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	– 12-25/PE-003067, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Jaén (Calificación favorable y admisión a trámite) 262

	– 12-25/PE-003068, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Málaga (Calificación favorable y admisión a trámite) 263

	– 12-25/PE-003069, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Huelva (Calificación favorable y admisión a trámite) 264

	– 12-25/PE-003070, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Córdoba (Calificación favorable y admisión a trámite) 265

	– 12-25/PE-003071, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Sevilla (Calificación favorable y admisión a trámite) 266

	– 12-25/PE-003072, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Granada (Calificación favorable y admisión a trámite) 267

	– 12-25/PE-003073, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Málaga (Calificación favorable y admisión a trámite) 268

	– 12-25/PE-003074, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Málaga (Calificación favorable y admisión a trámite) 269

	– 12-25/PE-003075, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Almería (Calificación favorable y admisión a trámite) 270

	– 12-25/PE-003076, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Córdoba (Calificación favorable y admisión a trámite) 271

	– 12-25/PE-003077, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Córdoba (Calificación favorable y admisión a trámite) 272

	– 12-25/PE-003078, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Córdoba (Calificación favorable y admisión a trámite) 273

	– 12-25/PE-003079, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Cádiz (Calificación favorable y admisión a trámite) 274

	– 12-25/PE-003080, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Málaga (Calificación favorable y admisión a trámite) 275
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	– 12-25/PE-003081, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Málaga (Calificación favorable y admisión a trámite) 276

	– 12-25/PE-003082, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Almería (Calificación favorable y admisión a trámite) 277

	– 12-25/PE-003083, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Cádiz (Calificación favorable y admisión a trámite) 278

	– 12-25/PE-003084, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Cádiz (Calificación favorable y admisión a trámite) 279

	– 12-25/PE-003085, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Sevilla (Calificación favorable y admisión a trámite) 280

	– 12-25/PE-003086, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Cádiz (Calificación favorable y admisión a trámite) 281

	– 12-25/PE-003087, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Sevilla (Calificación favorable y admisión a trámite) 282

	– 12-25/PE-003088, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Cádiz (Calificación favorable y admisión a trámite) 283

	– 12-25/PE-003089, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Sevilla (Calificación favorable y admisión a trámite) 284

	– 12-25/PE-003090, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Málaga (Calificación favorable y admisión a trámite) 285

	– 12-25/PE-003091, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Málaga (Calificación favorable y admisión a trámite) 286

	– 12-25/PE-003092, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Sevilla (Calificación favorable y admisión a trámite) 287

	– 12-25/PE-003093, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Almería (Calificación favorable y admisión a trámite) 288

	– 12-25/PE-003094, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Sevilla (Calificación favorable y admisión a trámite) 289

	– 12-25/PE-003095, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Jaén (Calificación favorable y admisión a trámite) 290

	– 12-25/PE-003096, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos 
en la provincia de Málaga (Calificación favorable y admisión a trámite) 291
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	– 12-25/PE-003097, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de 
exclusión social en las universidades públicas andaluzas (Calificación favorable y 
admisión a trámite) 292

	– 12-25/PE-003098, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de 
exclusión social en las universidades públicas andaluzas (Calificación favorable y 
admisión a trámite) 293

	– 12-25/PE-003099, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de 
exclusión social en las universidades públicas andaluzas (Calificación favorable y 
admisión a trámite) 294

	– 12-25/PE-003100, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de 
exclusión social en las universidades públicas andaluzas (Calificación favorable y 
admisión a trámite) 295

	– 12-25/PE-003101, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de 
exclusión social en las universidades públicas andaluzas (Calificación favorable y 
admisión a trámite) 296

	– 12-25/PE-003102, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de 
exclusión social en las universidades públicas andaluzas (Calificación favorable y 
admisión a trámite) 297

	– 12-25/PE-003103, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de 
exclusión social en las universidades públicas andaluzas (Calificación favorable y 
admisión a trámite) 298

	– 12-25/PE-003104, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de 
exclusión social en las universidades públicas andaluzas (Calificación favorable y 
admisión a trámite) 300

	– 12-25/PE-003105, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de 
exclusión social en las universidades públicas andaluzas (Calificación favorable y 
admisión a trámite) 302

	– 12-25/PE-003106, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de 
exclusión social en las universidades públicas andaluzas (Calificación favorable y 
admisión a trámite) 304

	– 12-25/PE-003107, Pregunta relativa a la finalización de los contratos de alquiler 
asequible en 2026 (Calificación favorable y admisión a trámite) 306

	– 12-25/PE-003108, Pregunta relativa a la protección de la necrópolis ibérica ubica-
da entre Chimeneas y Ventas de Huelma (Granada) (Calificación favorable y admi-
sión a trámite) 307
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	– 12-25/PE-003109, Pregunta relativa al cribado del cáncer de mama (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 308

	– 12-25/PE-003110, Pregunta relativa al cribado del cáncer de mama (Calificación 
favorable y admisión a trámite) 309

SOLICITUD DE COMPARECENCIA EN COMISIÓN

	– 12-23/APC-001885, Solicitud de comparecencia de algún representante de la 
Federación Asperger Andalucía ante la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia, 
a fin de informar sobre el desarrollo de la labor que desempeña con menores y 
traslado de propuestas (Acuerdo favorable de la Comisión sobre la procedencia 
de la comparecencia) 310

	– 12-23/APC-001931, Solicitud de comparecencia de una persona representante de 
la Asociación Andaluza de Apoyo a la Infancia (Aldaima) ante la Comisión sobre 
la Infancia y la Adolescencia, a fin de informar sobre el desarrollo de la labor que 
desempeña y traslado de propuestas (Acuerdo favorable de la Comisión sobre la 
procedencia de la comparecencia) 311

	– 12-23/APC-001961, Solicitud de comparecencia de una persona representante de 
la Asociación de Familias Afectadas por el Síndrome Alcohólico Fetal (Afasaf) ante 
la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia, a fin de informar sobre la situación 
actual y asuntos de interés en relación con los menores (Acuerdo favorable de la 
Comisión sobre la procedencia de la comparecencia) 312

	– 12-24/APC-002805, Solicitud de comparecencia de una persona representante de 
la Asociación Andaluza para la Defensa de la Infancia y la Prevención del Maltrato 
(Adima) ante la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia, a fin de informar 
sobre la situación actual, asuntos de interés del colectivo y traslado de propuestas 
(Acuerdo favorable de la Comisión sobre la procedencia de la comparecencia) 313

	– 12-24/APC-002806, Solicitud de comparecencia de una persona representante de 
la Plataforma de Organizaciones de la Infancia de Andalucía (POI-Andalucía) ante 
la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia, a fin de informar sobre la situación 
actual, asuntos de interés del colectivo y traslado de propuestas (Acuerdo favora-
ble de la Comisión sobre la procedencia de la comparecencia) 314

	– 12-24/APC-002834, Solicitud de comparecencia de Adima ante la Comisión sobre 
la Infancia y la Adolescencia, a fin de informar sobre el desarrollo de la labor que 
desempeña y traslado de propuestas (Acuerdo favorable de la Comisión sobre la 
procedencia de la comparecencia) 315
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	– 12-25/APC-003299, Solicitud de comparecencia del Foro Profesional por la 
Infancia en Andalucía (FPIA) ante la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia, 
a fin de informar sobre la situación actual, asuntos de interés del colectivo y tras-
lado de propuestas (Acuerdo favorable de la Comisión sobre la procedencia de la 
comparecencia) 316

	– 12-25/APC-003300, Solicitud de comparecencia de la Asociación Estatal de 
Acogimiento Familiar (Aseaf) ante la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia, 
a fin de informar sobre la situación actual, asuntos de interés del colectivo y tras-
lado de propuestas (Acuerdo favorable de la Comisión sobre la procedencia de la 
comparecencia) 317

RÉGIMEN INTERIOR

PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

	– 12-24/AEA-000216, Relación de personas aspirantes que han superado las pruebas 
selectivas para el ingreso, por el sistema de oposición libre, en el Cuerpo de Subalternos 
del Parlamento de Andalucía 318
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INICIATIVA LEGISLATIVA

PROYECTO DE LEY

12-25/PL-000007, Proyecto de Ley Universitaria para Andalucía

Dictamen de la Comisión de Universidad, Investigación e Innovación
Sesión celebrada el día 15 de enero de 2026
Orden de publicación de 16 de enero de 2026

AL PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

La Comisión de Universidad, Investigación e Innovación, en sesión celebrada el día 15 de enero 
de 2026, ha debatido el Proyecto de Ley Universitaria para Andalucía, y ha aprobado el siguiente

DICTAMEN 

PROYECTO DE LEY UNIVERSITARIA PARA ANDALUCÍA

ÍNDICE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto.

Artículo 2. Sistema universitario andaluz.

Artículo 3. Principios informadores del sistema universitario andaluz.

Artículo 4. Régimen jurídico.

Artículo 5. Funciones, reserva de actividad y de denominación.

Artículo 6. Prerrogativas y potestades de las universidades públicas de Andalucía.

TÍTULO I. DOCENCIA, INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO
Artículo 7. Docencia, investigación y transferencia de conocimiento.

CAPÍTULO I. DOCENCIA
Artículo 8. Docencia universitaria.

Artículo 9. Formación docente.

Artículo 10. Evaluación de la docencia.

Artículo 11. Enseñanzas y planes de estudios.

Artículo 11 bis. Modalidades de impartición de las enseñanzas universitarias.
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Artículo 12. Competencia lingüística.

Artículo 13. Implantación y supresión de títulos universitarios oficiales.

Artículo 14. Títulos universitarios propios.

Artículo 15. Microcredenciales.

CAPÍTULO II. INVESTIGACIÓN
Artículo 16. Investigación.

Artículo 17. Estructuras de investigación.

Artículo 18. Personal para proyectos concretos de investigación.

Artículo 19. Personal investigador en formación.

CAPÍTULO III. TRANSFERENCIA E INTERCAMBIO DEL CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN
Artículo 20. Transferencia e intercambio del conocimiento e innovación.

Artículo 21. Entidades o empresas basadas en el conocimiento.

Artículo 22. Ciencia abierta y ciudadana.

Artículo 22 bis. Participación del sistema público universitario andaluz en la compra pública de innovación. 

TÍTULO II. COMUNIDAD UNIVERSITARIA

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES Y VALORES 
Artículo 23. Composición de la comunidad universitaria.

Artículo 24. Fomento de una comunidad en valores.

Artículo 25. Igualdad de género.

Artículo 26. Comunidad universitaria con discapacidad.

Artículo 27. Voluntariado universitario.

Artículo 28. Cooperación al desarrollo.

Artículo 29. Emprendimiento universitario.

Artículo 30. Convivencia universitaria.

Artículo 31. Envejecimiento activo.

CAPÍTULO II. ESTUDIANTADO
Artículo 32. Derechos del estudiantado.

Artículo 33. Paro académico.

Artículo 34. Deberes del estudiantado.

Artículo 35. Becas y ayudas al estudio.

CAPÍTULO III. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS
Artículo 36. El personal docente e investigador.

Artículo 37. Gestión de plantillas.
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Artículo 38. Dedicación del profesorado universitario.

Artículo 39. Colaboración del personal docente e investigador con agentes del conocimiento.

Artículo 40. Selección y concursos de los cuerpos docentes universitarios.

Artículo 41. Régimen retributivo de los cuerpos docentes universitarios.

Artículo 42. Formación, licencias y movilidad.

Artículo 43. Modalidades de contratación.

Artículo 44. Profesorado ayudante.

Artículo 45. Profesorado ayudante doctor.

Artículo 46. Profesorado permanente laboral.

Artículo 47. Profesorado asociado.

Artículo 48. Profesorado sustituto.

Artículo 49. Profesorado visitante y profesorado singular invitado.

Artículo 50. Profesorado emérito.

Artículo 51. Profesorado distinguido.

Artículo 52. Adscripción del profesorado y personal científico e investigador contratado.

Artículo 53. Selección del profesorado contratado.

Artículo 54. Régimen retributivo del personal docente e investigador laboral.

CAPÍTULO IV. PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LAS 
UNIVERSIDADES PÚBLICAS

Artículo 55. Principios de organización y funcionamiento de los servicios de las universidades públicas.

Artículo 56. Clases de personal.

Artículo 57. Funciones generales.

Artículo 58. Carrera profesional.

Artículo 59. Formación y movilidad.

Artículo 60. Régimen jurídico y régimen retributivo.

Artículo 61. Creación de escalas y selección.

Artículo 62. Planificación estratégica de personal.

TÍTULO III. COORDINACIÓN UNIVERSITARIA

CAPÍTULO I. PRINCIPIOS GENERALES
Artículo 63. Competencias.

Artículo 64. Objetivos y fines.

CAPÍTULO II. INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN

Sección 1.ª. Consejo Andaluz de Coordinación Universitaria
Artículo 65. Definición y adscripción.

Artículo 66. Funcionamiento.

Artículo 67. Composición y funciones del Pleno.
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Artículo 68. Comisión Académica y de Programación.

Artículo 69. Comisión del Sistema Público Universitario.

Sección 2.ª Consejo Asesor de Estudiantes de las Universidades Públicas de Andalucía
Artículo 70. Definición y funciones.

Artículo 71. Composición y funcionamiento.

Sección 3.ª. Otros instrumentos de coordinación
Artículo 72. Programación universitaria docente plurianual de la Junta de Andalucía.

Artículo 73. Observatorio de Datos de las Universidades Públicas Andaluzas.

Artículo 74. Modelo de ciberseguridad de las universidades públicas andaluzas con la Junta de Andalucía.

Artículo 75. Distrito único universitario.

CAPÍTULO III. INTERNACIONALIZACIÓN DEL SISTEMA UNIVERSITARIO ANDALUZ
Artículo 76. Internacionalización del sistema universitario andaluz.

Artículo 77. Instrumentos de internacionalización.

Artículo 78. La Universidad Internacional de Andalucía como elemento de coordinación de la internacionalización 

de las universidades públicas andaluzas.

Artículo 79. Centros del sistema universitario andaluz en el extranjero.

TÍTULO IV. ESTRUCTURA DE LAS UNIVERSIDADES

CAPÍTULO I. ESTRUCTURAS UNIVERSITARIAS
Artículo 80. Facultades y escuelas.

Artículo 81. Departamentos.

Artículo 82. Escuelas de Doctorado.

Artículo 83. Campus universitarios.

Artículo 84. Unidades básicas.

CAPÍTULO II. ENTIDADES CREADAS O PARTICIPADAS POR LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS
Artículo 85. Criterios para su dotación fundacional o aportaciones al capital social.

TÍTULO V. GOBERNANZA DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS

CAPÍTULO I. CLAUSTRO UNIVERSITARIO Y CONSEJO DE GOBIERNO
Artículo 86. Claustro Universitario.

Artículo 87. Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO II. ÓRGANOS UNIPERSONALES UNIVERSITARIOS
Artículo 88. Órganos unipersonales universitarios.

Artículo 89. Elecciones a rector o rectora.
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CAPÍTULO III. CONSEJO SOCIAL DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS
Artículo 90. Naturaleza.

Artículo 91. Funciones.

Artículo 92. Composición.

Artículo 93. Ceses y vacantes.

Artículo 94. Reglamento de organización y funcionamiento.

Artículo 95. Régimen jurídico de las actuaciones del Consejo Social.

Artículo 96. Incompatibilidades.

Artículo 97. Presupuesto y medios.

Artículo 98. Consejo Andaluz de los Consejos Sociales Universitarios.

TÍTULO VI. RÉGIMEN ECONÓMICO, FINANCIERO Y PATRIMONIAL DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS

CAPÍTULO I. GESTIÓN PATRIMONIAL DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS
Artículo 99. Administración y disposición de bienes.

Artículo 100. Expropiación.

Artículo 101. Patrimonio histórico.

CAPÍTULO II. FINANCIACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS
Artículo 102. Principios.

Artículo 103. Uso de remanentes no afectados.

Artículo 104. Planificación estratégica y contratos programa.

Artículo 105. Presupuesto de las universidades públicas.

Artículo 106. Endeudamiento.

TÍTULO VII. RENDICIÓN DE CUENTAS, TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD
Artículo 107. Rendición de cuentas.

Artículo 108. Contabilidad analítica.

Artículo 109. Transparencia.

Artículo 110. Integridad.

Artículo 111. Consejo de Integridad.

Artículo 112. Publicidad.

TÍTULO VIII. CREACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE UNIVERSIDADES
Artículo 113. Procedimiento de creación y reconocimiento.

Artículo 114. Requisitos generales.

Artículo 115. Requisitos específicos para las universidades privadas.

Artículo 116. Solicitud y documentación adjunta para universidades privadas.
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Artículo 117. Autorizaciones para el inicio de las actividades y conformidades.

Artículo 118. Control del cumplimiento de los requisitos y revocación de la autorización.

TÍTULO IX. CENTROS DE ENSEÑANZA UNIVERSITARIA ADSCRITOS A UNIVERSIDADES ANDALUZAS Y 
CENTROS QUE NO FORMEN PARTE DEL SISTEMA UNIVERSITARIO ANDALUZ Y QUE IMPARTAN 
ENSEÑANZA EN ANDALUCÍA

CAPÍTULO I. CENTROS DE ENSEÑANZA UNIVERSITARIA ADSCRITOS A UNIVERSIDADES ANDALUZAS
Artículo 119. Finalidad.

Artículo 120. Contenido del convenio de adscripción.

Artículo 121. Autorización de adscripción.

Artículo 122. Regularización de la adscripción.

Artículo 123. Revocación de la adscripción y desadscripción.

CAPÍTULO II. CENTROS QUE NO FORMEN PARTE DEL SISTEMA UNIVERSITARIO ANDALUZ Y QUE 
IMPARTAN ENSEÑANZA EN ANDALUCÍA

Artículo 124. Creación y supresión de los centros privados de enseñanza no oficiales y de nivel similar al 

universitario.

TÍTULO X. CALIDAD, INSPECCIÓN Y SANCIÓN UNIVERSITARIA

CAPÍTULO I. LA CALIDAD DEL SISTEMA UNIVERSITARIO ANDALUZ
Artículo 125. Objetivos de la calidad universitaria.

Artículo 126. Evaluación de la calidad.

Artículo 127. Calidad normativa de las universidades públicas andaluzas.

CAPÍTULO II. INSPECCIÓN Y SANCIÓN UNIVERSITARIA

Sección 1.ª Inspección universitaria de la Junta de Andalucía
Artículo 128. Funciones y composición de la inspección universitaria de la Junta de Andalucía.

Artículo 129. Colaboración en el ejercicio de la potestad de inspección.

Artículo 130. Acta de inspección.

Sección 2.ª Potestad sancionadora universitaria de la Junta de Andalucía
Artículo 131. Sujetos responsables administrativamente.

Artículo 132. Infracciones administrativas.

Artículo 133. Infracciones leves.

Artículo 134. Infracciones graves.

Artículo 135. Infracciones muy graves.

Artículo 136. Sanciones administrativas.

Artículo 137. Graduación de sanciones.
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Artículo 138. Prescripción de infracciones y sanciones.

Artículo 139. Medidas provisionales.

Artículo 140. Obligación de resolver.

Artículo 141. Órganos competentes para imponer sanciones.

Artículo 142. Medidas de ejecución forzosa.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Disposición adicional primera. Publicidad del sistema universitario andaluz.

Disposición adicional segunda. Universidad Internacional de Andalucía.

Disposición adicional tercera. Remisiones normativas.

Disposición adicional cuarta. Plazas de profesionales sanitarios.

Disposición adicional quinta. Registro de centros docentes de educación superior universitaria.

Disposición adicional sexta. Campus de la Universidad de Granada en Ceuta y Melilla.

Disposición adicional séptima. Comunicación de actuaciones en materia de universidades de otros órganos 

de la Administración de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional octava. Derecho de sufragio activo en elecciones a órganos unipersonales de las 

universidades públicas andaluzas.

Disposición adicional novena. Evaluación ex post de la ley.

Disposición adicional décima. Formación en empresas u organismos equiparados.

Disposición adicional undécima. Conciertos o convenios entre universidades andaluzas e instituciones sanitarias 

y docentes no universitarias.

Disposición adicional duodécima. Convenios para la cotización del personal de las universidades públicas 

andaluzas.

Disposición adicional decimotercera. Profesorado asociado sanitario.

Disposición adicional decimocuarta. Actualización de las sanciones pecuniarias.

Disposición adicional decimoquinta. Profesorado vinculado de medicina, cirugía y sanidad animal.

Disposición adicional decimosexta. Protección de datos personales.

Disposición adicional decimoséptima. Financiación.

Disposición adicional decimoctava. Régimen de suplencias en los órganos de coordinación universitaria.

Disposición adicional decimonovena. Modificación del Decreto 17/2023, de 14 de febrero, por el que se 

aprueban los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía 

(ACCUA).

Disposición adicional vigésima. El Consejo de Estudiantes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Disposición transitoria primera. Adaptación de las universidades y centros universitarios a los requisitos 

previstos en la presente ley para su creación, reconocimiento, modificación o supresión.

Disposición transitoria segunda. Nivel de idiomas requerido para la obtención de títulos universitarios oficiales 

y para el acceso a ayudante doctor y contratado doctor.
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Disposición transitoria tercera. Implantación de sistemas de contabilidad analítica o equivalente.

Disposición transitoria cuarta. Constitución de los Consejos Sociales.

Disposición transitoria quinta. Adaptación del órgano de control interno de las universidades públicas.

Disposición transitoria sexta. Constitución del Consejo Andaluz de Coordinación Universitaria y del Consejo 

Asesor de Estudiantes Universitarios de Andalucía. 

Disposición transitoria séptima. Puesta en funcionamiento del repositorio institucional.

Disposición transitoria octava. Adaptación de estatutos y normas de organización y funcionamiento.

Disposición transitoria novena. Instrumentos de coordinación.

Disposición transitoria décima. Adaptación de los departamentos a la nueva regulación del artículo 81.4

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

DISPOSICIONES FINALES
Disposición final primera. Modificación del Decreto Legislativo 2/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley de creación de la Universidad Internacional de Andalucía.

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía.

Disposición final tercera. Desarrollo normativo, refundición de textos, nombramientos y ejecución.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La educación es un derecho que le corresponde a toda la ciudadanía, según lo previsto en el artículo 27.1 
de la Constitución española. Dicho derecho implica una serie de obligaciones por parte de quienes presten 
el servicio público de educación superior, en condiciones de calidad.

Los derechos y obligaciones que conlleva el servicio público de educación universitaria deben 
ponerse en el necesario contexto de la autonomía universitaria, reconocida en el artículo 27.10 de 
la Constitución española, garantizándose no solo para y por las universidades, tanto públicas como 
privadas, sino también por todas las Administraciones públicas; todo ello teniendo en cuenta, como ha 
puesto de manifiesto el Tribunal Constitucional en su sentencia 26/1985, de 27 de febrero, FJ 5, que 
la determinación de la competencia en materia de educación universitaria ha de hacerse en atención 
a las competencias del Estado, de las comunidades autónomas que las hayan asumido y a las que 
deriven de dicha autonomía. El artículo 53 del Estatuto de Autonomía para Andalucía determina las 
competencias exclusivas, compartidas y ejecutivas de la comunidad autónoma en materia de enseñanza 
universitaria, sin perjuicio de la autonomía universitaria y las competencias estatales sobre la materia.

El derecho fundamental a la autonomía universitaria es un derecho de configuración legal, como lo 
demuestra la reciente aprobación de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, 
norma básica del Estado donde se produce una intensa intervención regulatoria en aras, según su 
exposición de motivos, de «abordar reformas esenciales relacionadas con los desajustes entre el sistema 
universitario y las necesidades de la sociedad».

Sin perjuicio de la configuración legal del mencionado derecho fundamental, la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional, en distintas sentencias, entre ellas la número 74/2019, vincula este derecho fundamental a 
la garantía de la libertad académica, que a su vez se compone de las libertades de enseñanza, estudio e 
investigación, frente a las injerencias externas. Esta libertad académica tiene una dimensión institucional 
que garantiza la libertad de cátedra. Ambas suponen ese espacio de libertad intelectual que es necesario 
preservar por todos los agentes que intervienen en una sociedad avanzada, democrática y libre, para 
fortalecerse frente a los envites de toda clase que puedan producirse. Por ello, el amparo de una de las 
instituciones de una sociedad democrática y moderna, como es la universidad, se torna fundamental en 
su avance sostenible, no solo como uno de sus propulsores, sino también como elemento cohesionador. 
Un Estado democrático y avanzado se construye con una sociedad crítica donde el discurso de la razón 
resulta esencial, para lo cual es necesaria una educación versada y alejada de cualquier ideología que 
pudiese atentar contra los valores fundamentales de cualquier sociedad democrática.

En virtud de lo anterior, deben articularse los medios e instrumentos necesarios para el pleno 
desarrollo de su función de servicio público de educación universitaria, como, asimismo, articular de forma 
adecuada la responsabilidad institucional que impregna el ejercicio de sus funciones y competencias, 
todo ello desde un aseguramiento de la calidad, la competitividad, la cooperación y la innovación en el 
ámbito que nos ocupa.
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En Andalucía, el Estatuto de Autonomía para Andalucía destaca la importancia de las universidades 
en la sociedad como medio para fomentar la capacidad emprendedora, la investigación y la innovación, 
según el artículo 37.1.13.º, resultando uno de los principios rectores de los poderes públicos para orientar 
sus políticas públicas.

Toda política pública universitaria debe tener como objetivo al estudiantado de las universidades y 
centros que conforman el sistema universitario andaluz.

El texto refundido de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2013, 
de 8 de enero, tiene su origen en la delegación realizada por el Parlamento de Andalucía en virtud de la 
disposición final primera de la Ley 12/2011, de 16 de diciembre, de modificación de la Ley Andaluza de 
Universidades. En consecuencia, dicho texto refundido responde al contenido de la Ley 15/2003, de 22 
de diciembre, Andaluza de Universidades, y a sus distintas modificaciones, como son los artículos 42 
y 61 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y financieras, y la 
Ley 12/2011, de 16 de diciembre, así como la derogación parcial de su capítulo II del título V, en virtud 
de la disposición derogatoria única, apartado 1, de la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la 
Ciencia y el Conocimiento.

Con posterioridad, y atendiendo a la necesidad de adaptar el texto a la realidad social y jurídica 
del momento, se han producido distintas modificaciones en el texto refundido de la Ley Andaluza 
de Universidades, a través de la disposición final octava de la Ley 10/2016, de 27 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2017; la disposición final quinta de 
la Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2020; el artículo 52 del Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas 
de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en 
Andalucía; el Decreto-ley 8/2023, de 24 de octubre, por el que se modifica el artículo 40 del texto refundido 
de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero; y el 
artículo 103 del Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y 
racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración 
de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía.

En el ámbito estatal se han aprobado otras normas de aplicación básica, como son el Real 
Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros 
universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios; el Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad; y la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo. Las dos primeras normas 
han supuesto un aumento de los requisitos y de los procedimientos que afectan a las universidades y 
centros universitarios, así como de los títulos universitarios oficiales, lo que ha obligado a una readaptación 
de la normativa andaluza aplicable. También la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, ha propiciado, 
directa o indirectamente, modificaciones de comportamientos, dinámicas y estructuras para impulsar 
cambios en el sistema universitario español y en el propio funcionamiento de las universidades y ha 
compelido por ello a la necesaria adaptación de la normativa autonómica, así como de los estatutos o 
normas de organización y funcionamiento de cada universidad.
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Sin embargo, la normativa autonómica no solo debe propiciar una adecuada aplicación de la normativa 
básica estatal a la realidad propia de nuestra comunidad autónoma, sino que también debe ocuparse 
de otras cuestiones no previstas por ella y que deben ser resueltas por la presente ley, para abordar 
otros problemas o necesidades de la sociedad andaluza.

Partiendo de dicho convencimiento, en la Comunidad Autónoma de Andalucía se han adoptado 
distintas medidas al respecto, como la aprobación del Decreto 154/2023, de 27 de junio, de ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que 
iba más allá de la mera respuesta a la nueva realidad normativa básica estatal que se había instaurado 
con la aprobación del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, y que fortalecía la calidad de la 
docencia e investigación y, en general, del conjunto del sistema universitario, como garantía a proteger, 
al ser un objetivo básico según lo previsto en los artículos 10.3.2.º y 37.1.1.º del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, así como la respuesta a una sociedad cambiante, que demandaba la actualización de 
la oferta de títulos universitarios oficiales que se encontraban petrificados desde hacía más de una 
década. En este contexto, también se aprobó la Orden de 7 de mayo de 2024, por la que se aprueba 
la programación universitaria de la Junta de Andalucía para el periodo 2025-2028.

Asimismo, como garantía del adecuado desarrollo de la autonomía universitaria, la Junta de 
Andalucía aprobó el modelo de financiación de las universidades públicas de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el periodo 2023-2027, mediante Acuerdo de 19 de septiembre de 2023, del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, entre cuyos objetivos se establecía que, dentro de las 
disponibilidades presupuestarias de la Administración de la Junta de Andalucía, la financiación de las 
universidades públicas adoptara una senda presupuestaria de crecimiento sostenido que permitiese 
alcanzar el cumplimiento del 1% del PIB en los términos establecidos en el artículo 55.2 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo. Se dio respuesta así a una demanda histórica de las universidades 
públicas andaluzas, lo que supone una medida de ejecución de lo previsto en el artículo 21.7 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, para garantizar, en las universidades públicas de Andalucía y 
en los términos que establezca la ley, el acceso de todos los ciudadanos en las mismas condiciones 
de igualdad.

La aprobación de los estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía 
(en adelante, ACCUA), mediante Decreto 17/2023, de 14 de febrero, refuerza también la calidad en 
la evaluación del sistema universitario andaluz, que no se alcanzaría sin la participación del personal 
docente e investigador en la prestación del servicio público de educación superior. En este sentido, y 
atendiendo a una mejora de sus condiciones profesionales, se aprueba, de forma novedosa, el Decreto 
134/2024, de 30 de julio, por el que se regulan los complementos retributivos autonómicos del personal 
docente e investigador de las universidades públicas del sistema universitario de Andalucía.

Además de dichas acciones normativas de carácter general, la Administración de la Junta de Andalucía 
ha realizado otras actuaciones en materia universitaria, como la puesta en marcha de la inspección 
universitaria de la Junta de Andalucía, así como otras en materia de personal de las universidades 
públicas andaluzas, como el control de la reserva de plazas de personas con discapacidad tanto en las 
ofertas de empleo como en las convocatorias. 
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II

La ley se estructura en ciento cuarenta y dos artículos, más dos artículos bis, distribuidos en once 
títulos, veinte disposiciones adicionales, diez disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 
cuatro disposiciones finales.

En el título preliminar se hace referencia al objeto de la ley, a los sujetos que conforman el sistema 
universitario andaluz, sus principios informadores, régimen jurídico de las universidades, sus funciones, 
reserva de actividad y denominación. Además, y respecto de las universidades públicas andaluzas, 
se enumeran sus potestades y prerrogativas, resaltando su carácter de Administración pública, y 
respondiendo así a las dudas planteadas con el tenor literal tanto de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, como de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En el título I se desarrollan las tres funciones fundamentales de las universidades, como son la 
docencia, la investigación y la transferencia de conocimiento, prestando especial atención al primero de 
ellos, concretamente a la impartición, y regulando aspectos referidos a diversos ámbitos para fortalecer 
su calidad, como son la capacitación para impartir docencia, el contenido de las enseñanzas y planes 
de estudios, una mayor especialización en el nivel de idiomas y los procedimientos necesarios para 
implantar y suprimir los títulos universitarios oficiales, así como la evaluación de la docencia y de las 
enseñanzas y planes de estudios. Por último, se adopta una mayor regulación de los títulos universitarios 
propios y de las microcredenciales, lo que supone una novedad con respecto a la regulación anterior.

Respecto a los títulos universitarios propios, se establece la posibilidad de su impartición no solo por las 
universidades, sino también por los centros adscritos mediante lo previsto en el correspondiente convenio 
de adscripción, y se hace hincapié en la garantía de la calidad de estos títulos, para lo que serán tenidos 
en cuenta los procedentes de las universidades públicas andaluzas cuya formación mínima sea de tres 
créditos como elemento de valoración a efectos de concursos y oposiciones de la Administración pública 
andaluza. También se establece la posibilidad de colaboración entre universidades y Administraciones 
públicas para impartir títulos propios. Por último, como instrumento de garantía de la calidad del servicio 
de educación universitaria, se incluye la necesidad de que aquellos centros universitarios que impartan 
en Andalucía títulos propios de universidades que no formen parte del sistema universitario andaluz 
deban acreditar el cumplimiento, por parte de su universidad de adscripción, de lo requerido para los 
centros y universidades del sistema universitario andaluz en materia de calidad.

En relación con las enseñanzas propias se hace especial referencia a las microcredenciales, definidas estas 
como unidades formativas de corta duración por parte de las universidades, susceptibles de reconocimiento 
para títulos oficiales y de acreditación, para lo cual estas deberán evaluarse mediante sistemas de garantía de 
la calidad, ya sean específicos de dicha unidad formativa o en general de los títulos propios de la universidad.

En el capítulo II se desarrolla la investigación, regulando en el capítulo III la transferencia e intercambio 
del conocimiento e innovación, incidiendo, especialmente, en los medios personales de los proyectos de 
investigación, todo ello dentro de la consecución del objetivo de lograr una ciencia abierta accesible a la 
ciudadanía, resultando ser un instrumento de democratización de la investigación, para lo cual deberá 
crearse un repositorio autonómico andaluz de las investigaciones llevadas a cabo.
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El título II trata de la comunidad universitaria, que regula sus disposiciones generales, valores a 
promover y su composición.

El capítulo I se denomina disposiciones generales y valores a promover. Dentro de las disposiciones 
generales se regula la composición de la comunidad universitaria, que se integra por el personal de las 
universidades y el estudiantado y que tendrá un desarrollo más específico y singularizado en los siguientes 
capítulos. Asimismo, se establece una serie de valores universales a promover por las universidades, 
prestando especial atención a la discapacidad no solamente referida al estudiantado, sino también a 
su personal; al voluntariado, para incidir en el reconocimiento de esta labor y la necesidad de que las 
universidades andaluzas dispongan de una unidad o servicio encargado de promoverlo; a la cooperación 
al desarrollo, estableciendo la posibilidad de desplegar actividades para ello; al emprendimiento 
universitario, para lo cual las universidades desarrollarán distintos programas y estrategias coordinadas 
con otras Administraciones públicas; y al fomento de la convivencia universitaria, para lo que se habilita 
a la Administración de la Junta de Andalucía el desarrollo reglamentario del régimen disciplinario de las 
universidades públicas andaluzas, de conformidad con la normativa legal estatal.

El capítulo II trata del estudiantado, determinando sus derechos, con especial atención al paro académico, 
y sus deberes. También se regulan las becas y ayudas al estudio por parte de las Administraciones 
públicas, como también de las universidades privadas y centros adscritos privados, fijándose para estas 
últimas una cuantía mínima del tres por ciento de su presupuesto y la necesaria publicidad, de acuerdo 
con el principio de transparencia.

El capítulo III regula el personal docente e investigador de las universidades públicas andaluzas, para 
determinar su composición y el régimen jurídico aplicable. Además, se refieren distintos instrumentos de 
gestión de la plantilla de las universidades públicas andaluzas, como son la planificación estratégica de 
plazas, la relación de puestos de trabajo y la oferta de empleo público. Se aumenta la transparencia 
en la contratación del profesorado, mediante la actualización y registro de sus datos en las hojas de 
servicios y la publicación en el diario oficial de su contratación e incidencias posteriores.

Se establece el necesario control de legalidad por parte de la Administración de la Junta de Andalucía de las 
ofertas de empleo público, la relación de puestos de trabajo y las convocatorias para la provisión de personal, 
de conformidad con lo que establezca la normativa de desarrollo de esta ley, así como el establecimiento de 
una serie de medidas para el cálculo del profesorado a los efectos del cumplimiento del coste del personal. 
Asimismo, y como novedad, se prevé la posibilidad de colaboración entre el personal docente e investigador 
y otros agentes del conocimiento, determinándose los requisitos y condiciones para ello.

En relación con el personal docente e investigador con régimen funcionarial se establece, para la selección 
y concursos específicos, una serie de garantías en materia de publicidad de la convocatoria y de integridad de 
aquellas personas que componen las respectivas comisiones de selección y concurso. Además, respecto del 
régimen retributivo, se prevé, por la Administración de la Junta de Andalucía, la concesión de complementos 
retributivos ligados al ejercicio de la actividad docente, al ejercicio de la investigación, desarrollo tecnológico 
y transferencia de conocimiento y de gestión. Asimismo, se reconoce la posibilidad de percibir el premio 
de jubilación, para lo cual será necesaria su determinación reglamentaria por las universidades públicas de 
Andalucía. Finalmente, se regula la formación, movilidad y licencias de dicho personal.
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Respecto del personal docente e investigador contratado, se regulan las modalidades de contratación, 
desarrollándose de forma singularizada las diferentes figuras del profesorado. Asimismo, se establece 
la adscripción de este personal, su selección y su régimen retributivo.

El capítulo IV concreta la regulación del personal técnico, de gestión y de administración y servicios de 
las universidades públicas andaluzas, que ejercerá la gestión administrativa universitaria en virtud de una 
serie de principios. A tal efecto, se categoriza y se determinan las funciones generales del personal en 
régimen funcionarial o laboral, incorporando como novedad la obligatoriedad de contar con una persona 
que desempeñe las funciones de intervención, que será la encargada del control económico interno de la 
universidad. También se regulan el derecho a la promoción y a la carrera profesional, a la formación y movilidad 
y a las retribuciones, estableciendo la posibilidad, para estas últimas, del establecimiento de programas de 
incentivos por sus méritos individuales y del premio de jubilación. Por último, se determina el régimen jurídico 
general de este personal y se establece la necesidad de contar con una planificación estratégica plurianual, 
sin perjuicio de otros instrumentos de planificación de recursos humanos, como las relaciones de puestos 
de trabajo y las ofertas de empleo público. Estos dos últimos recursos, junto con las convocatorias para la 
provisión de personal, serán susceptibles del necesario control de legalidad por parte de la Administración 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo que establezca la normativa de desarrollo de esta ley.

Asimismo, en la presente ley se dispone la posibilidad de que las universidades públicas andaluzas 
creen escalas de su personal, que comprenderán sus especialidades y los sistemas de promoción, 
así como su selección, garantizándose, en todo caso, los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
transparencia, por ejemplo, a través de la publicidad de las convocatorias tanto en el Boletín Oficial del 
Estado como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El título III viene referido a la coordinación universitaria, regulando para ello sus principios generales, 
los instrumentos de coordinación y la internacionalización del sistema universitario andaluz.

En el capítulo I, que alude a los principios generales, se dispone que la competencia para coordinar 
le corresponde a la Consejería competente en materia de universidades, y se determinan los objetivos 
y fines de la coordinación de la política universitaria andaluza.

El capítulo II recoge distintos instrumentos de coordinación. En la sección 1.ª se regula el Consejo 
Andaluz de Coordinación Universitaria, que sustituye al actual Consejo Andaluz de Universidades, y que 
establece una simplificación de su organización y funcionamiento, pasando de tres a dos Comisiones 
permanentes. Además, otra novedad es la incorporación a este órgano colegiado de los rectores o 
las rectoras de las universidades privadas, al formar parte estas del sistema universitario andaluz. Por 
último, se establece una Comisión permanente únicamente para ejercer las funciones de coordinación 
relacionadas exclusivamente con el sistema público universitario andaluz.

En la sección 2.ª se regula el Consejo Asesor de Estudiantes de las Universidades Públicas de 
Andalucía, como órgano que sustituye al Consejo Asesor de Estudiantes Universitarios de Andalucía 
y que, a diferencia del texto refundido de la Ley Andaluza de Universidades, se regula de forma más 
pormenorizada en cuestiones como sus funciones, composición y funcionamiento.

En la sección 3.ª se establecen otros instrumentos de coordinación, como son la programación 
universitaria docente plurianual de la Junta de Andalucía, el Observatorio de Datos de las Universidades 
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Públicas Andaluzas, que supone una novedad, y el distrito único universitario, que se constituye como 
un órgano específico y singular, a diferencia de su regulación anterior, que lo incardinaba en el Consejo 
Andaluz de Universidades, como órgano colegiado interadministrativo, a los efectos de la coordinación de 
los plazos y los procedimientos de admisión a estudios universitarios públicos. Asimismo, se regula, como 
novedad, el modelo de ciberseguridad de las universidades públicas andaluzas con la Junta de Andalucía.

En el capítulo III se regula la internacionalización del sistema universitario andaluz, para lo que se 
fomentará la organización de enseñanzas conjuntas con otras universidades y la movilidad del estudiantado. 
Además, se dispone que la internacionalización deberá ser un objetivo de la Estrategia Universitaria para 
Andalucía y un elemento de ponderación a considerar en el modelo de financiación de las universidades 
públicas andaluzas, así como para el fomento de las alianzas internacionales. Las universidades públicas 
andaluzas deberán contar con planes plurianuales de internacionalización y darán suficiente publicidad a 
los convenios internacionales suscritos. Por último, se refuerza la posición de la Universidad Internacional 
de Andalucía como elemento de coordinación de la internacionalización de las universidades públicas 
andaluzas, y se regula expresamente, de forma novedosa, la posibilidad de creación, modificación o 
supresión de centros propios o adscritos de las universidades andaluzas en el extranjero, para lo cual se 
requerirá el necesario control de legalidad por parte de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En el título IV se regulan las estructuras de las universidades públicas, que incorporan las propias 
estructuras y las entidades creadas o participadas por las universidades públicas.

El capítulo I, referido a las estructuras universitarias, comprende las facultades y escuelas, los 
departamentos, las escuelas de doctorado, los campus universitarios y las unidades básicas. En relación 
con las facultades, escuelas y escuelas de doctorado, se establecen criterios de organización, los 
elementos propios de la gobernanza de estas estructuras y la competencia para autorizar la creación, 
modificación y supresión de las facultades y escuelas, que le corresponderá a la Administración de la 
Junta de Andalucía, en virtud del procedimiento previsto al efecto.

Respecto de los departamentos se establecen, también, criterios de organización. Asimismo, se regulan, 
como novedad de esta ley, los campus universitarios. Por último, dentro de las unidades básicas, esta 
ley se refiere de forma expresa a la Defensoría universitaria, haciendo referencia a su composición y a 
la emisión de un informe anual de las actuaciones llevadas a cabo por esta unidad.

En el capítulo II se regulan las entidades creadas o participadas por las universidades públicas, que 
determina los criterios para su dotación fundacional o aportaciones al capital social, la obligación de su 
comunicación a la Administración de la Junta de Andalucía, concretamente a la Consejería competente 
en materia de hacienda, y la necesidad de elaborar un presupuesto de explotación y capital que se 
integre en el presupuesto de la universidad, y la necesidad de rendir cuentas para aquellas entidades 
que tengan una participación mayoritaria de la universidad.

El título V se refiere a la gobernanza de las universidades públicas andaluzas, para lo que incluye a 
los órganos colegiados y unipersonales de la universidad, así como al Consejo Social.

El capítulo I regula, a diferencia del texto refundido de la Ley Andaluza de Universidades, el Claustro 
Universitario. Asimismo, se establece el Consejo de Gobierno como máximo órgano de gobierno de la 
universidad, haciendo especial mención a su composición.
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El capítulo II se refiere a los órganos unipersonales universitarios. Así, esta ley refiere las figuras 
del rector o la rectora, el vicerrector o la vicerrectora, el secretario general o la secretaria general y 
el gerente o la gerenta. Para el nombramiento de todos ellos se requiere una serie de condiciones. 
Por último, para el rector o la rectora se determinan sus funciones y un número máximo de personal 
eventual que podrá nombrar, así como, de forma novedosa, su condición de alto cargo y la regulación 
de la situación del órgano en funciones.

El capítulo III trata del Consejo Social de las universidades públicas, disponiéndose su definición y 
sus relaciones con otros órganos de la universidad, así como su gestión económica y presupuestaria 
y sus funciones, entre las que se encuentra la realización de un plan que, a diferencia del texto 
refundido de la Ley Andaluza de Universidades, será trienal. Asimismo, se establece su organización, la 
aprobación de su reglamento de organización y funcionamiento que, como novedad, requiere de forma 
expresa de su aprobación por parte de la Consejería competente en materia de universidades y su 
necesaria publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Por último, se regula la ejecución 
de los acuerdos del Consejo Social de la universidad, y el presupuesto y medios, que incorpora, como 
novedad, una partida en los presupuestos de las universidades públicas andaluzas. Además, supone 
una innovación con respecto al texto refundido de la Ley Andaluza de Universidades la creación de un 
Consejo Andaluz de Consejos Sociales Universitarios.

El título VI se refiere al régimen económico, financiero y patrimonial de las universidades públicas 
andaluzas.

En el capítulo I se regula la gestión patrimonial de las universidades públicas, que incluye la administración 
y disposición de bienes, la expropiación y el patrimonio histórico, resultando ser este último una novedad 
con respecto al texto refundido de la Ley Andaluza de Universidades.

El capítulo II viene referido a la financiación de las universidades públicas andaluzas, que regula 
sus principios y se articula a través del modelo de financiación de las universidades públicas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. La nueva ley prevé la posibilidad de contar en su estructura con 
una financiación de nivelación y a través de proyectos estratégicos e incorporar como principio básico, en 
la determinación de las transferencias a cada universidad pública andaluza, la mejora de la eficacia y la 
eficiencia del sistema universitario público andaluz. También resulta novedosa la regulación singularizada 
del uso de remanentes no afectados.

De igual forma, la ley refiere una regulación de la planificación estratégica y de los contratos programas, 
modificándose algunos de los destinos de las iniciativas de los programas de financiación universitaria 
condicionada; el presupuesto de las universidades públicas, que apunta, como novedad, una fecha 
límite, y la documentación requerida para la remisión del presupuesto por las universidades públicas 
andaluzas a la Consejería competente en materia de universidades, así como el plazo para remitir el 
presupuesto por la universidad al Parlamento de Andalucía, y el endeudamiento.

El título VII resulta novedoso, al referirse a la rendición de cuentas, transparencia e integridad.
En relación con la rendición de cuentas se regula esta obligación ante el Parlamento de Andalucía 

y la Cámara de Cuentas de Andalucía. Como contrapartida, se dispone una medida de simplificación 
administrativa en la coordinación de las solicitudes de datos a las universidades. Igualmente, se regula 
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la contabilidad analítica o equivalente, que será obligatoria para las universidades públicas andaluzas 
y sus centros privados adscritos, en ejecución de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.

En este título se fijan, igualmente, elementos propios de una buena administración y gobierno, como 
la transparencia, estableciéndose un repositorio en línea de los trabajos finales para obtener los títulos 
universitarios oficiales, y se destacan los supuestos de publicidad activa especialmente exigibles a las 
universidades públicas andaluzas. A tal efecto, también se hace una especial remisión a la integridad, 
previendo la aprobación de una normativa interna sobre los regalos protocolarios, así como la obligación 
de aprobar un código ético, un plan de buenas prácticas, un plan que minimice o elimine los riesgos de 
incumplimiento y la implementación de un canal de denuncias por las universidades y centros adscritos. 
Además, las universidades andaluzas deberán contar, como novedad, con un Consejo de Integridad. 
Por último, se regula la publicidad, comunicación comercial o promoción de las universidades, centros, 
enseñanzas o titulaciones universitarias.

El título VIII se refiere al procedimiento de creación y reconocimiento de universidades. Al respecto, 
se regula el procedimiento para la creación y reconocimiento, incorporando la necesidad de dos 
nuevos informes para la creación de universidades públicas; se determina la reserva de denominación 
y la sede de la universidad, si bien, en este sentido, cualquier cambio, con la única excepción de la 
modificación de sedes, requerirá la modificación de la correspondiente ley de reconocimiento. Junto con 
lo anterior, se establecen los requisitos generales para la creación y reconocimiento de universidades, 
así como los requisitos específicos para el reconocimiento de las universidades privadas. A tal efecto, se 
endurecen los requisitos generales, como son los referidos a la actividad investigadora, determinándose 
reglamentariamente unos indicadores de referencia; la especial valoración de las enseñanzas con las 
nuevas ramas científicas y las nuevas necesidades profesionales; y la obligación de determinar los 
mecanismos para facilitar la incorporación de las personas egresadas al mundo laboral, así como la 
exigencia de que los terrenos y edificios queden afectados al uso universitario.

Asimismo, se incrementan los requisitos específicos referidos a las personas que componen los órganos 
de dirección de las universidades privadas. En este sentido, las personas o entidades promotoras que 
vayan a desempeñar estas responsabilidades deberán contar con personas que posean experiencia 
académica o profesional y no podrán incurrir en incompatibilidad con la condición de personal de las 
universidades públicas. También se exige una experiencia contrastada en la educación universitaria 
a las personas promotoras, acreditar una solvencia económico-financiera para abordar el proyecto de 
creación de la nueva universidad y destinar un mínimo del tres por ciento de sus presupuestos anuales a 
programas de becas y ayudas al estudio, así como determinados requisitos para su concesión. También, 
en las normas de organización y funcionamiento deberán incluirse las unidades, servicios u órganos 
que exija la normativa de aplicación.

Por último, se regula la autorización de inicio de actividades y la conformidad o autorización de 
las modificaciones tenidas en cuenta en el procedimiento para la autorización del reconocimiento de 
las universidades privadas, así como el control del cumplimiento de los requisitos, que lo realizará la 
inspección universitaria de la Junta de Andalucía, y la revocación de la autorización de inicio de actividad 
por incumplimiento de los requisitos de creación o reconocimiento de la universidad.
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El título IX se refiere, por una parte, a los centros de enseñanza universitaria adscritos a universidades 
andaluzas y, por otra, a los centros que no formen parte del sistema universitario andaluz y que impartan 
docencia en Andalucía.

En relación con la adscripción, se regula la finalidad de esta, la necesidad de la existencia de un 
convenio de adscripción, su contenido, su régimen jurídico, y se añade una limitación territorial para 
su creación ceñida a la misma provincia donde realice sus actividades la universidad de adscripción. 
Además, se exige a la persona promotora una trayectoria contrastada en el servicio público de educación 
universitaria, y que el objeto social exclusivo del centro adscrito sea la educación superior y, en su caso, 
la investigación y la transferencia e intercambio del conocimiento.

Asimismo, se regula la aprobación y modificación de la adscripción y la autorización de inicio de la actividad. 
Se incluye como novedad la regularización de la adscripción y, por último, se distingue, a diferencia del texto 
refundido de la Ley Andaluza de Universidades, entre la revocación de la adscripción y la desadscripción, 
pudiendo decidirse esta última de común acuerdo entre las partes o a instancia de una de ellas.

Igualmente, se regula, como novedad, a los centros privados de enseñanzas no oficiales y de nivel 
similar al universitario y que no estén adscritos a ninguna universidad pública o privada, que, en todo 
caso, requerirán autorización de la Administración de la Junta de Andalucía atendiendo a lo previsto 
en la correspondiente normativa de desarrollo.

Por último, el título X regula la calidad, inspección y sanción en materia universitaria.
El capítulo I se refiere a la calidad del sistema universitario andaluz en los ámbitos docente, 

investigador, de innovación y de transferencia y gestión del conocimiento, donde adquiere un papel 
esencial la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía –en adelante, ACCUA–, como 
órgano de evaluación de calidad de las instituciones universitarias. Asimismo, la calidad del sistema 
universitario andaluz tiene su proyección en la gestión, especialmente de las universidades públicas 
andaluzas, determinándose para ello elementos propios de una gobernanza regulatoria, al incidir en 
aspectos como la evaluación y la participación, o prever, como novedad, un trámite de audiencia 
a la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en materia de 
universidades, de los proyectos normativos de las universidades públicas andaluzas cuando se trate de 
cuestiones que afecten a su ámbito competencial. También se regula el procedimiento de aprobación 
y modificación de estatutos de las universidades públicas andaluzas, y reglamentos de organización y 
funcionamiento de los Consejos Sociales.

En el capítulo II se regula la inspección y la sanción en materia universitaria. En la sección 1.ª se 
determina el ejercicio de la potestad de inspección en materia universitaria por la Administración de la 
Junta de Andalucía, ordenando las funciones y composición de la inspección universitaria de la Junta 
de Andalucía, la colaboración con otras inspecciones sobre dicha materia y el acta de inspección.

En la sección 2.ª se establece el ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de universidades, completándose la regulación que actualmente fija 
el texto refundido de la Ley Andaluza de Universidades. Así, se clarifican los sujetos responsables 
administrativamente, se amplían los supuestos de infracciones administrativas, se aclaran las sanciones 
accesorias y se aumentan las cuantías de las sanciones administrativas, disponiéndose como novedad la 
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publicación de las sanciones en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en aras de la relevancia social 
que tiene el servicio público de educación universitaria. Asimismo, se innova, respecto de la regulación 
del texto refundido de la Ley Andaluza de Universidades, en la determinación de la graduación de las 
sanciones y en la concreción del régimen de prescripción de las infracciones y sanciones, y se lleva 
a cabo una regulación más desarrollada de las medidas provisionales. Además, se determina el plazo 
máximo para resolver y notificar el procedimiento sancionador, que será de un año, como garantía para 
el ejercicio adecuado de la potestad sancionadora, y se establece la competencia de otro órgano, la 
persona titular de la Secretaría General competente en materia de universidades, para la imposición de 
sanciones leves, dejándose a la persona titular de la Consejería competente en materia de universidades 
el resto. Por último, se determinan las medidas de ejecución forzosa. Todo ello, en aras de garantizar 
un sistema universitario de calidad.

En cuanto a las disposiciones adicionales, se prevé, entre otras cuestiones, la creación de un Registro 
de centros docentes de educación superior, el carácter preceptivo de la comunicación de actuaciones 
que realicen otros órganos de la Administración a la Consejería competente en materia de universidades 
en aquellos procedimientos que inicien y que puedan afectar a su competencia, y la previsión de una 
evaluación ex post de esta ley.

Por último, se regulan los conciertos o convenios entre universidades andaluzas e instituciones 
sanitarias y docentes no universitarias, y la figura del profesorado asociado sanitario y el profesorado 
vinculado de medicina, cirugía y sanidad animal.

Respecto de las disposiciones transitorias, destaca la adaptación de los estatutos y normas de 
organización y funcionamiento por las universidades en el plazo de entre uno y tres años desde la 
entrada en vigor de la presente ley, y la adaptación de las universidades y centros universitarios a 
los requisitos previstos en la presente ley para su creación, reconocimiento, modificación o supresión, 
determinándose unos plazos en virtud de los distintos supuestos. Asimismo, se difiere, más allá de la 
entrada en vigor de esta ley, la exigencia del nivel de idiomas requerido para la obtención de títulos 
universitarios oficiales y para el acceso a las categorías de personal ayudante doctor y contratado doctor, 
así como para la implantación de sistemas de contabilidad analítica o contable, la adaptación del órgano 
interno de las universidades públicas y la puesta en funcionamiento del repositorio institucional. Además, 
se establecen unos periodos para la constitución de los Consejos Sociales y el Consejo Andaluz de 
Coordinación Universitaria, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley.

Asimismo, en relación con la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 
se modifica la redacción del título VI, relativo al régimen sancionador, que se remite al régimen de 
infracciones y sanciones que regula la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información y buen gobierno.

Por último, la ley deroga expresamente el texto refundido de la Ley Andaluza de Universidades, salvo 
su disposición adicional primera, en virtud del carácter autorizatorio del reconocimiento de la Universidad 
Loyola Andalucía, y se incorporan cuatro disposiciones finales, referidas a dos modificaciones legislativas, 
al desarrollo normativo, refundición de textos legales, nombramientos y ejecución de la ley, así como 
a su entrada en vigor.
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III

La presente ley toma en consideración la perspectiva de género, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía, según el cual los poderes públicos potenciarán que la perspectiva de la igualdad de género 
esté presente en la elaboración, ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas, de las políticas 
en todos los ámbitos de actuación, considerando sistemáticamente las prioridades y necesidades propias 
de las mujeres y los hombres. La igualdad es uno de los principios informadores y objetivos del sistema 
universitario andaluz, por el que se garantiza la equidad a los integrantes de la comunidad universitaria, 
así como el equilibrio del sistema universitario andaluz, con especial énfasis en la presencia equilibrada 
de mujeres y hombres en todos los ámbitos, que tiene su traslación en la educación superior, según lo 
previsto en los artículos 20 y 21.2 y 4 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre. Todo ello, teniendo en 
cuenta su incidencia en la situación específica de unas y otros, al objeto de adaptar las normas para 
eliminar los efectos discriminatorios y fomentar la igualdad de género. Así, la presente ley tiene una 
pertinencia de género positiva, ya que fomenta el objetivo de la igualdad de todas las personas que 
componen la comunidad universitaria y la equidad del sistema universitario andaluz.

De acuerdo con lo previsto en el Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre reestructuración 
de Consejerías, que mantiene lo previsto en el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre 
reestructuración de Consejerías, corresponde a la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación 
la gestión de las competencias que, en materia de enseñanza universitaria, corresponden a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Según lo expuesto, la presente ley se ajusta a los principios de buena regulación, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En relación con los principios de necesidad y eficacia, la razón de interés general que motiva la 
aprobación de esta ley se fundamenta en la necesidad de atender a las nuevas necesidades y retos 
planteados por la actual sociedad, como requisito necesario para poder garantizar un sistema universitario 
andaluz de calidad. En este contexto, el compromiso asumido no solo ha devenido por los cambios 
normativos producidos, sino también por aquellas situaciones no atendidas por el ordenamiento jurídico, 
siendo así que la aprobación de la nueva ley redundará en beneficio de la excelencia de la educación 
universitaria andaluza y de la sociedad andaluza en su conjunto.

Con respecto al principio de proporcionalidad, esta ley resulta ser el instrumento normativo adecuado, en 
virtud de una adecuada ponderación de las consecuencias para la ciudadanía de la aprobación de la presente 
ley y de la no intervención, o la intervención con otros instrumentos más allá del normativo. Además, se ha 
establecido el contenido de la regulación precisa al respecto, clarificándose los derechos de las personas 
afectadas y evitándose la imposición de obligaciones innecesarias para el cumplimiento de sus fines.

Por otro lado, y en relación con el principio de seguridad jurídica, al tratarse de una ley, se justifica su 
rango en coherencia con la normativa existente y se establece no solo el listado de normas derogadas, 
sino la correspondiente determinación de las normas afectadas.
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Con todo, se han tenido en cuenta los trámites del procedimiento administrativo previo al legislativo y 
el de aprobación de la ley residenciado en el Parlamento de Andalucía, siguiéndose para su elaboración y 
tramitación lo previsto en el artículo 43 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como en el artículo 7 bis.1.a).3.º del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, 
de administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta 
de Andalucía. Teniendo en cuenta la regulación general establecida, se han incorporado al expediente 
la memoria de análisis de impacto normativo, los correspondientes informes facultativos y preceptivos, 
así como los trámites de participación ciudadana, tales como la consulta pública previa, la audiencia y la 
información públicas. Se atiende así al principio de transparencia, sin perjuicio de los correspondientes 
trámites de publicidad, incluida la activa, todo ello de acuerdo con la normativa que resulta de aplicación. 
No obstante lo anterior, y como se establece en el artículo 37 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y en el 
artículo 85 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, serán objeto de negociación en su ámbito respectivo, en relación 
con las competencias de cada Administración pública y con el alcance que legalmente proceda en cada 
caso, la afectación de las condiciones laborales en las que se desarrollan las funciones del personal que 
presta servicio en las universidades públicas andaluzas, que formará parte del contenido de la negociación 
colectiva con sus representantes en las mesas de negociación del ámbito que corresponda, según el caso.

Por último, y en relación con el principio de eficiencia, se han eliminado las cargas administrativas 
innecesarias, estableciendo solo aquellos trámites y documentación cuya obligación de disposición o 
realización establecida por la norma resultan estrictamente necesarios. Igualmente, se ha racionalizado 
la gestión de los recursos públicos en la aprobación de esta ley. 

TÍTULO PRELIMINARTÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto.

La presente ley tiene por objeto la ordenación y coordinación del sistema universitario andaluz, así 
como la regulación de las actividades de enseñanza universitaria realizadas en Andalucía, con respeto 
al principio de la autonomía universitaria y en el marco de la normativa estatal y del Espacio Europeo 
de Educación Superior.

Artículo 2. Sistema universitario andaluz.

El sistema universitario andaluz está integrado por el conjunto de universidades, públicas y privadas, 
y de los centros y estructuras que les sirven para el desarrollo de sus funciones.
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Artículo 3. Principios informadores del sistema universitario andaluz.

Los principios informadores del sistema universitario andaluz serán los siguientes:
a) La autonomía universitaria, basada en el principio de libertad académica, que se manifiesta en 

las libertades de cátedra, de investigación y de estudio.
b) La objetividad e independencia de los órganos colegiados y unipersonales en defensa del servicio 

eficaz y eficiente de las universidades y centros universitarios a la sociedad.
c) La coordinación y cooperación, que permitan el fortalecimiento del conjunto de las universidades 

andaluzas respetando la propia identidad de cada una de ellas, todo ello sin perjuicio de la cooperación 
con otros centros ajenos al sistema andaluz de universidades.

d) La prestación del servicio público que garantice la vinculación de la universidad a los intereses 
sociales, basada en la transparencia y en la gestión sostenible, responsable y solidaria.

e) La igualdad, que garantice el principio de equidad para las personas que componen la comunidad 
universitaria, así como el equilibrio del sistema universitario andaluz, con especial énfasis en la eliminación 
de cualquier tipo de discriminación por razón de género.

f) La participación activa en la vida universitaria y el derecho a la representación, para el desarrollo 
compartido de los valores democráticos en la institución.

g) La corresponsabilidad de los órganos de gobierno y de representación, así como de toda la comunidad 
universitaria, en la toma de decisiones y su desarrollo para un mejor servicio a la sociedad y al sector 
productivo andaluz.

h) Las políticas eficientes de personal.
i) La garantía de una formación y educación integrales, tanto en la capacitación académica y profesional 

como en los valores cívicos de igualdad, justicia, responsabilidad, tolerancia, solidaridad, libertad y búsqueda 
de la paz, y en la preservación y mejora del medio ambiente, así como el desarrollo del espíritu crítico.

j) El fomento de la calidad y de la evaluación de las actividades universitarias con el fin de mejorar 
su rendimiento académico y social.

k) La actuación que promueva el encuentro necesario y mutuamente enriquecedor entre universidad 
y entorno social, cultural y económico.

l) El fomento de la correspondencia y homologación con el Espacio Europeo de Educación Superior.
m) La cooperación solidaria en el contexto mundial, especialmente en el entorno europeo, iberoamericano, 

el norte de África y los países ribereños del Mediterráneo.
n) El fomento de la cultura emprendedora e innovadora y la orientación e integración profesional.
ñ) La contribución al desarrollo territorial.
o) Principio de suficiencia financiera.

Artículo 4. Régimen jurídico.

1. Las universidades andaluzas se rigen por la presente ley y por sus normas de desarrollo, sin 
perjuicio de la normativa estatal de aplicación; por la ley de creación o de reconocimiento y, en el caso 
de las universidades privadas, por la normativa aplicable a la figura jurídica que hayan adoptado.
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2. Las universidades públicas, además, se rigen por sus estatutos, así como por la legislación 
estatal sobre el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las especialidades derivadas de 
la organización propia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el régimen del personal funcionario 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, salvo el régimen estatutario aplicable 
al personal funcionario de los cuerpos docentes universitarios, el régimen patrimonial y financiero y la 
contratación administrativa. Igualmente resulta de aplicación la legislación de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía sobre la Hacienda Pública, en cuanto al sometimiento de las universidades públicas al 
control financiero previsto en la misma.

3. Las universidades privadas se rigen, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 1, por sus normas 
de organización y funcionamiento, y por el resto de su normativa interna.

Artículo 5. Funciones, reserva de actividad y de denominación.

1. Las universidades andaluzas prestan y garantizan el servicio público de la educación superior 
universitaria mediante la docencia, la formación continua, la investigación, la transferencia de conocimiento 
al sector productivo, a la Administración y a la sociedad, la extensión cultural y el estudio, en los términos 
previstos en la Constitución española, de acuerdo con el artículo 2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 
de marzo, del Sistema Universitario, la presente ley y las demás disposiciones que la desarrollen, así 
como en sus respectivos estatutos y normas propias de organización y funcionamiento.

2. El sistema universitario andaluz garantizará la igualdad de oportunidades y la equidad para el 
acceso a los estudios universitarios, el impulso del voluntariado universitario, el fomento de la igualdad 
y del conocimiento de las necesidades de la infancia y adolescencia y la promoción de sus derechos, 
la promoción y organización del deporte universitario, el emprendimiento, la atención a la diversidad, el 
impulso de la internacionalización y la interculturalidad. Las universidades públicas, además, procurarán 
el desarrollo territorial, la lucha contra la despoblación y el apoyo al envejecimiento activo.

3. Ninguna persona física o jurídica, nacional o extranjera, podrá, sin haber obtenido la correspondiente 
autorización de la Administración de la Junta de Andalucía, ejercer en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía las actividades legalmente reservadas a las universidades y centros universitarios, incluyendo 
la de impartición de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales extranjeros, ni usar ni 
publicitar en cualquier idioma las denominaciones reservadas para ellas, sus centros, sus órganos o sus 
estudios, ni otras que induzcan a confusión.

Artículo 6. Prerrogativas y potestades de las universidades públicas de Andalucía.

1. Las universidades públicas andaluzas, como Administraciones públicas que son, ostentarán, dentro del 
ámbito de sus competencias, las prerrogativas y potestades propias de estas y, en todo caso, las siguientes:

a) La potestad de reglamentación de su propio funcionamiento y organización.
b) La potestad de programación y planificación.
c) La potestad de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 850	 XII LEGISLATURA	 22 de enero de 2026

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
85

0

Pág. 38

d) La presunción de legalidad y ejecutividad de sus actos.
e) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora.
f) La potestad de revisión de oficio de sus actos, acuerdos y reglamentos.

g) La inembargabilidad de sus bienes y la imprescriptibilidad de sus derechos en los términos 
previstos en las leyes, y las prelaciones y preferencias reconocidas a la Hacienda Pública para sus 
créditos, sin perjuicio de las que correspondan a las haciendas del Estado y de la comunidad autónoma. 
h) La exención de garantías, depósitos y cauciones ante cualquier órgano administrativo de la Junta 
de Andalucía y órgano judicial.
2. De acuerdo con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, tendrán plena capacidad para adquirir, poseer, 

reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda clase de bienes; celebrar contratos; establecer y explotar obras 
y servicios; obligarse; interponer los recursos establecidos, y ejercitar las acciones previstas en las leyes. 

TÍTULO ITÍTULO I
Docencia, investigación y transferencia de conocimiento

Artículo 7. Docencia, investigación y transferencia de conocimiento.

1. Las universidades andaluzas ejercen las funciones establecidas en el artículo 5.1 de esta ley.
2. Los contratos programa del modelo de financiación universitaria establecerán programas universitarios 

que estén orientados a favorecer el desarrollo de la docencia, la investigación y la transferencia del 
conocimiento, así como todas aquellas actuaciones de las universidades destinadas a desarrollar 
iniciativas en favor del desarrollo económico y social de Andalucía, la sostenibilidad ambiental y el 
desarrollo de energías alternativas no contaminantes, la articulación del territorio andaluz, la difusión 
e internacionalización de la ciencia, la cultura, el arte y el patrimonio de Andalucía, la cooperación al 
desarrollo, la interculturalidad, el fomento de la cultura para la paz y la no violencia, de las políticas y 
prácticas de igualdad, muy especialmente las de género, la atención a la infancia y a la adolescencia, 
y la atención a las personas con discapacidad y a los colectivos sociales especialmente desfavorecidos.

3. La Comunidad Autónoma de Andalucía reconocerá como de especial valor y de financiación 
preferente, en sus planes de investigación, innovación y desarrollo tecnológico, la investigación universitaria 
encaminada a dar solución a los retos de la sociedad.

CAPÍTULO ICAPÍTULO I
Docencia

Artículo 8. Docencia universitaria.

1. La docencia, que deberá garantizarse en todo momento, es una de las funciones principales de las 
universidades, para la que se potenciará la selección, formación y perfeccionamiento de su profesorado, 
así como la innovación en metodologías docentes.
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2. Corresponde al profesorado universitario la impartición de la docencia universitaria, que constituye 
un derecho y un deber. Dicha docencia se ejercerá garantizando la libertad de cátedra en los términos 
del artículo 3.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.

3. La docencia será preferentemente presencial, aunque podrá impartirse también de manera virtual 
o híbrida, de conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.

4. La normativa propia de cada universidad podrá regular la participación de personas ajenas al profesorado 
universitario para ejercer actividades docentes puntuales, y bajo la supervisión del equipo docente, en materias 
en las que sean reconocidas expertas, pudiendo tener la consideración de colaboradores honorarios o figura 
similar. En todo caso, para la impartición de docencia regular deberán obtener la autorización por parte de las 
universidades a través de la venia docente, según establezca la normativa de cada universidad.

5. Para la impartición de másteres, según se establezca en la normativa correspondiente, las 
universidades podrán contar con docentes externos.

Artículo 9. Formación docente.

1. Las universidades deberán impulsar la formación inicial y continuada de todo su profesorado, así 
como la innovación docente que garantice la adquisición de competencias didácticas, la especialización 
en su ámbito de conocimiento, el perfeccionamiento de la capacitación lingüística en idioma extranjero, 
el espíritu emprendedor, la igualdad de género, la sostenibilidad, el espíritu crítico y aquellas otras que 
la universidad determine.

2. Para el desempeño por primera vez de las actividades docentes, el profesorado recibirá la formación 
inicial a la que se refiere el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, a través de un 
curso de formación del profesorado que las universidades deberán incluir entre su oferta formativa.

3. Serán las universidades las encargadas de programar y ofertar esta formación inicial y continuada.

Artículo 10. Evaluación de la docencia.

1. El sistema universitario andaluz evaluará la docencia impartida a través de un programa de garantía 
de la calidad docente, cuyo contenido mínimo será determinado por la ACCUA.

2. Esta evaluación será tenida en cuenta tanto para la acreditación a las distintas categorías del 
profesorado universitario como para la evaluación de los complementos retributivos del profesorado de 
las universidades públicas.

3. El estudiantado participará en la evaluación de la docencia recibida, así como en la elaboración de 
propuestas de innovación y mejora, a través de los sistemas de garantía de la calidad de los centros y títulos.

Artículo 11. Enseñanzas y planes de estudios.

1. Las enseñanzas universitarias podrán ser de grado, máster y doctorado. La superación de tales 
enseñanzas dará derecho, en los términos legalmente establecidos, a la obtención de los títulos oficiales 
correspondientes.
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2. La aprobación de nuevos títulos de grado, máster y doctorado se regirá por lo previsto en la 
programación universitaria de la Junta de Andalucía.

3. Corresponde a las universidades, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, el 
diseño de los planes de estudios universitarios. Estos planes de estudios, que deberán ser verificados 
por el Consejo de Universidades de acuerdo con la normativa vigente, deberán recibir informe previo 
favorable de la Consejería competente en materia de universidades sobre su adecuación a los objetivos 
y criterios establecidos en la programación universitaria de la Junta de Andalucía.

4. Con el objetivo de facilitar la movilidad del estudiantado y el reconocimiento de créditos en el 
sistema público universitario andaluz, los títulos similares impartidos por diferentes universidades públicas 
andaluzas deberán contar con un porcentaje de contenidos mínimos comunes, que será establecido, 
previo informe de la Comisión Académica y de Programación del Consejo Andaluz de Coordinación 
Universitaria, mediante orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de universidades.

Artículo 11 bis. Modalidades de impartición de las enseñanzas universitarias. 

1. Las enseñanzas universitarias podrán impartirse en las siguientes modalidades: 
a) Modalidad presencial, basada en la asistencia física del estudiantado a los centros, campus o 

instalaciones universitarias. 
b) Modalidad semipresencial o híbrida, que combina actividades formativas presenciales y no 

presenciales, en cualquier proporción. 
c) Modalidad virtual u online, en la que la totalidad de las actividades formativas, incluidas la docencia, 

la tutoría, la interacción académica y la evaluación, se desarrollan a través de plataformas digitales, 
tanto en formatos síncronos como asíncronos. 

d) Modalidad a distancia, fundamentada en métodos de aprendizaje no presenciales que pueden 
integrar materiales didácticos, soporte telemático y sistemas de evaluación remota. 

2. Las universidades podrán organizar su oferta académica en cualquiera de estas modalidades, sin 
perjuicio del cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa básica estatal y en esta ley y 
en su desarrollo reglamentario. 

3. Reglamentariamente se establecerán los estándares mínimos de calidad, accesibilidad digital, 
ciberseguridad, soporte tecnológico, garantía de identidad y mecanismos de evaluación aplicables a 
las modalidades no presenciales.

Artículo 12. Competencia lingüística.

1. Los planes de estudios universitarios deberán incluir la necesidad de obtener, a la finalización de 
estos, un nivel suficiente de conocimiento de una lengua extranjera.

2. La Consejería competente en materia de universidades, mediante orden de la persona titular de 
esta y previo informe del Consejo Andaluz de Coordinación Universitaria, determinará el nivel requerido 
para la obtención de títulos universitarios oficiales, que no podrá ser nunca inferior al nivel B2 de 
acuerdo con la clasificación establecida por el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas 
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(en adelante, MCER). A tal efecto, las universidades podrán integrar enseñanzas de idiomas en los 
planes de estudios y potenciarlas en sus planes de fomento del plurilingüismo. El nivel de idiomas será 
también requisito necesario para el acceso a la figura de ayudante doctor y profesor contratado doctor, 
en el caso de que estas sean la forma de incorporación a una universidad pública.

3. La Administración de la Junta de Andalucía deberá incluir en el modelo de financiación de las 
universidades públicas andaluzas la cobertura necesaria para que las universidades públicas establezcan 
los programas de becas y ayudas para el estudiantado, específicamente orientados a la obtención para 
este fin. Las universidades deberán contar con los recursos humanos y materiales adecuados, así como 
con un programa de becas y una oferta suficiente de plazas en sus centros de idiomas, que garantice 
la efectiva accesibilidad del estudiantado a la adquisición del citado requisito.

4. La Administración de la Junta de Andalucía, en coordinación con las universidades, fomentará los 
programas de movilidad internacional y de intercambio que puedan resultar de ayuda para la mejora 
de la capacitación lingüística del estudiantado, del profesorado y del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios.

5. Las universidades deberán contar con un plan de plurilingüismo que impulse la impartición de la 
docencia en una lengua oficial de la Unión Europea y la obtención de títulos bilingües.

Artículo 13. Implantación y supresión de títulos universitarios oficiales.

1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía autorizar la implantación y supresión 
de enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional que se impartirán en las universidades andaluzas. La propuesta será de la Consejería 
competente en materia de universidades, a solicitud de las correspondientes universidades, con el acuerdo 
del Consejo de Gobierno de las universidades públicas o de los órganos que se establezcan en las normas de 
organización y funcionamiento de las universidades privadas, previo cumplimiento de los siguientes trámites:

a) Informe previo favorable del Consejo Social o del órgano competente de las universidades privadas. 
En el caso de la Universidad Internacional de Andalucía, esta competencia será asumida por su Patronato.

b) La creación de nuevas titulaciones deberá cumplir con los requisitos y procedimientos que se 
establezcan en la normativa reguladora de la programación universitaria de la Junta de Andalucía.

2. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de tres meses desde la presentación de 
la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; transcurrido dicho plazo sin 
resolución expresa, se entenderá estimada la solicitud.

Artículo 14. Títulos universitarios propios.

1. Las universidades podrán impartir títulos propios, que deberán ser aprobados por su Consejo de 
Gobierno u órgano de gobierno equivalente en las universidades privadas. Además, los centros adscritos 
a las universidades podrán impartir los títulos propios de estas, siempre y cuando se establezca dicha 
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posibilidad en el convenio de adscripción, de conformidad con lo previsto en el artículo 13.5.i) del Real 
Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros 
universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios.

2. Las universidades deberán contar con una unidad que garantice la calidad de estos títulos, 
cumpliendo con los criterios que determine la ACCUA, basados principalmente en aspectos relacionados 
con la demanda, la empleabilidad y la mejora del empleo.

3. Los títulos podrán ser exclusivos de una universidad o conjuntos con otras, y además tener 
carácter dual y/o internacional, y podrán obtener una certificación de su especial calidad por parte de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, emitida por la ACCUA.

4. Las universidades podrán impartir títulos propios con las Administraciones públicas, singularmente 
con la Comunidad Autónoma de Andalucía, que permitan formar y capacitar a su personal empleado 
público o impulsar necesidades específicas de políticas o de colectivos.

5. Los títulos propios de las universidades andaluzas, regulados en el artículo 37, apartados 6 y 
8, del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, cuya formación mínima 
sea de tres créditos, serán tenidos en cuenta por la Administración de la Junta de Andalucía en los 
baremos de concursos u oposiciones, en los términos que establezcan las respectivas convocatorias.

6. Los centros universitarios que impartan en Andalucía títulos propios de universidades que no formen 
parte del sistema universitario andaluz deberán acreditar el cumplimiento, por parte de su universidad 
de adscripción, de lo establecido en el apartado 2 de este artículo.

7. Los certificados de dominio de lenguas extranjeras emitidos por centros de idiomas de las 
universidades andaluzas que hayan recibido la acreditación favorable de la ACCUA, o de aquellas otras 
entidades que se determinen reglamentariamente, serán tenidos en cuenta para la acreditación de los 
niveles de competencia lingüística en lenguas extranjeras, de acuerdo con el MCER, por la Administración 
de la Junta de Andalucía, en los baremos de sus concursos u oposiciones.

Artículo 15. Microcredenciales.

1. En el marco de la impartición de enseñanzas propias, las universidades podrán establecer sistemas 
de microcredenciales, entendidas como unidades formativas de corta duración, con un número inferior a 
quince créditos del Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS, por sus siglas 
en inglés), que podrán ser acumulables para la obtención de otros estudios o para el reconocimiento 
de estas unidades dentro de estudios oficiales de grado o máster, del mismo modo que puede serlo la 
experiencia profesional. En el marco de la impartición de enseñanzas propias, las universidades podrán 
establecer microcredenciales de manera conjunta con otras universidades o instituciones nacionales o 
internacionales.

2. Los programas de microcredenciales deberán contar con sistemas de garantía de calidad, 
específicos o como parte de los sistemas de garantía de calidad que la universidad disponga para los 
estudios propios. En todo caso, la obtención de la microcredencial estará ligada a una evaluación en 
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consonancia con el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) o el Marco 
Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente (MECU).

3. Las universidades preverán un sistema de registro de las microcredenciales, transparente e 
intercambiable, para que las personas interesadas puedan acreditar su formación ante terceros.

CAPÍTULO IICAPÍTULO II
Investigación

Artículo 16. Investigación.

1. La investigación se constituye como una de las funciones principales de las universidades.
2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía el fomento de la investigación y la 

coordinación de esta en los centros y estructuras de investigación de la Junta de Andalucía y en los 
proyectos financiados por esta.

3. Corresponde al personal docente e investigador la realización de actividades de investigación, que 
constituye para él un derecho y un deber. Esta investigación deberá buscar la excelencia y favorecer 
su interdisciplinariedad.

4. Corresponde al personal técnico de gestión y administración de servicios la gestión administrativa 
de la investigación.

5. Las universidades deberán facilitar la compatibilidad en el ejercicio de la docencia y la investigación, 
así como de la gestión universitaria.

6. Las universidades deberán contar con programas propios de investigación como medio esencial para 
el fomento de la investigación, a los que dedicarán un porcentaje de su presupuesto no inferior al 5%, de 
conformidad con los artículos 57.7 y 100.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo. Para el cómputo 
de tal porcentaje, podrán tenerse en cuenta los costes derivados de la contratación de personal dedicado 
a tareas de investigación y transferencia de conocimiento, de las convocatorias propias de proyectos, de 
las inversiones en infraestructuras científico-técnicas, de la amortización de equipos de investigación y de 
la adquisición de recursos bibliográficos y documentales físicos o virtuales para investigación.

7. En el ámbito de las universidades públicas, la investigación será tenida en cuenta tanto para la 
acreditación a las distintas figuras del profesorado universitario como para la evaluación de los complementos 
retributivos del profesorado y la determinación del reconocimiento del encargo de docencia.

8. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de 
creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, y acreditación institucional 
de centros universitarios, la integridad científica, la ética de la investigación y el comportamiento responsable 
en la actividad investigadora universitaria se coordinarán con el órgano colegiado independiente competente 
en materia de integridad científica y de investigación responsable definido en la normativa autonómica 
vigente en materia de ciencia, tecnología e innovación. Las universidades públicas andaluzas ajustarán su 
actuación a las directrices emitidas por dicho órgano, sin perjuicio de que puedan disponer de estructuras 
internas complementarias.
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Artículo 17. Estructuras de investigación.

1. Las estructuras de investigación universitarias atenderán a la normativa existente en materia de 
ciencia, tecnología e innovación y a la normativa reguladora de la clasificación, acreditación y registro 
de los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento.

2. Las universidades podrán participar en institutos o centros de investigación mediante convenio 
con otras instituciones u organismos, en los términos que establezcan sus estatutos.

Artículo 18. Personal para proyectos concretos de investigación.

1. El personal investigador que, en virtud de convenios, acuerdos o cualquier otra forma de colaboración, 
desarrolle actividades en una universidad se vinculará a esta en las condiciones y con los derechos 
que establezca la normativa vigente y los estatutos o las normas de organización y funcionamiento de 
cada universidad.

2. Las universidades públicas andaluzas podrán contratar personal para la realización de actividades 
científico-técnicas para la ejecución de proyectos concretos de investigación. Los contratos de 
actividades científico-técnicas, de duración indefinida, que se formalicen de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 23 bis.2 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, 
no formarán parte de la oferta de empleo público ni de los instrumentos similares de gestión de las 
necesidades de personal a que se refiere el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, ni su convocatoria estará limitada por la masa salarial del personal laboral, de 
conformidad con lo previsto en el señalado artículo 23 bis.2.

3. Cuando la financiación de los contratos no esté vinculada a financiación externa de las universidades 
públicas andaluzas, o financiación procedente de convocatorias de ayudas públicas en concurrencia 
competitiva en su totalidad, se requerirá autorización de la persona titular de la Consejería competente 
en materia de universidades.

Artículo 19. Personal investigador en formación.

1. El personal investigador en formación es aquel que desarrolla un periodo de formación, con un 
contrato laboral específico para tal fin, con la duración que se establezca en la normativa de aplicación, 
encaminado a la obtención del título universitario oficial de doctorado. Dicha formación deberá realizarse 
bajo un sistema de vinculación que le permita desarrollar su labor con el régimen de derechos y 
obligaciones que legalmente se establezca, con especial reconocimiento de la protección social, medios 
y garantías adecuados para la actividad desarrollada, para lo que se deberá contar con el apoyo y tutela 
de personal investigador con actividad investigadora reconocida.

2. La Consejería competente en materia de universidades e investigación y las universidades que 
conforman el sistema universitario andaluz deberán promover estrategias y programas que garanticen 
la integración de una base suficiente y sólida de personal investigador en formación en los diversos 
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ámbitos de conocimiento. El personal investigador en formación deberá contar con una preparación 
académica y práctica de alto nivel, que le permita realizar el programa de doctorado con oportunidades 
nacionales e internacionales de empleabilidad y desarrollo profesional, y también en empresas.

3. La actividad investigadora que se realiza en el marco de la formación doctoral es uno de los 
componentes fundamentales en la investigación básica. La Consejería competente en materia de 
universidades e investigación y las universidades deberán promover el incremento en calidad e impacto 
de las tesis doctorales y favorecer la movilidad nacional e internacional del talento, y la elaboración 
de tesis en el ámbito de las empresas y de las Administraciones públicas, como elementos activos del 
sistema de agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento.

4. Las universidades deben garantizar que la formación doctoral incorpore el desarrollo de las competencias 
transversales para este nivel formativo, en el marco de cualificaciones establecido para el Espacio Europeo 
de Educación Superior. De igual forma, prestarán especial atención en su normativa interna al reconocimiento 
de la autoría y a la originalidad de las tesis doctorales, con especial atención al plagio.

5. Las universidades deberán establecer criterios de excelencia del doctorado, los cuales deberán ser 
reconocidos por ellas en los términos que consideren, con especial atención a los impactos científico, 
económico y social, así como de la tesis doctoral, como herramienta de internacionalización del Sistema 
Andaluz del Conocimiento.

CAPÍTULO IIICAPÍTULO III
Transferencia e intercambio del conocimiento e innovación

Artículo 20. Transferencia e intercambio del conocimiento e innovación.

1. La transferencia y el intercambio del conocimiento constituyen una de las funciones principales 
de las universidades andaluzas.

2. Las universidades impulsarán medidas para el fomento de la transferencia y el intercambio del 
conocimiento y de la innovación generados en las universidades al sector productivo y a la sociedad.

3. La Consejería competente en materia de investigación y de universidades fomentará la coordinación 
de lo establecido en el apartado anterior.

4. En el ámbito de las universidades públicas, la transferencia e intercambio del conocimiento e 
innovación será tenida en cuenta tanto para la acreditación a las distintas figuras del profesorado 
universitario como para la evaluación de los complementos retributivos del profesorado y la determinación 
del reconocimiento del encargo de docencia.

5. La Consejería competente en materia de universidades, en colaboración con las universidades andaluzas 
y los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, promoverá procedimientos ágiles y homogéneos 
para la identificación, protección y valorización de resultados de investigación, incluyendo patentes y otras 
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modalidades de propiedad industrial. Asimismo, pondrá a disposición modelos orientativos de acuerdos 
de colaboración y licencia, de uso voluntario, con especial atención a facilitar la transferencia con pymes.

Artículo 21. Entidades o empresas basadas en el conocimiento.

1. Las entidades o empresas basadas en el conocimiento son un instrumento esencial para la 
transferencia del conocimiento generado en las universidades al sector productivo andaluz.

2. Las entidades o empresas basadas en el conocimiento estarán sometidas al régimen jurídico a que se 
refiere la legislación aplicable en materia de universidades, investigación, ciencia, tecnología e innovación 
y al reglamento que, en su caso, aprueben las universidades públicas, o a las normas de organización 
que aprueben las universidades privadas, previo informe del Consejo Social u órgano equivalente, que, 
en todo caso, deberá prever la difusión del origen universitario de la entidad o empresa.

3. La persona titular de la Consejería competente en materia de universidades autorizará, mediante 
orden, a petición de la universidad pública y previo acuerdo de su Consejo de Gobierno, la exención 
de incompatibilidad prevista en el artículo 61.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, relativa al 
personal al servicio de las Administraciones públicas cuando participe en empresas del conocimiento, 
y cuyo procedimiento se desarrollará reglamentariamente.

Artículo 22. Ciencia abierta y ciudadana.

1. La Comunidad Autónoma de Andalucía, en colaboración con las universidades andaluzas, creará 
un repositorio institucional abierto de carácter autonómico en el que se recojan las investigaciones 
llevadas a cabo en las universidades andaluzas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.

2. El repositorio, que deberá ser actualizado de manera automática, deberá servir como elemento 
de interacción con el sector productivo y la sociedad andaluza, así como herramienta de evaluación de 
la actividad investigadora.

3. En las investigaciones llevadas a cabo por el personal docente e investigador de las universidades 
públicas andaluzas, así como en aquellas recogidas en el artículo 99.4 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, se harán públicos los contenidos finales aceptados para su publicación en el repositorio, 
siempre que la confidencialidad, las convocatorias de financiación y la normativa en materia de protección 
de datos, propiedad intelectual, derechos de autor y derechos de reproducción así lo permitan.

Artículo 22 bis. Participación del sistema público universitario andaluz en la compra pública de innovación. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público y en la normativa 
andaluza en materia de ciencia, tecnología e innovación, la Junta de Andalucía y las entidades que 
integran el sector público andaluz facilitarán la participación del sistema universitario público andaluz 
en las actuaciones de compra pública de innovación.
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TÍTULO IITÍTULO II
Comunidad universitaria

CAPÍTULO ICAPÍTULO I
Disposiciones generales y valores

Artículo 23. Composición de la comunidad universitaria.

La comunidad universitaria andaluza la componen el personal docente e investigador, el personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios, y el estudiantado del sistema universitario andaluz.

Artículo 24. Fomento de una comunidad en valores.

Las universidades andaluzas promoverán entre sus integrantes los valores democráticos y del 
Estado de derecho, la responsabilidad individual y colectiva, la igualdad, la atención a la diversidad, la 
inclusión, el voluntariado, la cooperación al desarrollo, la cultura emprendedora, los valores y principios 
de la economía social y la sensibilización en torno al fenómeno migratorio.

Artículo 25. Igualdad de género.

1. Las universidades andaluzas, con el apoyo de la Consejería competente en materia de igualdad 
y la Consejería competente en materia de universidades, garantizarán la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres, eliminando y previniendo cualquier forma de discriminación por razón de 
género y estableciendo medidas de acción positiva tendentes a garantizar la participación igualitaria 
en el ámbito universitario.

2. Las universidades andaluzas dispondrán, entre sus estructuras, de unidades de igualdad y de 
diversidad de género, ya se constituyan de forma conjunta o separada, con la finalidad de asesorar, 
coordinar y evaluar la incorporación transversal de la igualdad de género en el desarrollo de las políticas 
universitarias, así como de la incorporación de la perspectiva de género en el conjunto de actividades 
y funciones de la universidad.

3. El instrumento utilizado para establecer la estrategia en materia de igualdad de género en la 
universidad será el plan de igualdad. En todo caso, como requisito para su creación y reconocimiento, 
las universidades deberán contar con los planes que garanticen la igualdad de género en todas sus 
actividades, medidas para la corrección de la brecha salarial entre mujeres y hombres y medidas de 
prevención y respuesta frente a la violencia, entre otras.

4. Las universidades podrán establecer un itinerario formativo en materia de prevención de la violencia 
contra las mujeres y de promoción de la igualdad entre mujeres y hombres y otras desigualdades de género, 
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evaluable y acreditable por la ACCUA o autoridad competente, en los planes de estudios conducentes 
a la obtención de títulos universitarios oficiales conforme a las competencias inherentes a los mismos.

5. Las universidades andaluzas establecerán medidas para impulsar la perspectiva de género en la 
docencia y en la investigación, así como la utilización de un lenguaje no sexista y una comunicación inclusiva.

Artículo 26. Comunidad universitaria con discapacidad.

1. Las universidades andaluzas, con el apoyo de la Consejería competente en materia de personas 
con discapacidad y la Consejería competente en materia de universidades, garantizarán la igualdad de 
oportunidades para el estudiantado y demás miembros de la comunidad universitaria con discapacidad 
y personas en situación de dependencia, eliminando y previniendo cualquier forma de discriminación 
y estableciendo medidas de acción positiva tendentes a asegurar su participación plena y efectiva en 
el ámbito universitario.

2. Las universidades andaluzas promoverán el acceso a los estudios universitarios de las personas 
con discapacidad, mediante el fomento de estudios propios adaptados a sus capacidades.

3. Las universidades andaluzas, en el ámbito de sus competencias, deberán llevar a cabo las 
adaptaciones curriculares necesarias para garantizar que el estudiantado con discapacidad pueda llevar 
a cabo sus estudios y culminarlos con un aprovechamiento académico suficiente.

4. El estudiantado y demás miembros con discapacidad de la comunidad universitaria que presenten 
necesidades especiales o particulares asociadas a la discapacidad dispondrán de los medios, apoyos 
y recursos necesarios que aseguren la igualdad real y efectiva de oportunidades. Las universidades 
andaluzas, la Consejería competente en materia de personas con discapacidad y la Consejería competente 
en materia de universidades podrán tratar los datos personales que sean necesarios para esta finalidad 
y deberán aplicar medidas técnicas y organizativas que garanticen su seguridad y confidencialidad.

5. Las ofertas de empleo público y las correspondientes convocatorias de plazas de personal de 
las universidades públicas, susceptibles de cubrirse mediante vacantes presupuestariamente dotadas, 
deberán cumplir con la reserva de plazas para personas con discapacidad, de conformidad con lo 
previsto en la normativa de aplicación.

6. La Consejería competente en materia de universidades, en colaboración con las universidades 
del sistema universitario andaluz, hará el oportuno seguimiento a las actuaciones llevadas a cabo para 
dar cumplimiento a lo establecido en este artículo.

Artículo 27. Voluntariado universitario.

1. Las universidades andaluzas, en colaboración con la Consejería competente en materia de 
voluntariado y la Consejería competente en materia de universidades, fomentarán y reconocerán las 
actividades de voluntariado universitario, de conformidad con lo previsto en el artículo 18.5 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, y en el artículo 29 de la Ley 4/2018, de 8 de mayo, Andaluza de 
Voluntariado.
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2. Para ello, dispondrán de una unidad o servicio que se encargará de promover el voluntariado 
universitario para toda la comunidad universitaria. Las actuaciones de voluntariado de las citadas 
universidades podrán promoverse desde la propia unidad o servicio o con la participación de las 
entidades de voluntariado.

3. Las actividades organizadas por las universidades encaminadas a la participación voluntaria del 
estudiantado podrán tener reconocimiento académico.

Artículo 28. Cooperación al desarrollo.

1. Las universidades andaluzas podrán, en colaboración con la Consejería competente en materia de 
cooperación al desarrollo y la Consejería competente en materia de universidades, realizar actuaciones 
de cooperación internacional para el desarrollo con el objetivo de contribuir a la erradicación de la 
pobreza, la consolidación de los procesos encaminados a asegurar un desarrollo sostenible, la formación 
y generación de conocimiento en este ámbito y la educación para el desarrollo en Andalucía.

2. Estas actuaciones atenderán a las previsiones de la Ley 14/2003, de 22 de diciembre, de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, su normativa de desarrollo, así como a los instrumentos 
de planificación de la Administración de la Junta de Andalucía que se derivan de esta.

3. Las universidades andaluzas son interlocutores de la Administración de la Junta de Andalucía en materia 
de cooperación al desarrollo, según lo previsto en el artículo 17.2 de la Ley 14/2003, de 22 de diciembre.

Artículo 29. Emprendimiento universitario.

1. Las universidades andaluzas desarrollarán programas de fomento, formación y apoyo al 
emprendimiento para la comunidad universitaria, en colaboración con otras instituciones.

2. Las universidades públicas, en colaboración con las Administraciones públicas autonómica y 
local, así como con los agentes económicos y sociales, desarrollarán estrategias de coordinación de las 
actividades orientadas al emprendimiento, pudiendo establecer y desarrollar programas relativos a estas 
actividades a través de convenios de colaboración con otros órganos e instituciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía destinados específicamente a este fin.

Artículo 30. Convivencia universitaria.

1. La Consejería competente en materia de universidades y las universidades andaluzas fomentarán 
la convivencia universitaria, promoviendo la mediación como forma de resolver los conflictos.

2. Por decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía se aprobará el reglamento del 
régimen disciplinario del estudiantado universitario correspondiente a las universidades públicas, todo 
ello en virtud de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 3/2022, de 24 de febrero, de convivencia 
universitaria, previo informe del Consejo Andaluz de Coordinación Universitaria.
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Artículo 31. Envejecimiento activo.

Las universidades públicas, en colaboración con las Administraciones públicas autonómica y local, así 
como con los agentes económicos y sociales, podrán desarrollar estrategias de coordinación conjuntas 
de atención al envejecimiento activo, según la definición de la Organización Mundial de la Salud. 

CAPÍTULO IICAPÍTULO II
Estudiantado

Artículo 32. Derechos del estudiantado.

1. Las universidades establecerán los mecanismos necesarios para garantizar los derechos reconocidos 
en los artículos 33 y 34 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, en la Ley 3/2022, de 24 de febrero, 
en los estatutos correspondientes y en las disposiciones que los desarrollen.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, el estudiantado tendrá derecho a:
a) Un servicio público de educación superior de calidad, independientemente de su situación 

económica y social.
b) La aplicación de medidas de discriminación positiva que garanticen la eliminación de desigualdades 

que provoquen la exclusión o el abandono de los estudios por cuestiones de índole económica o social.
c) El establecimiento de un sistema de becas y ayudas suficiente. En el caso del estudiantado del sistema 

público universitario, tendrá derecho a un sistema de bonificación de los precios de matrícula universitaria.
d) La igualdad de oportunidades en el acceso y la libre elección de los estudios, de acuerdo con la 

capacidad del sistema universitario público andaluz.
e) La libertad de estudios y aprendizaje, garantizándose la calidad docente y las infraestructuras 

necesarias para ello.
f) La igualdad y objetividad en la corrección de las pruebas, exámenes y sistemas de evaluación de los 

conocimientos que las universidades establezcan, así como a la evaluación por profesorado diferenciado 
cuando concurran los supuestos de hecho para ello y de acuerdo con lo que establezca la normativa 
propia de la universidad.

g) Disponer de instalaciones y recursos adecuados que permitan el correcto desarrollo de los derechos 
y libertades de representación, asociación y reunión. Se protegerá y reconocerá el ejercicio de estos 
derechos, de manera que puedan complementarse con las labores académicas y que, en ningún caso, 
pueda causar perjuicio al estudiantado.

h) La libertad de expresión y el desarrollo de actividades culturales del estudiantado, debiendo poner 
al servicio de estos los medios necesarios para su desarrollo.
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i) Disponer de recursos, instalaciones y metodologías que permitan el uso de las nuevas tecnologías 
de la información y la comunicación, incluyendo el uso de la inteligencia artificial, dentro de los parámetros 
de la integridad académica.

j) Disponer de recursos, instalaciones y metodologías que permitan el uso de las nuevas tecnologías 
de la información y la comunicación.

k) Obtener reconocimiento académico por la participación en actividades universitarias de voluntariado, 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, y aquellas otras que 
determinen las universidades en su propia normativa.

l) Una atención que facilite compaginar los estudios con la actividad laboral y con otras circunstancias 
personales, tales como embarazo, lactancia y otras obligaciones familiares, que incluya cada universidad 
en su propia normativa de conciliación.

m) Recibir formación en materia de emprendimiento.
n) Obtener información sobre las tarifas, precios de matrículas y devoluciones a aplicar por los 

servicios académicos y administrativos prestados por la universidad, así como cualesquiera otros costes, 
ya sean obligatorios o recomendados.

ñ) La atención a la diversidad, debiendo para ello garantizar las adaptaciones curriculares necesarias 
para el estudiantado con discapacidad.

o) La protección de sus datos, en especial respecto a los datos de categorías especiales, garantizándose 
un tratamiento lícito, leal y transparente, limitado a finalidades específicas y legítimas relacionadas con 
la educación superior y asegurando la seguridad adecuada de sus datos, con sujeción a la normativa 
de aplicación en materia de protección de datos.

p) La interposición de reclamaciones y quejas ante actuaciones realizadas por las universidades, de 
conformidad con lo previsto en la normativa de aplicación.

q) El acceso a la información que disponga la universidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y demás normativa que resulte de 
aplicación, y a la exigencia de rendición de cuentas a través de los mecanismos adecuados establecidos 
para ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 39 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.

r) Solicitar periodos de suspensión temporal de estudios, según lo establecido en la normativa propia 
de cada universidad andaluza, dentro del marco establecido mediante decreto del Consejo de Gobierno.

s) La conciliación de las actividades académicas y deportivas que realice, especialmente en el caso 
de estudiantes declarados como deportistas de alto nivel o de alto rendimiento.

t) El derecho a la desconexión digital.
u) La evaluación continua de los aprendizajes.
v) Disponer de servicios de apoyo psicológico y de bienestar emocional. 
3. Las universidades promoverán programas de actuación conjunta que favorezcan la consecución 

de los siguientes objetivos:
a) La movilidad del estudiantado, con el fin de mejorar su formación integral y el conocimiento del entorno 

social, cultural y académico autonómico, estatal e internacional. Con carácter prioritario, estos programas 
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deberán tener en cuenta la movilidad en el marco de programas de la Unión Europea, tales como Erasmus+.
b) La participación del estudiantado en las tareas de cooperación al desarrollo, voluntariado y la 

recepción en universidades andaluzas de estudiantes procedentes de otros países en vías de desarrollo.
c) La mayor coordinación entre las universidades públicas, para facilitar que los sistemas de acceso y 

admisión garanticen de forma efectiva el cumplimiento de los principios de igualdad, mérito y capacidad.
d) La adecuación de la capacidad del sistema universitario a la demanda social y del sector productivo y 

Administraciones públicas, de forma que la libre elección de los estudios y la empleabilidad pueda ser efectiva.
e) La plena y más eficiente inserción laboral del estudiantado titulado, fomentando para ello la 

formación dual, las prácticas curriculares y los acuerdos con empresas.
f) El asociacionismo, la participación y el espíritu cívico y solidario del estudiantado, como expresión 

de su formación integral y de la contribución de los estudios universitarios a la generación de una 
ciudadanía libre, crítica y democrática.

g) La participación democrática del estudiantado en los respectivos órganos de gobierno y representación 
de la universidad, pudiendo también participar en los órganos de gestión de las universidades públicas.

h) La participación en los procesos de evaluación de la calidad de la docencia recibida, de conformidad 
con lo previsto en el apartado 2.i).

i) Contribuir a eliminar los obstáculos sociales por los que se pueda ver afectado el estudiantado, 
atendiendo a situaciones especiales de discapacidad, dependencia, marginación, exclusión o migración.

j) El acceso al alojamiento en residencias universitarias y colegios mayores universitarios para 
el estudiantado, mediante programas que favorezcan la utilización y optimización de los mismos, la 
creación y ampliación de plazas en las residencias universitarias y colegios mayores de titularidad 
pública, además del impulso de iniciativas de colaboración público-privada para garantizar una mayor 
accesibilidad al alojamiento del estudiantado.

Artículo 33. Paro académico.

Las universidades desarrollarán las condiciones para el ejercicio del paro académico, previo informe 
del Consejo Andaluz de Coordinación Universitaria, en el que se acordará un marco común; todo ello de 
conformidad con lo previsto en el artículo 33.p) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.

Artículo 34. Deberes del estudiantado.

El estudiantado universitario tiene la obligación de:
a) Conocer su universidad y, de conformidad con lo previsto en el artículo 36.b) de la Ley Orgánica 2/2023, 

de 22 de marzo, respetar y cumplir los estatutos y demás normas reglamentarias de la universidad.
b) Estudiar y participar en las actividades académicas.
c) Respetar a las personas que forman parte de la comunidad universitaria.
d) Cuidar y usar debidamente las infraestructuras y los bienes de la universidad, así como emplear 

adecuadamente los servicios que esta proporcione, ya sea de manera física o virtual, a través de redes 
de comunicación o equipos informáticos.
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e) Cumplir con las exigencias éticas previstas en la normativa aplicable en la realización de pruebas de 
evaluación, así como cualesquiera otras tareas, trabajos, actividades académicas y en la documentación 
oficial de la universidad

f) Respetar los actos académicos de la universidad, así como a sus personas participantes.
g) Ejercer y promover activamente la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o 

étnico, sexo, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, dependencia, nacionalidad, enfermedad, 
orientación sexual o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

h) Ejercer su condición con aprovechamiento y dedicación, cooperando en el funcionamiento general de las 
actividades universitarias y participando en los órganos de gobierno de estas cuando haya sido elegido para ello.

i) Respetar el régimen disciplinario de la universidad, de conformidad con lo previsto en la normativa 
de aplicación.

j) Ejercer, en su caso, las responsabilidades propias del cargo de representación para el que ha sido 
elegido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36.e) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.

Artículo 35. Becas y ayudas al estudio.

1. Las universidades públicas deberán contar con un plan de becas y ayudas de apoyo al estudio, que 
garantice la igualdad de oportunidades en el acceso, permanencia y progreso en el sistema universitario, 
facilitando los recursos necesarios al alumnado que, por razones económicas, sociales, personales o 
discapacidad, requiera apoyo específico para el adecuado desarrollo de su trayectoria académica

2. Los programas de becas y ayudas a los que se refiere el apartado anterior deberán incluir, 
además, como parte de su contenido, la movilidad internacional, el deporte, el apoyo al estudiantado 
con discapacidad, la vivienda y comedores, y cualesquiera otros que permitan mejorar las condiciones 
del alumnado matriculado en una universidad pública andaluza. Para la concesión de estas becas y 
ayudas se prestará especial atención a las personas con cargas familiares, a las víctimas de violencia de 
género y terrorismo, así como a las personas con discapacidad y a la juventud extutelada, garantizando 
su derecho a la protección de sus datos personales.

3. La Comunidad Autónoma de Andalucía deberá contar con un sistema de bonificación de los 
precios públicos de los títulos universitarios oficiales por rendimiento académico dentro del máximo 
legalmente establecido.

4. Las universidades y centros adscritos privados deberán destinar, al menos, un tres por ciento 
de su presupuesto al establecimiento del programa de becas y ayudas al estudio, que deberá ser 
publicado para su general conocimiento. También harán público el resultado motivado de la asignación 
de las becas, garantizando, en cualquier caso, la adecuación del tratamiento de datos personales a la 
normativa de protección de datos. 

5. La Consejería competente en materia de vivienda, en coordinación con la Consejería competente 
en materia de universidades y las universidades públicas de Andalucía, adoptará medidas tendentes 
a ampliar, promover y gestionar el parque público de residencias y alojamientos para el estudiantado 
universitario a precios asequibles y regulados.
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CAPÍTULO IIICAPÍTULO III
Personal docente e investigador de las universidades públicas 

Artículo 36. El personal docente e investigador.

1. El personal docente e investigador de las universidades públicas andaluzas está compuesto por el 
profesorado de los cuerpos docentes universitarios y por el profesorado laboral, con carácter indefinido 
o temporal, de conformidad con lo establecido en el capítulo IV del título IX de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, y en esta ley.

2. El régimen jurídico de aplicación al personal docente e investigador funcionario será el dispuesto en la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, en la presente ley y en sus respectivas disposiciones de desarrollo, 
en los respectivos estatutos de la universidad, así como en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en los términos 
de su artículo 2, y supletoriamente en la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.

3. Junto al régimen jurídico señalado en el apartado anterior, será igualmente de aplicación al personal 
docente e investigador laboral el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y los convenios colectivos que resulten de aplicación.

Artículo 37. Gestión de plantillas.

1. Las universidades públicas andaluzas deberán establecer una planificación estratégica plurianual 
de dotación de plazas de personal docente e investigador en la que se deberán considerar, al menos, las 
necesidades docentes e investigadoras y el desarrollo de la carrera académica suficiente para realizar 
un correcto y continuo relevo generacional.

Dicha planificación se realizará, en todo caso, conforme a los costes de personal autorizados y 
teniendo como límite los costes que, con carácter anual, se aprueben en la correspondiente ley de 
presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Cada universidad pública incluirá anualmente, en el estado de gastos de su presupuesto, la relación 
de puestos de trabajo, en la que deberá incluirse la relación, debidamente clasificada por departamento 
y ámbitos de conocimiento, de todas las plazas del profesorado funcionario y contratado, no pudiendo 
superar el coste autorizado por la Administración pública autonómica.

3. La relación de puestos de trabajo y sus modificaciones del personal docente e investigador de las 
universidades públicas andaluzas serán aprobadas por el Consejo de Gobierno de cada universidad, 
de conformidad con la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, la presente ley y sus estatutos. 

La persona titular de la Consejería competente en materia de universidades aprobará, mediante 
orden las ofertas de empleo público y las convocatorias remitidas por las universidades públicas una vez 
comprobado que se cumplen las exigencias legales y de conformidad con lo previsto en la normativa 
de desarrollo de la presente ley.
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4. A efectos del cumplimiento del límite de coste del personal de las universidades públicas andaluzas 
autorizado por la comunidad autónoma, el número de profesorado efectivo se calculará en equivalencias 
a tiempo completo y no se computarán:

a) El personal investigador, científico o técnico contratado para el desarrollo de proyectos concretos 
de investigación científica o técnica.

b) El profesorado contratado en virtud de conciertos sanitarios.
Sin perjuicio de lo anterior, de manera excepcional y previa justificación de las nuevas necesidades, 

que en todo caso deberán financiarse con recursos ajenos al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, las universidades de titularidad pública competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
podrán solicitar el aumento de los costes de personal, que podrán ser autorizados por la Consejería 
competente en materia de hacienda, previo informe favorable de la Dirección General competente en 
materia de presupuestos. La solicitud vendrá necesariamente acompañada de una memoria económica 
que permita verificar la existencia de recursos extraordinarios no presupuestados en el ejercicio y la 
justificación de las previsiones de gastos de personal anuales en comparación con los límites aplicables, 
debiéndose garantizar que no se supere el objetivo de déficit inicial, así como el cumplimiento de la 
normativa básica estatal en materia retributiva y de empleo público y autonómica sobre los costes de 
personal de las universidades de titularidad pública.

5. Las universidades públicas andaluzas mantendrán actualizados y registrados los datos relativos 
al profesorado contratado, extendiendo a tal fin las correspondientes hojas de servicio.

Artículo 38. Dedicación del profesorado universitario.

1. El régimen de dedicación del profesorado universitario en las universidades públicas será el 
establecido en los artículos 75.2 y 77.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.

2. El encargo docente mínimo de 120 horas de los cuerpos docentes universitarios al que hace 
referencia el artículo 75.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, podrá verse minorado por realizar 
tareas de responsabilidad en proyectos de interés para la universidad, como la captación y retención 
de talento fruto de la incorporación, como profesorado universitario, de personal posdoctoral contratado 
de convocatorias de excelencia, siempre que ello se integre en la planificación plurianual de la política 
de personal de los departamentos y de la propia universidad, y sea conforme a los costes de personal 
autorizados en la ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. El profesorado funcionario o permanente laboral de las universidades públicas podrá, conforme a 
la normativa que sea aplicable, adscribirse temporal y parcialmente a otras Administraciones públicas 
para el perfeccionamiento profesional, previo convenio entre la universidad de origen y la Administración 
pública receptora, en el que se recogerá la dedicación y las actividades a desarrollar, sin que exista 
complemento retributivo distinto de los ya consolidados en la universidad de origen y manteniendo su 
vinculación con la universidad, y siempre que no suponga una disminución de sus obligaciones docentes 
durante el curso académico de adscripción, resultándole de aplicación la normativa correspondiente a 
su universidad de origen.
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4. La dedicación docente del personal posdoctoral contratado de convocatorias de excelencia podrá no ser 
considerada por las universidades a efectos de determinar las necesidades docentes de profesorado. Igualmente, 
no será computada en los indicadores de capacidad docente de las universidades en los contratos programa.

5. Las universidades podrán reconocer, dentro del encargo docente, actividades de carácter 
estratégico para la universidad, como son la actividad investigadora y de transferencia reconocida, la 
internacionalización, la dirección del trabajo de fin de grado (TFG), del trabajo de fin de máster (TFM), 
de las tesis doctorales, la tutorización de las prácticas externas y la docencia en inglés en aquellas 
titulaciones que, por su naturaleza, no lo requieran.

6. Las universidades podrán realizar, en casos de falta de profesorado debidamente justificados, 
encargos docentes por encima de la asignación docente inicial, que deberán ser compensados mediante 
una reducción del encargo docente en el curso académico siguiente a su realización, siempre y cuando no 
suponga más de un quince por ciento de su encargo y no supere el máximo previsto en los artículos 75.2 
y 77.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.

Artículo 39. Colaboración del personal docente e investigador con agentes del conocimiento.

1. El personal docente e investigador funcionario y contratado a tiempo completo de las universidades 
públicas andaluzas podrá realizar, mediante adscripción temporal, tareas de dirección de centros públicos 
de investigación ajenos a su universidad, de instalaciones científicas, de infraestructuras y parques 
científicos y tecnológicos, y de programas y proyectos científicos y tecnológicos, así como tareas de 
investigación científica y técnica, de desarrollo tecnológico y de transmisión, intercambio y difusión del 
conocimiento, en otro agente del Sistema Andaluz del Conocimiento.

2. Este personal docente e investigador adscrito a un agente del Sistema Andaluz del Conocimiento 
podrá percibir un complemento económico, previa evaluación positiva de los méritos por la ACCUA, 
complemento económico cuyo abono corresponderá al agente del conocimiento de adscripción. Tanto 
las condiciones de la adscripción como el complemento económico deberán establecerse mediante el 
correspondiente convenio, y serán previamente informados favorablemente por la Dirección General de 
Presupuestos. Quedan exceptuados de la necesidad de evaluación previa de la ACCUA en el supuesto 
de que se ejerzan tareas de dirección y siempre que haya sido objeto de una convocatoria pública con 
evaluación de candidaturas adecuada a la actividad a ejercer.

3. La actividad del personal investigador adscrito se considerará una actividad de investigación 
realizada en el marco del régimen de dedicación que tenga atribuido en la universidad pública, y la 
filiación en la autoría de los resultados de la investigación reflejará este hecho, sin perjuicio de incorporar 
otra filiación secundaria en los términos que se acuerden en el convenio de adscripción.

Artículo 40. Selección y concursos de los cuerpos docentes universitarios.

1. El acceso a las plazas de profesor titular y de catedrático se realizará mediante concurso, con 
convocatoria pública, basada en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.
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2. Las listas cualificadas a las que se refiere el artículo 71.1.b) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 
de marzo, serán elaboradas por la universidad, incluyendo un número suficiente, entre el conjunto del 
profesorado y personal investigador de igual o superior categoría a la plaza convocada, con los criterios 
de calidad y en los términos que establezcan las universidades, teniendo en cuenta la realidad de cada 
área o ámbito de conocimiento.

3. Para poder participar en la promoción interna que se regula en el artículo 71.2 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, se podrá tener en cuenta el número de sexenios y antigüedad en el puesto de origen de 
la universidad convocante y la fecha de acreditación para la categoría a la que promocionan.

4. Las convocatorias de plazas de profesorado funcionario deberán ser objeto de publicación mediante 
su inserción, entre otros medios, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y, asimismo, en la 
plataforma EURAXESS de la Comisión Europea para aquellas plazas que deban desarrollar labores 
de investigación.

Artículo 41. Régimen retributivo de los cuerpos docentes universitarios.

1. El régimen retributivo del personal docente e investigador perteneciente a los cuerpos de 
docentes universitarios será el establecido por la legislación general de personal funcionario, acorde 
con las características de dicho personal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.

2. Dentro de los límites establecidos por la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía podrá establecer, mediante la evaluación de méritos por parte de la 
ACCUA, o de méritos ya reconocidos por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA), la asignación singular e individualizada de los complementos retributivos regulados en el 
Decreto 134/2024, de 30 de julio, por el que se regulan los complementos autonómicos del personal 
docente e investigador de las universidades públicas del sistema universitario de Andalucía o norma 
que la sustituya, ligados al ejercicio de la actividad docente, al ejercicio de la investigación, desarrollo 
tecnológico y transferencia de conocimiento y de gestión. 

3. El personal de las universidades públicas andaluzas podrá, en los términos previstos en el artículo 70 
de la Ley 5/2023, de 7 de junio, percibir el premio de jubilación que se determine reglamentariamente 
por estas. Dicha determinación requerirá el informe de la Comisión del Sistema Público Universitario.

Artículo 42. Formación, licencias y movilidad.

1. Las universidades impulsarán, en colaboración con la Consejería competente en materia de 
universidades, programas conjuntos que faciliten y fomenten la formación permanente del personal 
docente e investigador, la adquisición de competencias lingüísticas, la movilidad y las relaciones con 
el personal docente e investigador de otras comunidades universitarias.

2. Las universidades públicas andaluzas, en el marco de la normativa del Estado y de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, regularán el régimen de licencias y permisos, en particular a través de 
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programas de licencias septenales, del que pueda disfrutar el personal docente e investigador, con el fin 
de incrementar sus actividades de intercambio, su aportación al sistema de innovación, investigación y 
desarrollo, a las actividades de transferencia de tecnología o su participación en actividades académicas 
en otras universidades o centros de investigación.

3. Se establecerán programas para facilitar la movilidad del profesorado de las universidades, que 
permitan asegurar su formación y completar los requisitos legales para la continuidad de su carrera docente.

Artículo 43. Modalidades de contratación.

1. Las universidades públicas podrán contratar, en régimen laboral, profesorado en las condiciones 
establecidas en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, en esta ley, en los estatutos de las universidades 
y demás normativa de aplicación, teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias, con arreglo 
a las modalidades que se regulan en esta ley.

2. Las universidades públicas, dentro de sus previsiones presupuestarias, podrán contratar personal 
docente e investigador en régimen laboral, conforme a lo dispuesto en la legislación laboral, el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en lo que proceda, en otras normas de 
carácter básico estatal o en los convenios colectivos que le sean de aplicación, y a personal investigador 
para el desarrollo de proyectos de investigación científica o técnica, a través de las modalidades 
contractuales laborales establecidas por la Ley 14/2011, de 1 de junio, y demás legislación estatal en 
materia de investigación y ciencia, en las condiciones que establezcan sus estatutos y el convenio 
colectivo de aplicación.

Artículo 44. Profesorado ayudante.

Las universidades públicas podrán contratar profesorado ayudante, de entre quienes se encuentren 
preinscritos o inscritos en los estudios de doctorado, cuando se constate la necesidad docente estructural 
en su ámbito o área de conocimiento, con la finalidad principal de completar la formación docente e 
investigadora de dichas personas dentro de la planificación estratégica plurianual de dotación de plazas 
de personal docente e investigador y la planificación de la carrera académica. La duración máxima 
de este contrato será de cuatro años, con el objeto de estabilización, y la dedicación docente de este 
profesorado será de 120 horas anuales, en igualdad de condiciones de los contratos predoctorales. En 
todo caso, la contratación estará condicionada a la efectiva matriculación y permanencia en el programa 
de doctorado.

Artículo 45. Profesorado ayudante doctor.

Las universidades públicas podrán contratar profesorado ayudante doctor, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 78 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, de entre doctores y doctoras, con 
la finalidad de desarrollar capacidades docentes y de investigación y, en su caso, de transferencia e 
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intercambio del conocimiento, y de desempeño de funciones de gobierno de la universidad. La contratación 
de este personal se realizará por necesidades docentes o investigadoras de las universidades y dentro 
de la planificación estratégica plurianual de dotación de plazas de personal docente e investigador.

Para garantizar la disponibilidad de un número adecuado de profesorado en el área de la salud se 
podrá contratar a profesorado ayudante doctor con vinculación clínica al sistema sanitario público de 
Andalucía, de entre doctores y doctoras, de acuerdo con lo establecido en la normativa básica sanitaria.

Artículo 46. Profesorado permanente laboral.

Las universidades públicas podrán contratar profesorado permanente laboral de entre las personas 
que dispongan de acreditación por parte de la ACCUA, la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación (en adelante, ANECA) u otras agencias de evaluación, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 82.a) y 85.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo. Dentro de esta categoría 
se establecen dos modalidades, de entre doctores y doctoras que hayan obtenido la correspondiente 
acreditación: la de profesorado contratado doctor y la de profesorado contratado doctor con vinculación 
clínica al sistema sanitario público de Andalucía, a efectos de su equiparación en derechos y deberes de 
carácter académico al profesorado titular de universidad y profesorado titular de universidad vinculado.

Artículo 47. Profesorado asociado.

Las universidades públicas podrán contratar profesorado asociado, con el objeto de realizar únicamente 
tareas docentes, sin menoscabo de que deseen realizar actividades de investigación fuera de su compromiso 
docente por el que fueron contratados, de entre especialistas y profesionales de reconocida competencia 
adquirida durante, al menos, tres años, que acrediten ejercer su actividad principal fuera del ámbito universitario 
y que mantengan dicha actividad durante su periodo de contratación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo. Asimismo, podrán ejercer como profesor asociado 
las personas a las que hace referencia el artículo 3 de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades 
y Retribuciones del Personal Alto Cargo de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración 
de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones del Personal Alto Cargo y otros Cargos Públicos.

Dentro de esta modalidad contractual se incluye al profesorado asociado en ciencias de la salud, 
que estará formado por profesionales de reconocida competencia que aporten el conocimiento y la 
experiencia profesional imprescindible para una adecuada formación en las instituciones sanitarias de 
los futuros profesionales de la salud.

Artículo 48. Profesorado sustituto.

1. Las universidades públicas podrán contratar profesorado sustituto única y exclusivamente para 
sustituir al personal docente e investigador con derecho a reserva de puesto de trabajo que suspenda 
temporalmente la prestación de su actividad docente por aplicación del régimen de permisos, licencias 
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o situaciones administrativas, incluidas las bajas médicas de larga duración, distintas a la de servicio 
activo o que impliquen una reducción de su actividad docente, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 80.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.

2. Las universidades públicas también podrán contratar a profesorado sustituto para los casos 
previstos en el artículo 80.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo. La duración del contrato, en 
este caso, será por el tiempo que dure el proceso de selección o promoción para la cobertura definitiva 
del puesto, que deberá ser convocada lo antes posible y, en ningún caso, el contrato podrá alcanzar 
los dos años. En todo caso, debe indicarse en el documento de formalización del nombramiento o el 
contrato de trabajo el puesto de la relación de puestos de trabajo cuya actividad se está cubriendo y 
la finalización de su duración.

3. Cuando se sustituya a profesorado funcionario de la universidad, el nombramiento del profesorado 
sustituto en ningún caso dará lugar al reconocimiento de la condición de personal funcionario de carrera.

4. El proceso de selección del profesorado sustituto atenderá a lo previsto en el artículo 80.1.a) de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo. En todo caso, deberá estar justificado por circunstancias urgentes 
e inaplazables, no estructurales, y tendrá en cuenta las disponibilidades presupuestarias establecidas 
para cada año.

5. La Consejería competente en materia de universidades revisará semestralmente las causas de la 
contratación del profesorado sustituto.

Artículo 49. Profesorado visitante y profesorado singular invitado.

1. El profesorado visitante será contratado de entre profesorado e investigadores o investigadoras de 
reconocido prestigio, procedentes de otras universidades y centros de investigación públicos y privados, 
tanto españoles como extranjeros, que mantengan su vinculación laboral o funcionarial con los centros 
de procedencia y obtengan la correspondiente licencia. Las funciones del profesorado visitante, cuya 
actividad podrá ser docente o investigadora y, en su caso, de transferencia e intercambio de conocimiento 
e innovación, serán las establecidas por los estatutos de la universidad y las que, de acuerdo con estos, 
se puedan prever específicamente en sus respectivos contratos.

2. El profesorado singular invitado será contratado de entre profesorado universitario o profesionales, 
tanto españoles como extranjeros, de singular prestigio y muy destacado reconocimiento en el mundo 
académico, cultural o empresarial, todo ello dada la novedad, complejidad o la propia materia de la 
investigación. Las funciones y condiciones económicas de este profesorado serán las establecidas por 
las respectivas universidades y las que se puedan prever específicamente en sus respectivos contratos.

Artículo 50. Profesorado emérito.

1. Las universidades públicas podrán nombrar profesorado emérito de entre profesores y profesoras 
jubilados que hayan obtenido al menos cinco sexenios y hayan prestado servicios destacados en docencia 
y transferencia en la misma universidad, previa evaluación favorable de las candidaturas por la ACCUA.
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2. La finalidad del nombramiento de profesorado emérito será contribuir, desde su experiencia, a 
mejorar la docencia e impulsar la investigación y la transferencia e intercambio del conocimiento e 
innovación, siendo sus funciones generales y particulares determinadas por las universidades públicas.

3. El número de profesorado emérito de cada universidad pública se establecerá anualmente por la Consejería 
competente en materia de universidades, previo informe del Consejo Andaluz de Coordinación Universitaria.

4. Las condiciones del profesorado emérito se determinarán por las universidades públicas, previo 
informe del Consejo Andaluz de Coordinación Universitaria, en el que se propondrá un marco común, 
todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 77 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.

5. En todo caso, la duración de la relación del profesorado emérito con la universidad pública andaluza no 
podrá ser superior a cinco años, si bien el tratamiento de profesor emérito será vitalicio con carácter honorífico.

Artículo 51. Profesorado distinguido.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, las 
universidades públicas podrán contratar profesorado distinguido para labores docentes o investigadoras.

2. La ACCUA podrá evaluar el curriculum vitae de las candidaturas que opten a esta figura, de acuerdo 
con los requisitos establecidos en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo. Esta evaluación no será precisa 
en el caso de personas que hayan recibido premios o menciones internacionales de reconocido prestigio.

3. Las labores del profesorado distinguido se podrán desarrollar en dos o más universidades, previo 
acuerdo de estas, en el que se deberá detallar el programa investigador o docente, de acuerdo con la 
normativa laboral establecida.

4. Las retribuciones del profesorado distinguido serán fijadas por las universidades.

Artículo 52. Adscripción del profesorado y personal científico e investigador contratado.

1. El profesorado contratado estará adscrito a un departamento o instituto universitario de investigación, 
sin menoscabo de su adscripción al ámbito de conocimiento para el que fue contratado y sin perjuicio de 
las obligaciones que se deriven en relación con otras estructuras universitarias según las estipulaciones 
de cada contrato.

2. El personal científico e investigador contratado por las universidades estará adscrito a un departamento 
o instituto universitario, sin menoscabo de su adscripción al ámbito de conocimiento para el que fue 
contratado y en los términos que se determinen normativamente por la universidad.

Artículo 53. Selección del profesorado contratado.

1. La contratación de personal docente e investigador, excepto las figuras de profesor visitante, de 
profesor emérito, de profesor distinguido y de profesor asociado, se hará mediante concurso público, 
sin perjuicio de lo dispuesto sobre promoción interna en el apartado 4 de este artículo. La selección 
se efectuará con respeto a los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y concurrencia, de 
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acuerdo con lo establecido en el artículo 86.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo. Se considerará 
mérito preferente estar acreditado o acreditada para participar en los concursos de acceso a los cuerpos 
docentes universitarios o a profesor permanente laboral.

2. Los órganos competentes de la universidad aprobarán las convocatorias de plazas de profesorado, 
que deberán ser finalmente aprobadas por la Consejería competente en materia de universidades, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 46.2.e) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo. A efectos 
del cómputo de plazos, deberán ser objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de otros medios de publicidad, como la plataforma EURAXESS de la Comisión Europea 
para las plazas que lleven consigo tareas de investigación, y otros a disposición de las universidades.

3. Las universidades podrán establecer, mediante convenio, una bolsa única de candidaturas por ámbitos 
de conocimiento. Para ello, será preciso establecer unos criterios generales de valoración de méritos por 
parte de la ACCUA, que serán objeto de desarrollo único por parte de las universidades públicas andaluzas.

4. Las universidades podrán establecer programas de promoción interna, que estén dotados en el 
estado de gastos de su presupuesto, para el acceso a la categoría de profesorado permanente laboral 
por profesorado acreditado a permanente laboral que haya prestado, como mínimo, dos años de servicios 
efectivos en el puesto de origen de la universidad convocante.

Artículo 54. Régimen retributivo del personal docente e investigador laboral.

1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía regulará el régimen retributivo del personal 
docente e investigador contratado en las universidades públicas de Andalucía.

2. Dentro de los límites que fije el Decreto 134/2024, de 30 de julio, por el que se regulan los complementos 
retributivos autonómicos del personal docente e investigador de las universidades públicas del sistema 
universitario de Andalucía, o norma que lo sustituya, el Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno 
de la universidad y previo informe favorable de la ACCUA, podrá, de forma reglamentaria, acordar la asignación 
singular e individualizada de complementos retributivos ligados a méritos docentes, investigadores y de gestión.

3. Todas las universidades públicas de Andalucía tendrán el mismo régimen retributivo del profesorado 
contratado, a excepción de las retribuciones del profesorado visitante y del profesorado distinguido, siendo 
la retribución de cada categoría proporcional a la dedicación del profesorado, según se especifique en 
el respectivo contrato. 

CAPÍTULO IVCAPÍTULO IV
Personal técnico, de gestión y de administración y servicios de las universidades públicas

Artículo 55. Principios de organización y funcionamiento de los servicios de las universidades públicas.

1. Los servicios académicos, así como los administrativos, económicos y cualesquiera otros que sean 
precisos para el funcionamiento de las universidades públicas andaluzas, adecuarán su organización 
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y funcionamiento a los principios de profesionalidad, eficacia, jerarquía y coordinación, así como a los 
de cooperación y coordinación con otras universidades y Administraciones públicas.

2. Con el objetivo de alcanzar la máxima profesionalización en la gestión administrativa universitaria, 
esta será llevada a cabo por el personal técnico, de gestión y de administración y servicios.

Artículo 56. Clases de personal.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 89 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, el 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios de las universidades públicas andaluzas 
estará formado por personal funcionario y laboral.

2. Las universidades públicas contarán con un interventor o interventora como personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, que deberá ser personal funcionario perteneciente al cuerpo 
específico de interventores de cualquiera de las Administraciones públicas, que será el encargado del 
control económico interno, gozará de plena autonomía en el desarrollo de sus funciones y dependerá 
de los órganos de gobierno colegiados de la universidad que se determinen.

Artículo 57. Funciones generales.

1. Al personal técnico, de gestión y de administración y servicios le corresponde participar en el 
desarrollo de la actividad universitaria y desempeñar, en el marco de lo previsto en el artículo 89 de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, las siguientes funciones:

a) La gestión técnica, económica y administrativa de la universidad, así como el apoyo a la gestión 
académica.

b) El refuerzo, asesoramiento y asistencia en el desarrollo de las funciones de la universidad.
c) El apoyo, asistencia y asesoramiento a los órganos de gobierno.
d) El soporte a la actividad académica en su conjunto.
e) Cualesquiera otras funciones que se determinen normativamente.

2. Las funciones de certificación o cualquier otra que impliquen la participación directa o indirecta en 
el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales de la universidad 
pública andaluza, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.2 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público y el artículo 15, apartados 1 y 2, de la Ley 5/2023, de 7 de junio, 
serán desempeñadas por personal funcionario, al que expresamente quedan reservadas también las 
funciones decisorias.

3. Podrán ser desempeñadas por personal laboral las funciones recogidas para las categorías 
contempladas en el convenio colectivo vigente de aplicación al personal laboral de las universidades 
públicas de Andalucía que, en todo caso, no serán las propias del personal funcionario.

Artículo 58. Carrera profesional.

1. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios tiene derecho a la promoción 
profesional, que se articulará a través de la carrera profesional, entendida como el conjunto ordenado de 
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oportunidades de ascenso y expectativas de progreso profesional conforme a los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad.

2. La promoción y la carrera profesional del personal laboral se articularán a través de los procedimientos 
previstos en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en la legislación estatal 
de carácter básico, en la presente ley y su normativa de desarrollo, en los estatutos de las universidades 
públicas andaluzas, así como en los convenios colectivos que resulten de aplicación, en los que se tendrán 
en cuenta, con carácter supletorio, los criterios establecidos al efecto en la Ley 5/2023, de 7 de junio.

3. La carrera profesional del personal técnico, de gestión y de administración y servicios será aprobada, 
previo informe favorable de la Consejería competente en materia de hacienda, por las universidades 
públicas de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, y en el título V de la Ley 5/2023, de 7 de junio.

Artículo 59. Formación y movilidad.

1. Las universidades andaluzas, en desarrollo de lo previsto en el artículo 94.1 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, fomentarán la oferta de recursos formativos para el personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios a fin de, principalmente, mejorar sus habilidades profesionales, sus conocimientos 
sobre el entorno en el que operan y, de forma particular, la utilización de las nuevas tecnologías de la 
información, como medio para conseguir una mayor calidad de los servicios universitarios. En la relación 
de puestos de trabajo del personal técnico, de gestión y de administración y servicios se deberá señalar, 
en su caso, el nivel mínimo de competencia lingüística exigido para el desempeño de cada puesto de 
trabajo, con especial atención a aquellos puestos o estructuras relacionados con la movilidad internacional.

2. Las universidades favorecerán la movilidad voluntaria del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios, procurando la existencia de incentivos que repercutan en la mejora de su 
condición profesional y en el funcionamiento más eficiente de la institución universitaria.

3. La movilidad del personal técnico, de gestión y de administración y servicios se efectuará de acuerdo 
con lo que cada universidad autorice, de conformidad con lo previsto en la normativa sobre empleo público, 
así como en el Estatuto de los Trabajadores y el convenio colectivo vigente para el personal laboral.

Artículo 60. Régimen jurídico y régimen retributivo.

1. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios se regirá por la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, por el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
por esta ley y sus respectivas disposiciones de desarrollo, por los estatutos de las universidades y por 
la Ley 5/2023, de 7 de junio, en defecto de legislación específica, así como por los acuerdos y pactos 
colectivos que le sean de aplicación. Asimismo, el personal laboral se regirá por la legislación laboral 
y por lo establecido en los convenios colectivos aplicables.

2. El régimen retributivo del personal técnico, de gestión y de administración y servicios se ajustará 
a lo establecido en el artículo 93 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, dentro de los límites 
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máximos que determine la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante negociación colectiva, y en 
el marco de las bases que dicte el Estado.

3. En el marco de la ley de presupuestos vigente y la legislación estatal, las universidades podrán 
establecer programas de incentivos para el personal técnico, de gestión y de administración y servicios 
vinculados a sus méritos individuales, tras una evaluación de su desempeño.

4. El premio de jubilación del personal técnico, de gestión y de administración y servicios se determinará 
a través de la negociación colectiva y, para su aprobación, se requerirán los informes preceptivos 
establecidos en el artículo 41.3 de esta ley.

5. Los acuerdos en las mesas de negociación relativos a las retribuciones y demás condiciones 
de trabajo del personal de las universidades públicas andaluzas deberán cumplir con lo previsto en la 
normativa de aplicación y, entre ellas, la correspondiente a la Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Artículo 61. Creación de escalas y selección.

1. Las universidades podrán crear sus escalas de personal propio, de acuerdo con los grupos de 
titulación exigidos de conformidad con la legislación general de empleo público, que comprenderán las 
especialidades necesarias dentro de cada una de ellas, estableciendo los correspondientes sistemas 
de promoción entre escalas de la misma o diferente especialidad.

2. La selección del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, su gestión y 
administración se realizará por las universidades de acuerdo con las leyes y estatutos que le sean de 
aplicación, con respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y transparencia. 
Se garantizará, en todo caso, la publicidad de las correspondientes convocatorias mediante su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. La persona titular de la Consejería competente en materia de universidades, una vez comprobado 
que se cumplen las exigencias legales y en el plazo máximo de tres meses desde la fecha en que la 
solicitud haya tenido entrada en el Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía, 
aprobará, mediante orden, las relaciones de puestos de trabajo y ofertas de empleo público, así como las 
convocatorias remitidas por las universidades, de conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo 
de la presente ley.

Artículo 62. Planificación estratégica de personal.

Las universidades deberán establecer una planificación estratégica plurianual de dotación de plazas 
del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, en la que se deberá garantizar, al 
menos, el desarrollo de la carrera horizontal del personal, y que tendrá como límite los costes que, con 
carácter anual, se aprueben en la ley de presupuestos, a los que se deberá ajustar. 
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TÍTULO IIITÍTULO III
Coordinación universitaria

CAPÍTULO ICAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 63. Competencias.

Corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en 
materia de universidades, coordinar la política universitaria y el sistema universitario andaluz.

Artículo 64. Objetivos y fines.

La coordinación de la política universitaria andaluza tiene los siguientes objetivos y fines:
a) La planificación del sistema universitario andaluz.
b) La mejora de la calidad y excelencia docente, investigadora, de transferencia y de gestión, mediante 

la fijación de criterios comunes de evaluación de la eficacia, eficiencia y rendimiento de las actividades, 
estructuras y servicios universitarios.

c) La armonización del sistema público universitario andaluz y la búsqueda de la excelencia universitaria 
en su conjunto.

d) La obtención de una programación académica coherente y que dé respuesta a las demandas de 
la sociedad andaluza.

e) El impulso de programas de becas y ayudas al estudio.
f) Facilitar la movilidad del personal y del estudiantado de las universidades andaluzas.
g) La transparencia de la información de las universidades en sus distintos ámbitos de actuación y, 

especialmente, en relación con los datos de aquellas actividades que hayan de realizarse conjuntamente, que 
afecten a más de una universidad o que sirvan como criterios para la aplicación del modelo de financiación.

h) La promoción de actividades conjuntas en los diferentes campos de la docencia, la investigación, 
el desarrollo, la innovación y la difusión de la cultura, la ciencia y la tecnología.

i) La tutela, la transmisión y la significación social del patrimonio universitario.
j) El impulso de criterios y directrices para la consecución de unas políticas homogéneas de admisión 

de estudiantes en las universidades públicas, dentro del respeto a la autonomía y a las peculiaridades 
organizativas de cada universidad.

k) El impulso a la colaboración de las universidades entre ellas y con otras Administraciones públicas 
y entidades públicas o privadas, para la ejecución de programas de interés general.

l) El impulso de la internacionalización del sistema público universitario andaluz, incluyendo el apoyo 
en la colaboración de las universidades andaluzas con otras españolas y extranjeras.

m) La participación en redes y alianzas internacionales en materia de cooperación internacional para 
el desarrollo.
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n) La promoción de la colaboración entre las universidades, Administraciones públicas y entidades 
públicas y privadas para conseguir la adecuada integración del estudiantado y de los egresados y 
egresadas universitarios dentro del tejido productivo y el mercado laboral.

ñ) La determinación de fines u objetivos mínimos comunes en materia de estabilidad presupuestaria.
o) Cualesquiera otros que tiendan a mejorar la eficacia y eficiencia del sistema universitario andaluz, 

respetándose el ámbito de la autonomía universitaria.
p) El establecimiento de criterios y directrices para la creación y reconocimiento de universidades, 

así como para la creación, modificación y supresión de centros y estructuras en la medida en que 
precisen autorización de la comunidad autónoma, así como para la implantación en Andalucía de centros 
universitarios que no formen parte del sistema universitario andaluz. 

CAPÍTULO IICAPÍTULO II
Instrumentos de coordinación

SECCIÓN 1.ª CONSEJO ANDALUZ DE COORDINACIÓN UNIVERSITARIASECCIÓN 1.ª CONSEJO ANDALUZ DE COORDINACIÓN UNIVERSITARIA

Artículo 65. Definición y adscripción.

1. El Consejo Andaluz de Coordinación Universitaria es el órgano administrativo colegiado de 
participación administrativa y social, que ejerce funciones de consulta, planificación y asesoramiento 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma en materia de universidades.

2. El Consejo Andaluz de Coordinación Universitaria se adscribe orgánicamente a la Consejería 
competente en materia de universidades de la Junta de Andalucía.

Artículo 66. Funcionamiento.

1. El Consejo Andaluz de Coordinación Universitaria ejerce sus funciones en pleno y en comisiones. 
Se establecen las siguientes comisiones permanentes:

a) Comisión Académica y de Programación.
b) Comisión del Sistema Público Universitario.
2. El Pleno podrá constituir comisiones técnicas sobre materias concretas.
3. El Consejo Andaluz de Coordinación Universitaria se regirá por esta ley y por su reglamento de 

funcionamiento, de acuerdo, en todo caso, con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y en la sección 1.ª, capítulo II, del título IV de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

4. La Consejería competente en materia de universidades dotará al Consejo Andaluz de Coordinación 
Universitaria de los medios necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 67. Composición y funciones del Pleno.

1. El Pleno del Consejo Andaluz de Coordinación Universitaria estará integrado por:
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a) La persona titular de la Consejería competente en materia de universidades, que lo presidirá.
b) La persona titular de la Secretaría General competente en materia de universidades, que sustituirá 

en la presidencia a la anterior en caso de ausencia, vacante, enfermedad u otra causa legal.
c) La persona titular de la Secretaría General competente en materia de investigación.
d) La persona titular de la Dirección General competente en materia de universidades.
e) Los rectores y las rectoras de las universidades andaluzas.
f) Los presidentes y las presidentas de los respectivos Consejos Sociales.
g) Dos representantes del estudiantado universitario designados por el Consejo Asesor de Estudiantes 

de las Universidades Públicas de Andalucía, de entre sus miembros.
h) Una persona representante del personal docente e investigador y otra del personal técnico, de 

gestión y de administración y servicios, de entre sus miembros, designados por las organizaciones 
sindicales más representativas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. La persona que ocupe la Secretaría del Consejo, ya sea su titular o quien le sustituya, no formará 
parte del órgano y será designada entre el personal funcionario de la Consejería competente en materia 
de universidades por el presidente o presidenta, oído el Pleno del Consejo, con las funciones que le 
reconozca el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Andaluz de Coordinación Universitaria y el 
resto de normativa de aplicación. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, la 
persona titular de la Secretaría será sustituida por otra persona con la misma cualificación y requisitos.

3. En todo caso, y de conformidad con lo previsto en el artículo 11.2 de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, en la composición del Consejo 
Andaluz de Coordinación Universitaria deberá respetarse la representación equilibrada de mujeres 
y hombres, incluyendo en el cómputo a aquellas personas que formen parte del mismo en función 
del cargo específico que desempeñen. Este mismo criterio de representación se observará en la 
modificación o renovación de dicho órgano. A tal efecto, cada organización, institución o entidad a 
la que corresponda la designación o propuesta facilitará la composición de género que permita la 
representación equilibrada.

4. La duración del mandato de las personas integrantes del Pleno incluidas en el apartado 1 anterior, 
letras g) y h), no será superior a dos años.

5. Son funciones del Pleno del Consejo Andaluz de Coordinación Universitaria:
a) Conocer, asesorar e informar la programación universitaria de la Junta de Andalucía.
b) Informar, a petición de la Consejería competente en materia de universidades, de los anteproyectos 

de ley, proyectos de reglamentos y normas, en general, que puedan afectar al sistema universitario andaluz.
c) Informar sobre la creación y reconocimiento de universidades.
d) Asesorar a la Consejería competente en materia de universidades sobre aquellos asuntos que le sean 

solicitados y proponer las iniciativas que estime oportunas para la mejora del sistema universitario andaluz.
e) Informar los proyectos de creación, modificación, supresión, adscripción y desadscripción de centros, así 

como sobre las propuestas de implantación y supresión de estudios conducentes a la expedición de títulos 
universitarios oficiales de validez en todo el territorio nacional, y ser oído en relación con los planes de estudios.

f) Informar sobre el nivel de idiomas requerido para la obtención de los títulos universitarios oficiales.
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g) Emitir los informes previstos en los artículos 76.3 y 79.1 de esta ley.
6. El ejercicio de sus funciones podrá ser delegado en las Comisiones permanentes del Consejo 

Andaluz de Coordinación Universitaria por mayoría reforzada del Pleno, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

Artículo 68. Comisión Académica y de Programación.

1. La Comisión Académica y de Programación estará compuesta por:
a) La persona titular de la Consejería competente en materia de universidades, que la presidirá.
b) La persona titular de la Secretaría General competente en materia de universidades, que actuará 

como vicepresidente o vicepresidenta, sustituyendo al presidente o presidenta en caso de vacante, 
ausencia, enfermedad u otra causa legal.

c) La persona titular de la Secretaría General competente en materia de investigación.
d) La persona titular de la Dirección General competente en materia de universidades.

e) Los rectores y las rectoras de las universidades andaluzas.
f) Cuatro presidentes de los Consejos Sociales, elegidos por el Pleno.

g) Uno de los representantes del estudiantado universitario designados por el Consejo Asesor de 
Estudiantes de las Universidades Públicas de Andalucía para el Consejo Andaluz de Coordinación 
Universitaria, elegido por el Pleno.

2. El secretario o la secretaria del Consejo también lo será de la Comisión, con las funciones que le 
reconozca el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Andaluz de Coordinación Universitaria y el 
resto de normativa de aplicación, y no será miembro de la Comisión.

3. A la Comisión Académica y de Programación le corresponden las siguientes funciones:
a) Conocer los diferentes estudios, titulaciones y títulos propios de las universidades de Andalucía 

y fomentar la colaboración entre las universidades.
b) Impulsar programas de organización de las enseñanzas de especialización para posgraduados, de 

actividades específicas de formación continuada y permanente, y de iniciación laboral en sus diversas modalidades.
c) Elaborar criterios para la convalidación y adaptación de estudios interuniversitarios, a efectos de 

su continuación en las universidades andaluzas, especialmente en lo que respecta a los programas de 
doctorado y a aquellos conducentes a la expedición de títulos propios de las universidades andaluzas, 
sin perjuicio de los requisitos establecidos en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.

d) Ser oído sobre los criterios de la comunidad autónoma relativos a los límites máximos de admisión 
de estudiantes en universidades privadas, por motivos de interés general, por la capacidad de los centros 
o para poder cumplir exigencias derivadas de directivas comunitarias o convenios internacionales.

e) Ser oído para la creación y desarrollo del sistema de información universitaria.

Artículo 69. Comisión del Sistema Público Universitario.

1. La Comisión del Sistema Público Universitario estará compuesta por:
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a) La persona titular de la Consejería competente en materia de universidades, que la presidirá.
b) La persona titular de la Secretaría General competente en materia de universidades, que actuará 

como vicepresidente o vicepresidenta, sustituyendo al presidente o a la presidenta en caso de vacante, 
ausencia, enfermedad u otra causa legal.

c) La persona titular de la Secretaría General competente en materia de investigación.
d) La persona titular de la Dirección General competente en materia de universidades.
e) Los rectores y las rectoras de las universidades públicas andaluzas.
f) Dos presidentes de los Consejos Sociales.
g) Uno de los representantes del estudiantado universitario designados por el Consejo Asesor de 

Estudiantes de las Universidades Públicas de Andalucía para el Consejo Andaluz de Coordinación 
Universitaria, elegido por el Pleno.

2. El secretario o la secretaria del Consejo también lo será de la Comisión, con las funciones que le 
reconozca el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Andaluz de Coordinación Universitaria y el 
resto de normativa de aplicación, y no será miembro de la Comisión.

3. La Comisión del Sistema Público Universitario tiene atribuidas las siguientes funciones:
a) Conocer, asesorar e informar sobre la aprobación, desarrollo y aplicación del modelo de financiación 

de las universidades públicas andaluzas.
b) Proponer criterios y directrices que hayan de orientar la política de becas y ayudas al estudiantado, 

para favorecer la movilidad dentro de la comunidad autónoma y en el ámbito del Espacio Europeo de 
Educación Superior.

c) Conocer el desarrollo, ejecución y control del sistema general de becas, ayudas y créditos al estudio acordado 
por las universidades públicas andaluzas en colaboración con la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de los 
mecanismos de coordinación de este con el propio del Estado para asegurar los resultados de su aplicación.

d) Informar sobre los precios públicos que haya de aprobar la Comunidad Autónoma de Andalucía.
e) Informar sobre el porcentaje de contenidos mínimos comunes que deberán incorporar los títulos 

similares impartidos por diferentes universidades públicas andaluzas.
f) Conocer los conciertos suscritos entre las universidades públicas andaluzas y las instituciones sanitarias.
g) Promover medidas y políticas generales de empleo activo e inserción laboral para el estudiantado 

y los egresados universitarios.
h) Nombrar representantes del Consejo Andaluz de Coordinación Universitaria en otros órganos y 

entidades de la Administración pública.
i) Informar, a petición del órgano competente de la comunidad autónoma en materia de universidades, 

de los anteproyectos de ley, proyectos de reglamentos y normas, en general, que puedan afectar al sistema 
universitario público andaluz.

j) Informar sobre el premio de jubilación previsto en los artículos 41.3 y 60.4.
k) Establecer los criterios generales para la elaboración del plan estratégico por cada universidad.
l) Ser oído sobre los criterios de la comunidad autónoma relativos a los límites máximos de admisión 

de estudiantes en universidades públicas, por motivos de interés general, por la capacidad de los centros 
o para poder cumplir exigencias derivadas de directivas comunitarias o convenios internacionales.
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m) Emitir los informes previstos en los artículos 41.3 y 75.6 de esta ley.
n) Las restantes funciones que le sean atribuidas por la presente ley o la normativa de aplicación. 

SECCIÓN 2.ª. CONSEJO ASESOR DE ESTUDIANTES DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE ANDALUCÍASECCIÓN 2.ª. CONSEJO ASESOR DE ESTUDIANTES DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE ANDALUCÍA

Artículo 70. Definición y funciones.

1. El Consejo Asesor de Estudiantes de las Universidades Públicas de Andalucía es el órgano 
colegiado de carácter interadministrativo de consulta y asesoramiento en materia de política universitaria 
en Andalucía encargado de garantizar los derechos y deberes del estudiantado universitario reconocidos 
en la normativa que le resulte de aplicación.

2. El Consejo Asesor de Estudiantes de las Universidades Públicas de Andalucía se adscribe 
orgánicamente a la Consejería competente en materia de universidades de la Junta de Andalucía.

3. Las funciones del Consejo Asesor de Estudiantes de las Universidades Públicas de Andalucía 
son las siguientes:

a) Representar al estudiantado del sistema público universitario andaluz.
b) Informar las iniciativas y propuestas en materia de universidades y que afecten al estudiantado 

de las universidades públicas andaluzas, a instancia de la Consejería competente en materia de 
universidades.

c) Asesorar a la Administración de la Junta de Andalucía en relación con los derechos, intereses y 
reivindicaciones del estudiantado universitario, así como ser consultado y servir de cauce de expresión 
de sus opiniones y propuestas de actuación relacionadas con la actividad universitaria.

d) Identificar aquellas necesidades que, desde la perspectiva del estudiantado universitario, sean 
requeridas para un mejor desarrollo de las funciones que corresponden a la universidad al servicio de 
la sociedad. A tal efecto, el Consejo Asesor de Estudiantes de las Universidades Públicas de Andalucía 
podrá colaborar con los órganos de las universidades públicas andaluzas encargados de garantizar los 
derechos del estudiantado universitario.

e) Canalizar las iniciativas estudiantiles a través de su inclusión y debate en las sesiones del Consejo 
Asesor de Estudiantes de las Universidades Públicas de Andalucía.

f) Conocer y valorar la aplicación de aquellas actuaciones en materia de política universitaria que 
afecten al estudiantado que forme parte del sistema público universitario andaluz, antes de ser implantadas.

g) Impulsar medidas que promuevan la innovación y la mejora en la transferencia del conocimiento 
y la participación estudiantil.

h) Ser oído, con carácter previo, en lo relativo a la fijación de precios públicos por enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos universitarios oficiales, así como en otras propuestas que puedan 
afectar al estudiantado.

i) Promover medidas y políticas generales de empleo e inserción laboral para el estudiantado 
universitario.
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j) Aplicar y velar por el respeto al principio de igualdad de oportunidades entre todo el estudiantado 
universitario en el desarrollo de todas sus funciones.

k) Colaborar en la promoción y participación del estudiantado en las actividades de garantía de la 
calidad en el ámbito universitario.

l) Informar sobre cualquier proyecto normativo que tenga por objeto regular su organización y 
funcionamiento, o cualquier otro aspecto relacionado con el Consejo Asesor de Estudiantes de las 
Universidades Públicas de Andalucía.

m) Designar a sus representantes en los distintos órganos que establezca la normativa de aplicación.
n) Cualesquiera otras que le atribuyan las normas para el adecuado cumplimiento de sus fines.

Artículo 71. Composición y funcionamiento.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 92 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, el Consejo Asesor de Estudiantes de las Universidades Públicas 
de Andalucía estará integrado por:

a) La presidencia, que será desempeñada por la persona titular de la Dirección General competente 
en materia de universidades.

b) Dos vicepresidencias, una de ellas a propuesta del Consejo Andaluz de Coordinación Universitaria, 
de entre los vicerrectorados de las universidades públicas andaluzas con competencias en materia de 
estudiantado, y la otra, de entre la representación estudiantil, a propuesta de su representación en 
el Consejo Asesor de Estudiantes de las Universidades Públicas de Andalucía. En caso de vacante, 
ausencia, enfermedad u otra causa legal, sustituirá a la presidencia, en primer lugar, la vicepresidencia 
nombrada a propuesta del Consejo Andaluz de Coordinación Universitaria y, en ausencia de esta, la 
vicepresidencia nombrada a propuesta de la representación estudiantil, que sustituirá en la presidencia 
a la anterior en caso de ausencia, vacante o enfermedad u otra causa legal.

c) Dos vocalías por cada una de las universidades públicas de Andalucía, designadas por estas de 
entre el estudiantado elegido por los órganos de representación estudiantil, con respeto al principio de 
representatividad.

En todo caso, y de conformidad con lo previsto en el artículo 11.2 de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, en la composición del Consejo 
Asesor de Estudiantes de las Universidades Públicas de Andalucía deberá respetarse la representación 
equilibrada de mujeres y hombres, incluyendo en el cómputo a aquellas personas que formen parte 
del mismo en función del cargo específico que desempeñen. Este mismo criterio de representación se 
observará en la modificación o renovación de dicho órgano. A tal efecto, cada organización, institución 
o entidad a la que corresponda la designación o propuesta facilitará la composición de género que 
permita la representación equilibrada.

2. La persona que ostente la secretaría, ya sea su titular o quien le sustituya, no será miembro del 
órgano y será designada por la presidencia de entre el personal funcionario de la Dirección General 
competente en materia de universidades con puesto, al menos, de jefatura de servicio. En los casos 
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de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, la persona titular de la Secretaría será sustituida 
por otra persona con la misma cualificación y requisitos.

3. Se designará un suplente por cada una de las personas miembro del órgano, que la sustituirá en 
caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, previa acreditación ante la secretaría, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 94.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. El procedimiento 
de designación de los suplentes será el mismo que el de las personas titulares de las vocalías que no 
sean natas. El procedimiento de designación de los suplentes de las personas titulares de las vocalías 
natas se regulará en la norma que regule el funcionamiento del órgano colegiado.

4. Las personas integrantes del Consejo Asesor de Estudiantes de las Universidades Públicas de 
Andalucía tendrán derecho a estar representadas en los distintos órganos que establezca la normativa 
de aplicación. Respecto de su representación en el Consejo Andaluz de Coordinación Universitaria, se 
estará a lo previsto en los artículos 67.1.g) y 68.1.g).

5. Las universidades garantizarán los medios necesarios a los consejos de estudiantes para que sus 
representantes puedan asistir a las sesiones del Consejo Asesor de Estudiantes de las Universidades Públicas 
de Andalucía. Los consejos de estudiantes contarán con una partida en los respectivos presupuestos de 
las universidades públicas andaluzas que permita el adecuado cumplimiento de sus funciones y que se 
reflejará anualmente en el desarrollo del modelo de financiación de las universidades públicas andaluzas.

6. El funcionamiento del Consejo Asesor de Estudiantes de las Universidades Públicas de Andalucía 
se desarrollará mediante decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, con sujeción, en 
todo caso, a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
y en la sección 1.ª, capítulo II, del título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía. 

SECCIÓN 3.ª OTROS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓNSECCIÓN 3.ª OTROS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN

Artículo 72. Programación universitaria docente plurianual de la Junta de Andalucía.

1. La programación universitaria de la Junta de Andalucía es el instrumento de planificación, 
coordinación y ordenación del servicio público de educación superior universitaria que ofrecen, en el 
ámbito docente, las universidades del sistema universitario andaluz. Esta programación incluye, como 
mínimo, las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos universitarios oficiales, así como los 
objetivos de la programación.

2. La programación universitaria será elaborada por la Consejería competente en materia de 
universidades por periodos de cuatro años, debiéndose tener en cuenta las demandas de la sociedad 
y del sector productivo y basarse en criterios conocidos por el Consejo Andaluz de Coordinación 
Universitaria, para lo que se tendrán que considerar, al menos, los siguientes extremos:
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a) La viabilidad económica de nuevas titulaciones en las universidades públicas, así como la suficiencia 
de recursos humanos y materiales.

b) La especialización.
c) El equilibrio territorial.
d) La internacionalización.
e) Los títulos conjuntos o interuniversitarios.
f) La calidad.
g) La estructura socioeconómica en la que se ubique, las unidades de inserción y los títulos con 

formación dual.
3. La programación universitaria podrá ser revisada bienalmente, a excepción de los títulos conjuntos 

internacionales, cuya revisión podrá ser anual, introduciendo las modificaciones y concreciones necesarias 
para mantener su actualización y adaptación a los cambios que se hayan podido producir respecto de 
las circunstancias que motivaron su aprobación y a las previsiones presupuestarias.

4. La programación universitaria deberá ajustarse a los recursos disponibles que garanticen los 
procesos de aseguramiento de la calidad de las enseñanzas universitarias que conforman el mapa de 
las distintas titulaciones oficiales de las universidades andaluzas.

5. Los contenidos de la programación universitaria se darán a conocer a la comunidad educativa y 
a los sectores de la sociedad que estén interesados.

6. El desarrollo de lo previsto en este artículo se llevará a cabo mediante reglamento aprobado por 
el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

Artículo 73. Observatorio de Datos de las Universidades Públicas Andaluzas.

1. La Consejería competente en materia de universidades, en colaboración con las universidades públicas 
andaluzas, creará un sistema integral de información denominado Observatorio de Datos Universitarios.

2. Este observatorio se encargará del procesamiento, análisis y sistematización de datos universitarios 
para su uso y explotación por el sistema universitario andaluz.

3. Los datos que se incorporen al observatorio constituirán una herramienta necesaria para la 
aplicación del modelo de financiación de las universidades públicas andaluzas.

4. En todo caso, los datos que se recojan en el observatorio serán objetivos, auditables y verificables, 
pudiendo ser auditados de forma externa, con la periodicidad y extensión que determine la Consejería 
competente en materia de universidades, oído el Consejo Andaluz de Coordinación Universitaria.

5. El observatorio promoverá la difusión de los datos, ofreciendo un enfoque global sobre la evolución 
de las universidades públicas andaluzas y los resultados de su labor, analizando las tendencias a largo 
plazo sobre las enseñanzas superiores.

6. El observatorio deberá operar con datos personales anonimizados y adoptará las garantías 
necesarias para salvaguardar el derecho a la protección de estos, así como la obligación de cumplir 
con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos.
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Artículo 74. Modelo de ciberseguridad de las universidades públicas andaluzas con la Junta de Andalucía.

1. Se reforzarán los modelos de relación, coordinación y colaboración en materia de ciberseguridad 
entre la Junta de Andalucía y las universidades públicas de Andalucía, y se fomentará su integración 
en los modelos de relación nacionales.

2. Para ello, el organismo con competencias en materia de ciberseguridad de la Junta de Andalucía 
pondrá en marcha un Comité de Ciberseguridad con las universidades públicas andaluzas, para el 
establecimiento de estrategias, procedimientos y políticas comunes.

3. Las universidades públicas andaluzas podrán formar parte de las instituciones públicas atendidas 
por el Centro de Operaciones de Ciberseguridad de Andalucía y podrán acceder a la totalidad de los 
servicios ofrecidos por este mediante convenio, financiando estas el coste que pudiera suponer.

Artículo 75. Distrito único universitario.

1. A los únicos efectos de la admisión en los estudios oficiales de grado y de máster, todas las 
universidades públicas andaluzas se constituirán en un distrito único universitario para dichos estudios, 
mediante acuerdo entre estas y la Consejería competente en materia de universidades, con el objetivo 
de establecer procedimientos de admisión coordinados que garanticen la igualdad de oportunidades 
para el estudiantado y contribuyan a la simplificación y reducción de cargas administrativas. Las 
actuaciones que deban realizarse con esta finalidad serán llevadas a cabo por la Comisión del Distrito 
Único Universitario de Andalucía, como órgano colegiado interadministrativo, conforme a la normativa 
aplicable en materia de acceso y admisión a los estudios universitarios oficiales de grado y de máster.

2. A la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía le corresponderá la gestión de las 
actividades relacionadas con la admisión en los centros universitarios y, en particular, las funciones que 
reglamentariamente se desarrollen.

3. La Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía estará compuesta por:
a) La persona titular de la Dirección General competente en materia de universidades, que la presidirá.
b) Un vicerrector o vicerrectora por cada una de las universidades públicas andaluzas, designado 

por el rector o la rectora respectiva.
4. La persona que ostente la secretaría, ya sea su titular o quien le sustituya, no será miembro 

del órgano y será designada por la presidencia entre el personal funcionario de la Dirección General 
competente en materia de universidades, con puesto, al menos, de jefatura de servicio. En los casos 
de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, la persona titular de la secretaría será sustituida 
por otra persona con la misma cualificación y requisitos.

5. Se designará un suplente por cada una de las personas miembro del Pleno del órgano, que la 
sustituirá en caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, previa acreditación ante la 
secretaría, de conformidad con lo previsto en el artículo 94.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. El 
procedimiento de designación de los suplentes será el mismo que el de las personas titulares de las 
vocalías que no sean natas. El procedimiento de designación de los suplentes de las personas titulares 
de las vocalías natas se regulará en la norma que regule el funcionamiento del órgano colegiado.
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6. Con el fin de coordinar los procedimientos de admisión a la universidad pública, la Consejería 
competente en materia de universidades podrá fijar, previo informe de la Comisión del Sistema Público 
Universitario, el plazo máximo de que disponen las universidades públicas andaluzas para determinar el 
número de plazas disponibles, siguiendo las directrices de la Conferencia General de Política Universitaria. 

CAPÍTULO IIICAPÍTULO III
Internacionalización del sistema universitario andaluz

Artículo 76. Internacionalización del sistema universitario andaluz.

1. La política universitaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en coordinación con las universidades 
andaluzas, perseguirá como objetivo prioritario la homologación y plena inserción de la actividad universitaria 
en Andalucía con el espacio español y europeo de enseñanza superior. A tal fin, se fomentará la organización 
de enseñanzas conjuntas con otras universidades de dichos ámbitos.

2. Las universidades y la Comunidad Autónoma de Andalucía adoptarán, en relación con la programación 
académica, sus enseñanzas y títulos, las medidas necesarias con el fin de facilitar la movilidad del 
estudiantado y otras personas tituladas en el Espacio Europeo de Educación Superior. En este sentido:

a) Facilitarán que el estudiantado pueda continuar sus estudios en otras universidades de Europa, 
propiciando criterios de acceso y permanencia que sean reconocidos y aceptados por las universidades 
del Espacio Europeo de Educación Superior, así como mecanismos para facilitar la información necesaria 
a estos fines.

b) Fomentarán programas de becas y ayudas al estudio y, en su caso, complementarán los programas 
de becas y ayudas de la Unión Europea y de otras entidades internacionales, así como aquellos 
programas destinados a la adquisición de competencias lingüísticas. En todo caso, se modulará su 
cuantía en función del país de destino, la calidad acreditada de la institución receptora y la capacidad 
económica de la persona beneficiaria.

c) Fomentarán el acceso del estudiantado internacional a las universidades andaluzas.
3. La Consejería competente en materia de universidades podrá acordar, previo informe del Consejo 

Andaluz de Coordinación Universitaria, otras medidas diferentes a las previstas en el apartado anterior 
y que respondan a su misma finalidad.

Artículo 77. Instrumentos de internacionalización.

1. La Comunidad Autónoma de Andalucía deberá contar con una Estrategia Universitaria para 
Andalucía, que incluirá entre sus objetivos la internacionalización del sistema universitario andaluz.

2. Las universidades andaluzas deberán contar con planes plurianuales de internacionalización que 
deberán contener, al menos, medidas para el fomento de la movilidad internacional de la comunidad 
universitaria, del plurilingüismo en la oferta docente y de los títulos conjuntos internacionales.
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3. La internacionalización podrá ser un elemento a tener en cuenta en el modelo de financiación de 
las universidades públicas andaluzas.

4. El sistema universitario andaluz tendrá como una de sus prioridades la colaboración con otras 
universidades europeas. Los programas de la Unión Europea destinados a fomentar las alianzas 
internacionales se configuran como una herramienta esencial para ello. La Comunidad Autónoma de 
Andalucía impulsará políticas que permitan participar e impulsar estos programas.

5. Las universidades públicas andaluzas darán suficiente publicidad a los convenios internacionales 
suscritos con otras instituciones y organismos de educación superior.

Artículo 78. La Universidad Internacional de Andalucía como elemento de coordinación de la internacio-
nalización de las universidades públicas andaluzas.

1. La Universidad Internacional de Andalucía asumirá las funciones de coordinación entre el sistema 
público universitario andaluz y el de otros sistemas universitarios internacionales, debiendo impulsar la 
participación conjunta de las universidades públicas andaluzas en ferias y encuentros internacionales, 
actuando en este ámbito bajo la marca «Universidades Públicas de Andalucía».

2. La Universidad Internacional de Andalucía deberá contar con la financiación necesaria para la 
realización de las actuaciones señaladas en el presente artículo.

3. La Universidad Internacional de Andalucía, con la marca «Universidades Públicas de Andalucía», 
promocionará internacionalmente el conjunto de las universidades públicas de Andalucía.

Artículo 79. Centros del sistema universitario andaluz en el extranjero.

1. La Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante decreto del Consejo de Gobierno, una vez 
recabados los informes preceptivos y vinculantes de los Ministerios de Universidades y de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación, del Consejo Andaluz de Coordinación Universitaria y de 
la ACCUA, podrá aprobar la creación, modificación o supresión de centros propios o adscritos de las 
universidades andaluzas en el extranjero para la impartición de títulos oficiales, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 29.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.

2. Mediante reglamento aprobado por decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía se 
determinará el procedimiento y los requisitos necesarios para su creación y supresión.

3. Sin perjuicio del procedimiento previsto en el apartado 2, las universidades andaluzas deberán 
garantizar que los centros propios o adscritos situados en el extranjero proporcionen a la Consejería 
competente en materia de universidades y a la ACCUA la información necesaria para el adecuado 
seguimiento de su actividad académica, así como para el seguimiento de su actividad según lo establecido 
para el seguimiento de los títulos universitarios en la normativa estatal y autonómica. Dicha información 
incluirá, al menos, la relativa a su oferta académica, alumnado, profesorado y resultados de aprendizaje, 
de acuerdo con los criterios que se determinen reglamentariamente, con el fin de asegurar la calidad, 
la transparencia y la coherencia con la planificación universitaria andaluza. 
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TÍTULO IVTÍTULO IV
Estructura de las universidades 

CAPÍTULO ICAPÍTULO I
Estructuras universitarias

Artículo 80. Facultades y escuelas.

1. Cuando así lo prevean los estatutos de las universidades o las normas de organización y 
funcionamiento de las universidades privadas, las facultades y escuelas serán los centros universitarios 
encargados de la organización de las enseñanzas y de la coordinación de las titulaciones de grado o 
máster, adscritas a aquellas.

2. La universidad organizará el número y distribución de centros por afinidades temáticas y, teniendo en 
cuenta la existencia de distintos campus, en su caso, de forma que se respete una correcta coordinación 
de la actividad académica y la mayor economía posible en la gestión de sus recursos.

3. De conformidad con lo previsto en los artículos 41.1 y 97.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, la creación, modificación y supresión de facultades y escuelas serán acordadas por decreto del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, previo informe del Consejo Andaluz de Coordinación 
Universitaria, por iniciativa de la universidad mediante propuesta del Consejo de Gobierno o del órgano 
competente de las universidades privadas, con informe previo favorable del Consejo Social o del órgano 
competente de las universidades privadas.

4. El plazo máximo para dictar y publicar las resoluciones correspondientes a las solicitudes de creación, 
modificación o supresión de facultades y escuelas será de tres meses, desde la fecha en que la solicitud haya 
tenido entrada en el Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía. Transcurrido 
este plazo sin que se publique resolución expresa se entenderán desestimadas, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 25.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. De conformidad con lo establecido en el artículo 
13.1 del Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos, la Consejería competente en materia de universidades lo comunicará al Ministerio 
competente en dicha materia a efectos de su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

El decreto que acuerde la creación, modificación o supresión de facultades y escuelas será objeto 
de la correspondiente publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5. Las facultades y escuelas contarán con una persona titular del decanato o de la dirección, que 
podrá ser elegida por las personas miembros del centro, según determinen los estatutos o las normas 
de organización y funcionamiento de la universidad, entre cualquiera de las personas que tengan la 
condición de miembro de los cuerpos docentes universitarios o profesorado permanente laboral de la 
universidad, mediante elección directa por sufragio universal ponderado. 

6. Los estatutos o las normas de organización y funcionamiento de las universidades podrán determinar 
los requisitos mínimos exigibles para las personas candidatas.

7. El mandato de la persona titular del decanato o de la dirección será por un único periodo 
improrrogable de seis años.
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8. Las facultades o escuelas deberán contar con un órgano colegiado de gobierno cuya composición 
deberá ser determinada por los estatutos y que deberá contar con una representación del profesorado 
de los departamentos con docencia significativa, del estudiantado y del personal técnico, de gestión y 
de administración y servicios.

9. Los estatutos contemplarán la posibilidad de establecer consejos de estudiantes en las diferentes 
estructuras organizativas de la universidad de las que forme parte el estudiantado, que será un órgano 
de deliberación, consulta y participación del estudiantado ante el órgano de gobierno del centro.

Artículo 81. Departamentos.

1. Las universidades podrán contemplar, en sus estatutos o en las normas de organización y 
funcionamiento, la existencia de departamentos que sean unidades de docencia, investigación y 
transferencia del conocimiento, encargadas de coordinar las enseñanzas de uno o varios ámbitos del 
conocimiento en uno o varios centros, de acuerdo con la programación docente de la universidad.

2. Los departamentos se constituirán por áreas de especialización docente o por su afinidad en la 
actividad investigadora, regulando los estatutos de la universidad los criterios para constituir estos últimos, 
debiendo tenerse en cuenta la excelencia investigadora y la coordinación y complementariedad de la 
investigación, siendo su actividad docente la que corresponda a cada uno de sus miembros, según lo 
dispuesto en la adscripción de docencia en las memorias de verificación de los títulos.

3. Serán objeto de apoyo por los departamentos las actividades e iniciativas docentes e investigadoras 
del profesorado.

4. Para constituirse como departamento será necesario que, al menos, 20 de sus miembros tengan 
la condición de profesorado doctor con vinculación permanente.

5. La adscripción del profesorado a un departamento es compatible con la adscripción a institutos 
de investigación u otras estructuras de investigación.

6. Los departamentos contarán con una persona titular de la dirección elegida por un periodo de 
seis años por sufragio universal por quienes tengan la condición de miembro del órgano colegiado del 
respectivo departamento previsto en el artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, cuya 
composición deberá ser determinada por los estatutos, que deberá ser profesorado doctor de los cuerpos 
docentes universitarios o profesorado permanente laboral.

Artículo 82. Escuelas de Doctorado.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 9.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el 
que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, las universidades podrán, de manera individual 
o con otras universidades o en colaboración con organismos, centros, instituciones y entidades con 
actividades de I+D+i, nacionales o extranjeras, crear Escuelas de Doctorado, cuyo objetivo será la 
coordinación y la promoción de los programas de doctorado, preferentemente con carácter interdisciplinar.

2. Además del Comité de Dirección previsto en el artículo 9.6 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, 
las Escuelas de Doctorado deberán contar con un director o una directora, que deberá ser miembro de 
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los cuerpos docentes universitarios o del profesorado permanente laboral, con trayectoria investigadora 
contrastada y experiencia en la dirección de tesis doctorales con indicadores de calidad contrastables, y 
con un mínimo de tres periodos de actividad investigadora reconocidos, con un secretario o una secretaria 
y con un órgano colegiado de gobierno cuya composición deberá ser determinada por los estatutos.

3. La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado será nombrada por el rector o rectora 
de la universidad, siendo nombrada por consenso de las rectoras o rectores cuando se establezca por 
agregación de varias universidades.

Artículo 83. Campus universitarios.

1. Las universidades públicas cuya organización territorial implique la impartición de varias titulaciones 
en diferentes municipios podrán organizarse a través de campus universitarios.

2. Los campus universitarios se configuran como complejos organizativos territoriales y espacios de 
integración y convivencia de quienes tienen la condición de miembro de la comunidad universitaria. En 
todo caso, deberá estar identificada la sede principal de la universidad.

3. Los campus universitarios deberán contar con los recursos necesarios docentes, de personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios, de infraestructura en edificios y equipamientos, de 
servicios complementarios a la docencia y la investigación, y de servicios a la comunidad universitaria.

4. Aquellos campus universitarios en los que no tengan su sede los órganos centrales de la universidad 
podrán contar con responsables, designados por la propia universidad, que ejercerán las funciones que 
establezca la normativa de la universidad.

5. La creación, modificación y supresión de campus universitarios será impulsada por las universidades, 
previo informe del Consejo Social.

Artículo 84. Unidades básicas.

1. Las universidades andaluzas deberán contar con las unidades básicas a las que se refiere el artículo 43 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo. Todas ellas deberán contar con medios económicos, materiales 
y humanos que permitan desarrollar de forma adecuada sus funciones.

2. La Defensoría universitaria podrá ser unipersonal o colegiada, siempre que el número de sus miembros 
no sea superior a tres, y deberá informar anualmente de sus actuaciones al Claustro Universitario y remitir 
el citado informe al Consejo Social de la universidad. 

CAPÍTULO IICAPÍTULO II
Entidades creadas o participadas por las universidades públicas

Artículo 85. Criterios para su dotación fundacional o aportaciones al capital social.

1. La dotación fundacional o aportación al capital social de entidades que las universidades públicas 
andaluzas creen al amparo del artículo 63 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, estará sometida 
a los siguientes criterios:
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a) Tendrá asignada dotación específica en los presupuestos de la universidad.
b) Será proporcionada a la viabilidad estimada de la consecución de los objetivos académicos, 

sociales y económicos de la entidad.
c) No podrán aportarse bienes de dominio público universitario más que en régimen de concesión 

o cesión de uso, estableciéndose en el acuerdo fundacional su duración y retorno a la universidad.
d) Se remitirá al Consejo Social para su aprobación el previo informe o memoria económica que 

justifique la idoneidad de la medida.
2. Las ampliaciones de las dotaciones fundacionales o aportaciones al capital social por parte de la 

universidad estarán sometidas a los mismos requisitos indicados en el apartado anterior.
3. No tendrán la consideración de aportación al capital las subvenciones, transferencias corrientes, 

aportaciones de bienes o prestaciones de servicios académicos, de administración y gestión que se efectúen 
a fundaciones, asociaciones o sociedades mercantiles en virtud de convenios o contratos entre la universidad 
y aquellas entidades que se creen en el futuro, o que se hayan creado con antelación a la presente ley.

4. La creación de empresas, fundaciones o cualquier otro tipo de entidad, o la participación, en su caso, 
en el capital o fondo social de estas deberá comunicarse a la Consejería competente en materia de hacienda 
dentro de los quince días siguientes a aquel en que se adopte el acuerdo de creación o participación.

5. Las empresas, fundaciones o cualquier otro tipo de entidad creada o participada mayoritariamente 
en su capital o fondo patrimonial equivalente por universidades públicas andaluzas deberán elaborar 
un presupuesto de explotación y capital, que se integrará en el presupuesto de la propia universidad a 
efectos de lo dispuesto en el artículo 105 de esta ley, quedando sujetas a la obligación de rendir cuentas 
en los mismos plazos y procedimientos establecidos para las propias universidades, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 107 de esta ley. 

TÍTULO VTÍTULO V
Gobernanza de las universidades públicas

CAPÍTULO ICAPÍTULO I
Claustro Universitario y Consejo de Gobierno

Artículo 86. Claustro Universitario.

1. El Claustro Universitario es el máximo órgano de representación y participación de la comunidad 
universitaria.

2. Son funciones del Claustro Universitario las señaladas en el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo.

3. El Claustro Universitario estará compuesto entre 100 y 300 miembros con la siguiente distribución:
a) Serán natos el rector o rectora, que lo presidirá, el secretario o secretaria general y el gerente o 

la gerenta.
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b) Tendrán la condición de miembros electos del Claustro Universitario:
1.º Una representación de los cuerpos docentes universitarios funcionarios y profesorado permanente 

laboral, que supondrá el cincuenta y uno por ciento del total del Claustro Universitario.
2.º Una representación del personal docente e investigador no permanente, del personal investigador 

no permanente y del profesorado asociado, que supondrá un mínimo del ocho por ciento del total del 
Claustro Universitario, distribuidos según se disponga en los estatutos de la universidad.

3.º Una representación del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, que supondrá 
un mínimo del ocho por ciento del total del Claustro Universitario.

4.º Una representación del estudiantado de grado, máster y doctorado de los centros propios, que 
supondrá un mínimo del veinticinco por ciento del total del Claustro Universitario.

4. El mandato de quienes tengan la condición de miembro del Claustro Universitario será de un 
máximo de seis años, con la excepción de la representación del estudiantado, que será de un máximo 
de dos años. Las elecciones para la renovación total del órgano se celebrarán durante el primer año 
del mandato del rector o rectora.

5. Los estatutos de la universidad regularán el sistema para cubrir vacantes sin que esto suponga 
la realización de elecciones parciales, salvo imposibilidad material. 

Artículo 87. Consejo de Gobierno.

1. El Consejo de Gobierno es el máximo órgano de gobierno de la universidad.
2. Corresponde al Consejo de Gobierno lo establecido en el artículo 46.2 de la Ley Orgánica 2/2023, 

de 22 de marzo, además de la potestad normativa que se concrete en sus estatutos.
3. El Consejo de Gobierno estará formado por un número entre 30 y 50 miembros, a los que se 

añadirán quienes tengan la condición de miembro nato, que serán: el rector o rectora, que lo presidirá, 
el secretario o la secretaria general y la persona titular de la gerencia.

4. Su composición se regirá por lo establecido en el artículo 46.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 
de marzo, garantizando la representación y participación de todos los sectores universitarios, tanto en 
el pleno como en las comisiones, y una participación externa a la universidad de, al menos, el cinco por 
ciento, que deberán fijar los estatutos de la universidad, entre representantes del Consejo Social u otras 
personas que representen a la sociedad, que sean externas a la universidad, pero propuestas por este. 

CAPÍTULO IICAPÍTULO II
Órganos unipersonales universitarios

Artículo 88. Órganos unipersonales universitarios.

1. El rector o la rectora es la persona responsable de la dirección, gobierno y gestión de la universidad 
y ostentará la representación de esta.
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Si el rector o rectora fuera profesorado universitario funcionario, tendrá la consideración de alto cargo 
a los efectos del derecho a la carrera profesional, de conformidad con lo establecido en la disposición 
adicional vigesimosexta de la Ley 5/2023, de 7 de junio.

2. Sus funciones serán las establecidas en el artículo 50.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.
3. Los candidatos o candidatas deberán ser personal docente e investigador permanente doctor a 

tiempo completo, que cuenten con, al menos, tres sexenios, tres quinquenios de docencia y experiencia 
de gestión durante tres años en cargos unipersonales del ámbito universitario. El desarrollo de estos 
criterios se llevará a cabo a través de los estatutos de la universidad, debiendo garantizarse una alta 
capacidad investigadora, una acreditada trayectoria docente, así como una suficiente experiencia de 
gestión universitaria en algún cargo unipersonal.

4. El rector o la rectora será nombrado o nombrada por el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, y su nombramiento será efectivo a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

5. El rector o rectora nombrará a las personas integrantes del equipo de gobierno, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, que estará integrado por 
los vicerrectores y vicerrectoras, la persona que ejerza la gerencia y el secretario o la secretaria general, 
así como por cualquier otra persona que establezcan los estatutos de cada universidad.

6. Las personas titulares de los Vicerrectorados serán nombradas de entre el personal de los 
cuerpos docentes universitarios o profesorado permanente laboral para el desarrollo de las políticas 
universitarias, y a ellas les corresponde la implantación, desarrollo y seguimiento de las políticas y 
estrategias universitarias.

7. La persona titular de la Secretaría General será nombrada de entre el personal docente e investigador 
funcionario, o el personal técnico, de gestión y de administración y servicios que tenga condición de 
funcionario con titulación universitaria y que preste servicios en la universidad. La persona titular de la 
Secretaría General dará fe de los actos y acuerdos de los órganos colegiados de los que forme parte 
y presidirá la Comisión Electoral.

8. La persona titular de la Gerencia será nombrada, de acuerdo con el Consejo Social, atendiendo 
a criterios de competencia profesional y experiencia en la gestión. Una vez asumido el cargo, no podrá 
ejercer funciones docentes ni investigadoras.

9. De acuerdo con lo establecido en el artículo 50.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
el rector o rectora podrá nombrar personal eventual al número que se determine en los respectivos 
estatutos, que no podrá ser superior a tres.

Artículo 89. Elecciones a rector o rectora.

1. El rector o rectora será elegido para un único mandato de seis años, mediante elección directa por 
sufragio universal ponderado, por quienes tengan la condición de miembro de la comunidad universitaria.

2. Los estatutos de la universidad fijarán los porcentajes y el procedimiento de ponderación de cada 
sector de la comunidad universitaria, asegurando que, en todo caso, la representatividad del personal de 
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los cuerpos docentes universitarios funcionarios y del profesorado permanente laboral de la universidad 
no sea inferior al cincuenta y uno por ciento.

3. Los estatutos y la normativa electoral de la universidad deberán incorporar mecanismos que faciliten la 
participación efectiva de todos los sectores de la comunidad universitaria en las elecciones a rector o rectora.

4. En el supuesto de que el rector o la rectora cese en el ejercicio de sus funciones, por cualquier 
motivo, se elegirá un nuevo rector o rectora.

5. Una vez celebradas las elecciones a rector o rectora, el titular saliente seguirá desempeñando su 
cargo en funciones hasta la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del nombramiento 
del nuevo rector o rectora por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. En caso de dimisión, 
de la finalización del mandato sin que se hubiesen celebrado elecciones o de vacancia por cualquier 
otro motivo, una de las personas integrantes del equipo de gobierno que cumpla con los requisitos 
establecidos en esta ley para ser rector o rectora asumirá el cargo en funciones, debiendo convocar 
elecciones al cargo en el plazo máximo de un mes.

6. El rector o rectora en funciones, así como su equipo de gobierno, facilitará el normal desarrollo del 
proceso de formación del nuevo equipo de gobierno y el traspaso de poderes, y limitará su gestión al despacho 
ordinario de los asuntos universitarios, absteniéndose de adoptar, salvo casos de urgencia debidamente 
acreditados y aprobados por el Consejo de Gobierno de la universidad, cualesquiera otras medidas. 

CAPÍTULO IIICAPÍTULO III
Consejo Social de las universidades públicas

Artículo 90. Naturaleza.

1. El Consejo Social es el órgano de participación y representación de la sociedad en la universidad 
pública y ejerce como elemento de interrelación entre la sociedad y la universidad, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 47.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.

2. Todas las universidades públicas andaluzas contarán con un Consejo Social, a excepción de la 
Universidad Internacional de Andalucía, que contará con un Patronato.

3. Las relaciones entre el Consejo Social y los demás órganos que participan en la gobernanza de 
la universidad se regirán por los principios de coordinación, colaboración y lealtad, en el ejercicio de 
sus respectivas atribuciones.

4. Los Consejos Sociales contarán con una partida en el Presupuesto de la Junta de Andalucía que, 
incluida en el modelo de financiación de las universidades públicas, debe permitir el adecuado cumplimiento 
de sus funciones, sin perjuicio de la obligación de sostenimiento del órgano establecida en el artículo 97.

Artículo 91. Funciones.

1. En el ámbito de la programación y la gestión universitaria, el Consejo Social tendrá las siguientes funciones:
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a) Informar previamente la oferta de enseñanzas y promover la adecuación de las actividades 
universitarias a las necesidades de la sociedad.

b) Emitir informe previo a la creación, modificación y supresión de facultades, escuelas, centros universitarios, 
institutos de investigación y escuelas de doctorado.

c) Emitir informe, con el carácter y en el momento procedimental previsto en esta ley y en la normativa 
estatal de carácter básico, sobre:

1.º La adscripción de centros docentes públicos y privados para impartir estudios conducentes a 
la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, así como de 
centros de investigación de carácter público o privado.

2.º La creación, supresión o modificación de centros dependientes de la universidad en el extranjero 
que impartan enseñanzas conducentes a la expedición de títulos oficiales con validez en todo el 
territorio español.

3.º La implantación y supresión de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

d) La aprobación de las fundaciones del sector público u otras entidades jurídicas de naturaleza 
pública que las universidades, en cumplimiento de sus fines, puedan crear por sí solas o en colaboración 
con otras entidades públicas o privadas.

e) Aprobar la programación plurianual de la universidad, a propuesta del Consejo de Gobierno de la universidad.
f) Conocer y, en su caso, informar la evaluación anual de los resultados docentes, de investigación 

y de transferencia de conocimiento, así como la contribución al desarrollo del entorno.
g) Aprobar planes sobre las actuaciones de la universidad en su conjunto en cuanto a la promoción 

de sus relaciones con el entorno, así como las relativas a la ciencia abierta y ciencia ciudadana 
previstas en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.

h) Solicitar cuantos informes considere necesarios para el mejor desempeño de sus atribuciones.
i) Promover la conexión con la sociedad y la formación a lo largo de la vida.
j) Proponer líneas estratégicas antifraude y aprobar los planes y medidas para ello.
k) Participar en la elaboración del plan estratégico de la universidad, mediante la realización de un 

informe de recomendación sobre la propuesta.
l) Colaborar en el impulso de convenios, acuerdos o protocolos para la formación dual del estudiantado.
2. En el ámbito económico, presupuestario y patrimonial, el Consejo Social tendrá las siguientes funciones:
a) La supervisión de las actividades de carácter económico de la universidad y del rendimiento de 

sus servicios.
b) Conocer las directrices básicas para la elaboración del presupuesto de la universidad y, a propuesta 

del Consejo de Gobierno de la universidad, aprobarlo o rechazarlo.
c) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno de la universidad, el Plan plurianual de financiación 

de la universidad y realizar su seguimiento.
d) Aprobar las cuentas anuales de la universidad y de las entidades que de ella puedan depender, a 

propuesta del Consejo de Gobierno de la universidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 46.2.f) 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.
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e) Aprobar el régimen general de precios de las enseñanzas propias, cursos de especialización y 
los referentes a las demás actividades autorizadas a las universidades.

f) Podrá proponer la celebración por parte de la universidad de contratos con entidades públicas o privadas.
g) Aprobar los actos de disposición de los bienes inmuebles y de los muebles de extraordinario valor, 

en los términos establecidos en la legislación vigente y de acuerdo con lo recogido en el artículo 99.2.
h) Promover la colaboración de la sociedad en la financiación de la universidad, canalizando y 

adoptando las iniciativas de apoyo económico, captación de recursos externos y mecenazgo a la 
universidad por parte de personas físicas y entidades.

i) Ordenar la contratación de auditorías externas de cuentas y de gestión de los servicios administrativos 
de la universidad, hacer su seguimiento y conocer y evaluar sus resultados.

3. En relación con los diferentes sectores de la comunidad universitaria, el Consejo Social tendrá 
las siguientes funciones:

a) Informar sobre aquellas normas que regulen el progreso y la permanencia en la universidad del 
estudiantado, de acuerdo con las características de los respectivos estudios.

b) Acordar la asignación singular e individual de retribuciones adicionales ligadas al ejercicio de la actividad, 
dedicación y formación docentes, y al ejercicio de la investigación, desarrollo tecnológico y transferencia 
del conocimiento y, en su caso, de gestión, dentro de los límites y procedimiento fijados por la comunidad 
autónoma, a propuesta del Consejo de Gobierno de la universidad y previa evaluación de la ACCUA.

c) Proponer normas internas u orientaciones generales sobre becas, ayudas y créditos a estudiantes, 
así como sobre las modalidades de exención parcial o total del pago de los precios públicos por prestación 
de servicios académicos y, en todo caso, informarlas preceptivamente antes de su aprobación definitiva.

d) Promover el establecimiento de convenios entre universidades y entidades públicas y privadas 
orientados a completar la formación del estudiantado y facilitar su empleo.

e) Fomentar el establecimiento de relaciones entre la universidad y su antiguo estudiantado, a fin 
de mantener vínculos y de potenciar las acciones de mecenazgo a favor de la institución universitaria.

f) Establecer programas para facilitar la inserción profesional de quienes obtengan títulos universitarios.
g) Participar en los órganos de las fundaciones y demás entidades creadas por la universidad, en 

los términos que prevean los estatutos de la universidad.
h) Cualesquiera otras que le atribuyan la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, esta ley, los estatutos 

de la universidad y demás disposiciones legales.
4. El Consejo Social aprobará un plan trienal de actuaciones dirigido prioritariamente a fomentar las 

interrelaciones y cooperación entre la universidad, sus antiguos alumnos y su entorno cultural, profesional, 
científico, empresarial, social y territorial, así como su desarrollo institucional.

5. Mediante orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de universidades se 
establecerán los contenidos mínimos del plan, así como los plazos para su aprobación y, en su caso, 
remisión a dicha Consejería.

6. El Patronato de la Universidad Internacional de Andalucía tendrá las funciones que le atribuyan 
expresamente sus estatutos, así como aquellas otras que este artículo asigna a los Consejos Sociales 
del resto de universidades públicas andaluzas. 
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Artículo 92. Composición.

1. Componen el Consejo Social:
a) La presidencia, que será propuesta por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, oído el 

rector o rectora, entre profesionales de reconocido prestigio en su ámbito de actuación.
b) Las vocalías, compuestas por:

1.º El rector o la rectora.

2.º El secretario o la secretaria general de la universidad.

3.º La persona titular de la gerencia de la universidad.

4.º Un profesor o una profesora y un representante del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios, elegidos por el Consejo de Gobierno de la universidad entre sus componentes, en la forma 
que prevean los estatutos de cada universidad.

5.º Un o una estudiante, que será elegido por el Consejo de Estudiantes de entre sus integrantes.

6.º Diecisiete miembros en representación de la vida económica, social y cultural del entorno, 
de entre conocedores de la actividad y de la vida universitaria, que no se encuentren incursos en 
ninguna situación que pudiera calificarse de conflicto de interés con la universidad, que deberán ser 
profesionales de reconocido prestigio en su ámbito de actuación, una vez oídos el rector o rectora y 
la presidencia del Consejo Social de la universidad. De estos diecisiete miembros, tres serán de los 
sectores representativos de la vida económica y social, a propuesta de las organizaciones empresariales 
más representativas en la Comunidad Autónoma de Andalucía; tres, de las organizaciones sindicales 
más representativas de la Comunidad Autónoma de Andalucía; dos, a propuesta de la Federación 
Andaluza de Municipios y Provincias; y uno en representación de los colegios profesionales de la 
provincia a propuesta de la asociación de colegios profesionales más representativa de la provincia 
o del pleno del Consejo Social en caso de que no esté constituida dicha asociación. Del resto, cuatro 
serán propuestos por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y cuatro por el Parlamento 
de Andalucía.

En todo caso, deberán actuar con plena objetividad e independencia en defensa de las funciones 
que tiene encomendadas el Consejo Social.

2. Las personas en representación de la vida económica, social y cultural del entorno del Consejo 
Social, y aquellas otras que no hayan sido nombradas por razón de su cargo, serán nombradas por 
el Parlamento de Andalucía, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, oído el 
rector o rectora de la universidad.

3. La duración del mandato de las vocalías que lo sean por razón de su cargo lo será por el tiempo que 
ocupen el cargo que dé lugar a ello. La del resto será de un único mandato de seis años, improrrogables.

4. La persona titular de la secretaría, que no tiene la condición de miembro del Consejo Social, será 
designada y cesada por la presidencia del Consejo Social entre el personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios con relación permanente con la universidad y perteneciente a la escala o 
grupo superior.
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Artículo 93. Ceses y vacantes.

1. Conllevará la pérdida de la condición de miembro del Consejo Social en los siguientes supuestos:
a) Finalización del mandato.
b) Renuncia, fallecimiento o incapacidad.
c) Incurrir en algunas de las incompatibilidades legal o reglamentariamente establecidas.
d) Decisión del órgano o entidad competente para su designación o propuesta.
e) Pérdida de la condición que motivó su designación.
f) Incumplimiento reiterado de los deberes inherentes a su cargo. En este supuesto, se incluye la 

ausencia injustificada a dos plenos consecutivos.
2. En el supuesto de producirse alguna vacante en el Consejo Social, esta será cubierta con arreglo a 

los mismos criterios y procedimientos establecidos en el artículo 92. Hasta que esto suceda, la persona 
integrante saliente seguirá en funciones en los supuestos previstos en las letras a) y d).

Artículo 94. Reglamento de organización y funcionamiento.

1. La aprobación y modificación del reglamento de organización y funcionamiento atenderá a lo 
previsto en el artículo 127.6.

2. El reglamento de organización y funcionamiento regulará, necesariamente, el número y la periodicidad 
de las sesiones ordinarias, los supuestos para la convocatoria de las sesiones extraordinarias, el quorum 
preciso para su constitución y para la adopción de los acuerdos, la mayoría requerida en cada caso, 
los deberes inherentes a la condición de miembro del Consejo Social, los procedimientos para apreciar 
sus posibles incumplimientos y las atribuciones de su presidencia y de su secretaría.

Artículo 95. Régimen jurídico de las actuaciones del Consejo Social.

1. El régimen jurídico de las actuaciones del Consejo Social se regirá por lo previsto en la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, y por la presente ley. Asimismo, en lo no previsto en esta normativa 
específica, será de aplicación lo determinado en las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. El Consejo Social notificará y publicará sus propios acuerdos y resoluciones, tanto 
los del Pleno como los de la Presidencia, en su caso.

2. Los acuerdos del Pleno del Consejo Social agotarán la vía administrativa y serán impugnables 
directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio del recurso potestativo de 
reposición presentado ante el mismo órgano. Corresponde al Pleno del Consejo Social la revisión de 
oficio de sus acuerdos en los términos previstos en las leyes, así como la resolución de los recursos 
extraordinarios de revisión de sus propios acuerdos. El Consejo Social podrá solicitar informe de la 
Asesoría Jurídica de la Universidad sobre los recursos presentados contra sus actos y sobre cualquier 
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otra cuestión que se plantee en el ejercicio de las competencias que le atribuyen las leyes como órgano 
de participación y representación de la sociedad en la universidad.

Artículo 96. Incompatibilidades.

1. La condición de miembro del Consejo Social en representación de los sectores de la vida económica, 
social y cultural será incompatible con:

a) La de miembro de la propia comunidad universitaria, de acuerdo con lo previsto en el artículo 47.3 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.

b) El desempeño, por sí o por persona interpuesta, de cargos directivos en empresas o sociedades 
que contraten con la universidad, así como que tengan una participación superior al diez por ciento en 
el capital. A estos efectos, no se tendrán en cuenta los contratos celebrados de conformidad con lo 
previsto en el artículo 61 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.

2. La condición de miembro del Consejo Social será incompatible con la pertenencia a órganos 
rectores y con el desempeño de cargos o funciones de todo orden, por sí o por persona interpuesta, 
en universidades privadas.

3. En el desempeño de sus funciones, aquellas personas que tengan la condición de miembro del 
Consejo Social tendrán derecho a las indemnizaciones por desplazamiento, alojamiento y manutención 
en las mismas condiciones que el equipo de gobierno de la universidad.

Artículo 97. Presupuesto y medios.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 47.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, las universidades 
deberán facilitar al Consejo Social una organización de apoyo técnico y de recursos humanos suficientes 
para el adecuado cumplimiento de sus funciones. Igualmente, contará con un presupuesto propio y una 
gestión económico-presupuestaria autónoma sujeta a los mismos controles de ejecución que el resto de 
la universidad.

Artículo 98. Consejo Andaluz de Consejos Sociales Universitarios.

1. Se creará el Consejo Andaluz de Consejos Sociales Universitarios como órgano colegiado 
interadministrativo para la evaluación en común del ejercicio de las funciones propias de los Consejos 
Sociales de las universidades públicas andaluzas en el conjunto del sistema universitario andaluz.

2. El Consejo Andaluz de los Consejos Sociales se adscribe orgánicamente a la Consejería competente 
en materia de universidades de la Junta de Andalucía.

3. La composición, el funcionamiento y el régimen jurídico del Consejo Andaluz de Consejos Sociales 
Universitarios se determinarán reglamentariamente, sin perjuicio de lo establecido en la subsección 1.ª de 
la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y en la sección 1.ª del capítulo II del título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 
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TÍTULO VITÍTULO VI
Régimen económico, financiero y patrimonial de las universidades públicas 

CAPÍTULO ICAPÍTULO I
Gestión patrimonial de las universidades públicas

Artículo 99. Administración y disposición de bienes.

1. La administración, desafectación y disposición de los bienes de dominio público, así como de los 
bienes patrimoniales de las universidades públicas, se ajustarán a las normas generales que rijan en 
esta materia, y en particular a la normativa básica del Estado y la de la comunidad autónoma sobre 
patrimonio, debiendo entenderse referidas a los órganos de gobierno universitarios las menciones de 
la citada legislación a los órganos autonómicos.

2. Sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la legislación sobre patrimonio histórico y cultural, para 
los actos de disposición de los bienes inmuebles y de los bienes muebles de extraordinario valor deberá 
contarse con la aprobación del Consejo Social, previa al acuerdo del Consejo de Gobierno de la universidad, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 58.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo. En todo 
caso, se consideran bienes inmuebles o muebles de extraordinario valor aquellos de titularidad universitaria 
cuyo valor exceda del uno por ciento del presupuesto de la universidad, según tasación pericial externa.

3. En caso de inmuebles adscritos o cedidos por la Junta de Andalucía para el ejercicio de competencias 
universitarias, se estará a lo dispuesto en la normativa patrimonial correspondiente y al régimen de 
reversión aplicable, así como en el correspondiente convenio de adscripción o cesión.

Artículo 100. Expropiación.

1. Se reconoce a las universidades públicas de Andalucía la condición de beneficiarias de las 
expropiaciones forzosas que hagan las Administraciones públicas con capacidad expropiatoria, para la 
instalación, la ampliación o la mejora de los servicios y los equipamientos propios de las universidades.

2. Se declaran de utilidad pública y de interés social los proyectos de obras para la instalación, 
ampliación y mejora de las estructuras destinadas a servicios y de los equipamientos de los campus 
universitarios y los parques científico-tecnológicos, a efectos de la expropiación forzosa de los bienes 
y derechos necesarios para su establecimiento.

Artículo 101. Patrimonio histórico.

1. Aquellas universidades que dispongan de bienes catalogados como históricos por la normativa 
vigente deberán conservarlos y difundirlos entre su comunidad y el resto de la sociedad.
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2. La Consejería competente en materia de universidades podrá tener en cuenta, en los planes de 
inversiones e infraestructuras de las universidades públicas, el mantenimiento del patrimonio cultural 
por parte de las universidades andaluzas, como criterio de financiación.

3. De conformidad con lo previsto en la normativa vigente relativa al patrimonio cultural de Andalucía, 
los bienes muebles e inmuebles que formen parte del patrimonio histórico andaluz y se encuentren en 
posesión de las universidades quedan inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. 

CAPÍTULO IICAPÍTULO II
Financiación de las universidades públicas

Artículo 102. Principios.

1. Las universidades públicas andaluzas tendrán autonomía económica y financiera, en los términos 
establecidos en la presente ley. El funcionamiento básico de calidad de las universidades públicas 
andaluzas se garantizará mediante la disposición por estas de los recursos necesarios, condicionados 
a las disponibilidades presupuestarias de la Administración de la Junta de Andalucía y en los términos 
establecidos en el artículo 55.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.

2. Son ingresos de las universidades públicas andaluzas los procedentes de los precios públicos 
aplicados a los servicios prestados, las transferencias procedentes de la Junta de Andalucía y cuantos 
otros ingresos de derecho público y privado puedan obtener.

3. Para la determinación de las transferencias correspondientes a cada universidad pública andaluza 
se elaborará un modelo de financiación común, que se revisará cada cinco años, y que será aprobado 
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, atendiendo a los siguientes principios básicos:

a) Mejora de la eficacia y la eficiencia financiera del sistema universitario público andaluz.
b) Integridad del sistema universitario público andaluz.
c) Suficiencia financiera.
d) Corresponsabilidad de las universidades en la obtención de recursos para su financiación. En el 

ejercicio de su autonomía y deber de corresponsabilidad financiera en la obtención de recursos propios, 
las universidades públicas andaluzas procurarán, con la colaboración de los Consejos Sociales, lograr 
recursos adicionales por un importe porcentual que se determinará en el modelo de financiación de las 
universidades públicas, a fin de alcanzar, al menos, el veinticinco por ciento de la financiación recibida 
a través de dicho modelo.

e) Convergencia y armonización de la situación financiera de las distintas universidades.
f) Planificación estratégica y del cumplimiento de los objetivos sociales fijados.
g) Transparencia de la gestión y evaluación objetiva de la eficiencia en la gestión y en la consecución 

de objetivos.
4. El modelo de financiación deberá tener la siguiente estructura:
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a) La financiación básica armonizada que, para garantizar el principio de suficiencia financiera previsto 
en el artículo 55 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, deberá definir los umbrales mínimos 
de la financiación de cada una de las universidades públicas de Andalucía. Esta financiación básica 
armonizada incluirá tanto la financiación estructural basal como una parte de la financiación estructural 
por necesidades singulares que reconoce la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.

b) La financiación vinculada a resultados, instrumentada a través de contratos programa con las 
universidades públicas de Andalucía. Esta financiación está destinada a promover la mejora en la calidad 
de la prestación del servicio por medio de los contratos programa. La financiación afecta a resultados se 
distribuirá entre las universidades públicas con las previsiones que establezca el modelo de financiación 
de las universidades públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. El modelo de financiación de las universidades públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
podrá prever:

a) Una financiación de nivelación que, atendiendo a las singularidades previstas en el artículo 56.3.b) 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, de cada una de las universidades públicas del sistema 
universitario de Andalucía, permita corregir posibles desviaciones producidas por la aplicación de otras 
estructuras de modelo aplicadas con anterioridad.

b) Una financiación a través de proyectos estratégicos del sistema universitario de Andalucía, destinada 
a mejorar la competitividad de las universidades públicas andaluzas en su conjunto y a favorecer e 
incentivar su respuesta a las demandas de la sociedad.

6. El modelo de financiación tendrá como objetivo garantizar la cobertura financiera del capítulo 
presupuestario de las universidades públicas referido a personal, en aplicación del principio de suficiencia 
financiera previsto en el artículo 55 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, teniendo en cuenta 
la disponibilidad presupuestaria de la Junta de Andalucía y las previsiones y normativa en materia de 
personal de la Administración General del Estado y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía que sean aplicables al ámbito universitario.

Artículo 103. Uso de remanentes no afectados.

1. Las universidades públicas pueden crear un fondo propio, de acuerdo con la normativa aplicable, 
basándose en su capacidad para generar medidas eficientes y positivas que repercutan en la obtención 
de remanentes de tesorería. Este fondo, previa autorización de la Consejería competente en materia de 
hacienda, deberá destinarse a inversiones y a mejorar sus ingresos para, de forma prioritaria, financiar 
proyectos estratégicos en el ámbito de la investigación y la transferencia del conocimiento.

De forma excepcional, y previa autorización de la Consejería competente en materia de hacienda, 
el uso de remanentes no afectados podrá destinarse también a la reducción de deuda.

En cualquier caso, para el uso del referido fondo se aplicará lo previsto en el artículo 105.5.a).
2. Los ingresos obtenidos como resultado de donaciones y demás figuras legales que comporten 

beneficios económicos a la universidad, o como consecuencia de mecenazgo, pueden incorporarse 
al fondo de remanentes, siempre que su finalidad sea genérica o adecuada a los objetivos del fondo.
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3. La universidad deberá gestionar el fondo y los beneficios que genere de forma transparente, de 
acuerdo con el principio de eficiencia en la asignación de los recursos y su evaluación posterior.

4. Los rendimientos que, en su caso, produzca el fondo de remanentes deberán incorporarse a la 
partida de ingresos del presupuesto de la universidad.

Artículo 104. Planificación estratégica y contratos programa.

1. Cada universidad pública andaluza elaborará su respectivo plan estratégico plurianual, en el que 
se fijarán sus objetivos específicos sociales, académicos e investigadores, la planificación económica 
y académica de su actividad y los programas destinados a lograr dichos objetivos.

2. A los efectos del apartado anterior, las universidades públicas andaluzas podrán elaborar 
programaciones plurianuales que puedan conducir a la aprobación, por la comunidad autónoma, de 
convenios y contratos programa estratégicos y estructurales que incluirán los objetivos a que se refiere 
el apartado anterior. En estos convenios y contratos programa se incluirán los medios de financiación, 
así como los criterios para la específica evaluación del cumplimiento de los objetivos establecidos.

3. Los planes estratégicos se concretarán en planes operativos de mejora de calidad que podrán servir 
de base para la firma de los contratos programa y para determinar su financiación vinculada a resultados.

4. De manera singular, las universidades públicas andaluzas podrán aprobar los programas de financiación 
universitaria condicionada que establecerán ayudas a programas universitarios orientados a favorecer la 
consecución de los objetivos establecidos en los respectivos planes estratégicos, así como a todas aquellas 
actuaciones de las universidades destinadas a promover iniciativas en favor del desarrollo económico y 
social de Andalucía, medidas de apoyo al estudiantado, a la mejora de la docencia, al rejuvenecimiento de 
su plantilla, al fomento de la investigación competitiva, a la transferencia de conocimientos a la sociedad, a 
la inclusión y a la no discriminación por discapacidad, a la accesibilidad universal, a la internacionalización 
y el apoyo a las universidades europeas, al emprendimiento, a la cultura y el deporte, a la digitalización, 
a la puesta en marcha de proyectos concretos de inversiones e infraestructuras, a la profesionalización 
de la gestión de las universidades, a las políticas y prácticas de igualdad y muy especialmente las de 
género, y a la atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos, entre otras.

Artículo 105. Presupuesto de las universidades públicas.

1. La Consejería competente en materia de hacienda, oída la Comisión del Sistema Público Universitario y 
de acuerdo con los fines de armonización y normalización, establecerá el régimen presupuestario y el sistema 
contable de las universidades públicas andaluzas. Asimismo, podrá fijar normas y procedimientos en materia 
de control por técnicas de auditoría, en la forma prevista en las disposiciones de desarrollo de esta ley.

Igualmente, las universidades desarrollarán un régimen de control interno, que contará, en todo caso, con 
un sistema de auditoría interna. El órgano responsable de este control deberá tener autonomía funcional 
en su labor y dependerá de los órganos de gobierno colegiados de la universidad que se determinen.
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2. La estructura de los presupuestos de las universidades, su sistema contable y los documentos 
que comprenden sus cuentas anuales deberán adaptarse, en todo caso, a las normas que, con carácter 
general, se establezcan para el sector público. En este marco, a los efectos de la normalización contable, 
la Consejería competente en materia de hacienda podrá establecer un plan de contabilidad para las 
universidades públicas de su competencia, así como determinar el marco temporal de la liquidación del 
presupuesto y de las cuentas anuales.

3. Para la gestión y toma de decisiones en el ámbito de cada universidad y en el del conjunto del 
sistema universitario andaluz, se implementarán cuantos instrumentos analíticos y de apoyo a la toma 
de decisiones sean necesarios, específicamente la contabilidad analítica o de costes, siguiendo las 
instrucciones dictadas por la Intervención General de la Administración del Estado y la Intervención 
General de la Junta de Andalucía.

4. Al estado de gastos corrientes se acompañará la relación de puestos de trabajo y la plantilla efectiva de 
puestos presupuestariamente dotados del personal de todas las categorías de la universidad, especificando 
la totalidad de los costes de estos. Los costes del personal docente e investigador, así como los del personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios, deberán ser autorizados por la comunidad autónoma, 
para lo cual se remitirá a la Consejería competente en materia de universidades la siguiente documentación:

a) La plantilla de personal efectiva, junto con la relación de puestos de trabajo, comprensiva de todas 
las categorías de personal, tanto docente e investigador como técnico, de gestión y de administración 
y servicios, a la que se adjuntará un anexo en el que figuren todos los puestos de nuevo ingreso que 
se proponen, de acuerdo con las disposiciones básicas referidas a la oferta de empleo público.

b) La totalidad de los costes de personal.
c) La actividad docente e investigadora del personal docente e investigador.
d) El proyecto del capítulo I de sus presupuestos.
5. El presupuesto de las universidades andaluzas contendrá, además de su estado de ingresos y 

gastos, la siguiente información:
a) Los remanentes de tesorería y cualquier otro ingreso. A estos efectos, cada universidad podrá presentar 

una propuesta para la generación de remanentes de tesorería no afectados, o para la inclusión, en su 
caso, de estos en la previsión inicial de ingresos del presupuesto. La Consejería competente en materia 
de hacienda autorizará los gastos financiados por dichos remanentes de tesorería, velando, en todo caso, 
para que la necesidad de financiación del conjunto de las universidades públicas andaluzas sea compatible 
con el cumplimiento de las reglas fiscales de la comunidad autónoma, siempre y cuando el presupuesto 
y la ejecución prevista de este persigan el equilibrio, en términos de contabilidad. En todo caso, no se 
autorizará la utilización del remanente de tesorería no afectado si el presupuesto se ha aprobado con 
desequilibrio no financiero derivado de la utilización de recursos financieros no autorizados (remanentes o 
deuda) o si, en la previsión de liquidación de ingresos y gastos, se observaran desequilibrios no financieros 
significativos, en ambos casos valorados en términos de contabilidad excluida la financiación afectada.

b) La evolución del indicador de equilibrio presupuestario, gasto, deuda pública y periodo medio de 
pago a proveedores, conforme a lo previsto por la Consejería competente en materia de hacienda, y 
su análisis argumentado.
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c) El presupuesto de todos sus entes propios que, aun contando con un presupuesto limitativo 
o estimativo, formen parte del perímetro de consolidación de la Junta de Andalucía en términos de 
Contabilidad Nacional (SEC 2010).

6. Las universidades públicas deberán remitir sus presupuestos al Parlamento de Andalucía en un 
periodo no superior a un mes desde su aprobación.

Artículo 106. Endeudamiento.

1. Para el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, la Consejería competente en 
materia de hacienda, a través de la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
fijará un límite de endeudamiento anual para el conjunto de las universidades públicas andaluzas, así 
como el límite detallado para cada una de ellas.

2. La Consejería competente en materia de hacienda, oído el Consejo Andaluz de Coordinación 
Universitaria, regulará la forma y plazos en que las universidades deberán facilitar la información 
relacionada con la estabilidad presupuestaria y el límite anual de endeudamiento.

3. Cada una de las operaciones de endeudamiento de las universidades públicas andaluzas y las 
entidades dependientes de ellas requerirá la autorización de la Consejería competente en materia de 
hacienda, de acuerdo con el artículo 57.4.i) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.

4. La autorización a que se refiere el apartado anterior se entenderá concedida por el transcurso de 
quince días sin que recaiga y notifique en dicho plazo resolución expresa para operaciones destinadas a 
cubrir necesidades transitorias de tesorería, que obligadamente se cancelarán dentro del mismo ejercicio 
presupuestario en que se formalicen, siempre que su monto no exceda del quince por ciento de la 
transferencia para gastos corrientes a que alude el artículo 57.4.a) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, ni se constituyan derechos reales para su garantía. En los demás supuestos de endeudamiento, 
el silencio administrativo se entenderá desestimatorio. En el supuesto de que se soliciten operaciones 
acogidas a lo dispuesto en este apartado, deberá aportarse por la universidad un plan de tesorería que 
justifique su capacidad para el reintegro del préstamo. 

TÍTULO VIITÍTULO VII
Rendición de cuentas, transparencia e integridad

Artículo 107. Rendición de cuentas.

1. En virtud de lo establecido en el artículo 39 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, las universidades 
públicas andaluzas deben establecer en sus estatutos mecanismos de rendición de cuentas y de transparencia 
en la gestión.
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2. Las universidades públicas andaluzas tendrán la obligación de rendir cuentas de su actividad ante 
el Parlamento de Andalucía y la Cámara de Cuentas de Andalucía, atendiendo a lo siguiente:

a) La rendición de cuentas ante el Parlamento de Andalucía se realizará, con carácter bienal desde 
el segundo año del mandato del rector o rectora, mediante su oportuna comparecencia ante la comisión 
con competencias en materia de universidades. A tal efecto, la universidad pública correspondiente dará 
cuenta de sus actuaciones y actividades.

b) Para la rendición de cuentas ante la Cámara de Cuentas de Andalucía, las universidades públicas 
deberán aprobar las cuentas anuales en el plazo máximo de seis meses desde el cierre del ejercicio 
económico y enviarlas, dentro del mes siguiente, en unión de las cuentas de las entidades a que se refiere 
el artículo 85.5, a la Cámara de Cuentas de Andalucía, junto con la correspondiente memoria, todo ello de 
conformidad con lo previsto en el artículo 59.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, y los artículos 8.c) 
y 11.1.c) de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía. En el mismo plazo y 
con la misma documentación se remitirá a la Consejería competente en materia de universidades, la cual 
dará traslado de la misma a la Consejería competente en materia de hacienda, antes del 30 de septiembre.

3. Con el fin de proceder a una simplificación administrativa, desde la Junta de Andalucía se velará 
por asegurar la efectiva coordinación de solicitudes de datos a las universidades.

Artículo 108. Contabilidad analítica.

Las universidades públicas andaluzas y sus centros privados adscritos deberán contar con un sistema 
de contabilidad analítica o equivalente, de conformidad con lo previsto en los artículos 59.4 y 100.4 de 
la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.

Artículo 109. Transparencia.

1. La transparencia universitaria se configura como un elemento esencial para la rendición de cuentas 
a la sociedad y el buen gobierno del sistema universitario andaluz.

2. Todas las universidades andaluzas deberán contar con un repositorio accesible en línea, que estará 
disponible en la web de cada institución universitaria, al que podrá acceder cualquier persona, donde 
se recoja cualquier trabajo conducente a la obtención de un título oficial, incluyendo los trabajos de fin 
de grado, los trabajos de fin de máster y las tesis doctorales. En cualquier caso, para ello se deberá 
tener en cuenta la normativa en materia de propiedad intelectual, de derechos de autor, de derechos 
de reproducción y de protección de datos personales.

3. Las universidades públicas andaluzas concederán el acceso a la información pública que obre en su 
ámbito en los términos previstos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y en la Ley 1/2014, de 24 de junio.

4. A las universidades públicas andaluzas les resultarán de aplicación las obligaciones de publicidad 
activa contenidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y en la Ley 1/2014, de 24 de junio, y, en 
particular, las siguientes:

a) Cargos de gestión universitaria, así como su remuneración y reducción de la carga docente.
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b) Información académica y recursos humanos.
c) Las líneas estratégicas de la universidad.
d) Media de sexenios por personal docente e investigador permanente.
e) Financiación global obtenida en convocatorias públicas competitivas de investigación y financiación 

por número de personal docente e investigador.
f) Financiación obtenida por contratos de investigación.
g) Número de patentes autorizadas.
h) Indicadores de éxito en pruebas universitarias en títulos universitarios oficiales y en continuación 

de estudios.
i) Precio de los estudios oficiales y propios, así como de cualquier otro servicio que preste la universidad.

Artículo 110. Integridad.

1. Los órganos unipersonales y colegiados de las universidades andaluzas deberán actuar con plena 
objetividad e independencia en defensa de los intereses de la universidad como servicio público a la 
sociedad y elemento transformador de esta.

2. Los órganos unipersonales y todas las personas integrantes de los órganos colegiados, con independencia 
de su pertenencia o no a la comunidad universitaria, deberán abstenerse de intervenir en aquellos asuntos 
en que proceda, conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

3. Las universidades públicas andaluzas deben aprobar una normativa que regule los regalos 
protocolarios, teniendo en cuenta la normativa en materia de función pública.

4. Las universidades y centros adscritos deberán aprobar un código ético y un plan de buenas 
prácticas, así como un plan que minimice o elimine los riesgos de incumplimiento, e implementar un 
canal de denuncias obligatorio, de conformidad con lo previsto en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, 
reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha 
contra la corrupción.

Artículo 111. Consejo de Integridad.

1. Las universidades públicas contarán con un Consejo de Integridad presidido por el rector o rectora, o 
el vicerrector o vicerrectora en caso de delegación, y su composición y funcionamiento serán establecidos 
en los estatutos de las universidades, debiendo contar con representantes de los diferentes sectores 
universitarios y representantes del Consejo Social elegidos por el Parlamento de Andalucía.

2. El Consejo de Integridad tiene como objetivo impulsar y garantizar la integridad y perseguir la mala 
praxis académica, debiendo elevar un informe anual de actividades y resultados al Claustro Universitario 
u órgano equivalente en la Universidad Internacional de Andalucía, que deberá publicarse en el portal 
web de la universidad.

3. Las universidades privadas, dentro de su autonomía organizativa, deberán impulsar y garantizar 
la integridad y perseguir la mala praxis académica.
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Artículo 112. Publicidad.

1. No podrán ser objeto de publicidad, comunicación comercial o promoción las universidades, centros, 
enseñanzas o titulaciones universitarias que no cuenten con los requisitos necesarios para su creación y 
efectiva puesta en funcionamiento o que hayan perdido su eficacia por revocación, falta de renovación o 
extinción. Esta prohibición no afectará a la publicidad de aquellas enseñanzas universitarias cuyo proceso 
de verificación ya se hubiera iniciado y cuenten con el informe previo favorable de adecuación a la 
programación universitaria de la Junta de Andalucía y de necesidad y viabilidad académica y social, previsto 
en el artículo 14 del Decreto 154/2023, de 27 de junio, y en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, 
de 28 de septiembre, en cuyo caso se deberá indicar que estas se encuentran pendientes de verificación 
positiva e implantación.

2. La prohibición establecida en el apartado anterior afecta también a las enseñanzas conducentes a 
la obtención de títulos extranjeros que no hayan obtenido la autorización administrativa correspondiente 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Toda publicidad, comunicación comercial o promoción de universidades, centros, enseñanzas o 
titulaciones universitarias, realizada por cualquier medio, además de cumplir la legislación general sobre 
publicidad, competencia desleal y defensa de las personas consumidoras, cuando haga referencia a 
concretos estudios o títulos deberá contener mención específica y fácilmente legible sobre los siguientes 
extremos:

a) Clave registral correspondiente a su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 
o, en su defecto, mención específica de su no inscripción por tratarse de un título correspondiente a 
enseñanza no oficial.

b) Tipo de enseñanza según lo que conste en el referido registro: de grado, de máster, de doctorado, de 
las que permiten la obtención de títulos equivalentes a los de grado o a los de máster, y de las no oficiales.

c) Denominación oficial del título.
d) Si se trata de títulos declarados equivalentes a los de grado o a los de máster y la disposición 

por la que se declara la correspondiente equivalencia.
e) Si se trata de enseñanzas impartidas conforme a sistemas educativos extranjeros, el carácter del 

título a que dé derecho en la legislación correspondiente y la resolución por la que se otorgó la autorización 
administrativa para su impartición, así como la validez profesional del título e información, en su caso, sobre la 
posibilidad de convalidación, homologación o declaración de equivalencia con los títulos nacionales oficiales.

f) Si la enseñanza la imparte un centro propio de la universidad o un centro adscrito.
4. Los títulos universitarios no oficiales no podrán publicitarse o promocionarse de forma que puedan 

inducir a confusión con los títulos oficiales.
5. La Consejería competente en materia de universidades velará por el cumplimiento de lo establecido 

en este artículo y, en general, por impedir o hacer cesar cualquier publicidad universitaria con difusión en 
Andalucía que resulte engañosa o que, de otra forma, pudiese afectar a la capacidad del potencial 
estudiantado para tomar una decisión con pleno conocimiento de causa sobre los estudios que pretende 
cursar o sobre la elección del centro, de la universidad o de la modalidad de enseñanza. 
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TÍTULO VIIITÍTULO VIII
Creación y reconocimiento de universidades

Artículo 113. Procedimiento de creación y reconocimiento.

1. La creación de universidades públicas y el reconocimiento de universidades privadas en Andalucía 
se realizará por ley del Parlamento de Andalucía cuando se cumplan los requisitos básicos exigidos en 
la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, y en el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, y los adicionales 
previstos en la presente ley y las disposiciones que la desarrollen.

2. En ambos casos, el procedimiento se iniciará mediante la presentación de la solicitud y se recabarán 
los siguientes informes preceptivos:

a) De la Conferencia General de Política Universitaria, de conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 de 
la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, y el artículo 3.1.a) y 2, del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio.

b) De la ACCUA, que se pronunciará, en el plazo máximo de dos meses, en términos favorables o 
desfavorables sobre la creación de una universidad pública o el reconocimiento de una universidad privada.

c) Del Consejo Andaluz de Coordinación Universitaria en relación con la oferta académica propuesta 
y su aportación de valor al sistema universitario andaluz, de acuerdo con lo previsto en el artículo 67.5.

3. La persona titular de la Consejería competente en materia de universidades resolverá de forma 
expresa, mediante orden, la solicitud de reconocimiento, que deberá determinar si se cumplen o no los 
requisitos básicos exigidos en la normativa de aplicación.

Si la orden determina el cumplimiento de tales requisitos, la Consejería elevará al Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía el anteproyecto de ley, a fin de que proceda al ejercicio de la iniciativa legislativa, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El plazo máximo para resolver y notificar la orden correspondiente a la solicitud de creación o de 
reconocimiento será de doce meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro 
Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía. Transcurrido este plazo sin que se 
notifique la orden, se entenderá desestimada por silencio administrativo.

4. Los centros de las universidades privadas se establecerán en las sedes previstas en la correspondiente 
ley de reconocimiento de la universidad. La posible modificación, relativa exclusivamente a la localización 
de sedes, requerirá autorización mediante decreto.

Artículo 114. Requisitos generales.

Sin perjuicio de los requisitos básicos establecidos por la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, y sus 
normas de desarrollo, la Comunidad Autónoma de Andalucía exigirá el cumplimiento de los siguientes 
requisitos para la creación y reconocimiento de universidades:

a) Acreditar la aportación de valor añadido al sistema universitario andaluz tanto de la nueva universidad 
como de la oferta académica propuesta y su proyecto de investigación.
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b) Garantizar la implantación de programas y líneas de investigación relevantes correspondientes 
a las enseñanzas a impartir. Se considera actividad investigadora relevante aquella cuyos resultados 
sean contrastables; que se proyecte, al menos, sobre todas las ramas de conocimiento de la oferta 
docente de cada universidad; y que comprenda, en el conjunto de la actividad académica de cada 
universidad, tanto el desarrollo científico innovador como la transferencia de conocimiento. Para ello, 
las universidades deberán contar, conforme a lo establecido en la normativa básica del Estado, con una 
programación plurianual de la actividad investigadora en las áreas científicas que guarden relación con 
las titulaciones universitarias oficiales que integren la nueva universidad, y que deberá contener, entre 
otras, las estrategias para la incorporación de talento científico, para la adquisición, uso o construcción 
de infraestructuras científico-técnicas, para la participación en proyectos de investigación competitivos 
de ámbito regional, nacional e internacional, y para la colaboración con el sector productivo en materia 
de I+D+i. Reglamentariamente se desarrollarán los indicadores de referencia para medir los umbrales 
mínimos de la actividad investigadora en función, entre otros posibles parámetros, de la plantilla de 
personal docente e investigador y de la capacidad económica de la universidad.

c) Las enseñanzas deberán abarcar ciclos completos, cuya superación otorgue el derecho a la 
obtención de los correspondientes títulos universitarios oficiales con validez en todo el territorio nacional, 
y se valorará especialmente su conexión con nuevas ramas surgidas en el campo científico y con nuevas 
necesidades profesionales.

d) Respecto del personal docente e investigador:
1.º Su número total no podrá ser inferior al que resulte de aplicar la relación de un profesor o una 

profesora por cada veinticinco alumnos o alumnas, que podrá ser, como máximo, de un profesor 
o una profesora por cada cincuenta alumnos o alumnas en la modalidad de enseñanza virtual, 
pudiendo aplicarse la excepción prevista en el artículo 7.5 del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio.

2.º Será necesario que la plantilla del personal docente e investigador esté configurada al inicio de 
sus actividades por un veinte por ciento, al menos, de profesorado doctor, que deberá contar con 
acreditación o pertenecer al cuerpo de personal docente e investigador, o evaluación positiva para 
profesorado laboral permanente por la ACCUA o por cualquier otra agencia de evaluación de la 
calidad reconocida por el Registro Europeo de Agencias de Calidad Universitaria –en adelante, 
EQAR–, y con las que se haya establecido convenio de reconocimiento mutuo de evaluación de 
profesorado laboral permanente.

e) Las universidades deberán contar, en el momento de su completo funcionamiento, con una 
plantilla de personal técnico, de gestión y de administración y servicios estructurada y suficiente para 
el cumplimiento de los objetivos de la universidad.

f) Las universidades deberán disponer de instalaciones y equipamientos docentes, de investigación y 
de transferencia, de servicios y de gestión adecuados para el desarrollo con calidad de las funciones que 
les son propias, en los términos señalados en el artículo 8.2 del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, 
todo ello sin perjuicio de que deberán garantizarse las condiciones de prevención de riesgos laborales y los 
requisitos acústicos, de habitabilidad y de accesibilidad que posibiliten el acceso y movilidad de personas 
con discapacidad, adaptándose a las necesidades de los títulos y actividad investigadora propuestos.
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g) En el supuesto de que se pretenda la creación de una universidad pública, y en el procedimiento 
previsto en el artículo 113.3 de esta ley, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1 del Real 
Decreto 640/2021, de 27 de julio, se emitirán los informes preceptivos por parte de la Dirección General 
competente en materia presupuestaria y la competente en materia de universidades, donde se confirme, 
respectivamente, la garantía de sostenibilidad y actividad de la universidad.

h) Obligación de que los terrenos y edificios en los que se instale la universidad queden afectados 
al uso universitario en tanto la Comunidad Autónoma de Andalucía no autorice el cese de actividades 
o un cambio en su emplazamiento e instalaciones.

Artículo 115. Requisitos específicos para las universidades privadas.

1. En el caso de universidades privadas, y para asegurar la efectiva prestación del servicio público 
de educación superior, será necesario cumplir, además de los requisitos generales establecidos en el 
artículo anterior, los siguientes requisitos específicos:

a) Asegurar que las normas de organización y funcionamiento por las que ha de regirse la actividad y 
autonomía de la universidad sean conformes con los principios constitucionales y respeten y garanticen, 
de forma plena y efectiva, el principio de libertad académica, que se manifiesta en las libertades de 
cátedra, de investigación y de estudio. En las normas de organización y funcionamiento deberán incluirse 
las unidades, servicios u órganos que exija la normativa de aplicación.

b) Describir los requisitos de acceso y los criterios de admisión al título universitario oficial, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.

c) Deberán contar con órganos de representación de la comunidad universitaria y con órganos específicos 
de representación del estudiantado, garantizándose, en todo caso, de forma democrática su elección.

d) Los órganos rectores de carácter académico de la universidad deberán contar con personas que 
reúnan experiencia académica o profesional suficiente, bien sea en gestión, en docencia, en investigación 
o en innovación y transferencia de conocimiento.

e) La pertenencia a las plantillas o a los órganos rectores o directivos de la universidad privada será 
incompatible para el personal funcionario o laboral a tiempo completo de las universidades públicas 
andaluzas con el desempeño en puestos de funciones académicas, sean docentes, investigadoras o de 
gestión, en las universidades públicas a las que pertenecen o en las entidades dependientes de estas 
últimas, todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 64.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, y en los artículos primero.3 y once.1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

f) Justificar las plazas de prácticas curriculares y no curriculares disponibles.
g) Las personas o entidades promotoras deberán incluir en el proyecto a personas con una trayectoria 

contrastada en el servicio público de educación universitaria, en calidad de centro adscrito o de 
institución educativa universitaria, que permita acreditar que la universidad tiene plena capacidad para 
cumplir, desde su puesta en funcionamiento, tanto los requisitos establecidos por la legislación estatal 
y autonómica como los derivados de su propio proyecto de reconocimiento.
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h) Acreditar solvencia económico-financiera para el desarrollo de la actividad, en atención al nivel de 
experimentalidad y del ámbito académico de los estudios y la investigación que se proponga acometer 
la universidad. Asimismo, deberán proporcionar información suficiente acerca de las entidades que 
avalan y financian el proyecto, así como las garantías de su financiación. Para ello deberán aportar 
los estudios económicos necesarios que acrediten la viabilidad financiera del proyecto, debiendo tener 
en cuenta, en todo caso, la relación entre los recursos necesarios para constituir la universidad y los 
compromisos económicos adquiridos para su reconocimiento.

i) Disponer de un plan de viabilidad y cierre exigido para el caso de que la actividad universitaria no 
resulte sostenible, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.2 del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio.

j) Destinar, al menos, el tres por ciento de su presupuesto a programas de becas y ayudas al 
estudio, en los que se tendrá en cuenta el expediente académico del estudiantado y sus circunstancias 
socioeconómicas.

k) Destinar, al menos, un cinco por ciento de su presupuesto a planes propios de investigación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 100.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.

2. De acuerdo con la normativa vigente, el profesorado de las universidades privadas no podrá ser 
personal funcionario ni contratado laboral en situación de servicio activo, a tiempo completo y destino 
en una universidad u organismos públicos de investigación, a excepción del profesorado asociado. La 
misma limitación se aplicará al personal investigador a tiempo completo.

3. Con pleno sometimiento a la legislación laboral vigente, la forma de contratación del profesorado 
será laboral y se regirá por lo establecido en la normativa en materia de universidades, en el Estatuto 
de los Trabajadores y en el resto de normativa en materia laboral aplicable, y en el convenio colectivo 
que resulte de aplicación.

4. El reconocimiento de las universidades privadas caducará, en los términos fijados en la normativa 
básica estatal, en el caso de que, transcurrido el plazo fijado por la ley de reconocimiento, no se 
hubiera solicitado la autorización para el inicio de las actividades académicas o esta fuera denegada 
por incumplimiento de los requisitos previstos en el ordenamiento jurídico.

5. Por decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, previo control de su legalidad, se 
aprobarán las normas de organización y funcionamiento de las universidades privadas, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 95.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.

Artículo 116. Solicitud y documentación adjunta para universidades privadas.

1. La persona o entidad promotora deberá presentar una solicitud, de acuerdo con el artículo 66 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, a la que se adjuntará una memoria justificativa que, además de cumplir 
lo previsto en la normativa básica estatal, deberá contener el siguiente contenido mínimo:

a) Las enseñanzas a impartir y el número de centros y sedes con las que contará la nueva universidad 
en los primeros cinco años de actividad, con expresión del número total de plazas universitarias que 
pretende cubrirse, curso a curso, hasta alcanzar el pleno rendimiento, así como el curso académico en 
el que se completará la implantación de las correspondientes enseñanzas.
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b) Los objetivos y programas de investigación de las áreas científicas relacionadas con las titulaciones 
oficiales que integren la nueva universidad, así como de las estructuras específicas y los recursos que 
aseguren tales objetivos.

c) La plantilla de personal docente e investigador necesaria para el inicio de las actividades, así como 
la previsión de su incremento anual hasta la implantación total de las correspondientes enseñanzas.

d) La plantilla de personal técnico, de gestión y de administración y servicios al comienzo de la actividad, 
estructurada, y la previsión de su incremento anual hasta la implantación total de las correspondientes 
enseñanzas.

e) Determinación del emplazamiento de los centros de la universidad, sus sedes y su ubicación 
en el ámbito territorial de la comunidad autónoma, con justificación y especificación de los edificios e 
instalaciones existentes y los proyectados para el comienzo de las actividades hasta la implantación 
total de las enseñanzas. En todo caso, se aportará memoria descriptiva de los edificios e instalaciones 
existentes o proyectados y acreditación de su titularidad o disponibilidad, y los recursos económicos 
necesarios para la ejecución, en su caso, de estas.

2. Asimismo, se presentará un plan de finalización o cierre de la actividad de la universidad privada 
en el que habrá de incluirse, al menos, el régimen de responsabilidades frente a su incumplimiento, 
incluyendo, en su caso, la habilitación para acordar medidas de naturaleza económico-financiera.

Artículo 117. Autorizaciones para el inicio de las actividades y conformidades.

1. La autorización para el inicio de las actividades de una nueva universidad se efectuará mediante 
decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejería competente 
en materia de universidades, una vez cumplidos los requisitos y compromisos establecidos en la ley 
de creación o reconocimiento. El plazo de resolución de este procedimiento será el establecido en el 
artículo 11 del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio.

La fecha de iniciación se ajustará a lo previsto en el artículo 16 del Decreto 154/2023, de 27 de junio, 
de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 96.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, la 
realización de actos y negocios jurídicos que modifiquen la personalidad jurídica o la estructura de la 
universidad privada, o que impliquen la transmisión o cesión, inter vivos, total o parcial, a título oneroso 
o gratuito, de la titularidad directa o indirecta que las personas físicas o jurídicas ostenten sobre las 
universidades privadas o centros adscritos a universidades públicas, deberá ser previamente comunicada 
a la Consejería competente en materia de universidades para su conformidad, pudiendo denegarse esta 
en el plazo de tres meses desde la fecha en que la comunicación haya tenido entrada en el Registro 
Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía.

3. Cualquier modificación de las condiciones incluidas en el expediente de creación o reconocimiento 
de las universidades tendrá que ser autorizada por la Consejería competente en materia de universidades.
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Artículo 118. Control del cumplimiento de los requisitos y revocación de la autorización.

1. La inspección universitaria de la Junta de Andalucía será la responsable de velar por el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por los artículos 114 y 115 de esta ley, los previstos en la normativa 
reglamentaria, así como los establecidos en las leyes de creación y reconocimiento, respectivamente, 
de las universidades públicas y privadas.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, el personal representante y las personas 
integrantes de la comunidad universitaria habrán de prestar la colaboración necesaria para la realización 
de las actividades inspectoras.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, y en 
el artículo 12 del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, el incumplimiento de los requisitos referidos en el 
apartado 1, de no ser solventados previo requerimiento de la Consejería competente en materia de universidades 
conforme al procedimiento previsto en el citado artículo 12 del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, dará 
lugar a la revocación de la autorización para el inicio de su actividad. Esta revocación se llevará a cabo por 
decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de universidades. 

TÍTULO IXTÍTULO IX
Centros de enseñanza universitaria adscritos a universidades andaluzas y centros 
que no formen parte del sistema universitario andaluz y que impartan enseñanza en 

Andalucía 

CAPÍTULO ICAPÍTULO I
Centros de enseñanza universitaria adscritos a universidades andaluzas

Artículo 119. Finalidad.

1. La adscripción de centros docentes de titularidad pública o privada a las universidades de Andalucía 
tiene como finalidad esencial asegurar la homogeneidad de los títulos correspondientes a los estudios 
impartidos por ellos y su articulación con los de la universidad de adscripción, garantizando los principios 
informadores del sistema universitario andaluz.

2. La adscripción se producirá mediante convenio suscrito entre la persona representante legal de la 
persona titular del centro a adscribir y el rector o rectora de la universidad de adscripción, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 120 de esta ley.

3. Los centros docentes de enseñanza superior adscritos a las universidades se regirán por la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, por la presente ley y las respectivas disposiciones de desarrollo; por 
los estatutos o normas de organización y funcionamiento de la universidad a la que se adscriban, en 
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aquellas cuestiones que, por su naturaleza, resulten aplicables; por sus propias normas de organización 
y funcionamiento, y por el correspondiente convenio de adscripción.

4. Los centros universitarios privados deberán estar integrados o adscritos en una universidad del 
sistema universitario andaluz y en la provincia en la que la universidad realice sus actividades.

5. Las personas o entidades promotoras de un centro adscrito deberán incluir en el proyecto a 
personas con una trayectoria contrastada en el servicio público de educación universitaria, en calidad 
de centro adscrito o de institución educativa universitaria, que permita acreditar que el centro tiene plena 
capacidad para cumplir, desde su puesta en funcionamiento, tanto los requisitos establecidos por la 
legislación estatal y autonómica como los derivados de su propio proyecto.

6. El objeto social o fundacional exclusivo que dotará de personalidad jurídica al centro adscrito será 
la educación superior y, en su caso, la investigación y la transferencia e intercambio del conocimiento.

Artículo 120. Contenido del convenio de adscripción.

1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 13.5 del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, el convenio 
de adscripción ha de tener el siguiente contenido mínimo:

a) Ubicación y sede del centro, enseñanzas a impartir, así como el sistema de vinculación jurídica, 
académica y administrativa del centro con la universidad de adscripción.

b) Plan de docencia, en el que constará el número de plazas ofertadas, la plantilla de personal docente 
e investigador y la plantilla de personal técnico, de gestión y de administración y servicios, desde el inicio 
hasta su implantación total.

c) El personal docente e investigador con contrato laboral temporal no podrá exceder del cuarenta por 
ciento de la plantilla docente del centro universitario, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.3 
del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio.

d) El profesorado del centro privado de enseñanza universitaria adscrito no podrá ser personal funcionario 
de un cuerpo docente universitario en situación de activo y destino en una universidad pública, así como 
tampoco personal docente e investigador laboral a tiempo completo en la misma situación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 7.9 del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, a excepción del profesorado asociado.

e) Previsión de número de estudiantado matriculado a los cinco años del inicio de su adscripción, 
ya sean títulos universitarios oficiales o de formación permanente, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 13.6 del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio.

f) La financiación y el régimen económico desde el inicio hasta su implantación total. Los compromisos 
de financiación, con referencia a las aportaciones de las entidades fundadoras, los precios que hayan 
de percibir, los resultados económicos estimados, su evolución en el tiempo y las previsiones sobre 
la inversión de los beneficios obtenidos, en su caso. Igualmente, incluirá los compromisos necesarios 
para garantizar el cumplimiento de los requisitos de permanencia de funcionamiento, de viabilidad del 
proyecto y de destino de los recursos, en los términos descritos en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, y en esta ley para las universidades privadas. En todo caso, debe destinarse, al menos, el tres 
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por ciento de su presupuesto a programas de becas y ayudas al estudio, en los que se tendrá en cuenta 
el expediente académico del estudiantado y sus circunstancias socioeconómicas.

g) Reglas de supervisión de la calidad educativa por parte de la universidad.
h) Infraestructuras y recursos materiales y personales, según lo dispuesto en el artículo 8 del Real 

Decreto 640/2021, de 27 de julio.
i) Las previsiones para la implantación del sistema interno de garantía de la calidad.
j) Compromiso de mantener en funcionamiento el centro durante la vigencia del convenio.
k) Vigencia del convenio, que en cualquier caso no podrá ser superior a seis años, prorrogable por 

otros seis años, y las causas y consecuencias de su resolución y extinción.
l) Seguimiento de las condiciones establecidas en la adscripción.
m) Custodia de los expedientes y certificaciones académicas.
n) Plan de extinción de estudios, como garantía de que el estudiantado pueda finalizar los estudios 

iniciados en el centro adscrito en las mismas condiciones que cuando se matricularon, ante supuestos 
de revocación y funcionamiento anormal del centro adscrito.

ñ) Obligación de que los terrenos y edificios en los que se instale el centro queden afectados al uso 
universitario, en tanto la Comunidad Autónoma de Andalucía no autorice el cese de actividades o un 
cambio en su emplazamiento e instalaciones.

En relación con los convenios suscritos con universidades públicas, se tendrá en cuenta lo previsto 
en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

2. El convenio deberá incorporar las normas de organización y funcionamiento en las que se detallarán 
los órganos de gobierno del centro adscrito, su composición y funciones, los derechos y deberes del 
estudiantado, así como la adecuada participación de la comunidad universitaria en la organización del centro.

Artículo 121. Autorización de adscripción.

1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía aprobar, mediante decreto, la 
adscripción a una universidad de centros docentes públicos o privados, a propuesta del Consejo de 
Gobierno de la universidad u órgano equivalente de la universidad privada, previo informe del Consejo 
Social u órgano equivalente de la universidad privada y del Consejo Andaluz de Coordinación Universitaria, 
con los requisitos que reglamentariamente se establezcan.

Además, serán susceptibles de la autorización contenida en el párrafo anterior las modificaciones 
del convenio de adscripción a una universidad de centros docentes públicos o privados.

2. El inicio de la actividad de los centros adscritos será autorizado por orden de la persona titular de 
la Consejería competente en materia de universidades.

Artículo 122. Regularización de la adscripción.

En caso de incumplimiento manifiesto de las obligaciones legales y de los compromisos adquiridos, 
y para el caso de no ser atendido el requerimiento de la universidad de adscripción o de los órganos 
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competentes de la comunidad autónoma por parte del centro adscrito, la Consejería competente en materia 
de universidades acordará, según el procedimiento previsto en el artículo 12 del Real Decreto 640/2021, 
de 27 de julio, la regularización de la adscripción, previa audiencia del titular del centro adscrito o del 
representante de la universidad. La resolución de regularización establecerá sus efectos en relación 
con el estudiantado afectado y las actividades del centro.

Artículo 123. Revocación de la adscripción y desadscripción.

1. Se producirá la revocación de la adscripción cuando, una vez finalizado el plazo señalado en la 
resolución de regularización, no se hubieran subsanado las irregularidades que la originaron.

2. También se producirá la desadscripción por acuerdo de las partes, que habrá de formalizarse 
mediante el correspondiente convenio de desadscripción. La universidad de adscripción deberá solicitarlo, 
motivadamente, a la Consejería competente en materia de universidades.

El convenio de desadscripción deberá tener el siguiente contenido mínimo:
a) Partes firmantes, su capacidad y representación.
b) Objeto.
c) Régimen jurídico de aplicación.
d) Enseñanzas universitarias oficiales a impartir durante el proceso de extinción, así como anualidades 

y cursos.
e) Medios materiales y humanos.
f) Custodia de los expedientes y certificaciones académicas.
g) Seguimiento de las condiciones establecidas en la desadscripción.
h) Efectos.
i) Medios de impugnación.
3. Para el caso de que, a instancia de cualquiera de las partes, se decidiera dar por finalizada la adscripción, 

esta deberá solicitarlo, motivadamente, a la Consejería competente en materia de universidades, debiendo 
constar el trámite de audiencia a la otra parte del convenio, el informe de la universidad en el supuesto de 
que esta no haya instado la revocación y las actuaciones realizadas en el marco del convenio para resolver 
las controversias generadas.

4. La revocación de la adscripción se llevará a cabo por decreto del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de universidades, 
previa tramitación del oportuno expediente, que deberá contar con el informe del Consejo Andaluz de 
Coordinación Universitaria.

La revocación de la adscripción será objeto de publicidad en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y se comunicará al Ministerio competente en materia de universidades para su inscripción en el Registro 
de Universidades, Centros y Títulos.

5. Hasta la total extinción de los estudios de la anterior adscripción no podrá otorgarse la autorización 
de una nueva adscripción a una universidad andaluza. 
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CAPÍTULO IICAPÍTULO II
Centros que no formen parte del sistema universitario andaluz y que impartan enseñanza en 

Andalucía

Artículo 124. Creación y supresión de los centros privados de enseñanza no oficiales y de nivel similar 
al universitario.

1. La creación y supresión de centros privados que impartan enseñanzas no oficiales y de nivel 
similar al universitario y que no estén adscritos a ninguna universidad pública o privada deberán ser 
autorizadas por decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

2. Estos centros, que podrán impartir docencia y emitir títulos no oficiales, no podrán publicitarse 
o promocionarse de forma que puedan inducir a confusión con los títulos universitarios oficiales. El 
incumplimiento de esta disposición conllevará la aplicación de sanciones en virtud de lo establecido en 
el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, en otras leyes 
complementarias y en esta ley. 

TÍTULO XTÍTULO X
Calidad, inspección y sanción universitaria

CAPÍTULO ICAPÍTULO I
La calidad del sistema universitario andaluz

Artículo 125. Objetivos de la calidad universitaria.

1. La calidad del sistema universitario andaluz comprenderá los ámbitos docente, investigador, de 
innovación y de transferencia y gestión del conocimiento.

2. De acuerdo con los estándares científicos y académicos internacionales, la ACCUA proporcionará 
a las universidades los criterios y referencias de calidad que les permitan el óptimo cumplimiento de 
su función social.

3. La Junta de Andalucía, a través de la ACCUA, prestará el apoyo necesario para garantizar la 
mejora de las actividades de docencia, investigación científica y técnica de las universidades andaluzas. 
Para ello, se requerirá a las universidades:

a) La formación del personal docente e investigador, así como del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios.

b) La elaboración de planes de estudios suficientemente flexibles, adaptados a la realidad económica 
y social de Andalucía, abiertos y relevantes, así como su evaluación.

4. El sistema universitario andaluz garantizará el desarrollo eficaz de una enseñanza rigurosa, actual, 
práctica, crítica y creativa.
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Artículo 126. Evaluación de la calidad.

1. La Consejería competente en materia de universidades, oídos el Consejo Andaluz de Coordinación 
Universitaria y la ACCUA, establecerá los criterios que permitan implantar un sistema de información 
homogéneo, que promueva la armonización de los datos de las universidades andaluzas con el fin de 
que estos sean medibles, transparentes y objetivos, y permitan la coordinación de la evaluación de la 
calidad del sistema universitario andaluz.

2. Las universidades deberán asegurar el funcionamiento de sus propios órganos de evaluación de 
la calidad, que deberán contar con la certificación a través de la ACCUA.

3. La evaluación de la calidad de la actividad universitaria deberá incluir, al menos, la docencia, la 
investigación y la transferencia del conocimiento. Los resultados podrán ser tenidos en cuenta en el 
modelo de financiación de las universidades públicas andaluzas.

4. Las universidades deberán velar por la calidad de toda su oferta académica a través de los sistemas 
internos de garantía de la calidad, que deberán ser certificados por la ACCUA.

5. Las evaluaciones y acreditaciones realizadas por otras agencias u órganos de evaluación 
acreditados por el EQAR deberán ser asumidas, o en su caso reconocidas, por la ACCUA y por el 
sistema universitario andaluz.

Artículo 127. Calidad normativa de las universidades públicas andaluzas.

1. Las universidades públicas andaluzas, atendiendo a su consideración de Administración pública, 
en la elaboración de su normativa atenderán a lo previsto en la normativa básica del Estado y en la 
normativa autonómica dictada en el ejercicio de sus competencias.

2. Las universidades públicas de Andalucía deberán evaluar el impacto jurídico, económico, 
presupuestario, social y medioambiental de sus normas, así como el impacto de género y el referido a 
la protección de datos personales.

3. Los estatutos constituyen la norma institucional básica de las universidades públicas de Andalucía 
y se dictan en virtud del principio de autonomía reconocido a estas, lo que supone la expresión de su 
potestad normativa.

4. La aprobación o modificación de los estatutos de las universidades públicas andaluzas, excepto de la 
Universidad Internacional de Andalucía, se llevará a cabo a través de un procedimiento compuesto de 
dos fases:

a) En primer lugar, se procederá a elaborar y aprobar la norma o su modificación por parte de la universidad 
pública andaluza. A tal efecto, la propuesta de estatutos y sus modificaciones deberá elaborarse y aprobarse 
por el Claustro Universitario, previo trámite de consulta o información a la comunidad universitaria y de 
acuerdo con los procedimientos establecidos por cada universidad.

b) En segundo lugar, una vez aprobada por la universidad pública correspondiente, se remitirá, en 
el plazo de diez días, a la Consejería competente en materia de universidades. Junto con la solicitud 
se adjuntarán la norma aprobada y la documentación que conforma el expediente de elaboración de la 
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misma, atendiendo a la normativa de aplicación, para el control de legalidad. Si existieran reparos de 
legalidad, las universidades deberán subsanarlos de acuerdo con el procedimiento previsto y someterlos 
a la aprobación del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

5. El procedimiento de aprobación o modificación de los estatutos de las universidades públicas andaluzas 
tiene un plazo máximo de duración de seis meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada 
en el Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía y finalizará mediante decreto 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, una vez emitidos el informe del Gabinete Jurídico 
de la Junta de Andalucía y el dictamen preceptivo del Consejo Consultivo de Andalucía, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 17.7 de la Ley 2/2024, de 19 de julio, del Consejo Consultivo de Andalucía.

Una vez aprobado, se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial 
del Estado y en el boletín oficial de la respectiva universidad pública, y su entrada en vigor tendrá lugar 
a partir de su publicación en el primero de ellos.

6. El Consejo Social elaborará un reglamento de organización y funcionamiento, que se someterá 
a la aprobación de la Consejería competente en materia de universidades en el plazo máximo de seis 
meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro Electrónico Único de la 
Administración de la Junta de Andalucía, y se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Las modificaciones del reglamento de organización y funcionamiento se realizarán de conformidad 
con lo previsto en el párrafo anterior. 

CAPÍTULO IICAPÍTULO II
Inspección y sanción universitaria

SECCIÓN 1.ª INSPECCIÓN UNIVERSITARIA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍASECCIÓN 1.ª INSPECCIÓN UNIVERSITARIA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Artículo 128. Funciones y composición de la inspección universitaria de la Junta de Andalucía.

1. La Consejería competente en materia de universidades realizará, en el marco de lo establecido en 
el artículo 100.5 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, las actividades 
de inspección que conciernan al ejercicio de las competencias autonómicas sobre universidades.

2. La inspección universitaria de la Junta de Andalucía estará integrada por personal funcionario 
de carrera del Cuerpo Superior de Administración, clasificado en el grupo A, subgrupo A1, de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, dependiente de la Consejería competente en materia 
de universidades, habilitado para el ejercicio de las funciones de inspección por su titular.

3. El personal que integra la inspección universitaria de la Junta de Andalucía, en el ejercicio de 
sus funciones, tendrá la condición de agente de la autoridad y disfrutará, como tal, de la protección y 
facultades que a estos efectos le dispensa la normativa vigente.
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4. En todo caso, las tareas, cometidos y actos que realice el personal de la inspección universitaria 
de la Junta de Andalucía, en el desempeño de sus funciones, tienen carácter confidencial y vincularán 
a todas las personas u órganos que sean parte de la actuación.

5. La documentación y los datos obtenidos por el personal de la inspección universitaria en el ejercicio 
de sus funciones de investigación y control tienen carácter reservado y únicamente podrán utilizarse para la 
finalidad de la actuación inspectora. Por lo tanto, queda expresamente prohibida su cesión o comunicación 
a terceras personas, excepto que una norma con rango de ley obligue a comunicar los hechos que pongan 
de relieve indicios de infracciones penales o administrativas en otras materias.

Artículo 129. Colaboración en el ejercicio de la potestad de inspección.

1. Conforme a lo previsto en el artículo anterior, y de acuerdo con el principio de colaboración recíproca, 
los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales, así como de 
otras Administraciones públicas, especialmente las universidades, o cualquier persona física o jurídica 
que intervenga en las actividades reguladas en esta ley y demás normativa complementaria, habrán 
de prestar la colaboración precisa para la realización de las actividades de inspección en materia de 
universidades de la Junta de Andalucía y, en especial, suministrarán la información que se les requiera 
y permitirán el acceso a las dependencias y a toda la documentación necesaria para comprobar el 
cumplimiento de los deberes y prohibiciones a que están sometidos.

2. Cuando la inspección universitaria de la Junta de Andalucía comprobase, en el ejercicio de sus 
funciones, la existencia de posibles infracciones administrativas en materias de la competencia de 
otros órganos administrativos, lo comunicará a estos a los efectos oportunos. Igualmente, cuando otros 
órganos, en el ejercicio de sus competencias, detectasen infracciones tipificadas en la presente ley, lo 
comunicarán a la inspección universitaria de la Junta de Andalucía para llevar a cabo el ejercicio de 
sus competencias.

Artículo 130. Acta de inspección.

1. El acta de inspección es el documento, en cualquier soporte, acreditativo de la actuación que se 
lleve a cabo en un lugar y tiempo determinados por el personal de la inspección universitaria de la Junta 
de Andalucía en el ejercicio de sus funciones y que tendrá como contenido lo siguiente:

a) Lugar, fecha y hora de su formalización.
b) Datos identificativos de la persona interesada y con la que se entiendan las actuaciones, y el 

carácter o representación.
c) Constatación de hechos, medios empleados para su esclarecimiento y documentos necesarios 

para acreditar los hechos investigados u omisiones en los que se fundamente el levantamiento del 
acta; las alegaciones o aclaraciones al acta que hagan las personas inspeccionadas y los medios 
probatorios aportados, así como cualquier otra circunstancia o aclaración que la persona inspectora 
considere oportuna.
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d) Descripción de las presuntas infracciones cometidas, haciendo constar los preceptos que se 
consideren vulnerados, así como la graduación de la sanción y la persona presuntamente responsable.

e) Referencia de las acciones verificadas que permitan la observación de una conducta colaboradora 
y voluntad de reparación de las irregularidades detectadas, así como de las actuaciones obstativas 
realizadas en las actuaciones inspectoras. Así, se reflejará expresamente cuando la persona representante 
de la inspeccionada no firme el acta y se niegue a recibirla, especificándose los motivos si los hubiese y 
dejando constancia de los datos no facilitados por la persona que acuda a la inspección en representación 
de aquella que es objeto de inspección, siendo considerado, en este último supuesto, como infracción 
muy grave en virtud de lo previsto en el artículo 135.i).

2. El acta de inspección debidamente formalizada tiene la consideración de documento público y 
tendrá valor probatorio de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.

3. En ningún caso, la firma del acta por la persona representante de la inspeccionada supondrá el 
reconocimiento de las presuntas irregularidades descritas en ella ni la aceptación de las responsabilidades 
que se deriven, excepto cuando así lo reconozca expresamente. 

SECCIÓN 2.ª POTESTAD SANCIONADORA UNIVERSITARIA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍASECCIÓN 2.ª POTESTAD SANCIONADORA UNIVERSITARIA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Artículo 131. Sujetos responsables administrativamente.

1. Conforme a lo establecido en el artículo 100.5 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, y en el 
artículo 28.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, serán responsables de las infracciones tipificadas en 
esta ley las personas físicas o jurídicas, así como, cuando una ley les reconozca capacidad de obrar, los 
grupos de afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios independientes 
o autónomos, que resulten responsables de las mismas a título de dolo o culpa.

2. Cuando la comisión de las infracciones tipificadas en la presente ley fuera atribuible a varias 
personas físicas o jurídicas, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su caso, se 
cometieran y de las sanciones que se impusieran, salvo cuando la sanción sea pecuniaria y sea posible 
su individualización en la resolución en función del grado de participación de cada responsable, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 28.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

3. Las personas que ocupen los órganos de gobierno o administración de las universidades y 
centros serán responsables administrativamente, de conformidad con lo previsto en el artículo 28.3 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Artículo 132. Infracciones administrativas.

1. Constituyen infracciones administrativas en materia de universidades las acciones y omisiones 
tipificadas en esta ley.
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2. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o graduaciones 
al cuadro de las infracciones o sanciones establecidas legalmente que, sin constituir nuevas infracciones 
o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la ley contempla, contribuyan a la más correcta 
identificación de las conductas o a la más precisa determinación de las sanciones correspondientes. 

3. Las infracciones a la normativa en materia de universidades se clasifican en leves, graves y muy 
graves en función de la naturaleza de la contravención, de su trascendencia y repercusión y, en su 
caso, de la reincidencia en las mismas conductas sancionables.

4. La posible comisión de una infracción administrativa en materia de universidades, en su caso, 
dará lugar a la tramitación del correspondiente expediente sancionador, de conformidad con lo previsto 
en la normativa de aplicación estatal, la presente ley y sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 133. Infracciones leves.

Se consideran infracciones leves las siguientes:
a) La impartición de enseñanzas universitarias sin la autorización que, para la puesta en funcionamiento, 

deba expedir la Administración pública, una vez que consten en el expediente todos los informes 
favorables y estando pendiente de publicación la norma que lo autorice.

b) El incumplimiento de las obligaciones en materia de publicidad de los precios referidos al servicio 
de educación universitaria, siempre que ello no forme parte de una conducta constitutiva de infracción 
grave o muy grave.

c) No disponer de hojas de reclamaciones o la negativa a facilitarlas a quienes sean personas usuarias 
del servicio de educación universitaria, en el momento de ser solicitadas, por quienes están obligados a ello.

d) Cualesquiera otras infracciones de las obligaciones expresamente previstas en la normativa estatal 
aplicable y en la normativa autonómica en materia de universidades que no tengan la consideración 
de graves o muy graves.

Artículo 134. Infracciones graves.

Se consideran infracciones graves las siguientes:
a) La utilización indebida de las denominaciones reservadas legalmente a universidades, centros, 

titulaciones y enseñanzas o el uso de denominaciones que induzcan a confusión con ellas.
b) La impartición de enseñanzas universitarias sin haber cumplido los trámites necesarios para ello, 

y que no sea una conducta constitutiva de infracción muy grave.
c) No informar al estudiantado matriculado en enseñanzas conforme a sistemas educativos extranjeros 

que se imparten en Andalucía de que los títulos que obtengan no son homologables ni susceptibles de 
declaración de equivalencia automáticamente a los españoles.

d) El cambio de titularidad de universidades, centros universitarios, entidades privadas promotoras 
de las universidades privadas o centros universitarios privados adscritos a universidades andaluzas, sin 
la comunicación previa requerida o con la disconformidad de la Junta de Andalucía.
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e) La publicidad, información o promoción contraria a lo establecido en el artículo 112.
f) El incumplimiento doloso de los requerimientos que pudieran derivarse de la actividad de la inspección 

universitaria de la Junta de Andalucía, así como el de las medidas provisionales del artículo 139.
g) La obstrucción a la labor inspectora.
h) El incumplimiento de las condiciones de emplazamiento de las sedes o instalaciones necesarias 

de autorización.
i) El mantenimiento y conservación de las instalaciones y locales en estado deficiente cuando afecten 

negativamente al desarrollo de la docencia o de la investigación.
j) El cobro o intento de cobro a las personas usuarias del servicio de educación universitaria de 

precios superiores a los publicitados o expuestos al público.
k) La reincidencia en la comisión de infracciones leves, en los términos previstos en el artículo 137.2.

Artículo 135. Infracciones muy graves.

Se consideran infracciones muy graves las siguientes:
a) La impartición de enseñanzas universitarias en la Comunidad Autónoma de Andalucía sin la 

preceptiva autorización.
b) La puesta en funcionamiento o el cese de las actividades de un centro o universidad sin haber 

obtenido previamente la autorización administrativa pertinente.
c) El incumplimiento, por parte de la universidad o centros universitarios, con posterioridad al inicio 

de sus actividades, de los requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico en materia universitaria o de 
los compromisos adquiridos al solicitar su reconocimiento, o al solicitar la implantación de enseñanzas 
universitarias oficiales, en virtud de los cuales se concede la autorización.

d) El incumplimiento, por parte de los centros extranjeros autorizados, de las condiciones generales 
aplicables.

e) La publicidad engañosa respecto de la existencia de autorización para la impartición de estudios 
universitarios, de sus condiciones y del carácter universitario del centro.

f) La falta de veracidad en la documentación presentada que hubiese sido determinante en la 
concesión de la autorización.

g) El incumplimiento de los índices de calidad establecidos en la normativa aplicable, así como de 
la metodología de impartición de la modalidad no presencial para enseñanza universitaria oficial.

h) Impartir estudios de educación universitaria en las instalaciones autorizadas para enseñanzas de 
otro nivel educativo.

i) El impedimento, la obstrucción continuada o la dificultad planteada para el ejercicio de las funciones 
de inspección y seguimiento por la Consejería competente en materia de universidades de la actividad 
de los centros, así como la aportación a esta de información o documentos falsos.

j) La reincidencia en la comisión de infracciones graves, en los términos previstos en el artículo 137.2.
k) Las acciones y omisiones establecidas en el artículo anterior, siempre que el incumplimiento o 

los perjuicios fuesen muy graves.
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l) Las infracciones de la normativa en materia de universidades que tengan por resultado daño notorio 
o perjuicio grave a la imagen del sistema universitario andaluz o de sus universidades y centros.

m) La restricción en el acceso, en la prestación del servicio de educación universitaria o la expulsión 
injustificada de una universidad o centro universitario, cuando se realice por razón de raza, sexo, religión, 
opinión o cualquier otra circunstancia personal o social que suponga discriminación.

Artículo 136. Sanciones administrativas.

1. Las infracciones tipificadas en esta ley serán sancionadas de la forma siguiente:
a) Las infracciones leves, con apercibimiento por escrito o multa de hasta 12.000 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 12.001 a 30.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 30.001 a 600.000 euros.
2. La comisión de las infracciones graves y muy graves podrá dar lugar a las siguientes sanciones accesorias:
a) El cierre total o parcial de las instalaciones durante un plazo máximo de cinco años.
b) La revocación de la autorización o la suspensión de la actividad cuando la infracción supusiera un 

notorio perjuicio para el sistema universitario andaluz o daños irreparables en el estudiantado, durante 
un plazo máximo de cinco años.

c) La inhabilitación total o parcial para el desarrollo de funciones y actividades similares durante el 
periodo de tiempo que se determine, nunca superior a cinco años.

d) Pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones en materia universitaria de la Administración de la 
Junta de Andalucía en los términos previstos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Excepcionalmente, y en caso de multas pecuniarias en las que la sanción fuera inferior al beneficio 
obtenido por la persona infractora como resultado de la infracción, estas podrán aumentarse hasta el 
límite de dicho beneficio obtenido.

4. Las sanciones consistentes en una multa por cuantía igual o superior a 30.001 euros, así como aquellas 
que pudiesen comportar las sanciones accesorias previstas en el apartado 2, se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, una vez que sean firmes. La publicación contendrá, además de la sanción, 
el nombre, apellidos o denominación social de las personas físicas o jurídicas responsables, la universidad 
o centro universitario, así como la naturaleza de la infracción.

Artículo 137. Graduación de sanciones.

1. En la graduación de la sanción se tendrán en cuenta, además de los criterios establecidos en el 
artículo 29.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, los siguientes:

a) Los perjuicios ocasionados al estudiantado.
b) La naturaleza de la infracción y de la disposición infringida.
c) El beneficio ilícito obtenido como consecuencia de la infracción.
d) La trascendencia social de la infracción.
e) El incumplimiento de los requerimientos efectuados por la Administración.
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f) Las repercusiones negativas que hubiera tenido para el sistema universitario andaluz.
g) La subsanación satisfactoria, antes de la resolución definitiva del expediente sancionador, de las 

irregularidades que dieron origen a su incoación.
2. Se entiende por reincidencia la comisión de cualquier infracción de la misma naturaleza en el plazo 

de un año, a contar desde la notificación de la sanción impuesta por otra infracción de las tipificadas 
en esta ley, cuando haya sido declarada firme en vía administrativa, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 29.3.d) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

3. Las responsabilidades administrativas que se derivasen de la comisión de una infracción serán 
compatibles con la exigencia al infractor de la reposición a su estado originario de la situación alterada 
por ella, así como con la indemnización por los daños y perjuicios causados. Dicha indemnización será 
determinada por el órgano competente para la imposición de la sanción, debiendo comunicársela, en este 
caso, al infractor para su satisfacción en el plazo de tres meses. En caso de que no realizase el abono en el 
plazo establecido, se procederá en la forma prevista en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 138. Prescripción de infracciones y sanciones.

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a los tres años y las leves al año.
2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las impuestas 

por infracciones graves a los tres años y las impuestas por infracciones leves al año.

Artículo 139. Medidas provisionales.

1. Las medidas de carácter provisional que se puedan adoptar antes del inicio o durante el expediente 
sancionador serán las establecidas en el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Las medidas de carácter provisional podrán ser adoptadas con carácter previo al inicio del 
procedimiento sancionador, de conformidad con lo previsto en el artículo 56.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, en los casos de urgencia inaplazable y para la protección provisional de los intereses de 
las personas usuarias del servicio de educación universitaria, sin perjuicio de las posibles acciones 
legales que, en su caso, correspondan contra las personas físicas o jurídicas titulares de los centros 
que pudieran ser responsables.

Dentro de los quince días siguientes a la adopción de las medidas de carácter provisional, el órgano 
competente adoptará el acuerdo de inicio del procedimiento sancionador, que deberá pronunciarse 
expresamente sobre su confirmación, modificación o levantamiento, y que podrá ser objeto del recurso 
que proceda. Transcurrido el mencionado plazo sin iniciarse el procedimiento sancionador o, iniciado 
el procedimiento, si el acuerdo de inicio no contuviera pronunciamiento expreso sobre las medidas de 
carácter provisional, estas quedarán sin efecto.

3. Excepcionalmente, cuando sea necesario para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer, podrán acordarse provisionalmente, tanto en el acuerdo de iniciación del procedimiento como 
durante su instrucción, las medidas de carácter provisional previstas en el apartado 1. En todo caso, se 
extinguirán cuando surta efectos la resolución administrativa que ponga fin al procedimiento correspondiente.
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Artículo 140. Obligación de resolver.

El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución del procedimiento sancionador en materia 
universitaria será de un año desde su inicio. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución, 
se producirá la caducidad del procedimiento, de conformidad con lo previsto en los artículos 21.2 y 3, 
y 25.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 141. Órganos competentes para imponer sanciones.

La competencia para imponer las sanciones previstas en esta ley corresponde a los siguientes órganos:
a) A la persona titular de la Consejería competente en materia de universidades, la imposición de 

sanciones en los supuestos de infracciones graves o muy graves.
b) A la persona titular de la Secretaría General competente en materia de universidades, la imposición 

de sanciones en supuestos de infracciones leves.

Artículo 142. Medidas de ejecución forzosa.

Para la ejecución forzosa de las medidas de cierre o cese de actividades adoptadas en resolución o 
como medidas provisionales, en virtud de lo dispuesto en esta ley, podrán imponerse por la Consejería 
competente en materia de universidades multas coercitivas entre 600 y 1.200 euros por cada día de 
incumplimiento, sin perjuicio de acudir a otros medios, incluida la compulsión sobre las personas, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 100 a 104 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

DISPOSICIONES ADICIONALESDISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera. Publicidad del sistema universitario andaluz.

De acuerdo con el principio de transparencia, el catálogo de las entidades que conforman el sistema 
universitario andaluz será objeto de publicación y actualización periódica en la web de la Consejería 
competente en materia de universidades, para garantizar su conocimiento por la ciudadanía.

Disposición adicional segunda. Universidad Internacional de Andalucía.

1. La Universidad Internacional de Andalucía, en el marco de su plena autonomía universitaria, 
complementará y apoyará las actuaciones del resto de universidades del sistema público universitario 
andaluz, respondiendo a las cambiantes necesidades de la sociedad y del sistema productivo de nuestra 
comunidad, potenciando su internacionalización, el fomento de la cultura y el intercambio de saberes 
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y experiencias del mundo universitario andaluz con otras universidades y centros de investigación de 
España y el extranjero.

2. En virtud de lo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 2, de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, el rector o rectora de la Universidad Internacional de Andalucía deberá ser catedrático 
de universidad, y será nombrado por un periodo de cuatro años mediante decreto del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de universidades, oído el Consejo Andaluz de Coordinación Universitaria. El mandato podrá 
ser prorrogado solo una vez, por otros cuatro años más.

3. La Universidad Internacional de Andalucía, como universidad pública de posgrado y con 
especificidades académicas, se someterá al régimen jurídico de su ley de creación. Esta, dentro de 
los principios generales establecidos por la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, y la presente ley, 
regulará, entre otros aspectos, los mecanismos de elección y nombramiento de la persona titular del 
Rectorado, los mecanismos de gobernanza, su estructura, su régimen económico y patrimonial y 
las singularidades de su régimen docente e investigador admitidas por el sistema, al no contar con 
profesorado propio.

4. Los estatutos de la Universidad Internacional de Andalucía regularán, entre otros aspectos, los 
derechos y deberes de la comunidad universitaria, así como los mecanismos de participación de sus 
distintos sectores tanto en su Patronato como en el Consejo de Gobierno y, en su caso, en los demás 
órganos colegiados que pudieran preverse. Los estatutos de la universidad serán aprobados, y en su 
caso modificados, por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a propuesta de su Patronato.

Disposición adicional tercera. Remisiones normativas.

Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones al texto refundido de la Ley Andaluza 
de Universidades, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, se entenderán efectuadas 
a los preceptos correspondientes de la Ley Universitaria para Andalucía.

Disposición adicional cuarta. Plazas de profesionales sanitarios.

De acuerdo con lo dispuesto en la legislación sanitaria y universitaria correspondiente, los 
conciertos entre las universidades públicas y las instituciones sanitarias establecerán las plazas 
asistenciales de la institución sanitaria vinculadas con plazas de profesorado universitario, ya se trate 
de profesorado de los cuerpos docentes universitarios o de profesorado en régimen laboral, incluidas 
las de profesorado asociado. Asimismo, los conciertos podrán asignar funciones de tutela de prácticas 
clínicas a profesionales de las instituciones sanitarias, que recibirán la denominación de tutoras o 
tutores clínicos, conforme a lo establecido en los acuerdos que a tal efecto se alcancen en el seno 
de las distintas comisiones mixtas.
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Disposición adicional quinta. Registro de centros docentes de educación superior universitaria.

Los centros docentes de educación superior universitaria radicados en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía serán inscritos de oficio, a efectos informativos, en un registro público dependiente de la 
Consejería competente en materia de universidades, de acuerdo con el procedimiento y las condiciones 
que se establezcan reglamentariamente, debiendo asegurar la disponibilidad de información útil desde la 
perspectiva de género.

Disposición adicional sexta. Campus de la Universidad de Granada en Ceuta y Melilla.

Los campus de Ceuta y Melilla pertenecientes a la Universidad de Granada forman parte del sistema 
universitario andaluz, de conformidad con lo previsto en el artículo 2 y la disposición adicional primera 
de la presente ley y en los estatutos de la Universidad de Granada.

Disposición adicional séptima. Comunicación de actuaciones en materia de universidades de otros 
órganos de la Administración de la Junta de Andalucía.

Las aportaciones económicas que sean de la competencia de órganos distintos a la Consejería 
competente en materia de universidades, en las que sean destinatarias, beneficiadas o parte interesada 
las universidades del sistema universitario andaluz, fundaciones, sociedades o entidades dependientes, 
deberán ser comunicadas a la Secretaría General competente en materia de universidades para su 
inclusión en la Estrategia Universitaria para Andalucía.

Disposición adicional octava. Derecho de sufragio activo en elecciones a órganos unipersonales de 
las universidades públicas andaluzas.

El derecho de sufragio activo en los procesos electorales a órganos unipersonales de las universidades 
públicas andaluzas recae en el personal en activo en la universidad, en los términos que se desarrollen 
en los estatutos, y en el estudiantado de sus centros propios.

Disposición adicional novena. Evaluación ex post de la ley.

1. Por orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de universidades, a 
propuesta de la persona titular de la Secretaría General competente en dicha materia, se creará una 
Comisión de seguimiento en el plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley, 
con el objeto de analizar su puesta en marcha, sus repercusiones jurídicas y económicas, así como la 
evaluación de su impacto.

La Comisión de seguimiento podrá requerir la colaboración de todos los órganos administrativos de la Junta 
de Andalucía y de las universidades andaluzas, mediante la participación en los asuntos de su competencia.
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2. La Comisión deberá emitir cada dos años, contados a partir de la entrada en vigor de esta ley, 
un informe razonado que incluya el análisis mencionado en el apartado anterior y las sugerencias para 
la mejora del sistema universitario andaluz. Dicho informe será presentado al Consejo Andaluz de 
Coordinación Universitaria y al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional décima. Formación en empresas u organismos equiparados.

Las universidades y centros adscritos del sistema universitario andaluz y aquellos otros autorizados 
para impartir enseñanzas universitarias, sean de titularidad pública o privada, establecerán los acuerdos 
con las empresas u organismos equiparados que aseguren el acceso efectivo del estudiantado a la 
realización de la formación en empresa u organismo equiparado. No se podrá vincular el periodo 
de formación en empresa u organismo equiparado a contraprestación o donación por parte de las 
universidades y centros adscritos del sistema universitario andaluz y aquellos otros autorizados para 
impartir enseñanzas universitarias, sean de titularidad pública o privada, directamente ni a través de 
fundaciones u organizaciones vinculadas con ellos, cuando la citada estancia de formación en empresa 
u organismo equiparado forme parte del currículo de la oferta formativa.

Disposición adicional undécima. Conciertos o convenios entre universidades andaluzas e institucio-
nes sanitarias y docentes no universitarias.

1. Con el objetivo de la correcta armonización de la capacidad formativa del sistema público sanitario, en 
el ámbito de hospitales universitarios, hospitales asociados a la universidad, centros de atención primaria 
y demás centros asistenciales del Sistema Andaluz de Salud, y de las universidades públicas andaluzas, 
estos podrán estar vinculados por concierto o convenio a una universidad, que inicialmente deberá ser de 
naturaleza pública, para la impartición de una misma titulación y sus prácticas curriculares. La universidad 
pública inicialmente conveniada deberá, en el caso de que así sea solicitado, con el visto bueno de la 
Consejería competente en materia de salud, autorizar a otra u otras universidades el acceso a la actividad. 
Esta situación y sus condicionantes deberán ser recogidos en un convenio específico entre las autoridades 
sanitarias, la universidad pública vinculada y la otra universidad, todo ello de conformidad con lo previsto 
en el artículo 4, base quinta, del Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las 
bases generales del régimen de conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias.

2. Se garantizará la cobertura necesaria de la formación práctica curricular del estudiantado de las 
universidades públicas andaluzas en los centros públicos de educación no universitaria en aquellas 
titulaciones oficiales conveniadas para la realización de prácticas curriculares entre la Consejería 
competente en materia de educación y las universidades públicas andaluzas.

3. Se establecerá una relación de reciprocidad entre las universidades públicas andaluzas y los 
centros docentes públicos no universitarios en los que se impartan enseñanzas de formación profesional 
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para el desarrollo de la fase de formación en empresas u organismos equiparados y/o la formación en 
centros de trabajo. Esta reciprocidad podrá también establecerse mediante convenio específico entre 
la Consejería con competencias en formación profesional y las universidades privadas.

4. Se fomentará la colaboración, mediante convenios, entre la Consejería competente en materia de 
educación, la Consejería competente en materia de universidades y las universidades andaluzas, cuyo 
objetivo sea el impulso y desarrollo en el ámbito de la innovación y la investigación educativa.

Disposición adicional duodécima. Convenios para la cotización del personal de las universidades 
públicas andaluzas.

Las universidades públicas andaluzas promoverán los oportunos convenios con la Seguridad Social y su 
Tesorería, relativos a cotizaciones de su personal a efectos de su cómputo económico y antigüedad, en aquellos 
casos en que proceda la corrección por aplicación de normas que así lo permitan, o por omisiones indebidas.

Disposición adicional decimotercera. Profesorado asociado sanitario.

1. En tanto se desarrollan los conciertos sanitarios, estos podrán establecer un número de plazas 
de profesorado asociado, que deberá cubrirse por personal asistencial que esté prestando servicios en 
la institución sanitaria concertada. Este número no será tenido en cuenta a los efectos del cálculo del 
porcentaje de profesorado con contrato laboral temporal que rige para las universidades públicas, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 64.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo.

2. El profesorado asociado sanitario se regirá por las normas propias del profesorado asociado de 
la universidad, con las peculiaridades que reglamentariamente se establezcan en cuanto al régimen 
temporal de sus contratos. Los estatutos de la universidad deberán recoger fórmulas específicas para 
regular la participación del profesorado en los órganos de gobierno de la universidad.

Disposición adicional decimocuarta. Actualización de las sanciones pecuniarias.

Las cuantías de las sanciones pecuniarias por infracciones leves, graves y muy graves podrán ser 
actualizadas por orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de universidades, 
de acuerdo con el índice de precios al consumo, o sistema que lo sustituya.

Disposición adicional decimoquinta. Profesorado vinculado de medicina, cirugía y sanidad animal.

En el caso del profesorado laboral del Grado de Veterinaria en disciplinas asistenciales, las universidades 
públicas andaluzas podrán establecer la obligatoriedad de la labor asistencial en la convocatoria para la 
contratación de plazas, y aplicar a ellas criterios que incorporen esta labor a la dedicación docente de 
este profesorado, de forma similar a la que se realiza para el profesorado vinculado de ciencias de la 
salud. Esta labor asistencial deberá realizarse exclusivamente en hospitales adscritos a universidades 
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públicas, estableciéndose para ello un convenio de colaboración entre ambas entidades que, en todo 
caso, deberá recoger el régimen de dedicación del profesorado, así como las retribuciones por guardias 
o servicios de carácter especial, debiendo contar este convenio con la aprobación de la comisión mixta 
correspondiente.

Disposición adicional decimosexta. Protección de datos personales.

1. Los tratamientos de datos de carácter personal de las personas físicas se realizarán con sujeción 
a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento General de Protección de Datos), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

2. Las universidades y los centros universitarios deberán adoptar las medidas de índole técnica 
y organizativa necesarias que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal y eviten su 
alteración, tratamiento o acceso no autorizados.

3. No será preciso el consentimiento del estudiantado para la publicación de los resultados de las 
pruebas relacionadas con la evaluación de sus conocimientos y competencias, ni de los actos que 
resulten necesarios para la adecuada realización y seguimiento de dicha evaluación.

4. Igualmente, no será preciso el consentimiento del personal de las universidades para la publicación 
de los resultados de los procesos de evaluación de su actividad docente, investigadora y de gestión 
realizados por la universidad o por las agencias o instituciones públicas de evaluación.

5. Se respetará la normativa vigente en materia de protección de datos personales por las universidades 
y centros universitarios en relación con la información precisa para el desarrollo de sus respectivas 
competencias, que deberá proporcionarse a la Consejería competente en materia de universidades, en 
aras de facilitar la coordinación del sistema universitario andaluz.

6. En el tratamiento de datos de carácter personal, en las aplicaciones y servicios digitales diseñados, 
desarrollados o mantenidos por la Consejería competente en materia de universidades y que hayan sido 
creados o implantados en el ámbito de sus competencias y puestos a disposición de los órganos de las 
demás Administraciones públicas, así como de los organismos y entidades de Derecho público vinculados 
o dependientes de las mismas, la Agencia Digital de Andalucía tendrá la consideración de «encargado 
del tratamiento» y la Consejería competente en materia de universidades tendrá la consideración de 
«responsable del tratamiento», en aplicación del Reglamento General de Protección de Datos.

Disposición adicional decimoséptima. Financiación.

Salvo para aquellas excepciones que expresamente se determinen, todas las actuaciones a desarrollar 
por las universidades públicas en el marco de aplicación de la presente ley se financiarán con los 
recursos con los que estas cuenten conforme al modelo de financiación.
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Disposición adicional decimoctava. Régimen de suplencias en los órganos de coordinación universitaria.

En los órganos colegiados de coordinación universitaria recogidos en el capítulo II del título III de la 
presente ley, se designará un suplente por cada una de las personas miembros de cada órgano que 
la sustituirán en caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, previa acreditación ante 
la secretaría del órgano, de conformidad con lo previsto en el artículo 94.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre. El procedimiento de designación de los suplentes será el mismo que el de las personas titulares 
de las vocalías que no sean natas. El procedimiento de designación de los suplentes de las personas 
titulares de las vocalías natas se regulará en la norma que regule el funcionamiento del órgano colegiado.

Disposición adicional decimonovena. Modificación del Decreto 17/2023, de 14 de febrero, por el que 
se aprueban los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA). 

El artículo 20, apartado 3, queda redactado del siguiente modo:
«La Dirección es el máximo órgano ejecutivo de la Agencia. Tendrá rango de Secretaría General con 

nivel de viceconsejero  y estará sometida al régimen de incompatibilidades de los altos cargos de la 
Administración de la Junta de Andalucía».

Disposición adicional vigésima. El Consejo de Estudiantes.

El Consejo de Estudiantes es el órgano colegiado superior de representación y coordinación del 
estudiantado en el ámbito de la universidad, participando en la gobernanza de la universidad según 
lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario.

DISPOSICIONES TRANSITORIASDISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera. Adaptación de las universidades y centros universitarios a los requisitos 
previstos en la presente ley para su creación, reconocimiento, modificación o supresión.

1. Las universidades y centros universitarios que, en el momento de la entrada en vigor de esta ley, cuenten 
con su respectiva autorización de inicio de actividades, dispondrán de un plazo máximo de tres años desde 
dicha entrada en vigor para que puedan adaptarse a los nuevos requisitos establecidos en la presente ley.

2. Las universidades y centros creados, reconocidos o adscritos, pero no autorizados, tendrán un 
plazo máximo de un año desde la concesión de la autorización de inicio de actividades para que puedan 
adaptarse a los nuevos requisitos exigidos en la presente ley.

3. La creación, reconocimiento o adscripción de las universidades y centros que hayan presentado 
solicitud al efecto antes de la entrada en vigor de esta ley se somete al régimen jurídico anterior a tal 
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entrada en vigor; si bien deberán adaptarse a los nuevos requisitos previstos en la presente ley en el 
plazo máximo de un año desde la concesión de la autorización de inicio de actividades.

Disposición transitoria segunda. Nivel de idiomas requerido para la obtención de títulos universitarios 
oficiales y para el acceso a ayudante doctor y contratado doctor.

El requisito del nivel de idiomas para la obtención de los títulos universitarios oficiales y para el acceso 
a las figuras de ayudante doctor y contratado doctor, de conformidad con lo previsto en el artículo 12.2 
y 4, será exigible a partir del 1 de octubre de 2029.

Se exceptuará este requisito al estudiantado que haya iniciado sus estudios universitarios oficiales 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria tercera. Implantación de sistemas de contabilidad analítica o equivalente.

Las universidades públicas andaluzas y los centros privados adscritos a estas dispondrán de un plazo 
de dos años desde la entrada en vigor de esta ley para la implantación y puesta en funcionamiento del 
sistema de contabilidad analítica o equivalente referido en el artículo 108.

Disposición transitoria cuarta. Constitución de los Consejos Sociales.

1. Los Consejos Sociales de las universidades públicas andaluzas deberán constituirse de acuerdo 
con lo dispuesto en esta ley, dentro de los seis meses siguientes a su entrada en vigor.

2. En tanto no se proceda a su constitución, los Consejos Sociales de las universidades públicas 
andaluzas mantendrán su actual composición, ejerciendo las funciones que les atribuye la presente ley.

3. Los presidentes y los secretarios de los Consejos Sociales que, a la entrada en vigor de esta ley, 
se encuentren en su primer mandato verán este ampliado hasta los seis años.

4. Los presidentes y los secretarios de los Consejos Sociales que, a la entrada en vigor de esta ley, 
se encuentren en su segundo mandato finalizarán este en el momento en el que se cumpla el periodo 
por el que fueron nombrados.

Quienes estén desempeñando, en el momento de entrada en vigor de la presente ley, el cargo de 
miembro del Consejo Social en las universidades públicas andaluzas deberán desempeñar las funciones 
previstas en esta ley.

5. Los Consejos Sociales de las universidades públicas andaluzas deberán modificar su reglamento para 
adaptarse a lo previsto en la presente ley en el plazo de un año, a contar desde la constitución del Consejo.

Disposición transitoria quinta. Adaptación del órgano de control interno de las universidades públicas.

Las universidades tendrán que hacer efectiva la incorporación de un interventor o interventora, en los 
términos señalados en el artículo 56.2, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley.
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Disposición transitoria sexta. Constitución del Consejo Andaluz de Coordinación Universitaria y del 
Consejo Asesor de Estudiantes Universitarios de Andalucía.

El Consejo Andaluz de Coordinación Universitaria y el Consejo Asesor de Estudiantes Universitarios 
de Andalucía deberán constituirse de acuerdo con lo dispuesto en esta ley, dentro del año siguiente a 
su entrada en vigor.

Disposición transitoria séptima. Puesta en funcionamiento del repositorio institucional.

El repositorio institucional al que se refiere el artículo 22 de la presente ley deberá estar accesible 
a la ciudadanía y en pleno funcionamiento en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 
presente ley.

Disposición transitoria octava. Adaptación de estatutos y normas de organización y funcionamiento.

1. Las universidades del sistema universitario andaluz deberán remitir al órgano competente de la Junta 
de Andalucía sus estatutos y normas de organización y funcionamiento adaptados, en un plazo máximo 
de un año tras la entrada en vigor de la presente ley. El proyecto de estatutos para las universidades 
públicas o de normas de organización y funcionamiento para las universidades privadas se entenderá 
aprobado si, transcurridos seis meses desde la fecha de su presentación al Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía, no hubiera recaído resolución expresa.

2. Hasta tanto se produzca la adaptación de los estatutos o de las normas de organización y 
funcionamiento, los Consejos de Gobierno de las universidades podrán aprobar la normativa de aplicación 
que sea necesaria para el cumplimiento de lo establecido en esta ley.

Disposición transitoria novena. Instrumentos de coordinación.

Los instrumentos de coordinación existentes a la entrada en vigor de esta ley subsistirán y mantendrán 
su denominación, estructura y funciones, en tanto no se constituyan los previstos en esta norma para 
sustituirlos y se aprueben las correspondientes normas de funcionamiento.

Disposición transitoria décima. Adaptación de los departamentos a la nueva regulación del artículo 81.4

Los departamentos ya existentes, en el momento de la entrada en vigor de esta ley, dispondrán de 
un plazo máximo de tres años desde ese momento para adaptarse a lo recogido en el artículo 81.4 de 
esta ley. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIADISPOSICIÓN DEROGATORIA

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Andaluza de Universidades, salvo su disposición adicional primera.

DISPOSICIONES FINALESDISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera. Modificación del Decreto Legislativo 2/2013, de 8 de enero, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de creación de la Universidad Internacional de Andalucía.

Se modifica el Decreto Legislativo 2/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de creación de la Universidad Internacional de Andalucía, que queda redactado como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 15, que pasa a tener la siguiente redacción:
«Artículo 15. Nombramiento.
1. El rector o rectora de la UNIA habrá de ser catedrático o catedrática de universidad. Será nombrado 

por decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta de la persona titular de 
la Consejería competente en materia de universidades, oído el Consejo Andaluz de Coordinación 
Universitaria.

2. El mandato será de cuatro años, prorrogable tan solo una vez por otros cuatro años más».

Dos. Se modifica el artículo 28, que pasa a tener la siguiente redacción:
«Artículo 28. Régimen jurídico.

1. La UNIA podrá contar con profesorado y personal investigador que reúna la cualificación necesaria 
para asegurar la calidad y la excelencia en el desarrollo de sus distintas actividades. 

2. La colaboración de profesorado universitario para el desarrollo de sus funciones en la UNIA será 
compatible con la dedicación que tenga dicho profesorado en su universidad de origen, respetando en 
todo caso la normativa vigente en materia de incompatibilidades. Este profesorado, vinculado con la UNIA 
a través de un encargo docente, podrá desempeñar actividades docentes y tutoriales, de manera conjunta 
o indistintamente.

3. En atención a las especiales características de la UNIA, esta también podrá contar con 
colaboradores externos que desarrollen funciones de apoyo docente y efectúen actividades de 
orientación y acompañamiento en el aprendizaje del estudiantado, a tiempo parcial, externamente, 
con plena independencia y autonomía organizativa, y con aportación de los medios necesarios y 
de su experiencia técnica y profesional. Estos colaboradores externos, vinculados con la UNIA a 
través de un encargo docente, deberán acreditar que ejercen su actividad principal fuera del ámbito 
académico universitario.
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4. La aceptación de un encargo para impartir docencia en la UNIA implicará la concesión de la venia 
docendi.

5. El profesorado universitario funcionario de los cuerpos docentes, así como el personal docente 
contratado que sea nombrado para desempeñar cargos académicos en la UNIA, se regirá por el 
acuerdo o convenio que a todos los efectos debe establecerse entre dicha universidad y la universidad 
de procedencia».

Tres. Se derogan los artículos 23, 29 y 30.

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública 
de Andalucía.

1. Se suprime la letra h) del artículo 48.1, pasando la letra i) a renumerarse como letra h).
2. El artículo 50 queda con la siguiente redacción:
«Artículo 50. Régimen jurídico.
Será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno».
3. Se suprimen los artículos 51 a 58.

Disposición final tercera. Desarrollo normativo, refundición de textos, nombramientos y ejecución.

1. Se habilita al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para dictar cuantas disposiciones 
reglamentarias sean necesarias para el desarrollo de la presente ley.

2. Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de universidades para 
realizar las actuaciones que fueren precisas para la ejecución de la ley.

3. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, el Consejo de Gobierno elaborará un 
nuevo texto refundido de la Ley de Creación de la Universidad Internacional de Andalucía, en sustitución 
del vigente Decreto Legislativo 2/2013, de 8 de enero, y acorde con las modificaciones establecidas 
en la misma.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

El secretario de la Comisión, 
Juan Manuel Marchal Rosales. 

El presidente de la Comisión, 
Alejandro Hernández Valdés.
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IMPULSO DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIÓN NO DE LEY EN COMISIÓN

12-25/PNLC-000179, Proposición no de ley relativa a la actualización de los precios públicos, 
financiación adecuada y protección de los centros adheridos al Programa de Ayuda a las Familias 
en el primer ciclo de Educación Infantil (0-3 años)

Presentada por el G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite de las enmiendas presentadas por los GG.PP. So-
cialista y Popular de Andalucía
Sesión de la Mesa de la Comisión de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de 11 
de diciembre de 2025
Orden de publicación de 18 de diciembre de 2025

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL

El G.P. Socialista, al amparo de lo previsto en el artículo 169 del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente enmienda:

Enmienda núm. 1, de adición
Punto 7, nuevo

«7. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a realizar, antes 
de que finalice el año 2026, un mapa real de cobertura de plazas 0-3 años en Andalucía, identificando 
municipios, aldeas, o barrios donde no exista ninguna escuela infantil o donde la oferta es claramente 
insuficiente y a comprometer la creación prioritaria de plazas en esas zonas, con un calendario concreto 
que no rebase el horizonte de 2030. Este estudio debe ser público y actualizado».

Sevilla, 9 de diciembre de 2025. 
La portavoz del G.P. Socialista, 

María Márquez Romero.

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL

El G.P. Popular de Andalucía, al amparo de lo previsto en el artículo 169 del Reglamento de la 
Cámara, presenta las siguientes enmiendas:
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Enmienda núm. 2, de modificación
Punto 1

Se propone la siguiente redacción:
«1. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a seguir impulsando la universalización 

del primer ciclo de Educación Infantil, en colaboración con los centros de educación infantil y en el 
marco del diálogo estructurado con las organizaciones patronales, sindicales y asociaciones de titulares 
integrantes de la Mesa del primer ciclo de Educación Infantil».

Enmienda núm. 3, de modificación
Punto 2

Se propone la siguiente redacción:
«2. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a continuar efectuando, con la periodicidad 

debida, los pagos correspondientes a los centros de educación infantil adheridos al Programa de ayudas 
a las familias para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil de la Junta 
de Andalucía».

Enmienda núm. 4, de modificación
Punto 4

Se propone la siguiente redacción:
4. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a seguir manteniendo un diálogo estable 

y una cooperación efectiva con las organizaciones patronales, sindicales y asociaciones de titulares 
integrantes de la Mesa del primer ciclo de Educación Infantil.

Enmienda núm. 5, de modificación
Punto 5

Se propone la siguiente redacción:
«5. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a continuar garantizando la transparencia 

y equidad en la implementación de la gratuidad en la etapa de 0 a 3 años».

Enmienda núm. 6, de modificación
Punto 6

Se propone la siguiente redacción:
«6. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a seguir promoviendo la conciliación 

de la vida laboral y familiar mediante el reconocimiento de la labor de los centros educativos de primer 
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ciclo de educación infantil (0-3 años) adheridos al Programa de ayuda a las familias, en el marco de 
los acuerdos que se adopten en el seno de la Mesa del primer ciclo de Educación Infantil».

Parlamento de Andalucía, 9 de diciembre de 2025. 
El portavoz del G.P. Popular de Andalucía, 

Antonio Martín Iglesias.
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IMPULSO DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIÓN NO DE LEY EN COMISIÓN

12-25/PNLC-000179, Proposición no de ley relativa a la actualización de los precios públicos, 
financiación adecuada y protección de los centros adheridos al Programa de Ayuda a las Familias 
en el primer ciclo de Educación Infantil (0-3 años)

Rechazada por la Comisión de Desarrollo Educativo y Formación Profesional en sesión 
celebrada el 11 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 18 de diciembre de 2025

La Comisión de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, en sesión celebrada el día 11 de 
diciembre de 2025, acordó rechazar la proposición no de ley en comisión relativa a la actualización 
de los precios públicos, financiación adecuada y protección de los centros adheridos al Programa de 
Ayuda a las Familias en el primer ciclo de Educación Infantil (0-3 años), presentada por el G.P. Vox 
en Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2025. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.
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IMPULSO DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIÓN NO DE LEY EN COMISIÓN

12-25/PNLC-000207, Proposición no de ley relativa al control y custodia de équidos para la seguridad 
en carreteras de Andalucía

Aprobada por la Comisión de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en sesión 
celebrada el 10 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 18 de diciembre de 2025

Proposición no de ley relativa al control y custodia de équidos para la seguridad 
en carreteras de Andalucía

1. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a reforzar los 
mecanismos de inspección, vigilancia y control relativos a la tenencia y custodia de équidos, de manera 
que se garantice el cumplimiento de las obligaciones de inscripción en el Registro de Explotaciones 
Ganaderas de Andalucía (REGA), la existencia de cerramientos adecuados y el respeto de las distancias 
mínimas respecto a las vías públicas, en coordinación con las entidades locales y con los cuerpos y 
fuerzas de seguridad con competencia en la materia.

2. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a elaborar un plan 
andaluz específico de prevención y actuación frente a la presencia de équidos en carreteras y caminos 
públicos que incluya protocolos de actuación urgente en caso de animales sueltos, en coordinación con 
las Administraciones competentes, y medidas orientadas a garantizar la identificación de los responsables 
de su custodia.

3. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a reforzar, 
endurecer, en su caso, y aplicar de manera efectiva el régimen sancionador en el ámbito administrativo 
frente a los incumplimientos relacionados con la custodia de équidos –incluyendo la falta de registro 
en el REGA, la ausencia de cerramientos adecuados o la suelta de animales en vías públicas 
o terrenos colindantes–, promoviendo asimismo la colaboración con las autoridades competentes en 
materia penal cuando de los hechos puedan derivarse responsabilidades de ese carácter.

4. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a estudiar la 
viabilidad de establecer un instrumento autonómico de control y seguimiento de los incumplimientos 
en materia de custodia de équidos –Registro autonómico de infracciones en materia de custodia de 
équidos–, con el fin de prevenir la reincidencia y facilitar un control más exhaustivo por parte de la 
Administración competente.
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5. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a desarrollar e 
impulsar campañas de concienciación y sensibilización dirigidas a los propietarios de équidos y al 
conjunto de la ciudadanía, orientadas a prevenir el abandono y la suelta ilegal de animales, así como 
a informar sobre los riesgos y responsabilidades derivados de estos comportamientos.
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IMPULSO DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIÓN NO DE LEY EN COMISIÓN

12-25/PNLC-000224, Proposición no de ley relativa a la definición de las competencias de la 
Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional en materia de reparación, mejora y 
construcción de infraestructuras educativas en Andalucía

Aprobada por la Comisión de Desarrollo Educativo y Formación Profesional en sesión 
celebrada el 11 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 18 de diciembre de 2025

Proposición no de ley relativa a la definición de las competencias de la Consejería 
de Desarrollo Educativo y Formación Profesional en materia de reparación, 

mejora y construcción de infraestructuras educativas en Andalucía

El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a establecer un marco claro de colaboración 
con las entidades locales, en coordinación con la FAMP, que delimite con precisión las actuaciones 
que corresponden a los ayuntamientos (mantenimiento ordinario, limpieza, vigilancia y conservación) 
y aquellas que son responsabilidad de la Junta de Andalucía (reformas estructurales, ampliaciones, 
climatización, adecuación energética, accesibilidad universal, seguridad e instalaciones técnicas).
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IMPULSO DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIÓN NO DE LEY EN COMISIÓN

12-25/PNLC-000241, Proposición no de ley relativa a garantizar el mantenimiento del servicio de 
acompañamiento al acogimiento familiar y la adopción, así como para el cumplimiento de las 
previsiones de la Ley de Infancia y Adolescencia de Andalucía

Presentada por el G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite de la enmienda presentada por el G.P. Popular 
de Andalucía
Sesión de la Mesa de la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia de 9 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 18 de diciembre de 2025

A LA MESA DE LA COMISIÓN SOBRE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

El G.P. Popular de Andalucía, al amparo de lo previsto en el artículo 169 del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente enmienda:

Enmienda núm. 1, de modificación
Punto 4

Se propone el siguiente texto:
«4. El Parlamento de Andalucía se muestra favorable a que el Gobierno de Andalucía desarrolle 

reglamentariamente el procedimiento para la constitución del acogimiento familiar previsto en el 
artículo 99.3 de la Ley de Infancia y Adolescencia de Andalucía».

Parlamento de Andalucía, 9 de diciembre de 2025. 
El portavoz del G.P. Popular de Andalucía, 

Antonio Martín Iglesias.
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IMPULSO DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIÓN NO DE LEY EN COMISIÓN

12-25/PNLC-000241, Proposición no de ley relativa a garantizar el mantenimiento del servicio de 
acompañamiento al acogimiento familiar y la adopción, así como para el cumplimiento de las 
previsiones de la Ley de Infancia y Adolescencia de Andalucía

Aprobada por la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia en sesión celebrada el 9 de 
diciembre de 2025
Orden de publicación de 18 de diciembre de 2025

Proposición no de ley relativa a garantizar el mantenimiento del servicio de acompañamiento 
al acogimiento familiar y la adopción, así como para el cumplimiento de las previsiones de 

la Ley de Infancia y Adolescencia de Andalucía

1. El Parlamento de Andalucía se muestra favorable a que el Gobierno de Andalucía garantice el 
cumplimiento sin demoras de los plazos previstos en la Ley 4/2021, de 27 de julio, para los procedimientos 
de acogimiento y guarda legal con fines de adopción, para evitar demoras a los menores y familias en 
la finalización de estos, dando transparencia a los procedimientos de tramitación dentro de los límites 
previstos en las normas para garantizar la privacidad de la información sobre menores y familias que 
participan en estos procesos.

2. El Parlamento de Andalucía se muestra favorable a que el Gobierno de Andalucía desarrolle 
reglamentariamente el procedimiento para la constitución del acogimiento familiar previsto en el 
artículo 99.3 de la Ley de Infancia y Adolescencia de Andalucía.
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IMPULSO DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIÓN NO DE LEY EN COMISIÓN

12-25/PNLC-000251, Proposición no de ley relativa a la reclamación al Gobierno de España de 
financiación justa y trato equitativo a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia educativa

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite de la enmienda presentada por el G.P. Vox en 
Andalucía
Sesión de la Mesa de la Comisión de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de 11 
de diciembre de 2025
Orden de publicación de 18 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Vox en Andalucía, al amparo de lo previsto en el artículo 169 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente enmienda:

Enmienda núm. 1, de modificación
Punto único

Se propone la modificación de todos los puntos, quedando subsumidos en el siguiente punto único:
«El Parlamento de Andalucía manifiesta su parecer favorable a que se inicie el proceso de devolución 

al Estado de las competencias en Educación, con el objetivo de garantizar la igualdad de derechos, 
deberes y oportunidades de todos los españoles, asegurar una planificación nacional de las infraestructuras 
educativas y poner fin al modelo de fragmentación autonómica que, durante décadas, ha generado 
desigualdad, duplicidades y una gestión ineficaz de los recursos públicos. Con esta finalidad, el Parlamento 
de Andalucía declara la necesidad de superar el actual modelo autonómico de gestión educativa, que 
ha derivado en una constante confrontación competencial entre administraciones, en un desigual reparto 
de recursos y en una evidente pérdida de calidad del sistema, reafirmando que la educación debe ser 
concebida como una auténtica política de Estado, orientada al bien común y al interés nacional, y no 
como un instrumento de poder autonómico ni como un campo de batalla ideológico».

Parlamento de Andalucía, 9 de diciembre de 2025. 
El portavoz del G.P. Vox en Andalucía, 

Manuel Gavira Florentino.
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IMPULSO DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIÓN NO DE LEY EN COMISIÓN

12-25/PNLC-000251, Proposición no de ley relativa a la reclamación al Gobierno de España de 
financiación justa y trato equitativo a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia educativa

Aprobada por la Comisión de Desarrollo Educativo y Formación Profesional en sesión 
celebrada el 11 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 18 de diciembre de 2025

Proposición no de ley relativa a la reclamación al Gobierno de España de financiación 
justa y trato equitativo a la comunidad autónoma de Andalucía en materia educativa

1. El Parlamento de Andalucía considera necesario que el Gobierno de la nación proceda a 
reconocer y a valorar las actuaciones y políticas educativas desarrolladas por la Junta de Andalucía 
sin la financiación correspondiente por parte del Estado, a fin de garantizar a los andaluces el trato 
equitativo que establece la ley.

2. El Parlamento de Andalucía expresa como ineludible que el Gobierno de la nación habilite los 
mecanismos necesarios para asignar partidas económicas suficientes, asegurando la igualdad de trato 
entre todos los ciudadanos y el cumplimiento del principio constitucional de equidad, y que permitan 
sufragar el coste de la prestación de los siguientes servicios educativos:

2.1. En materia de becas, incluir en los convenios anuales de colaboración entre el ministerio 
competente y la Comunidad Autónoma de Andalucía una cláusula específica que garantice la 
compensación económica por los gastos derivados de la gestión de las becas destinadas al alumnado 
no universitario, proporcional al volumen de solicitudes y funciones asumidas. Asimismo, abonar los 
importes ya incurridos en condiciones de equidad con otras comunidades autónomas como Cataluña.

2.2. Para el primer ciclo de Educación Infantil, transferir los 112 millones de euros de los fondos europeos 
previstos para este nivel educativo, a fin de destinarlos a la gratuidad de las plazas ya existentes y 
evitar su devolución a la Comisión Europea.

2.3. En Formación Profesional, destinar una partida anual de 22 millones de euros para las necesidades 
del modelo dual, asumir las cotizaciones del alumnado en prácticas (más de tres millones de euros 
anuales) y consignar 32 millones adicionales para financiar la integración del profesorado técnico.

3. El Parlamento de Andalucía manifiesta su parecer favorable a que el Gobierno de la nación 
elabore y ejecute un plan nacional de renovación de infraestructuras educativas, con financiación 
suficiente y criterios de distribución equitativos entre las comunidades autónomas, priorizando zonas 
rurales, barrios vulnerables y entornos con alta demanda educativa.
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4. El Parlamento de Andalucía considera inaplazable el cumplimiento por parte del Gobierno de la 
nación del compromiso adquirido del plan de climatización para colegios anunciado en 2021, dotándolo 
de la consignación presupuestaria necesaria para cooperar con las comunidades autónomas.

5. El Parlamento de Andalucía urge a la inaplazable coordinación de manera efectiva de las 
actuaciones de los Ministerios de Educación, Formación Profesional y Deportes; de Trabajo y Economía 
Social, y de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, con el fin de garantizar la continuidad 
del programa estatal de auxiliares de conversación en Andalucía, en igualdad de condiciones que el 
resto de las comunidades autónomas y con un marco estable que evite cualquier discriminación hacia 
su alumnado y profesorado.

6. El Parlamento de Andalucía considera necesario convocar, de forma presencial, la Conferencia 
Sectorial de Educación, como órgano de coordinación, cooperación y participación real de las comunidades 
autónomas, en sustitución del sistema actual de comunicación mediante correos electrónicos.
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IMPULSO DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

MOCIÓN CONSECUENCIA DE INTERPELACIÓN

12-25/M-000007, Moción relativa a política general en materia de formación profesional

Acuerdo de cumplimiento de la moción
Sesión de la Comisión de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de 11 de diciembre 
de 2025
Orden de publicación de 18 de diciembre de 2025

La Comisión de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, en sesión celebrada el día 11 de 
diciembre de 2025, conocido el informe presentado por la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional sobre la moción relativa a política general en materia de formación profesional, aprobada 
por el Pleno del Parlamento de Andalucía el día 11 de junio de 2025, ha acordado que la citada moción 
ha sido cumplida en los términos establecidos.

Sevilla, 17 de diciembre de 2025. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002960, Pregunta relativa a la situación que requiere actuación urgente ante la inseguridad 
en la carretera A-8058 Sevilla-Coria a su paso por Gelves

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Verónica Pérez Fernández, D. Rafael Alfonso Recio 
Fernández y D. Gaspar José Llanes Díaz-Salazar, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 12 de noviembre de 2025
Orden de publicación de 13 de noviembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Verónica Pérez Fernández, D. Rafael Alfonso Recio Fernández y D. Gaspar 
José Llanes Díaz-Salazar, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formulan a la consejera de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a la situación que requiere actuación urgente 
ante la inseguridad en la carretera A-8058 Sevilla-Coria a su paso por Gelves.

PREGUNTAS

¿Tiene previsto la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, a través de la Dirección 
General de Carreteras, algún plan de actuación inmediato ante la grave situación de inseguridad en el 
tramo de alta concentración de accidentes de la carretera A-8058 Sevilla-Coria, especialmente en los 
cruces y accesos más próximos al municipio de Gelves?

¿Hay previsto algún plan de actuación urgente ante la situación insostenible de esta carretera, que 
soporta a diario mucho tráfico y que necesita buen mantenimiento que corresponde a la Consejería de 
Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, y dar además solución a los numerosos problemas de 
seguridad vial?

Parlamento de Andalucía, 4 de noviembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Verónica Pérez Fernández, 
Rafael Alfonso Recio Fernández y 
Gaspar José Llanes Díaz-Salazar.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002961, Pregunta relativa a la planta de biogás en Andújar

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Miren Begoñe Iza de la Torre y D. José Ignacio García 
Sánchez, del G.P. Mixto-Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 12 de noviembre de 2025
Orden de publicación de 13 de noviembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Miren Begoñe Iza de la Torre y D. José Ignacio García Sánchez, del G.P. Mixto-
Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa 
a la planta de biogás en Andújar.

PREGUNTAS

¿En qué estado se encuentra la Autorización Ambiental Integrada de la que está pendiente la planta 
de biogás en Andújar?

¿De qué forma está teniendo en cuenta la Junta de Andalucía el profundo impacto ambiental sobre 
el entorno natural y el paso de linces, y sobre la salud de la población del municipio y sobre un hospital 
cercano y pedanías del entorno, situadas a 1,2 km de la posible localización de la planta?

¿Qué medidas van a tomar para tener en cuenta la fuerte protesta social de la población de Andújar, 
con la recogida de 11.000 firmas en contra de la planta?

Sevilla, 3 de noviembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Mixto-Adelante Andalucía, 

Miren Begoñe Iza de la Torre y 
José Ignacio García Sánchez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002962, Pregunta relativa al Hospital Alto Guadalquivir

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Miren Begoñe Iza de la Torre y D. José Ignacio García 
Sánchez, del G.P. Mixto-Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 12 de noviembre de 2025
Orden de publicación de 13 de noviembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Miren Begoñe Iza de la Torre y D. José Ignacio García Sánchez, del G.P. Mixto-
Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa 
al Hospital Alto Guadalquivir.

PREGUNTAS

¿De qué forma van a dotar de medios a la Unidad de Diabetes del Hospital Alto Guadalquivir para 
que las persones enfermas no se vean obligadas a desplazarse a Jaén capital?

¿Qué medidas van a tomar ante la falta de especialistas en dermatología, urología, cardiología, 
etcétera? ¿Cuándo se van a cubrir las bajas existentes?

Sevilla, 3 de noviembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Mixto-Adelante Andalucía, 

Miren Begoñe Iza de la Torre y 
José Ignacio García Sánchez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002963, Pregunta relativa a las presuntas irregularidades en la Federación Andaluza de Fútbol

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Ana María Romero Obrero, D. Gerardo Sánchez 
Escudero, Dña. María Isabel Ambrosio Palos, D. Rafael Alfonso Recio Fernández, Dña. Olga 
Manzano Pérez, D. Fernando Carlos López Gil, D. Noel López Linares y Dña. María Ángeles 
Prieto Rodríguez, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 12 de noviembre de 2025
Orden de publicación de 13 de noviembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Ana María Romero Obrero, D. Gerardo Sánchez Escudero, Dña. María 
Isabel Ambrosio Palos, D. Rafael Alfonso Recio Fernández, Dña. Olga Manzano Pérez, D. Fernando 
Carlos López Gil, D. Noel López Linares y Dña. María Ángeles Prieto Rodríguez, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la 
consejera de Cultura y Deporte la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa a las 
presuntas irregularidades en la Federación Andaluza de Fútbol.

PREGUNTA

¿En qué situación se encuentran los expedientes D-66/2025-E y D-67/2025-E, tramitados por el 
Tribunal Administrativo del Deporte en Andalucía, adscrito a la Consejería de Cultura y Deporte, relativos 
a las denuncias presentadas por presuntas irregularidades cometidas por la Federación Andaluza de 
Fútbol? En su caso, ¿qué resoluciones se han producido? ¿Cuál es la previsión de finalización de la 
tramitación de dichos expedientes?

Parlamento de Andalucía, 5 de noviembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Ana María Romero Obrero, 
Gerardo Sánchez Escudero, 

María Isabel Ambrosio Palos, 
Rafael Alfonso Recio Fernández, 

Olga Manzano Pérez, 
Fernando Carlos López Gil, 

Noel López Linares y 
María Ángeles Prieto Rodríguez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002964, Pregunta relativa al déficit de personal sanitario en la provincia de Almería

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Ángeles Prieto Rodríguez, D. Mario Jesús Jiménez 
Díaz, Dña. María del Pilar Navarro Rodríguez, D. José Luis Sánchez Teruel y D. Mateo 
Javier Hernández Tristán, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 12 de noviembre de 2025
Orden de publicación de 13 de noviembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Ángeles Prieto Rodríguez, D. Mario Jesús Jiménez Díaz, Dña. María 
del Pilar Navarro Rodríguez, D. José Luis Sánchez Teruel y D. Mateo Javier Hernández Tristán, del 
G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan al consejero de Sanidad, Presidencia y Emergencias la siguiente pregunta con ruego de 
respuesta escrita relativa al déficit de personal sanitario en la provincia de Almería.

PREGUNTA

¿Qué medidas urgentes va a tomar la Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias para corregir el 
déficit de personal sanitario en la provincia de Almería?

Parlamento de Andalucía, 5 de noviembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Ángeles Prieto Rodríguez, 

Mario Jesús Jiménez Díaz, 
María del Pilar Navarro Rodríguez, 

José Luis Sánchez Teruel y 
Mateo Javier Hernández Tristán.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002965, Pregunta relativa a la falta de recursos para la atención hospitalaria en Almería

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Ángeles Prieto Rodríguez, D. Mario Jesús Jiménez 
Díaz, Dña. María del Pilar Navarro Rodríguez, D. José Luis Sánchez Teruel y D. Mateo 
Javier Hernández Tristán, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 12 de noviembre de 2025
Orden de publicación de 13 de noviembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Ángeles Prieto Rodríguez, D. Mario Jesús Jiménez Díaz, Dña. María 
del Pilar Navarro Rodríguez, D. José Luis Sánchez Teruel y D. Mateo Javier Hernández Tristán, del 
G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan al consejero de Sanidad, Presidencia y Emergencias la siguiente pregunta con ruego de 
respuesta escrita relativa a la falta de recursos para la atención hospitalaria en Almería.

PREGUNTA

¿Cómo y cuándo va a dotar a la atención hospitalaria en la provincia de Almería de los recursos 
necesarios para atender a los usuarios de esta?

Parlamento de Andalucía, 5 de noviembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Ángeles Prieto Rodríguez, 

Mario Jesús Jiménez Díaz, 
María del Pilar Navarro Rodríguez, 

José Luis Sánchez Teruel y 
Mateo Javier Hernández Tristán.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002966, Pregunta relativa al abandono de miles de niños en la atención temprana en 
Almería

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. María Ángeles Prieto Rodríguez, D. Mario Jesús Jiménez 
Díaz, Dña. María del Pilar Navarro Rodríguez, D. José Luis Sánchez Teruel y D. Mateo 
Javier Hernández Tristán, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 12 de noviembre de 2025
Orden de publicación de 13 de noviembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. María Ángeles Prieto Rodríguez, D. Mario Jesús Jiménez Díaz, Dña. María 
del Pilar Navarro Rodríguez, D. José Luis Sánchez Teruel y D. Mateo Javier Hernández Tristán, del 
G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan al consejero de Sanidad, Presidencia y Emergencias la siguiente pregunta con ruego de 
respuesta escrita relativa al abandono de miles de niños en la atención temprana en Almería.

PREGUNTA

¿Cómo y cuándo va a corregir el abandono que sufre la población de Almería en la atención temprana?

Parlamento de Andalucía, 5 de noviembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Socialista, 
María Ángeles Prieto Rodríguez, 

Mario Jesús Jiménez Díaz, 
María del Pilar Navarro Rodríguez, 

José Luis Sánchez Teruel y 
Mateo Javier Hernández Tristán.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 850	 XII LEGISLATURA	 22 de enero de 2026

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
85

0

Pág. 148

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002967, Pregunta relativa a la dotación presupuestaria del SIPAM de la Axarquía (Málaga)

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Ana María Romero Obrero, D. José Aurelio Aguilar Román, 
Dña. Isabel María Aguilera Gamero, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Alicia Murillo López, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 12 de noviembre de 2025
Orden de publicación de 13 de noviembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Ana María Romero Obrero, D. José Aurelio Aguilar Román, Dña. Isabel María 
Aguilera Gamero, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Alicia Murillo López, del G.P. Socialista, con arreglo a 
lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa 
a la dotación presupuestaria del SIPAM de la Axarquía (Málaga).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En relación con el sistema importante del patrimonio agrícola mundial (SIPAM) de la Axarquía 
malagueña, que cuenta con una dotación presupuestaria de 140.000 euros en el ejercicio 2025, se 
formulan las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuál es la cantidad efectivamente ejecutada o gastada hasta la fecha?
¿Qué actuaciones o proyectos concretos se han llevado a cabo con los fondos ya ejecutados?
¿Qué previsiones o actuaciones futuras se contemplan con respecto a la cantidad pendiente de 

ejecución del presupuesto asignado?

Parlamento de Andalucía, 5 de noviembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Ana María Romero Obrero, 
José Aurelio Aguilar Román, 

Isabel María Aguilera Gamero, 
José Luis Ruiz Espejo y 

Alicia Murillo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002968, Pregunta relativa al servicio de valoración de la dependencia de Sevilla situado en 
la calle Marqués de Nervión n.º 40

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 12 de noviembre de 2025
Orden de publicación de 13 de noviembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita relativa al servicio de valoración de la dependencia 
de Sevilla situado en la calle Marqués de Nervión n.º 40.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Ha cerrado sus oficinas, por reforma, el servicio de valoración de la dependencia en Sevilla situado 
en la calle Marqués de Nervión n.°40, siendo trasladado a la calle Luis Montoto en Sevilla.

En la nueva ubicación no se está garantizando la atención presencial a los usuarios, con el consiguiente 
perjuicio a la hora de conocer la evolución de sus expedientes.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué medidas tiene previstas poner en marcha la consejería para garantizar que el cambio de la 
sede no repercuta en una peor atención a los usuarios?

Parlamento de Andalucía, 7 de noviembre de 2025. 
La diputada del G.P. Por Andalucía, 

Inmaculada Nieto Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002969, Pregunta relativa a la residencia para el centro ocupacional Fahala, en el munici-
pio de Alhaurín el Grande

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 19 de noviembre de 2025
Orden de publicación de 20 de noviembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la residencia para el centro ocupacional Fahala, en 
el municipio de Alhaurín el Grande.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La residencia para el centro ocupacional Fahala, en el municipio de Alhaurín el Grande, se encuentra 
ahora mismo paralizada en la ejecución de sus obras por la falta de financiación por parte de la 
Junta de Andalucía, que les ha denegado el acceso a las subvenciones para dicho fin. Una obra de 
más de 5 millones de euros de presupuesto, llamada a prestar servicio a toda la comarca malagueña 
del Guadalhorce, se queda parada al 60 % de su ejecución por no contar con la participación de la 
Junta de Andalucía, que fue comprometida por el presidente Moreno Bonilla en el acto de colocación 
de la primera piedra.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cómo valora la consejería la paralización de las obras de la residencia para el centro ocupacional Fahala?
¿Cuáles creen que son las consecuencias de dicha paralización de las obras, para usuarios, 

profesionales y familiares?
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¿Cómo piensa la consejería garantizar la participación de la Junta de Andalucía en la construcción 
y puesta en servicio de este centro?

Parlamento de Andalucía, 10 de noviembre de 2025. 
La diputada del G.P. Por Andalucía, 

Inmaculada Nieto Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002970, Pregunta relativa a la aplicación de la disposición adicional vigésimo octava de la 
Ley 5/2023, de 7 de junio, de Función Pública de Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Víctor Manuel Torres Caballero, Dña. Olga Manzano 
Pérez, Dña. Susana Rivas Pineda, D. Mateo Javier Hernández Tristán y Dña. Irene García 
Macías, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 19 de noviembre de 2025
Orden de publicación de 20 de noviembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Víctor Manuel Torres Caballero, Dña. Olga Manzano Pérez, Dña. Susana Rivas 
Pineda, D. Mateo Javier Hernández Tristán y Dña. Irene García Macías, del G.P. Socialista, con arreglo a 
lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Justicia, Administración Local y Función Pública la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, 
relativa a la aplicación de la disposición adicional vigésimo octava de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de 
Función Pública de Andalucía.

PREGUNTA

¿Cuándo tiene previsto la consejería cumplir con lo dispuesto en la disposición adicional vigésimo 
octava de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de Función Pública de Andalucía?, ¿en qué términos?

Parlamento de Andalucía, 10 de noviembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Víctor Manuel Torres Caballero, 
Olga Manzano Pérez, 
Susana Rivas Pineda, 

Mateo Javier Hernández Tristán e 
Irene García Macías.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002971, Pregunta relativa a los menores extranjeros no acompañados

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, Dña. Ana María Ruiz Vázquez 
y Dña. Purificación Fernández Morales, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 19 de noviembre de 2025
Orden de publicación de 20 de noviembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, Dña. Ana María Ruiz Vázquez y Dña. Purificación 
Fernández Morales, del G.P. Vox en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formulan a la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a los menores extranjeros no acompañados.

PREGUNTAS

¿Se ha hecho cargo la Junta de menores extranjeros abandonados por sus familias dentro del territorio de 
Andalucía? Salvaguardando la protección de datos.

¿Cuántos de estos menores ha atendido en la presente legislatura? Salvaguardando la protección 
de datos.

¿En qué centros han sido ubicados? Salvaguardando la protección de datos.

Parlamento de Andalucía, 10 de noviembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Manuel Gavira Florentino, 
Ana María Ruiz Vázquez y 

Purificación Fernández Morales.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002972, Pregunta relativa a la conservación de la muralla de la Alberzana, en Granada

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 19 de noviembre de 2025
Orden de publicación de 20 de noviembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Cultura y Deporte 
la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la conservación de la muralla de la 
Alberzana, en Granada.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tanto la Asociación Hispania Nostra, dedicada a la defensa y conservación del patrimonio, como vecinos 
del Albaicín, de Granada, vienen alertando del deterioro de la muralla de la Alberzana, en el barrio del 
Albaicín, de Granada (catalogada como Bien de Interés Cultural, BIC), incluyéndola en la Lista Roja 
del Patrimonio elaborada por la Hispania Nostra por su estado de deterioro: erosión de los tapiales, 
extracción de piedra, acumulación de basura, pintadas y falta de protección de los lienzos, especialmente 
en el tramo que separa el arco de Fajalauza, del Peñón del Tigre, junto a la carretera de Murcia.

La citada muralla conserva, aproximadamente, 1.475 metros, de los 2.300 metros originales, lo que 
da una idea de su relevancia histórica y arquitectónica.

La Comisión Provincial de Patrimonio Histórico aprobó en julio de 2025 un proyecto de acondicionamiento 
del entorno de la muralla, que contempla mejoras de accesibilidad, protección de restos arqueológicos, 
eliminación de tendido eléctrico aéreo y otras actuaciones.

No obstante, el estado actual de la muralla evidencia que las medidas adoptadas hasta ahora no han 
sido suficientes para garantizar su conservación preventiva, su entorno inmediato ni su adecuada vigilancia.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Qué actuaciones concretas prevé la consejería para garantizar la conservación, vigilancia, limpieza 
y protección del entorno de la muralla de la Alberzana, así como su correcta materialización en un 
plazo inmediato?
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¿Está previsto un programa específico de financiación autonómica o ayudas destinadas a la 
rehabilitación del tramo deteriorado de la muralla y su entorno en el Albaicín, de Granada? ¿En qué 
plazos se ha previsto su puesta en marcha?

¿Qué coordinación se ha establecido entre la consejería y el Ayuntamiento de Granada para garantizar 
una vigilancia eficaz frente a actos vandálicos, pintadas y extracciones de piedra?

¿Cómo va a garantizarse que las próximas actuaciones en el entorno peatonal no generen nuevos 
impactos negativos sobre el bien patrimonial (por ejemplo, movimientos de tierra, tendido eléctrico, 
centros de transformación adosados a la muralla) y que las intervenciones sean compatibles con la 
protección del BIC conforme a la normativa andaluza de patrimonio histórico?

¿Cuál es el calendario de actuación previsto para cada uno de los tramos de la muralla que presentan 
mayor deterioro y qué recursos humanos y técnicos van a asignarse para su mantenimiento continuado?

Parlamento de Andalucía, 12 de noviembre de 2025. 
La diputada del G.P. Por Andalucía, 

Inmaculada Nieto Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002973, Pregunta relativa a los menores extranjeros no acompañados que son abandona-
dos por sus padres tras haber entrado como turistas en Málaga

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, Dña. Ana María Ruiz Vázquez, 
Dña. Purificación Fernández Morales y D. Antonio Sevilla Rodríguez, del G.P. Vox en 
Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 19 de noviembre de 2025
Orden de publicación de 20 de noviembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, Dña. Ana María Ruiz Vázquez, Dña. Purificación 
Fernández Morales y D. Antonio Sevilla Rodríguez, del G.P. Vox en Andalucía, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la consejera de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a 
los menores extranjeros no acompañados que son abandonados por sus padres tras haber entrado 
como turistas en Málaga.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En estas últimas semanas han repuntado los casos de padres marroquíes que viajan a Málaga para 
abandonar a sus hijos menores de edad en la península, una práctica que es conocida entre las Fuerzas 
de Seguridad y los servicios sociales como menas Erasmus.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántos menas han entrado en Málaga a través de este método? Desglosado por sexo y edad. 
Salvaguardando la protección de datos.

¿Cuántos menas han entrado en Andalucía a través de este método? Desglosado por sexo y edad. 
Salvaguardando la protección de datos.
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¿En qué centros están ubicados? Salvaguardando la protección de datos.
¿Qué coste suponen para la Junta de Andalucía estos menas?

Parlamento de Andalucía, 13 de noviembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Manuel Gavira Florentino, 
Ana María Ruiz Vázquez, 

Purificación Fernández Morales y 
Antonio Sevilla Rodríguez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002974, Pregunta relativa a las actuaciones en materia de aguas y depuración en la co-
marca de Antequera (Málaga)

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Ana María Romero Obrero, D. José Aurelio Aguilar Román, 
Dña. Isabel María Aguilera Gamero, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Alicia Murillo López, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 19 de noviembre de 2025
Orden de publicación de 20 de noviembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Ana María Romero Obrero, D. José Aurelio Aguilar Román, Dña. Isabel María 
Aguilera Gamero, D. José Luis Ruiz Espejo y Dña. Alicia Murillo López, del G.P. Socialista, con arreglo a 
lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa 
a las actuaciones en materia de aguas y depuración en la comarca de Antequera (Málaga).

PREGUNTA

¿Qué actuaciones se han llevado a cabo y qué presupuesto se ha ejecutado en 2025 en materia de 
aguas, abastecimiento y depuración en los municipios de la comarca de Antequera (Málaga)?

Parlamento de Andalucía, 13 de noviembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Ana María Romero Obrero, 
José Aurelio Aguilar Román, 

Isabel María Aguilera Gamero, 
José Luis Ruiz Espejo y 

Alicia Murillo López.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002975, Pregunta relativa a la situación de los docentes interinos y aspirantes de Anda-
lucía

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Alejandra Durán Parra, del G.P. Por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 26 de noviembre de 2025
Orden de publicación de 27 de noviembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Alejandra Durán Parra, del G.P. Por Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la situación de los docentes interinos y aspirantes 
de Andalucía.

PREGUNTAS

¿Considera la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional que los actuales procesos 
selectivos y de estabilización han cumplido con los objetivos de reducir la temporalidad y garantizar la 
estabilidad del profesorado interino en Andalucía?

¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno andaluz para evitar que miles de docentes interinos 
con años de servicio (en abuso de temporalidad) pierdan su empleo o sean desplazados a cientos de 
kilómetros de sus hogares tras los últimos procesos selectivos?

¿Por qué motivo la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional ha optado por un 
modelo de oposiciones que prioriza la competitividad extrema y los factores memorísticos frente al 
reconocimiento de la experiencia docente acumulada en el sistema público andaluz?

¿Tiene previsto el Gobierno andaluz revisar los baremos y procedimientos actuales para garantizar 
una mayor transparencia y justicia en los procesos de selección y adjudicación de plazas docentes?

¿Qué medidas piensa tomar la consejería para asegurar que el personal interino pueda acceder a 
una verdadera estabilidad laboral, en cumplimiento de la normativa estatal y europea en materia de 
temporalidad en el empleo público?
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¿Valora la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional implantar una «doble vía» 
que combine la oposición libre con procesos específicos de consolidación para quienes han prestado 
servicios prolongados en el sistema público?

¿Por qué el Gobierno andaluz mantiene y amplía los conciertos educativos mientras el profesorado 
interino sufre despidos y las plantillas de los centros públicos se reducen?

¿Qué medidas se van a tomar para garantizar la cobertura inmediata de las bajas docentes, evitando 
que el alumnado permanezca semanas sin la atención educativa que le corresponde por derecho?

¿Qué mecanismos de supervisión existen actualmente para evitar abusos o disparidad de criterios en 
la actuación de los tribunales de oposición? ¿Y se contempla la creación de un sistema de reclamación 
efectivo y garantista?

¿Qué actuaciones piensa emprender el Gobierno andaluz para dotar de recursos suficientes la 
atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE) y necesidades educativas 
especiales (NEE)?

¿Qué actuaciones piensa emprender el Gobierno andaluz para reforzar los equipos de orientación 
y garantizar una dotación suficiente de personal de Pedagogía Terapéutica (PT) y Audición y Lenguaje 
(AL) en todos los centros educativos?

¿Tiene la consejería previsto eliminar o revisar la figura del «PT compartido» entre varios centros, 
que dificulta la atención continuada del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo?

¿Contempla la consejería un plan de reducción progresiva de ratios en todos los niveles educativos, 
como medida para mejorar la calidad de la enseñanza y la atención individualizada?

¿Tiene previsto el Ejecutivo autonómico abrir un proceso de diálogo real con los representantes del 
profesorado interino y las asambleas que los agrupa, a fin de buscar soluciones negociadas y estables?

Parlamento de Andalucía, 19 de noviembre de 2025. 
La diputada del G.P. Por Andalucía, 

Alejandra Durán Parra.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002976, Pregunta relativa al transporte metropolitano de Málaga

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Verónica Pérez Fernández, Dña. Alicia Murillo López, 
D. Manuel Enrique Gaviño Pazó, D. Víctor Manuel Torres Caballero y D. Fernando Carlos 
López Gil, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 26 de noviembre de 2025
Orden de publicación de 27 de noviembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Verónica Pérez Fernández, Dña. Alicia Murillo López, D. Manuel Enrique 
Gaviño Pazó, D. Víctor Manuel Torres Caballero y D. Fernando Carlos López Gil, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la 
consejera de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda la siguiente pregunta con ruego de respuesta 
escrita, relativa al transporte metropolitano de Málaga.

PREGUNTA

¿Cuántos municipios tienen solicitada la entrada en el Consorcio de Transporte Metropolitano del 
Área de Málaga y cuál es el estado de las solicitudes?

Parlamento de Andalucía, 20 de noviembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Verónica Pérez Fernández, 
Alicia Murillo López, 

Manuel Enrique Gaviño Pazó, 
Víctor Manuel Torres Caballero y 

Fernando Carlos López Gil.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002977, Pregunta relativa a la situación de los técnicos superiores sanitarios del sistema 
sanitario público de Andalucía

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía
Inadmisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 26 de noviembre de 2025
Orden de publicación de 27 de noviembre de 2025

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada el día 26 de noviembre de 2025, ha 
acordado no admitir a trámite la Pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la situación de los 
técnicos superiores sanitarios del sistema sanitario público de Andalucía, formulada por la Ilma. Sra. 
Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía.

Sevilla, 27 de noviembre de 2025. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002978, Pregunta relativa a la situación del hospital de Jerez, Cádiz

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 26 de noviembre de 2025
Orden de publicación de 27 de noviembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Sanidad, Presidencia 
y Emergencias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la situación del hospital 
de Jerez, Cádiz.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En las últimas semanas se han vuelto a evidenciar graves deficiencias en el hospital de Jerez, 
ampliamente denunciadas por profesionales y organizaciones sindicales. La falta de personal –incluyendo 
enfermería, TCAE, técnicos superiores y celadores– está obligando a que las ausencias por bajas o 
vacaciones no se cubran adecuadamente, recayendo la presión asistencial sobre los propios trabajadores, 
quienes asumen cargas extraordinarias para garantizar la atención a los pacientes.

A ello se suma la existencia de listas de espera que afectan a pruebas diagnósticas esenciales, como 
la acumulación de 5.000 personas pendientes de un TAC por la falta de radiólogos, así como diversas 
incidencias en infraestructuras y escasez de materiales básicos.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué medidas inmediatas tiene previsto adoptar la consejería para garantizar la adecuada dotación 
de personal, la reducción de las listas de espera diagnósticas y la mejora de los recursos materiales e 
infraestructuras del hospital de Jerez, ante las denuncias reiteradas de profesionales y sindicatos sobre 
la situación crítica que atraviesa este centro sanitario?

Parlamento de Andalucía, 20 de noviembre de 2025. 
La diputada del G.P. Por Andalucía, 

Inmaculada Nieto Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002979, Pregunta relativa a la situación de los técnicos superiores sanitarios del sistema 
sanitario público de Andalucía

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 26 de noviembre de 2025
Orden de publicación de 27 de noviembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Sanidad, Presidencia y 
Emergencias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la situación de los técnicos 
superiores sanitarios del sistema sanitario público de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los técnicos superiores sanitarios constituyen un colectivo esencial en el proceso diagnóstico y 
terapéutico del sistema público de salud de Andalucía. Sin embargo, este colectivo viene denunciando 
una situación de invisibilidad, falta de recursos, ausencia de refuerzos específicos en planes estratégicos, 
indefinición funcional y riesgos derivados de la externalización y privatización de servicios fundamentales.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué medidas piensa adoptar la consejería para garantizar la adecuada incorporación, reconocimiento 
profesional y dotación de recursos de los técnicos superiores sanitarios en los servicios de diagnóstico 
del sistema sanitario público de Andalucía?

Parlamento de Andalucía, 20 de noviembre de 2025. 
La diputada del G.P. Por Andalucía, 

Inmaculada Nieto Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002980, Pregunta relativa a las medidas adoptadas debido al aumento de los brotes de 
escabiosis (sarna) en residencias de mayores de Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Luis Ruiz Espejo, Dña. Olga Manzano Pérez, 
Dña. María de las Mercedes Gámez García, Dña. María Isabel Ambrosio Palos, D. Antonio 
Ruiz Sánchez y Dña. María del Pilar Navarro Rodríguez, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 2 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 2 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. José Luis Ruiz Espejo, Dña. Olga Manzano Pérez, Dña. María de las Mercedes 
Gámez García, Dña. María Isabel Ambrosio Palos, D. Antonio Ruiz Sánchez y Dña. María del 
Pilar Navarro Rodríguez, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formulan a la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a las medidas adoptadas debido al aumento 
de los brotes de escabiosis (sarna) en residencias de mayores de Andalucía

PREGUNTA

¿Qué medidas o actuaciones ha adoptado su consejería respecto a las residencias de mayores de 
Andalucía ante el repunte alarmante de los brotes de escabiosis (sarna) que se están produciendo en 
distintas provincias de Andalucía?

Parlamento de Andalucía, 24 de noviembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

José Luis Ruiz Espejo, 
Olga Manzano Pérez, 

María de las Mercedes Gámez García, 
María Isabel Ambrosio Palos, 

Antonio Ruiz Sánchez y 
María del Pilar Navarro Rodríguez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002981, Pregunta relativa a la celebración final de la Copa del Rey en el Estadio de la Cartuja

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Manuel Gómez Jurado y Dña. Alejandra Durán 
Parra, del G.P. Por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 2 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 2 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. José Manuel Gómez Jurado y Dña. Alejandra Durán Parra, del G.P. Por Andalucía, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
Consejo de Gobierno la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la celebración 
final de la Copa del Rey en el Estadio de la Cartuja.

PREGUNTAS

¿Cuál es la cuantía que ha pagado la Junta de Andalucía a la Real Federación Española de Fútbol en 
cada una de las seis ediciones de la Copa del Rey de Fútbol para que la final de la misma se celebre en 
el Estadio de la Cartuja (Sevilla), correspondientes a las anualidades de 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024?

¿De qué partidas presupuestarias del presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, correspondiente para cada año mencionado anteriormente, se ha financiado tal fin?

¿Cuál es la cuantía que ha pagado la Junta de Andalucía a la Real Federación Española de Fútbol 
para que las ediciones de la Copa del Rey de Fútbol correspondientes a los años 2025, 2026, 2027 y 2028 
celebren cada una de sus finales en el Estadio de la Cartuja (Sevilla)?

¿De qué partidas presupuestarias del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía se han 
financiado que las finales de las ediciones de la Copa del Rey para los años 2025, 2026, 2027 y 2028 
celebren su final en el Estadio de la Cartuja (Sevilla)?

Parlamento de Andalucía, 24 de noviembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Por Andalucía, 

José Manuel Gómez Jurado y 
Alejandra Durán Parra.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002982, Pregunta relativa al IES Fernando Aguilar Quignon (Cádiz)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 2 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 2 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al IES Fernando Aguilar Quignon (Cádiz).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El IES Femando Aguilar Quignon (ciudad de Cádiz) presenta desde hace años un grave deterioro 
en las cubiertas y estructuras de varios de sus edificios, situación denunciada reiteradamente por la 
comunidad educativa. En marzo de 2025 se produjo el desprendimiento parcial del techo de un taller de 
Formación Profesional, lo que obligó al cierre del espacio afectado y generó una situación de inseguridad 
para alumnado y personal.

La comunidad educativa ha reclamado públicamente la ejecución inmediata del proyecto de reparación 
de cubiertas, que, según la información disponible, ya fue aprobado por la Agencia Pública Andaluza 
de Educación, pero aún no ha sido licitado.

Dada la gravedad de la situación, la afectación al normal desarrollo de la actividad educativa y el 
riesgo para la seguridad, resulta imprescindible conocer las previsiones reales de actuación por parte 
de la consejería.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Qué previsiones y plazos maneja la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional 
para la licitación, adjudicación y ejecución de las obras de reparación de las cubiertas del IES Femando 
Aguilar Quignon, de Cádiz?
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¿Qué medidas urgentes tiene previsto adoptar para garantizar la seguridad del alumnado y del 
personal mientras las obras no se lleven a cabo?

Parlamento de Andalucía, 25 de noviembre de 2025. 
La diputada del G.P. Por Andalucía, 

Inmaculada Nieto Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002983, Pregunta relativa al Observatorio del Cambio Global de Sierra Nevada (OBSNEV)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Alejandra Durán Parra, del G.P. Por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 2 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 2 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Alejandra Durán Parra, del G.P. Por Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al Observatorio del Cambio Global de Sierra Nevada 
(OBSNEV).

PREGUNTAS

¿Cuáles son los motivos que fundamentan el hecho de que la Junta de Andalucía haya dejado de 
apoyar este Observatorio?

¿Cómo valora las consecuencias que puede suponer la desaparición de dicho Observatorio con 
respecto al mantenimiento de los reconocimientos internacionales conseguidos por este organismo?

¿Qué planes y actuaciones tiene previsto poner en marcha a corto, medio y largo plazo con respecto 
al mencionado organismo?

Parlamento de Andalucía, 25 de noviembre de 2025. 
La diputada del G.P. Por Andalucía, 

Alejandra Durán Parra.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002984, Pregunta relativa a la ciudad de la justicia de Granada

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Alejandra Durán Parra, del G.P. Por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 2 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 2 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Alejandra Durán Parra, del G.P. Por Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la ciudad de la justicia de Granada.

PREGUNTAS

¿Cómo valora las consecuencias diarias que va a suponer para los y las vecinas en su calidad de 
vida la ampliación de la ciudad de la justicia en la parcela colindante al edificio del Cubo?

¿Qué valoración le merece la planificación y ejecución que se ha seguido para implementar la ciudad 
de la justicia en Granada?

Parlamento de Andalucía, 25 de noviembre de 2025. 
La diputada del G.P. Por Andalucía, 

Alejandra Durán Parra.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002985, Pregunta relativa a las actuaciones en la ZEC del río Guadalevín y del Espacio 
Natural Sierra de las Nieves

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Alejandra Durán Parra, del G.P. Por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 2 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 2 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Alejandra Durán Parra, del G.P. Por Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la consejera de Sostenibilidad y 
Medio Ambiente la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a las actuaciones en la 
ZEC del río Guadalevín y del Espacio Natural Sierra de las Nieves.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Hemos tenido conocimiento a través de ayuntamientos de varios municipios del Parque Nacional Sierra de 
las Nieves (Málaga), y más concretamente a través de CC.OO., de las cuestiones que se plantearon 
en la última sesión del Consejo de Participación del Espacio Natural Sierra de las Nieves, celebrada 
el día 19 de mayo, relacionadas con los trabajos realizados en la ZEC del río Guadalevín.

En este sentido, tenemos constancia de que CC.OO. planteó que durante el mes de mayo se habían 
realizado trabajos en los márgenes del río Guadalevín, dentro de la zona de especial conservación del 
mismo nombre, que han supuesto la eliminación total del estrato subarbóreo y la poda de un número 
indeterminado de álamos, afectando a ejemplares de más de 60 centímetros de diámetro normal.

Concretamente, CC.OO. detalla lo siguiente:
1. Los trabajos han afectado a las dos orillas del río Guadalevín, en una longitud aproximada 

de unos 300 metros lineales y en una anchura estimada de unos 10 a 12 m, con lo que la superficie 
afectada es de 3.000 a 3.500 metros cuadrados, aproximadamente. Este río se encuentra bajo el paraguas 
de protección que le brindan dos figuras ambientales, cuales son, respectivamente, la Red Natura 2000, 
como zona de especial conservación (ZEC del río Guadalevín, ES6170034) y el Espacio Natural Sierra de 
las Nieves, dentro de su zona periférica de protección.

2. En relación con la primera de estas figuras, la zona sobre la que se ha actuado habría afectado 
a dos hábitats de interés comunitario; en concreto, los denominados «bosques galería de Salix alba y 
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Populus alba (HIC 92A0) y galerías matorrales ribereños termomediterráneos (HIC 92 D0), y esta habría 
consistido, como hemos mencionado, en la eliminación completa de la cubierta vegetal subarbórea, es 
decir, el matorral ribereño termomediterráneo y una importante corta de álamos adultos de hasta 60 
centímetros de diámetro normal.

3. En cuanto al impacto sobre la fauna, queremos destacar la presencia constatada del odonato 
Oxygastra curtisii, encuadrado dentro de la categoría de «Vulnerable» en los Catálogos Andaluz y 
Español de Especies Amenazadas, en los anexos II y IV de la Directiva Habitats y en la Lista Roja de 
la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza. La intervención sobre el tramo del río 
se ha producido en pleno período de vuelo y emergencia de la/ose pupal de la citada especie, lo que 
habrá provocado, a buen seguro, la destrucción de ejemplares en esta última fase y la alteración grave 
del hábitat para ejemplares adultos.

Otra especie de fauna amenazada que ha podido verse afectada por la intervención es el pez denominado 
Cacho o cachuelo de Málaga (Squalius malacitanus), cuya distribución, según la publicación «Ictiofauna 
continental española», del Ministerio de Medio Ambiente, Rural y Marino, incluye el río Guadalevín. Esta 
especie está catalogada en peligro (EN), según la Lista Roja de Especies Amenazadas de la UICN.

La respuesta ante este ataque a un espacio natural protegido, de valor ambiental incalculable, no 
fue más allá de afirmar que «estas actuaciones fueron denunciadas por los agentes de medio ambiente 
del espacio natural y que dicha denuncia se había trasladado a Aguas, que es el departamento que 
ha impulsado las obras». Una respuesta nada satisfactoria que deja muchas cuestiones por resolver, 
principalmente centradas en tres cuestiones importantes: por qué se han realizado estas actuaciones, 
no habiéndose activado los mecanismos de control existentes, quién ha sido el responsable de 
este atropello medioambiental y qué garantías tenemos de que no vuelva a suceder.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Qué valoración realiza el Gobierno de la denuncia trasladada por CC.OO. en el Consejo de 
participación del Espacio Natural Sierra de las Nieves del día 19 de mayo, sobre los trabajos realizados 
en la ZEC del río Guadalevín?

¿Qué ha fallado y dónde residen las responsabilidades en el atropello medioambiental producido 
en la ZEC del río Guadalevín?

¿Qué medidas prevé adoptar el Gobierno para garantizar que actuaciones como las denunciadas 
no se repiten dentro del Parque Nacional Sierra de las Nieves?

Parlamento de Andalucía, 26 de noviembre de 2025. 
La diputada del G.P. Por Andalucía, 

Alejandra Durán Parra.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002986, Pregunta relativa al personal de enfermería afectado por la «Ventanilla Electróni-
ca del Candidato» (VEC)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Delgado Ramos, del G.P. Por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 2 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 2 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Delgado Ramos, del G.P. Por Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al personal de enfermería afectado por la «Ventanilla 
Electrónica del Candidato» (VEC).

PREGUNTA

¿Qué medidas va a tomar la Junta de Andalucía para dar respuesta a la situación del personal de 
enfermería afectado por la VEC?

Parlamento de Andalucía, 26 de noviembre de 2025. 
El diputado del G.P. Por Andalucía, 

Juan Antonio Delgado Ramos.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002987, Pregunta relativa al personal de enfermería afectado por la «Ventanilla Electróni-
ca del Candidato» (VEC)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Delgado Ramos, del G.P. Por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 2 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 2 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Delgado Ramos, del G.P. Por Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al personal de enfermería afectado por la «Ventanilla 
Electrónica del Candidato» (VEC).

PREGUNTA

¿Cómo tiene previsto reparar la Junta de Andalucía los perjuicios causados al personal enfermería 
al que no se le ha baremado méritos formativos, acreditados como válidos por el Consejo General de 
Enfermería y por la propia jurisprudencia del Tribunal Constitucional?

Parlamento de Andalucía, 26 de noviembre de 2025. 
El diputado del G.P. Por Andalucía, 

Juan Antonio Delgado Ramos.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002988, Pregunta relativa a las actuaciones en el muro de CEIP Bachiller Pérez de Moya, 
de Santisteban del Puerto (Jaén)

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda y D. Víctor Manuel Torres Caballero, 
del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 2 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 2 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda y D. Víctor Manuel Torres Caballero, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la 
consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional la siguiente pregunta con ruego de respuesta 
escrita, relativa a las actuaciones en el muro de CEIP Bachiller Pérez de Moya, de Santisteban del 
Puerto (Jaén).

PREGUNTAS

¿Tiene previsto la consejería intervenir en la reparación del muro del CEIP Bachiller Pérez de Moya, 
de Santisteban del Puerto (Jaén)?

¿Cuánto tiene previsto la ejecución de dichas actuaciones?, ¿en qué consistirán?, ¿por qué importe?
¿En qué plan de infraestructuras educativas está incluida dicha actuación?
Con expresión individualizada sobre a qué ejercicio, aplicación y proyecto presupuestario, programa o 

proyecto específico, por qué importes y cuáles son los códigos o expedientes de licitación y contratación 
de los mismos, fuentes de financiación, así como el grado de ejecución en que se encuentra.

Parlamento de Andalucía, 27 de noviembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Susana Rivas Pineda y 
Víctor Manuel Torres Caballero.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002989, Pregunta relativa al proyecto de instalación de una planta de biogás en el término 
municipal de Torredonjimeno (Jaén)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 10 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 12 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al proyecto de instalación de una planta de biogás en 
el término municipal de Torredonjimeno (Jaén).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el término municipal de Torredonjimeno se proyecta la instalación de una planta de producción de 
biogás promovida por una empresa privada del sector. Diversos ayuntamientos y colectivos ciudadanos 
han manifestado su preocupación por la posible afección ambiental, sanitaria y territorial de la instalación, 
especialmente dada su proximidad a núcleos de población y polígonos industriales de municipios limítrofes.

A día de hoy no existe información pública clara sobre las licencias, autorizaciones ambientales y 
permisos que la empresa habría solicitado a la Junta de Andalucía, ni sobre el estado de tramitación 
de los mismos. La falta de transparencia está generando inquietud social y la necesidad de que la 
Administración autonómica aclare el grado de avance del proyecto, los informes emitidos y las obligaciones 
ambientales exigidas.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Qué licencias, autorizaciones ambientales o permisos ha solicitado la empresa promotora de la 
planta de biogás proyectada en Torredonjimeno a la Junta de Andalucía desde el inicio de la tramitación 
del proyecto?
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¿En qué fase se encuentra cada una de dichas solicitudes y qué informes o pronunciamientos técnicos 
ha emitido hasta la fecha la Administración autonómica?

Parlamento de Andalucía, 28 de noviembre de 2025. 
La diputada del G.P. Por Andalucía, 

Inmaculada Nieto Castro.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 850	 XII LEGISLATURA	 22 de enero de 2026

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
85

0

Pág. 178

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002990, Pregunta relativa a los menores extranjeros no acompañados que son abandona-
dos por sus padres tras haber entrado como turistas en Jaén

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, Dña. Ana María Ruiz Vázquez, 
Dña. Purificación Fernández Morales y D. Benito Morillo Alejo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 10 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 12 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, Dña. Ana María Ruiz Vázquez, Dña. Purificación Fernández 
Morales y D. Benito Morillo Alejo, del G.P. Vox en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias 
e Igualdad la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a los menores extranjeros no 
acompañados que son abandonados por sus padres tras haber entrado como turistas en Jaén.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En estas últimas semanas han repuntado los casos de padres marroquíes que viajan a Jaén para 
abandonar a sus hijos menores de edad en la península, una práctica que es conocida entre las Fuerzas 
de Seguridad y lo servicios sociales como menas Erasmus.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántos menas han entrado en Jaén a través de este método? Desglosado por sexo y edad. 
Salvaguardando la protección de datos.

¿Cuántos menas han entrado en Andalucía a través de este método? Desglosado por sexo y edad. 
Salvaguardando la protección de datos.

¿En qué centros están ubicados? Salvaguardando la protección de datos.
¿Qué coste suponen para la Junta de Andalucía estos menas?

Parlamento de Andalucía, 2 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Manuel Gavira Florentino,

Ana María Ruiz Vázquez, 
Purificación Fernández Morales y 

Benito Morillo Alejo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002991, Pregunta relativa a los menores extranjeros no acompañados que son abandona-
dos por sus padres tras haber entrado como turistas en Cádiz

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, Dña. Ana María Ruiz Vázquez, 
Dña. Purificación Fernández Morales y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 10 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 12 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, Dña. Ana María Ruiz Vázquez, Dña. Purificación Fernández 
Morales y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias 
e Igualdad la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a los menores extranjeros no 
acompañados que son abandonados por sus padres tras haber entrado como turistas en Cádiz.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En estas últimas semanas han repuntado los casos de padres marroquíes que viajan a Cádiz para 
abandonar a sus hijos menores de edad en la península, una práctica que es conocida entre las Fuerzas 
de Seguridad y lo servicios sociales como menas Erasmus.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántos menas han entrado en Cádiz a través de este método? Desglosado por sexo y edad. 
Salvaguardando la protección de datos.

¿Cuántos menas han entrado en Andalucía a través de este método? Desglosado por sexo y edad. 
Salvaguardando la protección de datos.

¿En qué centros están ubicados? Salvaguardando la protección de datos.
¿Qué coste suponen para la Junta de Andalucía estos menas?

Parlamento de Andalucía, 2 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Manuel Gavira Florentino,

Ana María Ruiz Vázquez, 
Purificación Fernández Morales y 

José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002992, Pregunta relativa a los menores extranjeros no acompañados que son abandona-
dos por sus padres tras haber entrado como turistas en Córdoba

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, Dña. Ana María Ruiz Vázquez, 
Dña. Purificación Fernández Morales y D. Alejandro Hernández Valdés, del G.P. Vox en 
Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 10 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 12 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, Dña. Ana María Ruiz Vázquez, Dña. Purificación Fernández 
Morales y D. Alejandro Hernández Valdés, del G.P. Vox en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias 
e Igualdad la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a los menores extranjeros no 
acompañados que son abandonados por sus padres tras haber entrado como turistas en Córdoba.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En estas últimas semanas han repuntado los casos de padres marroquíes que viajan a Córdoba 
para abandonar a sus hijos menores de edad en la península, una práctica que es conocida entre las 
Fuerzas de Seguridad y lo servicios sociales como menas Erasmus.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántos menas han entrado en Córdoba a través de este método? Desglosado por sexo y edad. 
Salvaguardando la protección de datos.

¿Cuántos menas han entrado en Andalucía a través de este método? Desglosado por sexo y edad. 
Salvaguardando la protección de datos.

¿En qué centros están ubicados? Salvaguardando la protección de datos.
¿Qué coste suponen para la Junta de Andalucía estos menas?

Parlamento de Andalucía, 2 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Manuel Gavira Florentino,

Ana María Ruiz Vázquez, 
Purificación Fernández Morales y 

Alejandro Hernández Valdés.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002993, Pregunta relativa a los menores extranjeros no acompañados que son abandona-
dos por sus padres tras haber entrado como turistas en Granada

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, Dña. Ana María Ruiz Vázquez, 
Dña. Purificación Fernández Morales, Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. Ricardo 
López Olea, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 10 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 12 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, Dña. Ana María Ruiz Vázquez, Dña. Purificación 
Fernández Morales, Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. Ricardo López Olea, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa a los menores extranjeros no acompañados que son abandonados 
por sus padres tras haber entrado como turistas en Granada.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En estas últimas semanas han repuntado los casos de padres marroquíes que viajan a Granada 
para abandonar a sus hijos menores de edad en la península, una práctica que es conocida entre las 
Fuerzas de Seguridad y lo servicios sociales como menas Erasmus.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántos menas han entrado en Granada a través de este método? Desglosado por sexo y edad. 
Salvaguardando la protección de datos.

¿Cuántos menas han entrado en Andalucía a través de este método? Desglosado por sexo y edad. 
Salvaguardando la protección de datos.
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¿En qué centros están ubicados? Salvaguardando la protección de datos.
¿Qué coste suponen para la Junta de Andalucía estos menas?

Parlamento de Andalucía, 2 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Manuel Gavira Florentino, 
Ana María Ruiz Vázquez, 

Purificación Fernández Morales, 
Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 

Ricardo López Olea.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002994, Pregunta relativa a los menores extranjeros no acompañados que son abandona-
dos por sus padres tras haber entrado como turistas en Huelva

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, Dña. Ana María Ruiz Vázquez, 
Dña. Purificación Fernández Morales y D. Rafael Segovia Brome, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 10 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 12 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, Dña. Ana María Ruiz Vázquez, Dña. Purificación Fernández 
Morales y D. Rafael Segovia Brome, del G.P. Vox en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias 
e Igualdad la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a los menores extranjeros no 
acompañados que son abandonados por sus padres tras haber entrado como turistas en Huelva.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En estas últimas semanas han repuntado los casos de padres marroquíes que viajan a Huelva para 
abandonar a sus hijos menores de edad en la península, una práctica que es conocida entre las Fuerzas 
de Seguridad y lo servicios sociales como menas Erasmus.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántos menas han entrado en Huelva a través de este método? Desglosado por sexo y edad. 
Salvaguardando la protección de datos.

¿Cuántos menas han entrado en Andalucía a través de este método? Desglosado por sexo y edad. 
Salvaguardando la protección de datos.

¿En qué centros están ubicados? Salvaguardando la protección de datos.
¿Qué coste suponen para la Junta de Andalucía estos menas?

Parlamento de Andalucía, 2 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Manuel Gavira Florentino,

Ana María Ruiz Vázquez, 
Purificación Fernández Morales y 

Rafael Segovia Brome.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002995, Pregunta relativa a los menores extranjeros no acompañados que son abandona-
dos por sus padres tras haber entrado como turistas en Sevilla

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, Dña. Ana María Ruiz Vázquez, 
Dña. Purificación Fernández Morales y D. Javier Cortés Lucena, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 10 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 12 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, Dña. Ana María Ruiz Vázquez, Dña. Purificación Fernández 
Morales y D. Javier Cortés Lucena, del G.P. Vox en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias 
e Igualdad la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a los menores extranjeros no 
acompañados que son abandonados por sus padres tras haber entrado como turistas en Sevilla.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En estas últimas semanas han repuntado los casos de padres marroquíes que viajan a Sevilla para 
abandonar a sus hijos menores de edad en la península, una práctica que es conocida entre las Fuerzas 
de Seguridad y lo servicios sociales como menas Erasmus.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántos menas han entrado en Sevilla a través de este método? Desglosado por sexo y edad. 
Salvaguardando la protección de datos.

¿Cuántos menas han entrado en Andalucía a través de este método? Desglosado por sexo y edad. 
Salvaguardando la protección de datos.

¿En qué centros están ubicados? Salvaguardando la protección de datos.
¿Qué coste suponen para la Junta de Andalucía estos menas?

Parlamento de Andalucía, 2 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Manuel Gavira Florentino,

Ana María Ruiz Vázquez, 
Purificación Fernández Morales y 

Javier Cortés Lucena.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002996, Pregunta relativa a los menores extranjeros no acompañados que son abandona-
dos por sus padres tras haber entrado como turistas en Almería

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, Dña. Ana María Ruiz Vázquez, 
Dña. Purificación Fernández Morales, D. Rodrigo Javier Alonso Fernández, D. Juan José 
Bosquet Arias y Dña. Montserrat Cervantes Llort, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 10 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 12 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, Dña. Ana María Ruiz Vázquez, Dña. Purificación Fernández 
Morales, D. Rodrigo Javier Alonso Fernández, D. Juan José Bosquet Arias y Dña. Montserrat Cervantes 
Llort, del G.P. Vox en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad la siguiente 
pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a los menores extranjeros no acompañados que son 
abandonados por sus padres tras haber entrado como turistas en Almería.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En estas últimas semanas han repuntado los casos de padres marroquíes que viajan a Almería 
para abandonar a sus hijos menores de edad en la península, una práctica que es conocida entre las 
Fuerzas de Seguridad y lo servicios sociales como menas Erasmus.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuántos menas han entrado en Almería a través de este método? Desglosado por sexo y edad. 
Salvaguardando la protección de datos.

¿Cuántos menas han entrado en Andalucía a través de este método? Desglosado por sexo y edad. 
Salvaguardando la protección de datos.
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¿En qué centros están ubicados? Salvaguardando la protección de datos.
¿Qué coste suponen para la Junta de Andalucía estos menas?

Parlamento de Andalucía, 2 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Manuel Gavira Florentino, 
Ana María Ruiz Vázquez, 

Purificación Fernández Morales, 
Rodrigo Javier Alonso Fernández, 

Juan José Bosquet Arias y 
Montserrat Cervantes Llort.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002997, Pregunta relativa a la política forestal en Andalucía

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 10 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 12 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la política forestal en Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los incendios forestales constituyen una amenaza creciente para los bosques españoles y andaluces, 
agravada por el cambio climático y por la reducción de las inversiones destinadas a su prevención y 
gestión. Los bosques naturales y las dehesas han demostrado mayor resiliencia, mientras que los pinares 
y eucaliptales presentan mayor riesgo de incendios de alta intensidad. La prevención, basada en una 
gestión forestal adecuada, en la participación del medio rural y la gradería extensiva, y en el refuerzo del 
papel de los agentes de medio ambiente, es la herramienta más eficaz para evitar grandes siniestros. 
Asimismo, es necesario mejorar la coordinación administrativa, revisar los protocolos posincendio, 
para priorizar la regeneración natural y fortalecer el diálogo entre la comunidad científica y la sociedad. 
Todo ello requiere de una planificación sólida y de recursos suficientes.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Qué actuaciones prevé el Gobierno andaluz para reforzar la prevención de incendios forestales, 
ante la reducción de la inversión forestal en Andalucía?

¿Va a garantizar el Gobierno andaluz la ejecución íntegra del presupuesto destinado a gestión 
forestal y prevención de incendios?

¿Qué medidas impulsará el Gobierno andaluz para recuperar el papel de los agentes de medio 
ambiente en la vigilancia y gestión forestal?
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¿Cómo piensa el Gobierno andaluz apoyar la ganadería extensiva como herramienta preventiva 
frente a los incendios?

¿Qué pasos va a dar el Gobierno andaluz para exigir a los municipios en zonas de alto riesgo que 
elaboren sus planes preventivos pendientes?

¿Revisará el Gobierno andaluz los protocolos posincendio para priorizar la regeneración natural 
frente al uso de maquinaria pesada?

¿Qué medidas tiene previstas el Gobierno andaluz para reforzar la lucha contra la «seca» y garantizar 
la continuidad de las ayudas anuales comprometidas para combatirla?

¿Va a crear el Gobierno andaluz el centro de investigación forestal para dehesa y corcho que demanda 
el sector para afrontar la «seca» y otros problemas sanitarios?

¿Piensa el Gobierno andaluz convocar anualmente las ayudas para inversiones forestales no 
productivas, asegurando un presupuesto mínimo, como reclama el sector?

¿Qué acciones llevará a cabo el Gobierno andaluz para facilitar a los propietarios forestales el acceso 
a ayudas destinadas a prevención, mejora y restauración de montes?

¿Cómo garantizará el Gobierno andaluz que no se devuelvan fondos europeos destinados a inversiones 
forestales y que se ejecuten al cien por cien?

Parlamento de Andalucía, 2 de diciembre de 2025. 
La diputada del G.P. Por Andalucía, 

Inmaculada Nieto Castro.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 850	 XII LEGISLATURA	 22 de enero de 2026

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
85

0

Pág. 189

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002998, Pregunta relativa al libro del negacionismo de la violencia machista en una biblio-
teca pública

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Miren Begoñe Iza de la Torre y D. José Ignacio García 
Sánchez, del G.P. Mixto-Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 10 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 12 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Miren Begoñe Iza de la Torre y D. José Ignacio García Sánchez, del G.P. Mixto-
Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al libro 
del negacionismo de la violencia machista en una biblioteca pública.

PREGUNTAS

¿Se ha financiado con recursos públicos de la Junta de Andalucía el acto del 4 de diciembre, en la 
biblioteca pública Infanta Elena, de Juan Soto Ivars, sobre las denuncias falsas de violencia machista?

En su caso, ¿cuánto?
¿Apoya la Consejería de Cultura un acto que hace apología de la violencia machista?
¿Van a pedir que se cancele el acto de un libro que dice que las mujeres fingen las denuncian por 

violencia de género?

Parlamento de Andalucía, 2 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Mixto-Adelante Andalucía, 

Miren Begoñe Iza de la Torre y 
José Ignacio García Sánchez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-002999, Pregunta relativa a la atención al alumnado en las aulas hospitalarias del comple-
jo hospitalario de Jaén y complejos hospitalarios del resto de provincias

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, D. Fernando Carlos López Gil, 
D. José Luis Sánchez Teruel, D. Jacinto Jesús Viedma Quesada y Dña. Verónica Pérez 
Fernández, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 10 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 12 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, D. Fernando Carlos López Gil, D. José Luis Sánchez 
Teruel, D. Jacinto Jesús Viedma Quesada y Dña. Verónica Pérez Fernández, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la 
consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional la siguiente pregunta con ruego de respuesta 
escrita, relativa a la atención al alumnado en las aulas hospitalarias del complejo hospitalario de Jaén 
y complejos hospitalarios del resto de provincias.

PREGUNTA

¿Cuál es la atención educativa que recibe el alumnado del 2º ciclo de ESO (3º y 4º), Formación 
Profesional y Bachillerato en las aulas hospitalarias del complejo hospitalario de Jaén y en el resto de 
las provincias andaluzas?

Parlamento de Andalucía, 3 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

Susana Rivas Pineda, 
Fernando Carlos López Gil, 
José Luis Sánchez Teruel, 

Jacinto Jesús Viedma Quesada y 
Verónica Pérez Fernández.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003000, Pregunta relativa al acceso público y transparencia de las analíticas de aguas de 
baño en la provincia de Granada

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 10 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 12 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Sanidad, Presidencia 
y Emergencias la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al acceso público y 
transparencia de las analíticas de aguas de baño en la provincia de Granada.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Durante la temporada de baño de 2025 se han producido diversos episodios de contaminación 
microbiológica en playas de la provincia de Granada, entre ellas la playa de La Carchuna (Motril), que 
han motivado la prohibición temporal del baño en diferentes fechas por alteración de los parámetros 
microbiológicos Escherichia coli y enterococos intestinales y han generado una comprensible preocupación 
social en la Costa Tropical, por la calidad de las aguas y por la suficiencia, transparencia y rapidez de 
la información facilitada a la ciudadanía.

La normativa europea y estatal en materia de aguas de baño -en particular, la Directiva 2006/7/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de febrero de 2006, relativa a la gestión de la calidad de las 
aguas de baño, y su transposición al ordenamiento español mediante el Real Decreto 1341/2007, de 11 
de octubre- exige que el público reciba de forma oportuna información adecuada sobre los resultados del 
control de la calidad de las aguas de baño y sobre las medidas de gestión de los riesgos, mediante 
mecanismos de fácil acceso, activos y rápidos.

Asimismo, la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, y la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, reconocen el 
derecho de la ciudadanía a acceder a la información pública y obligan a las administraciones a difundir 
de oficio, mediante publicidad activa, información relevante en materia ambiental y sanitaria, en formatos 
reutilizables que faciliten su análisis y reutilización.
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En la actualidad, la página de «Información sobre zonas de baño en Andalucía» de la Junta de 
Andalucía ofrece informes sintéticos quincenales sobre la situación sanitaria de las aguas de baño y ha 
anunciado para 2025 la presentación georreferenciada de la información por zona de baños y puntos de 
muestreo, con datos de calidad microbiológica e inspección visual. Sin embargo, los resultados analíticos 
individualizados de los muestreos no se ofrecen de manera fácilmente descargable en formatos abiertos 
a través del portal de datos abiertos de la Junta de Andalucía ni del sistema georreferenciado, lo que 
dificulta su consulta detallada y su reutilización por parte de la ciudadanía, las entidades sociales y la 
comunidad científica.

Desde la perspectiva de la transparencia pública, el acceso en tiempo casi real a los datos analíticos 
de calidad del agua de baño –especialmente, los relativos a parámetros microbiológicos obligatorios, como 
Escherichia coli y enterococos intestinales– constituye un elemento esencial para reforzar la confianza 
de la población, facilitar la participación y corresponsabilidad ambiental, y cumplir adecuadamente las 
obligaciones derivadas tanto de la legislación de transparencia como de la normativa sobre aguas de baño.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuáles son las razones por las que, a día de hoy, los resultados analíticos completos de las aguas 
de baño de las playas de la provincia de Granada –y, en su caso, del conjunto de zonas de baño 
marítimas y continentales de Andalucía– no se publican de manera accesible, actualizada y descargable 
en formatos abiertos y reutilizables (por ejemplo, CSV o XML), a través del portal de datos abiertos 
de la Junta de Andalucía u otras plataformas oficiales, conforme a lo establecido en la legislación de 
transparencia y en la normativa sobre aguas de baño?

¿Qué medidas concretas tiene previsto adoptar el Gobierno andaluz para garantizar que, durante 
la temporada de baño de 2026, los resultados de los análisis microbiológicos de las aguas de baño se 
hagan públicos en tiempo real o, al menos, con la mínima demora posible y puedan ser consultados y 
descargados fácilmente por cualquier ciudadano, entidad social o institución académica interesada, en 
formatos abiertos y estructurados?

¿Tiene previsto el Ejecutivo autonómico integrar los resultados analíticos individualizados de cada 
muestreo en el portal de datos abiertos de la Junta de Andalucía y en el sistema georreferenciado de 
información sobre zonas de baño, gestionado por la Consejería de Salud y Consumo, de modo que se 
garantice un acceso público sencillo, actualizado y reutilizable a dichos datos? En caso afirmativo, ¿con 
qué calendario y mediante qué herramientas técnicas se prevé hacerlo efectivo?

Parlamento de Andalucía, 4 de diciembre de 2025. 
La diputada del G.P. Por Andalucía, 

Inmaculada Nieto Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003001, Pregunta relativa a la Fundación Diocesana Santos Mártires (Córdoba)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 10 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 12 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la Fundación Diocesana Santos Mártires (Córdoba).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Fiscalía Provincial de Córdoba investiga presuntos delitos de corrupción económica relacionados 
con la Fundación Diocesana Santos Mártires, titular de varios colegios concertados en la provincia. 
Concretamente, la investigación se dirige a seis centros educativos que, presuntamente, habrían 
utilizado fondos públicos recibidos mediante el mecanismo de «pago delegado» –el sistema por el que 
la Junta abona las nóminas del profesorado de la concertada– para fines distintos de los previstos. 
Entre las irregularidades denunciadas, se apunta a que:

– Un exdirector podría haber cobrado como profesor sin impartir clases realmente, mientras un 
sustituto, pagado con fondos privados o subvenciones europeas, impartía las clases.

– Se habría usado el dinero público para «mejorar los salarios del personal propio de la fundación», 
presentándolos como profesores de los colegios, lo que supondría una utilización indebida de 
subvenciones públicas.

– Las irregularidades podrían haberse venido produciendo desde, al menos, 2018.
Dado que la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Junta asume la 

competencia sobre la concertación, el pago delegado y la supervisión del uso de fondos públicos en centros 
concertados, y en vista de la gravedad de las denuncias –que afectan directamente a la financiación 
pública de la educación concertada–, parece necesario conocer qué acciones e investigaciones va a 
emprender la consejería para garantizar la correcta gestión de esos fondos y la transparencia en los 
centros concertados.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes
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PREGUNTAS

¿Qué medidas tiene previsto adoptar la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional 
de la Junta de Andalucía para responder a las irregularidades denunciadas en la Fundación Diocesana 
Santos Mártires –propietaria de varios colegios concertados en Córdoba– y garantizar que los fondos 
públicos destinados al «pago delegado» se utilicen exclusivamente para el abono real de las nóminas 
del profesorado que imparte clases?

¿Prevé la consejería iniciar algún procedimiento de revisión, suspensión o, en su caso, revocación de 
los conciertos educativos vigentes con la citada fundación, en función del resultado de las investigaciones 
y de las eventuales responsabilidades que pudieran derivarse?

Parlamento de Andalucía, 4 de diciembre de 2025. 
La diputada del G.P. Por Andalucía, 

Inmaculada Nieto Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003002, Pregunta relativa al estado de los estudios informativos y a los plazos previstos 
para la ejecución de la línea 2 del metro de Sevilla

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 10 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 12 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al estado de los estudios informativos y a los plazos 
previstos para la ejecución de la línea 2 del metro de Sevilla.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tal como está denunciando la plataforma vecinal Línea 2 del Metro de Sevilla, los vecinos y vecinas 
de las barriadas de Alcosa, Torreblanca y Sevilla Este de la ciudad de Sevilla vienen sufriendo las 
consecuencias de la ausencia de una infraestructura de transporte público eficaz en la zona este de 
la ciudad.

La puesta en marcha del nuevo sistema de tranvibús, ha generado un impacto muy negativo en la 
movilidad, eliminando carriles de circulación y provocando un grave colapso del tráfico en los accesos 
y salidas de estos barrios.

Ante la falta de plazos ciertos para la ejecución de la línea 2 del metro, los vecinos demandan 
información clara, participación y transparencia respecto a una infraestructura considerada urgente y 
necesaria para aliviar la congestión y mejorar la calidad de vida en la zona. Entre sus reivindicaciones 
se encuentra conocer no solo la situación actual de los estudios informativos, sino también los plazos 
previstos de ejecución, cuestión clave para evaluar la planificación del proyecto.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿En qué situación se encuentran actualmente los estudios informativos de la línea 2 del metro 
de Sevilla y qué avances ha realizado la consejería en su tramitación y definición técnica?
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¿Cuál es la previsión de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda respecto a 
los plazos de ejecución de la línea 2 del metro de Sevilla, incluyendo la estimación del inicio de obras 
y las fases previstas del proyecto?

Parlamento de Andalucía, 4 de diciembre de 2025. 
La diputada del G.P. Por Andalucía, 

Inmaculada Nieto Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003003, Pregunta relativa a la falta de ambulancias en la provincia de Granada

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Alejandra Durán Parra, del G.P. Por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Alejandra Durán Parra, del G.P. Por Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la falta de ambulancias en la provincia de Granada.

PREGUNTAS

¿Cómo valora las consecuencias que está suponiendo para la ciudadanía la falta de ambulancias 
para situaciones de emergencias sanitarias, especialmente en la provincia de Granada?

¿Qué actuaciones tiene previsto implementar para solventar dicha falta de ambulancias?

Parlamento de Andalucía, 5 de diciembre de 2025. 
La diputada del G.P. Por Andalucía, 

Alejandra Durán Parra.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003004, Pregunta relativa a la situación del juzgado de paz de Rincón de la Victoria (Málaga)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al consejero de Justicia, Administración 
Local y Función Pública la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la situación del 
juzgado de paz de Rincón de la Victoria (Málaga).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El juzgado de paz de Rincón de la Victoria carece del personal suficiente y de los medios materiales 
para desarrollar sus tareas. Estamos hablando de una plantilla mínima para atender a una población 
de más de 52.000 habitantes (con una población que se triplica en épocas estivales), con solo dos 
funcionarios para tramitar los expedientes del Registro Civil.

Esto se agrava con la entrada en vigor de la Ley 1/2025. Los funcionarios y funcionarías se encuentran 
ante una ampliación de funciones y a la vez sin medios.

Esta modificación, además de por la entrada en vigor del sistema Dicireg para el Registro Civil, con 
el trabajo añadido que esto conlleva, les afectará sobre todo cuando tengan que tramitarse juicios por 
delitos leves. La ausencia de medios, como falta de sistema de grabación, falta de personal que entre 
en sala a grabar, falta de cuenta de consignaciones, falta de un programa de gestión (como el programa 
Adriano) imposibilitarán esta labor. No tienen acceso ni a Siraj, ni a antecedentes penales, ni al punto 
neutro judicial, etcétera, etcétera, etc...

A fecha 10 de noviembre, el trabajo que soporta el juzgado de paz se traduce en:
– 609 expedientes de Registro Civil, sin contar con los no registrados por tramitarse directamente 

por el sistema Dicireg, tales como certificaciones, nacionalidades por residencia o inscripciones de 
matrimonios (ya que cuentan con el número de registro que se les da al iniciar el expediente matrimonial).

– 1.747 exhortos civiles.
– 1.445 exhortos penales.
– Entre 20-30 certificaciones y fes de vida a diarios.
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Desde 2021 se viene reclamando un aumento de personal que no es atendido por la Administración 
competente, conformando actualmente la plantilla solo con un auxiliar judicial (que atiende el mostrador 
y archivo), dos gestoras, una de ellas con funciones de Secretaría, y un tramitador interino de apoyo 
(que no forma parte de la plantilla fija). Una plantilla totalmente insuficiente para el volumen de trabajo, 
lo que hace que se vean abocados a ir acumulando para años siguientes vacaciones sin disfrutar, ya 
que, con el personal del que disponen, si disfrutaran con normalidad de sus permisos y vacaciones, el 
juzgado se quedaría incapacitado para abordar el trabajo diario con la eficacia deseable.

Es necesario y urgente un aumento sustancial de la plantilla, para asemejarse a otros juzgados de 
la provincia. No es de recibo que el juzgado de paz de Rincón de la Victoria tenga el mismo personal 
que el de Alhaurín el Grande, con la mitad de población, o con cinco o seis funcionarios menos que 
otros juzgados, como el de Benalmádena, Mijas o Alhaurín de la Torre, con población similar.

Refuerzo de la plantilla, mejora de medios, encaminadas a que Rincón de la Victoria sea un 
partido judicial independiente, con tribunales de instancia y servicio común de notificaciones, como 
solución estructural.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cómo valora la situación del juzgado de paz de Rincón de la Victoria, en Málaga?
¿Se tiene previsto a corto plazo incrementar la plantilla y dotarla de los medios necesarios para 

poder abordar las tareas en un municipio con más de 52.000 habitantes?
¿Tiene previsto el Gobierno andaluz trabajar para que Rincón de la Victoria (Málaga) sea un partido 

judicial independiente, con tribunales de instancia y servicio común de notificaciones?

Parlamento de Andalucía, 5 de diciembre de 2025. 
La diputada del G.P. Por Andalucía, 

Inmaculada Nieto Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003005, Pregunta relativa a la situación y condiciones del inmueble ubicado en la calle 
Marbella 1, de Córdoba

Formulada por las Ilmas. Sras. Dña. Alicia Murillo López y Dña. María Isabel Ambrosio 
Palos, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Las Ilmas. Sras. Dña. Alicia Murillo López y Dña. María Isabel Ambrosio Palos, del G.P. Socialista, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la 
consejera de Economía, Hacienda y Fondos Europeos la siguiente pregunta con ruego de respuesta 
escrita, relativa a la situación y condiciones del inmueble ubicado en la calle Marbella 1, de Córdoba.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los vecinos del Distrito Sur en la ciudad de Córdoba, junto al Consejo de Distrito, llevan meses 
denunciando el abandono y, por consiguiente, las condiciones de insalubridad e inseguridad del inmueble 
situado en la calle Marbella 1, en la ciudad de Córdoba.

Este inmueble fue la sede de la organización sindical UGT y desde hace años, con el traslado de la 
organización a una nueva ubicación, ya no tiene uso.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las siguientes

PREGUNTAS

¿Este inmueble ha sido cedido a la Junta de Andalucía? En caso afirmativo, ¿desde qué fecha?
Entre las obligaciones de la Junta de Andalucía se encuentra garantizar la seguridad y salubridad del 

patrimonio adscrito a la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social; entre 
ellos, el edificio y su entorno. Por tanto ¿qué previsión de plazo y presupuesto tiene previstos destinar 
el Gobierno andaluz para garantizar estas condiciones del citado inmueble?

Parlamento de Andalucía, 5 de diciembre de 2025. 
Las diputadas del G.P. Socialista, 

Alicia Murillo López y 
María Isabel Ambrosio Palos.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003006, Pregunta relativa a la situación de las obras de reforma del CPA de Antequera

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Luis Ruiz Espejo, Dña. María de las Mercedes Gámez 
García, D. Antonio Ruiz Sánchez, Dña. Olga Manzano Pérez, Dña. María Isabel Ambrosio 
Palos y Dña. María del Pilar Navarro Rodríguez, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. José Luis Ruiz Espejo, Dña. María de las Mercedes Gámez García, D. Antonio 
Ruiz Sánchez, Dña. Olga Manzano Pérez, Dña. María Isabel Ambrosio Palos y Dña. María del 
Pilar Navarro Rodríguez, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formulan a la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la situación de las obras de reforma 
del CPA de Antequera.

PREGUNTAS

¿En qué situación se encuentran las obras de reforma del CPA de Antequera? ¿Qué modificaciones 
se han producido en el proyecto y presupuesto de dichas obras? ¿En qué fecha está prevista la 
finalización de las obras?

Parlamento de Andalucía, 9 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

José Luis Ruiz Espejo, 
María de las Mercedes Gámez García, 

Antonio Ruiz Sánchez, 
Olga Manzano Pérez, 

María Isabel Ambrosio Palos y 
María del Pilar Navarro Rodríguez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003007, Pregunta relativa a la situación del programa de Asistencia Material Básica en 
Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Luis Ruiz Espejo, Dña. María de las Mercedes Gámez 
García, D. Antonio Ruiz Sánchez, Dña. Olga Manzano Pérez, Dña. María Isabel Ambrosio 
Palos y Dña. María del Pilar Navarro Rodríguez, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. José Luis Ruiz Espejo, Dña. María de las Mercedes Gámez García, D. Antonio 
Ruiz Sánchez, Dña. Olga Manzano Pérez, Dña. María Isabel Ambrosio Palos y Dña. María del 
Pilar Navarro Rodríguez, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta con ruego de 
respuesta escrita, relativa a la situación del programa de Asistencia Material Básica en Andalucía.

PREGUNTA

¿En qué situación se encuentra la puesta en marcha del programa de Asistencia Material Básica, 
por parte de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, y qué fecha prevista de 
inicio tiene?

Parlamento de Andalucía, 9 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

José Luis Ruiz Espejo, 
María de las Mercedes Gámez García, 

Antonio Ruiz Sánchez, 
Olga Manzano Pérez, 

María Isabel Ambrosio Palos y 
María del Pilar Navarro Rodríguez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003008, Pregunta relativa a la situación del programa de Asistencia Material Básica en 
Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Luis Ruiz Espejo, Dña. María de las Mercedes Gámez 
García, D. Antonio Ruiz Sánchez, Dña. Olga Manzano Pérez, Dña. María Isabel Ambrosio 
Palos y Dña. María del Pilar Navarro Rodríguez, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. José Luis Ruiz Espejo, Dña. María de las Mercedes Gámez García, D. Antonio 
Ruiz Sánchez, Dña. Olga Manzano Pérez, Dña. María Isabel Ambrosio Palos y Dña. María del 
Pilar Navarro Rodríguez, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formulan a la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la situación del programa de Asistencia 
Material Básica en Andalucía.

PREGUNTA

¿Quiénes podrán ser beneficiarios de las acciones previstas en el programa de Asistencia Material 
Básica (tarjetas monedero)?

Parlamento de Andalucía, 9 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

José Luis Ruiz Espejo, 
María de las Mercedes Gámez García, 

Antonio Ruiz Sánchez, 
Olga Manzano Pérez, 

María Isabel Ambrosio Palos y 
María del Pilar Navarro Rodríguez.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 850	 XII LEGISLATURA	 22 de enero de 2026

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
85

0

Pág. 204

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003009, Pregunta relativa a la situación del programa de Asistencia Material Básica en 
Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Luis Ruiz Espejo, Dña. María de las Mercedes Gámez 
García, D. Antonio Ruiz Sánchez, Dña. Olga Manzano Pérez, Dña. María Isabel Ambrosio 
Palos y Dña. María del Pilar Navarro Rodríguez, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. José Luis Ruiz Espejo, Dña. María de las Mercedes Gámez García, D. Antonio 
Ruiz Sánchez, Dña. Olga Manzano Pérez, Dña. María Isabel Ambrosio Palos y Dña. María del 
Pilar Navarro Rodríguez, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formulan a la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la situación del programa de Asistencia 
Material Básica en Andalucía.

PREGUNTA

¿Qué entidades van a ser las encargadas de la valoración, entrega y seguimiento de los beneficiarios 
de las tarjetas monedero en el programa de Asistencia Material Básica?

Parlamento de Andalucía, 9 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

José Luis Ruiz Espejo, 
María de las Mercedes Gámez García, 

Antonio Ruiz Sánchez, 
Olga Manzano Pérez, 

María Isabel Ambrosio Palos y 
María del Pilar Navarro Rodríguez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003010, Pregunta relativa a la situación del programa de Asistencia Material Básica en 
Andalucía

Formulada por los Ilmos. Sres. D. José Luis Ruiz Espejo, Dña. María de las Mercedes Gámez 
García, D. Antonio Ruiz Sánchez, Dña. Olga Manzano Pérez, Dña. María Isabel Ambrosio 
Palos y Dña. María del Pilar Navarro Rodríguez, del G.P. Socialista
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. José Luis Ruiz Espejo, Dña. María de las Mercedes Gámez García, D. Antonio 
Ruiz Sánchez, Dña. Olga Manzano Pérez, Dña. María Isabel Ambrosio Palos y Dña. María del 
Pilar Navarro Rodríguez, del G.P. Socialista, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formulan a la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la situación del programa de Asistencia 
Material Básica en Andalucía.

PREGUNTA

¿Cuál es el presupuesto previsto para el próximo ejercicio 2026 para el programa de Asistencia 
Material Básica en Andalucía?

Parlamento de Andalucía, 9 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Socialista, 

José Luis Ruiz Espejo, 
María de las Mercedes Gámez García, 

Antonio Ruiz Sánchez, 
Olga Manzano Pérez, 

María Isabel Ambrosio Palos y 
María del Pilar Navarro Rodríguez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003011, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Almería

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Almería.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Adra desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003012, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Alcalá de Guadaira desde 
el marco 14-20 a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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Pág. 208

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003013, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Jaén

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Jaén.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Alcalá la Real desde el marco 14-20 
a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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Pág. 209

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003014, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Algeciras desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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Pág. 210

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003015, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Alhaurín de la Torre desde el marco 14-20 
a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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Pág. 211

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003016, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Alhaurín el Grande desde el marco 14-20 
a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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Pág. 212

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003017, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Huelva

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Huelva.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Aljaraque desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 850	 XII LEGISLATURA	 22 de enero de 2026

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
85

0

Pág. 213

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003018, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Almería

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Almería.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido Almería desde el marco 14-20 a la actualidad? ¿Cuál 
ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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Pág. 214

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003019, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Huelva

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Huelva.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Almonte desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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Pág. 215

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003020, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Granada

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Granada.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Almuñécar desde el marco 14-20 a 
la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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Pág. 216

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003021, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Jaén

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Jaén.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Andújar desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 850	 XII LEGISLATURA	 22 de enero de 2026

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
85

0

Pág. 217

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003022, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Antequera desde el marco 14-20 a 
la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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Pág. 218

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003023, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Arcos de la Frontera desde el marco 14-20 
a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003024, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Granada

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Granada.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Armilla desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003025, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Granada

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Granada.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Atarfe desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003026, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Huelva

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Huelva.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Ayamonte desde el marco 14-20 a 
la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003027, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Barbate desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003028, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Granada

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Granada.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Baza desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003029, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Benalmádena desde el marco 14-20 
a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003030, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Bormujos desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003031, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Córdoba

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Córdoba.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Cabra desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003032, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Camas desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003033, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Carmona desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003034, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Huelva

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Huelva.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Cartaya desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003035, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Chiclana de la Frontera desde 
el marco 14-20 a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003036, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Conil de la Frontera desde el marco 14-20 
a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003037, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Coria del Río desde el marco 14-20 
a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003038, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido Cádiz desde el marco 14-20 a la actualidad? ¿Cuál 
ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003039, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Cártama desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003040, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Coín desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003041, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Córdoba

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Córdoba.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido Córdoba desde el marco 14-20 a la actualidad? ¿Cuál 
ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003042, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Dos Hermanas desde el marco 14-20 
a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003043, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Almería

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Almería.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de El Ejido desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003044, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de El Puerto de Santa María desde 
el marco 14-20 a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003045, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Estepona desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003046, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Fuengirola desde el marco 14-20 a 
la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003047, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Granada

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Granada.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido Granada desde el marco 14-20 a la actualidad? ¿Cuál 
ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003048, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Huelva

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Huelva.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido Huelva desde el marco 14-20 a la actualidad? ¿Cuál 
ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003049, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Almería

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Almería.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Huércal-Overa desde el marco 14-20 
a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003050, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Huelva

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Huelva.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Isla Cristina desde el marco 14-20 a 
la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003051, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Jaén

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Jaén.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido Jaén desde el marco 14-20 a la actualidad? ¿Cuál 
ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003052, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Jerez de la Frontera desde el marco 14-20 
a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003053, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de La Línea de la Concepción desde 
el marco 14-20 a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003054, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de La Rinconada desde el marco 14-20 
a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003055, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Granada

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Granada.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Las Gabias desde el marco 14-20 a 
la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003056, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Lebrija desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003057, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Huelva

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Huelva.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Lepe desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 850	 XII LEGISLATURA	 22 de enero de 2026

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
85

0

Pág. 253

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003058, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Jaén

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Jaén.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Linares desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003059, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Granada

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Granada.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Loja desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003060, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Los Barrios desde el marco 14-20 a 
la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003061, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Los Palacios y Villafranca desde 
el marco 14-20 a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003062, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Córdoba

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Córdoba.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Lucena desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003063, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Mairena del Aljarafe desde 
el marco 14-20 a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003064, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Mairena del Alcor desde el marco 14-20 
a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003065, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Granada

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Granada.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Maracena desde el marco 14-20 a 
la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003066, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Marbella desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003067, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Jaén

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Jaén.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Martos desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003068, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Mijas desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003069, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Huelva

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Huelva.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Moguer desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003070, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Córdoba

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Córdoba.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Montilla desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003071, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Morón de la Frontera desde 
el marco 14-20 a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003072, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Granada

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Granada.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Motril desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003073, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido Málaga desde el marco 14-20 a la actualidad? ¿Cuál 
ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003074, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Nerja desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003075, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Almería

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Almería.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Níjar desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003076, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Córdoba

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Córdoba.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Palma del Río desde el marco 14-20 
a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003077, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Córdoba

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Córdoba.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Priego de Córdoba desde el marco 14-20 
a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003078, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Córdoba

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Córdoba.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Puente Genil desde el marco 14-20 
a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003079, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Puerto Real desde el marco 14-20 a 
la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003080, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Rincón de la Victoria desde 
el marco 14-20 a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003081, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Ronda desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003082, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Almería

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Almería.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Roquetas de Mar desde el marco 14-20 
a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003083, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Rota desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003084, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de San Roque desde el marco 14-20 a 
la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003085, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido Sevilla desde el marco 14-20 a la actualidad? ¿Cuál 
ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003086, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de San Femando desde el marco 14-20 
a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003087, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de San Juan de Aznalfarache desde 
el marco 14-20 a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003088, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Cádiz.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Sanlúcar de Barrameda desde 
el marco 14-20 a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003089, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Tomares desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003090, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Torremolinos desde el marco 14-20 
a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003091, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Torrox desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003092, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Utrera desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003093, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Almería

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Almería.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Vícar desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003094, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Sevilla.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Écija desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003095, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Jaén

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Jaén.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Úbeda desde el marco 14-20 a la 
actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003096, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José 
María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox 
en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social la siguiente pregunta 
con ruego de respuesta escrita, relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia 
de Málaga.

PREGUNTA

¿Qué cantidad de fondos europeos ha recibido el municipio de Vélez-Málaga desde el marco 14-20 
a la actualidad? ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución? ¿En qué se ha ejecutado?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez y 
José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003097, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social 
en las universidades públicas andaluzas

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Alejandro Hernández Valdés 
y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Alejandro Hernández Valdés y D. José María Ortells Polo, 
del G.P. Vox en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formulan al consejero de Universidad, Investigación e Innovación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social en 
las universidades públicas andaluzas.

PREGUNTAS

¿Cuántos estudiantes han accedido en los cursos 2023-2024, 2024-2025 y 2025-2026 a la Universidad 
Internacional de Andalucía mediante el cupo del 1 % reservado a personas en situación de exclusión 
social? Salvaguardando la protección de datos.

De esos estudiantes, ¿cuántos tenían la condición de jóvenes extutelados del sistema de protección 
de menores de la región de Andalucía en cada uno de los cursos indicados?

De los jóvenes extutelados que han accedido por ese cupo a la Universidad Internacional de Andalucía, 
¿cuántos son de nacionalidad española y cuántos de nacionalidad extranjera, desglosando, en este 
último caso, por país de origen?

¿Cuál ha sido la tasa de rendimiento y la tasa de abandono en el primer curso académico de estos 
jóvenes extutelados en la Universidad Internacional de Andalucía, desglosada por titulación y comparada 
con la media del conjunto de estudiantes de primero?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Manuel Gavira Florentino, 
Alejandro Hernández Valdés y 

José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003098, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social 
en las universidades públicas andaluzas

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Alejandro Hernández Valdés 
y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Alejandro Hernández Valdés y D. José María Ortells Polo, 
del G.P. Vox en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formulan al consejero de Universidad, Investigación e Innovación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social en 
las universidades públicas andaluzas.

PREGUNTAS

¿Cuántos estudiantes han accedido en los cursos 2023-2024, 2024-2025 y 2025-2026 a la 
Universidad de Córdoba mediante el cupo del 1 % reservado a personas en situación de exclusión 
social? Salvaguardando la protección de datos.

De esos estudiantes, ¿cuántos tenían la condición de jóvenes extutelados del sistema de protección 
de menores de la región de Andalucía en cada uno de los cursos indicados?

De los jóvenes extutelados que han accedido por ese cupo a la Universidad de Córdoba, ¿cuántos 
son de nacionalidad española y cuántos de nacionalidad extranjera, desglosando, en este último caso, 
por país de origen?

¿Cuál ha sido la tasa de rendimiento y la tasa de abandono en el primer curso académico de estos 
jóvenes extutelados en la Universidad de Córdoba, desglosada por titulación y comparada con la media 
del conjunto de estudiantes de primero?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Manuel Gavira Florentino, 
Alejandro Hernández Valdés y 

José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003099, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social 
en las universidades públicas andaluzas

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Alejandro Hernández Valdés 
y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Alejandro Hernández Valdés y D. José María Ortells Polo, 
del G.P. Vox en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formulan al consejero de Universidad, Investigación e Innovación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social en 
las universidades públicas andaluzas.

PREGUNTAS

¿Cuántos estudiantes han accedido en los cursos 2023-2024, 2024-2025 y 2025-2026 a la Universidad 
de Cádiz mediante el cupo del 1 % reservado a personas en situación de exclusión social? Salvaguardando 
la protección de datos.

De esos estudiantes, ¿cuántos tenían la condición de jóvenes extutelados del sistema de protección 
de menores de la región de Andalucía en cada uno de los cursos indicados?

De los jóvenes extutelados que han accedido por ese cupo a la Universidad de Cádiz, ¿cuántos 
son de nacionalidad española y cuántos de nacionalidad extranjera, desglosando, en este último caso, 
por país de origen?

¿Cuál ha sido la tasa de rendimiento y la tasa de abandono en el primer curso académico de estos 
jóvenes extutelados en la Universidad de Cádiz, desglosada por titulación y comparada con la media 
del conjunto de estudiantes de primero?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Manuel Gavira Florentino, 
Alejandro Hernández Valdés y 

José María Ortells Polo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003100, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social 
en las universidades públicas andaluzas

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Alejandro Hernández Valdés, 
D. José María Ortells Polo y D. Rafael Segovia Brome, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Alejandro Hernández Valdés, D. José María Ortells Polo 
y D. Rafael Segovia Brome, del G.P. Vox en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Universidad, Investigación e 
Innovación la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al cupo de acceso a personas 
en situación de exclusión social en las universidades públicas andaluzas.

PREGUNTAS

¿Cuántos estudiantes han accedido en los cursos 2023-2024, 2024-2025 y 2025-2026 a la 
Universidad de Huelva mediante el cupo del 1 % reservado a personas en situación de exclusión social? 
Salvaguardando la protección de datos.

De esos estudiantes, ¿cuántos tenían la condición de jóvenes extutelados del sistema de protección 
de menores de la región de Andalucía en cada uno de los cursos indicados?

De los jóvenes extutelados que han accedido por ese cupo a la Universidad de Huelva, ¿cuántos 
son de nacionalidad española y cuántos de nacionalidad extranjera, desglosando, en este último caso, 
por país de origen?

¿Cuál ha sido la tasa de rendimiento y la tasa de abandono en el primer curso académico de estos 
jóvenes extutelados en la Universidad de Huelva, desglosada por titulación y comparada con la media 
del conjunto de estudiantes de primero?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Manuel Gavira Florentino,

Alejandro Hernández Valdés, 
José María Ortells Polo y 

Rafael Segovia Brome.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003101, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social 
en las universidades públicas andaluzas

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Alejandro Hernández Valdés, 
D. José María Ortells Polo y D. Benito Morillo Alejo, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Alejandro Hernández Valdés, D. José María Ortells Polo 
y D. Benito Morillo Alejo, del G.P. Vox en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de Universidad, Investigación e Innovación la 
siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al cupo de acceso a personas en situación 
de exclusión social en las universidades públicas andaluzas.

PREGUNTAS

¿Cuántos estudiantes han accedido en los cursos 2023-2024, 2024-2025 y 2025-2026 a la Universidad 
de Jaén mediante el cupo del 1 % reservado a personas en situación de exclusión social? Salvaguardando 
la protección de datos.

De esos estudiantes, ¿cuántos tenían la condición de jóvenes extutelados del sistema de protección 
de menores de la región de Andalucía en cada uno de los cursos indicados?

De los jóvenes extutelados que han accedido por ese cupo a la Universidad de Jaén, ¿cuántos son 
de nacionalidad española y cuántos de nacionalidad extranjera, desglosando, en este último caso, por 
país de origen?

¿Cuál ha sido la tasa de rendimiento y la tasa de abandono en el primer curso académico de estos 
jóvenes extutelados en la Universidad de Jaén, desglosada por titulación y comparada con la media 
del conjunto de estudiantes de primero?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Manuel Gavira Florentino,

Alejandro Hernández Valdés, 
José María Ortells Polo y 

Benito Morillo Alejo.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003102, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social 
en las universidades públicas andaluzas

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Alejandro Hernández Valdés, 
D. José María Ortells Polo, D. Javier Cortés Lucena y Dña. Ana María Ruiz Vázquez, del 
G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Alejandro Hernández Valdés, D. José María Ortells Polo, 
D. Javier Cortés Lucena y Dña. Ana María Ruiz Vázquez, del G.P. Vox en Andalucía, con arreglo a 
lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Universidad, Investigación e Innovación la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa 
al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social en las universidades públicas andaluzas.

PREGUNTAS

¿Cuántos estudiantes han accedido en los cursos 2023-2024, 2024-2025 y 2025-2026 a la Universidad 
Pablo de Olavide mediante el cupo del 1 % reservado a personas en situación de exclusión social? 
Salvaguardando la protección de datos.

De esos estudiantes, ¿cuántos tenían la condición de jóvenes extutelados del sistema de protección 
de menores de la región de Andalucía en cada uno de los cursos indicados?

De los jóvenes extutelados que han accedido por ese cupo a la Universidad Pablo de Olavide, 
¿cuántos son de nacionalidad española y cuántos de nacionalidad extranjera, desglosando, en este 
último caso, por país de origen?

¿Cuál ha sido la tasa de rendimiento y la tasa de abandono en el primer curso académico de estos 
jóvenes extutelados en la Universidad Pablo de Olavide, desglosada por titulación y comparada con la 
media del conjunto de estudiantes de primero?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Manuel Gavira Florentino, 
Alejandro Hernández Valdés,

José María Ortells Polo, 
Javier Cortés Lucena y 

Ana María Ruiz Vázquez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003103, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social 
en las universidades públicas andaluzas

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Alejandro Hernández Valdés, 
D. José María Ortells Polo, D. Antonio Sevilla Rodríguez y Dña. Purificación Fernández 
Morales, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Alejandro Hernández Valdés, D. José María Ortells Polo, 
D. Antonio Sevilla Rodríguez y Dña. Purificación Fernández Morales, del G.P. Vox en Andalucía, 
con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
consejero de Universidad, Investigación e Innovación la siguiente pregunta con ruego de respuesta 
escrita, relativa al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social en las universidades 
públicas andaluzas.

PREGUNTAS

¿Cuántos estudiantes han accedido en los cursos 2023-2024, 2024-2025 y 2025-2026 a la 
Universidad de Málaga mediante el cupo del 1 % reservado a personas en situación de exclusión social? 
Salvaguardando la protección de datos.

De esos estudiantes, ¿cuántos tenían la condición de jóvenes extutelados del sistema de protección 
de menores de la región de Andalucía en cada uno de los cursos indicados?

De los jóvenes extutelados que han accedido por ese cupo a la Universidad de Málaga, ¿cuántos 
son de nacionalidad española y cuántos de nacionalidad extranjera, desglosando, en este último caso, 
por país de origen?

¿Cuál ha sido la tasa de rendimiento y la tasa de abandono en el primer curso académico de estos 
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jóvenes extutelados en la Universidad de Málaga, desglosada por titulación y comparada con la media 
del conjunto de estudiantes de primero?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Manuel Gavira Florentino, 
Alejandro Hernández Valdés, 

José María Ortells Polo, 
Antonio Sevilla Rodríguez y 

Purificación Fernández Morales.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003104, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social 
en las universidades públicas andaluzas

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Alejandro Hernández Valdés, 
D. José María Ortells Polo, D. Javier Cortés Lucena y Dña. Ana María Ruiz Vázquez, del 
G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Alejandro Hernández Valdés, D. José María Ortells Polo, 
D. Javier Cortés Lucena y Dña. Ana María Ruiz Vázquez, del G.P. Vox en Andalucía, con arreglo a 
lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Universidad, Investigación e Innovación la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa 
al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social en las universidades públicas andaluzas.

PREGUNTAS

¿Cuántos estudiantes han accedido en los cursos 2023-2024, 2024-2025 y 2025-2026 a la 
Universidad de Sevilla mediante el cupo del 1 % reservado a personas en situación de exclusión social? 
Salvaguardando la protección de datos.

De esos estudiantes, ¿cuántos tenían la condición de jóvenes extutelados del sistema de protección 
de menores de la región de Andalucía en cada uno de los cursos indicados?

De los jóvenes extutelados que han accedido por ese cupo a la Universidad de Sevilla, ¿cuántos 
son de nacionalidad española y cuántos de nacionalidad extranjera, desglosando, en este último caso, 
por país de origen?

¿Cuál ha sido la tasa de rendimiento y la tasa de abandono en el primer curso académico de estos 
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jóvenes extutelados en la Universidad de Sevilla, desglosada por titulación y comparada con la media 
del conjunto de estudiantes de primero?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Manuel Gavira Florentino, 
Alejandro Hernández Valdés, 

José María Ortells Polo, 
Javier Cortés Lucena y 

Ana María Ruiz Vázquez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003105, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social 
en las universidades públicas andaluzas

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Alejandro Hernández 
Valdés, D. José María Ortells Polo, D. Ricardo López Olea y Dña. Cristina Alejandra Jiménez 
Jiménez, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Alejandro Hernández Valdés, D. José María Ortells Polo, 
D. Ricardo López Olea y Dña. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez, del G.P. Vox en Andalucía, con arreglo a 
lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al consejero de 
Universidad, Investigación e Innovación la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa 
al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social en las universidades públicas andaluzas.

PREGUNTAS

¿Cuántos estudiantes han accedido en los cursos 2023-2024, 2024-2025 y 2025-2026 a la 
Universidad de Granada mediante el cupo del 1 % reservado a personas en situación de exclusión 
social? Salvaguardando la protección de datos.

De esos estudiantes, ¿cuántos tenían la condición de jóvenes extutelados del sistema de protección 
de menores de la región de Andalucía en cada uno de los cursos indicados?

De los jóvenes extutelados que han accedido por ese cupo a la Universidad de Granada, ¿cuántos 
son de nacionalidad española y cuántos de nacionalidad extranjera, desglosando, en este último caso, 
por país de origen?

¿Cuál ha sido la tasa de rendimiento y la tasa de abandono en el primer curso académico de estos 
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jóvenes extutelados en la Universidad de Granada, desglosada por titulación y comparada con la media 
del conjunto de estudiantes de primero?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Manuel Gavira Florentino, 
Alejandro Hernández Valdés, 

José María Ortells Polo, 
Ricardo López Olea y 

Cristina Alejandra Jiménez Jiménez.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 850	 XII LEGISLATURA	 22 de enero de 2026

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
85

0

Pág. 304

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003106, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social 
en las universidades públicas andaluzas

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Alejandro Hernández Valdés, 
D. José María Ortells Polo, D. Rodrigo Javier Alonso Fernández, Dña. Montserrat Cervantes 
Llort y D. Juan José Bosquet Arias, del G.P. Vox en Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, D. Alejandro Hernández Valdés, D. José María Ortells Polo, 
D. Rodrigo Javier Alonso Fernández, Dña. Montserrat Cervantes Llort y D. Juan José Bosquet Arias, 
del G.P. Vox en Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formulan al consejero de Universidad, Investigación e Innovación la siguiente pregunta con 
ruego de respuesta escrita, relativa al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social en 
las universidades públicas andaluzas.

PREGUNTAS

¿Cuántos estudiantes han accedido en los cursos 2023-2024, 2024-2025 y 2025-2026 a la 
Universidad de Almería mediante el cupo del 1 % reservado a personas en situación de exclusión social? 
Salvaguardando la protección de datos.

De esos estudiantes, ¿cuántos tenían la condición de jóvenes extutelados del sistema de protección 
de menores de la región de Andalucía en cada uno de los cursos indicados?

De los jóvenes extutelados que han accedido por ese cupo a la Universidad de Almería, ¿cuántos 
son de nacionalidad española y cuántos de nacionalidad extranjera, desglosando, en este último caso, 
por país de origen?

¿Cuál ha sido la tasa de rendimiento y la tasa de abandono en el primer curso académico de estos 
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jóvenes extutelados en la Universidad de Almería, desglosada por titulación y comparada con la media 
del conjunto de estudiantes de primero?

Parlamento de Andalucía, 11 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Vox en Andalucía, 

Manuel Gavira Florentino, 
Alejandro Hernández Valdés, 

José María Ortells Polo, 
Rodrigo Javier Alonso Fernández, 

Montserrat Cervantes Llort y 
Juan José Bosquet Arias.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003107, Pregunta relativa a la finalización de los contratos de alquiler asequible en 2026

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Miren Begoñe Iza de la Torre y D. José Ignacio García 
Sánchez, del G.P. Mixto-Adelante Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Los Ilmos. Sres. Dña. Miren Begoñe Iza de la Torre y D. José Ignacio García Sánchez, del G.P. Mixto-
Adelante Andalucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa 
a la finalización de los contratos de alquiler asequible en 2026.

PREGUNTAS

Durante la pandemia se formalizaron 85.491 contratos de alquiler a precios asequibles y en 2026 
está previsto que muchos de ellos lleguen a su vencimiento. Ante esta circunstancia:

¿Tiene previsto la Junta de Andalucía algún tipo de acción para que estos contratos puedan mantenerse 
y los inquilinos no sean expulsados de sus casas?

¿Tiene previsto el Gobierno llevar a cabo algún tipo de acción institucional para impedir que 
estas casi 85.500 viviendas pasen a engrosar las listas de viviendas destinadas a la actividad de 
pisos turísticos?

¿Qué opinión tiene la Junta de Andalucía sobre la previsible pérdida de vivienda en alquiler 
convencional durante 2026 por la extinción de los contratos firmados durante la pandemia?

Sevilla, 12 de diciembre de 2025. 
Los diputados del G.P. Mixto-Adelante Andalucía, 

Miren Begoñe Iza de la Torre y 
José Ignacio García Sánchez.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003108, Pregunta relativa a la protección de la necrópolis ibérica ubicada entre Chime-
neas y Ventas de Huelma (Granada)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Alejandra Durán Parra, del G.P. Por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Alejandra Durán Parra, del G.P. Por Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa a la protección de la necrópolis ibérica ubicada entre 
Chimeneas y Ventas de Huelma (Granada).

PREGUNTA

¿Qué actuaciones tiene previsto implementar para proteger y preservar los restos de una necrópolis 
ibérica encontrados en una planta solar ubicada entre Chimeneas y Ventas de Huelma (Granada)?

Parlamento de Andalucía, 12 de diciembre de 2025. 
La diputada del G.P. Por Andalucía, 

Alejandra Durán Parra.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003109, Pregunta relativa al cribado del cáncer de mama

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al cribado del cáncer de mama.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El consejero de Salud de la Junta de Andalucía, Antonio Sanz, ha cifrado públicamente en 2.317 las 
mujeres afectadas por la denominada «crisis de los cribados» en el programa de detección precoz del 
cáncer de mama. El presidente ha señalado que las mismas ascienden a 2.713.

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Cuál es el número de mujeres afectadas? ¿En qué centro médico y en qué fecha le realizaron a 
cada una de las mujeres afectadas la primera prueba? (Desglosadas por sus iniciales).

¿En qué fecha el SAS llamó a dichas mujeres, desglosadas por sus iniciales, para darles una cita 
para pruebas complementarias y en qué fecha se realizó dicha prueba?

¿Cuántas mujeres de estas han sido diagnosticadas con cáncer?
¿En qué fecha se les ha fijado la intervención o el inicio del tratamiento a las mujeres diagnosticadas?
¿Tiene detectadas y cuantificadas, por centros, fechas de la primera prueba y de la posterior y por 

iniciales, el SAS a aquellas mujeres que, tras una primera prueba no concluyente, cursaron cáncer sin 
volver a ser llamadas de oficio con anterioridad a que se activara el denominado «plan de choque»?

Parlamento de Andalucía, 15 de diciembre de 2025. 
La diputada del G.P. Por Andalucía, 

Inmaculada Nieto Castro.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 850	 XII LEGISLATURA	 22 de enero de 2026

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
85

0

Pág. 309

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

12-25/PE-003110, Pregunta relativa al cribado del cáncer de mama

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 17 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 17 de diciembre de 2025

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 164 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
pregunta con ruego de respuesta escrita, relativa al cribado del cáncer de mama.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El presidente de la Junta de Andalucía ha afirmado en Barcelona que la causa de la denominada 
«crisis de los cribados del cáncer de mama» se ha producido porque un servicio de un hospital «se 
saltó el protocolo».

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las siguientes

PREGUNTAS

¿Qué protocolo se saltó dicho servicio?
¿Dónde está publicado?
¿Es la misma causa la que justifica el resto de mujeres afectadas en otros centros médicos?

Parlamento de Andalucía, 15 de diciembre de 2025. 
La diputada del G.P. Por Andalucía, 

Inmaculada Nieto Castro.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

SOLICITUD DE COMPARECENCIA EN COMISIÓN

12-23/APC-001885, Solicitud de comparecencia de algún representante de la Federación Asperger 
Andalucía ante la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia

Asunto: Informar sobre el desarrollo de la labor que desempeña con menores y traslado de propuestas

Presentada por el G.P. Vox en Andalucía
Acuerdo favorable de la Comisión sobre la procedencia de la comparecencia
Sesión de la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia de 9 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 18 de diciembre de 2025

La Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2025, 
de conformidad con lo previsto en el art. 44.1.4.º del Reglamento de la Cámara, ha acordado solicitar 
la comparecencia ante la misma de algún representante de la Federación Asperger Andalucía, a fin 
de informar sobre el desarrollo de la labor que desempeña con menores y traslado de propuestas, a 
petición del G.P. Vox en Andalucía.

Sevilla, 18 de diciembre de 2025. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

SOLICITUD DE COMPARECENCIA EN COMISIÓN

12-23/APC-001931, Solicitud de comparecencia de una persona representante de la Asociación 
Andaluza de Apoyo a la Infancia (Aldaima) ante la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia

Asunto: Informar sobre el desarrollo de la labor que desempeña y traslado de propuestas

Presentada por el G.P. Socialista
Acuerdo favorable de la Comisión sobre la procedencia de la comparecencia
Sesión de la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia de 9 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 18 de diciembre de 2025

La Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2025, 
de conformidad con lo previsto en el art. 44.1.4.º del Reglamento de la Cámara, ha acordado solicitar 
la comparecencia ante la misma de una persona representante de la Asociación Andaluza de Apoyo 
a la Infancia (Aldaima), a fin de informar sobre el desarrollo de la labor que desempeña y traslado de 
propuestas, a petición del G.P. Socialista.

Sevilla, 18 de diciembre de 2025. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

SOLICITUD DE COMPARECENCIA EN COMISIÓN

12-23/APC-001961, Solicitud de comparecencia de una persona representante de la Asociación de 
Familias Afectadas por el Síndrome Alcohólico Fetal (Afasaf) ante la Comisión sobre la Infancia y 
la Adolescencia

Asunto: Informar sobre la situación actual y asuntos de interés en relación con los menores

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Acuerdo favorable de la Comisión sobre la procedencia de la comparecencia
Sesión de la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia de 9 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 18 de diciembre de 2025

La Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2025, 
de conformidad con lo previsto en el art. 44.1.4.º del Reglamento de la Cámara, ha acordado solicitar 
la comparecencia ante la misma de una persona representante de la Asociación de Familias Afectadas 
por el Síndrome Alcohólico Fetal (Afasaf), a fin de informar sobre la situación actual y asuntos de interés 
en relación con los menores, a petición del G.P. Popular de Andalucía.

Sevilla, 18 de diciembre de 2025. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

SOLICITUD DE COMPARECENCIA EN COMISIÓN

12-24/APC-002805, Solicitud de comparecencia de una persona representante de la Asociación 
Andaluza para la Defensa de la Infancia y la Prevención del Maltrato (Adima) ante la Comisión sobre 
la Infancia y la Adolescencia

Asunto: Informar sobre la situación actual, asuntos de interés del colectivo y traslado de propuestas

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Acuerdo favorable de la Comisión sobre la procedencia de la comparecencia
Sesión de la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia de 9 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 18 de diciembre de 2025

La Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2025, 
de conformidad con lo previsto en el art. 44.1.4.º del Reglamento de la Cámara, ha acordado solicitar la 
comparecencia ante la misma de una persona representante de la Asociación Andaluza para la Defensa 
de la Infancia y la Prevención del Maltrato (Adima), a fin de informar sobre la situación actual, asuntos de 
interés del colectivo y traslado de propuestas, a petición del G.P. Popular de Andalucía.

Sevilla, 18 de diciembre de 2025. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

SOLICITUD DE COMPARECENCIA EN COMISIÓN

12-24/APC-002806, Solicitud de comparecencia de una persona representante de la Plataforma de 
Organizaciones de la Infancia de Andalucía (POI-Andalucía) ante la Comisión sobre la Infancia y la 
Adolescencia

Asunto: Informar sobre la situación actual, asuntos de interés del colectivo y traslado de propuestas

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Acuerdo favorable de la Comisión sobre la procedencia de la comparecencia
Sesión de la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia de 9 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 18 de diciembre de 2025

La Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2025, 
de conformidad con lo previsto en el art. 44.1.4.º del Reglamento de la Cámara, ha acordado solicitar la 
comparecencia ante la misma de una persona representante de la Plataforma de Organizaciones de 
la Infancia de Andalucía (POI-Andalucía), a fin de informar sobre la situación actual, asuntos de interés 
del colectivo y traslado de propuestas, a petición del G.P. Popular de Andalucía.

Sevilla, 18 de diciembre de 2025. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

SOLICITUD DE COMPARECENCIA EN COMISIÓN

12-24/APC-002834, Solicitud de comparecencia de Adima ante la Comisión sobre la Infancia y la 
Adolescencia

Asunto: Informar sobre el desarrollo de la labor que desempeña y traslado de propuestas

Presentada por el G.P. Vox en Andalucía
Acuerdo favorable de la Comisión sobre la procedencia de la comparecencia
Sesión de la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia de 9 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 18 de diciembre de 2025

La Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2025, 
de conformidad con lo previsto en el art. 44.1.4.º del Reglamento de la Cámara, ha acordado solicitar la 
comparecencia ante la misma de Adima, a fin de informar sobre el desarrollo de la labor que desempeña 
y traslado de propuestas, a petición del G.P. Vox en Andalucía.

Sevilla, 18 de diciembre de 2025. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

SOLICITUD DE COMPARECENCIA EN COMISIÓN

12-25/APC-003299, Solicitud de comparecencia del Foro Profesional por la Infancia en Andalucía 
(FPIA) ante la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia

Asunto: Informar sobre la situación actual, asuntos de interés del colectivo y traslado de propuestas

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Acuerdo favorable de la Comisión sobre la procedencia de la comparecencia
Sesión de la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia de 9 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 18 de diciembre de 2025

La Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2025, 
de conformidad con lo previsto en el art. 44.1.4.º del Reglamento de la Cámara, ha acordado solicitar 
la comparecencia ante la misma del Foro Profesional por la Infancia en Andalucía (FPIA), a fin de 
informar sobre la situación actual, asuntos de interés del colectivo y traslado de propuestas, a petición 
del G.P. Popular de Andalucía.

Sevilla, 18 de diciembre de 2025. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

SOLICITUD DE COMPARECENCIA EN COMISIÓN

12-25/APC-003300, Solicitud de comparecencia de la Asociación Estatal de Acogimiento Familiar 
(Aseaf) ante la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia

Asunto: Informar sobre la situación actual, asuntos de interés del colectivo y traslado de propuestas

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Acuerdo favorable de la Comisión sobre la procedencia de la comparecencia
Sesión de la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia de 9 de diciembre de 2025
Orden de publicación de 18 de diciembre de 2025

La Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2025, 
de conformidad con lo previsto en el art. 44.1.4.º del Reglamento de la Cámara, ha acordado solicitar 
la comparecencia ante la misma de la Asociación Estatal de Acogimiento Familiar (Aseaf), a fin de 
informar sobre la situación actual, asuntos de interés del colectivo y traslado de propuestas, a petición 
del G.P. Popular de Andalucía.

Sevilla, 18 de diciembre de 2025. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.
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RÉGIMEN INTERIOR

PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

12-24/AEA-000216, Relación de personas aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el 
ingreso, por el sistema de oposición libre, en el Cuerpo de Subalternos del Parlamento de Andalucía

Orden de publicación de 16 de enero de 2026

Conforme a lo establecido en la base 8.1 del Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Andalucía, de 20 
de noviembre de 2024, por el que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema de 
oposición libre, en el cuerpo de subalternos del Parlamento de Andalucía, el tribunal calificador hace 
pública la relación de personas aspirantes que han superado el proceso selectivo, con indicación de la 
puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios y la puntuación total.

Apellidos y nombre Primer ejercicio Segundo ejercicio Tercer ejercicio
Puntuación 

total

Baños Roldán, María del Carmen 89,00 68,67 89,00 246,67

Calderón Morales, Alonso José 81,33 73,00 90,50 244,83

Casero Sánchez, Juan Antonio 86,67 68,00 87,00 241,67

Marín Sánchez, Isabel 89,00 72,33 63,00 224,33

Romero Bejarano, Alejandro 87,67 74,33 59,00 221,00

Criado Sabido, Carmen Lorena 59,00 70,67 89,00 218,67

En el plazo de 20 días naturales, a contar desde la publicación de la presente relación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Andalucía, las citadas personas deberán presentar en el Registro General de 
la Cámara los documentos señalados en la base 9.1 de la convocatoria.

Contra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Mesa del Parlamento de Andalucía, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 16 de enero de 2026. 
La secretaria del tribunal calificador, 

Sonia Rosado Alés.

http://www.parlamentodeandalucia.es

	BOPA 850, de 22 de enero de 2026

	INICIATIVA LEGISLATIVA
	PROYECTO DE LEY
	12-25/PL-000007, Proyecto de Ley Universitaria para Andalucía


	IMPULSO DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO
	PROPOSICIÓN NO DE LEY EN COMISIÓN
	12-25/PNLC-000179, Proposición no de ley relativa a la actualización de los precios públicos, financiación adecuada y protección de los centros adheridos al Programa de Ayuda a las Familias en el primer ciclo de Educación Infantil (0-3 años)
	12-25/PNLC-000179, Proposición no de ley relativa a la actualización de los precios públicos, financiación adecuada y protección de los centros adheridos al Programa de Ayuda a las Familias en el primer ciclo de Educación Infantil (0-3 años)
	12-25/PNLC-000207, Proposición no de ley relativa al control y custodia de équidos para la seguridad en carreteras de Andalucía
	12-25/PNLC-000224, Proposición no de ley relativa a la definición de las competencias de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional en materia de reparación, mejora y construcción de infraestructuras educativas en Andalucía
	12-25/PNLC-000241, Proposición no de ley relativa a garantizar el mantenimiento del servicio de acompañamiento al acogimiento familiar y la adopción, así como para el cumplimiento de las previsiones de la Ley de Infancia y Adolescencia de Andalucía
	12-25/PNLC-000241, Proposición no de ley relativa a garantizar el mantenimiento del servicio de acompañamiento al acogimiento familiar y la adopción, así como para el cumplimiento de las previsiones de la Ley de Infancia y Adolescencia de Andalucía
	12-25/PNLC-000251, Proposición no de ley relativa a la reclamación al Gobierno de España de financiación justa y trato equitativo a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia educativa
	12-25/PNLC-000251, Proposición no de ley relativa a la reclamación al Gobierno de España de financiación justa y trato equitativo a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia educativa

	MOCIÓN CONSECUENCIA DE INTERPELACIÓN
	12-25/M-000007, Moción relativa a política general en materia de formación profesional


	CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN
	PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO
	12-25/PE-002960, Pregunta relativa a la situación que requiere actuación urgente ante la inseguridad en la carretera A-8058 Sevilla-Coria a su paso por Gelves
	12-25/PE-002961, Pregunta relativa a la planta de biogás en Andújar
	12-25/PE-002962, Pregunta relativa al Hospital Alto Guadalquivir
	12-25/PE-002963, Pregunta relativa a las presuntas irregularidades en la Federación Andaluza de Fútbol
	12-25/PE-002964, Pregunta relativa al déficit de personal sanitario en la provincia de Almería
	12-25/PE-002965, Pregunta relativa a la falta de recursos para la atención hospitalaria en Almería
	12-25/PE-002966, Pregunta relativa al abandono de miles de niños en la atención temprana en Almería
	12-25/PE-002967, Pregunta relativa a la dotación presupuestaria del SIPAM de la Axarquía (Málaga)
	12-25/PE-002968, Pregunta relativa al servicio de valoración de la dependencia de Sevilla situado en la calle Marqués de Nervión n.º 40
	12-25/PE-002969, Pregunta relativa a la residencia para el centro ocupacional Fahala, en el municipio de Alhaurín el Grande
	12-25/PE-002970, Pregunta relativa a la aplicación de la disposición adicional vigésimo octava de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de Función Pública de Andalucía
	12-25/PE-002971, Pregunta relativa a los menores extranjeros no acompañados
	12-25/PE-002972, Pregunta relativa a la conservación de la muralla de la Alberzana, en Granada
	12-25/PE-002973, Pregunta relativa a los menores extranjeros no acompañados que son abandonados por sus padres tras haber entrado como turistas en Málaga
	12-25/PE-002974, Pregunta relativa a las actuaciones en materia de aguas y depuración en la comarca de Antequera (Málaga)
	12-25/PE-002975, Pregunta relativa a la situación de los docentes interinos y aspirantes de Andalucía
	12-25/PE-002976, Pregunta relativa al transporte metropolitano de Málaga
	12-25/PE-002977, Pregunta relativa a la situación de los técnicos superiores sanitarios del sistema sanitario público de Andalucía
	12-25/PE-002978, Pregunta relativa a la situación del hospital de Jerez, Cádiz
	12-25/PE-002979, Pregunta relativa a la situación de los técnicos superiores sanitarios del sistema sanitario público de Andalucía
	12-25/PE-002980, Pregunta relativa a las medidas adoptadas debido al aumento de los brotes de escabiosis (sarna) en residencias de mayores de Andalucía
	12-25/PE-002981, Pregunta relativa a la celebración final de la Copa del Rey en el Estadio de la Cartuja
	12-25/PE-002982, Pregunta relativa al IES Fernando Aguilar Quignon (Cádiz)
	12-25/PE-002983, Pregunta relativa al Observatorio del Cambio Global de Sierra Nevada (OBSNEV)
	12-25/PE-002984, Pregunta relativa a la ciudad de la justicia de Granada
	12-25/PE-002985, Pregunta relativa a las actuaciones en la ZEC del río Guadalevín y del Espacio Natural Sierra de las Nieves
	12-25/PE-002986, Pregunta relativa al personal de enfermería afectado por la «Ventanilla Electrónica del Candidato» (VEC)
	12-25/PE-002987, Pregunta relativa al personal de enfermería afectado por la «Ventanilla Electrónica del Candidato» (VEC)
	12-25/PE-002988, Pregunta relativa a las actuaciones en el muro de CEIP Bachiller Pérez de Moya, de Santisteban del Puerto (Jaén)
	12-25/PE-002989, Pregunta relativa al proyecto de instalación de una planta de biogás en el término municipal de Torredonjimeno (Jaén)
	12-25/PE-002990, Pregunta relativa a los menores extranjeros no acompañados que son abandonados por sus padres tras haber entrado como turistas en Jaén
	12-25/PE-002991, Pregunta relativa a los menores extranjeros no acompañados que son abandonados por sus padres tras haber entrado como turistas en Cádiz
	12-25/PE-002992, Pregunta relativa a los menores extranjeros no acompañados que son abandonados por sus padres tras haber entrado como turistas en Córdoba
	12-25/PE-002993, Pregunta relativa a los menores extranjeros no acompañados que son abandonados por sus padres tras haber entrado como turistas en Granada
	12-25/PE-002994, Pregunta relativa a los menores extranjeros no acompañados que son abandonados por sus padres tras haber entrado como turistas en Huelva
	12-25/PE-002995, Pregunta relativa a los menores extranjeros no acompañados que son abandonados por sus padres tras haber entrado como turistas en Sevilla
	12-25/PE-002996, Pregunta relativa a los menores extranjeros no acompañados que son abandonados por sus padres tras haber entrado como turistas en Almería
	12-25/PE-002997, Pregunta relativa a la política forestal en Andalucía
	12-25/PE-002998, Pregunta relativa al libro del negacionismo de la violencia machista en una biblioteca pública
	12-25/PE-002999, Pregunta relativa a la atención al alumnado en las aulas hospitalarias del complejo hospitalario de Jaén y complejos hospitalarios del resto de provincias
	12-25/PE-003000, Pregunta relativa al acceso público y transparencia de las analíticas de aguas de baño en la provincia de Granada
	12-25/PE-003001, Pregunta relativa a la Fundación Diocesana Santos Mártires (Córdoba)
	12-25/PE-003002, Pregunta relativa al estado de los estudios informativos y a los plazos previstos para la ejecución de la línea 2 del metro de Sevilla
	12-25/PE-003003, Pregunta relativa a la falta de ambulancias en la provincia de Granada
	12-25/PE-003004, Pregunta relativa a la situación del juzgado de paz de Rincón de la Victoria (Málaga)
	12-25/PE-003005, Pregunta relativa a la situación y condiciones del inmueble ubicado en la calle Marbella 1, de Córdoba
	12-25/PE-003006, Pregunta relativa a la situación de las obras de reforma del CPA de Antequera
	12-25/PE-003007, Pregunta relativa a la situación del programa de Asistencia Material Básica en Andalucía
	12-25/PE-003008, Pregunta relativa a la situación del programa de Asistencia Material Básica en Andalucía
	12-25/PE-003009, Pregunta relativa a la situación del programa de Asistencia Material Básica en Andalucía
	12-25/PE-003010, Pregunta relativa a la situación del programa de Asistencia Material Básica en Andalucía
	12-25/PE-003011, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Almería
	12-25/PE-003012, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Sevilla
	12-25/PE-003013, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Jaén
	12-25/PE-003014, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Cádiz
	12-25/PE-003015, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Málaga
	12-25/PE-003016, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Málaga
	12-25/PE-003017, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Huelva
	12-25/PE-003018, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Almería
	12-25/PE-003019, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Huelva
	12-25/PE-003020, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Granada
	12-25/PE-003021, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Jaén
	12-25/PE-003022, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Málaga
	12-25/PE-003023, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Cádiz
	12-25/PE-003024, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Granada
	12-25/PE-003025, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Granada
	12-25/PE-003026, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Huelva
	12-25/PE-003027, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Cádiz
	12-25/PE-003028, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Granada
	12-25/PE-003029, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Málaga
	12-25/PE-003030, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Sevilla
	12-25/PE-003031, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Córdoba
	12-25/PE-003032, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Sevilla
	12-25/PE-003033, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Sevilla
	12-25/PE-003034, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Huelva
	12-25/PE-003035, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Cádiz
	12-25/PE-003036, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Cádiz
	12-25/PE-003037, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Sevilla
	12-25/PE-003038, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Cádiz
	12-25/PE-003039, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Málaga
	12-25/PE-003040, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Málaga
	12-25/PE-003041, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Córdoba
	12-25/PE-003042, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Sevilla
	12-25/PE-003043, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Almería
	12-25/PE-003044, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Cádiz
	12-25/PE-003045, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Málaga
	12-25/PE-003046, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Málaga
	12-25/PE-003047, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Granada
	12-25/PE-003048, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Huelva
	12-25/PE-003049, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Almería
	12-25/PE-003050, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Huelva
	12-25/PE-003051, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Jaén
	12-25/PE-003052, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Cádiz
	12-25/PE-003053, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Cádiz
	12-25/PE-003054, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Sevilla
	12-25/PE-003055, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Granada
	12-25/PE-003056, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Sevilla
	12-25/PE-003057, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Huelva
	12-25/PE-003058, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Jaén
	12-25/PE-003059, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Granada
	12-25/PE-003060, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Cádiz
	12-25/PE-003061, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Sevilla
	12-25/PE-003062, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Córdoba
	12-25/PE-003063, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Sevilla
	12-25/PE-003064, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Sevilla
	12-25/PE-003065, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Granada
	12-25/PE-003066, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Málaga
	12-25/PE-003067, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Jaén
	12-25/PE-003068, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Málaga
	12-25/PE-003069, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Huelva
	12-25/PE-003070, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Córdoba
	12-25/PE-003071, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Sevilla
	12-25/PE-003072, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Granada
	12-25/PE-003073, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Málaga
	12-25/PE-003074, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Málaga
	12-25/PE-003075, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Almería
	12-25/PE-003076, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Córdoba
	12-25/PE-003077, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Córdoba
	12-25/PE-003078, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Córdoba
	12-25/PE-003079, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Cádiz
	12-25/PE-003080, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Málaga
	12-25/PE-003081, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Málaga
	12-25/PE-003082, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Almería
	12-25/PE-003083, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Cádiz
	12-25/PE-003084, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Cádiz
	12-25/PE-003085, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Sevilla
	12-25/PE-003086, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Cádiz
	12-25/PE-003087, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Sevilla
	12-25/PE-003088, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Cádiz
	12-25/PE-003089, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Sevilla
	12-25/PE-003090, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Málaga
	12-25/PE-003091, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Málaga
	12-25/PE-003092, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Sevilla
	12-25/PE-003093, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Almería
	12-25/PE-003094, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Sevilla
	12-25/PE-003095, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Jaén
	12-25/PE-003096, Pregunta relativa a la recepción y ejecución de fondos europeos en la provincia de Málaga
	12-25/PE-003097, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social en las universidades públicas andaluzas
	12-25/PE-003098, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social en las universidades públicas andaluzas
	12-25/PE-003099, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social en las universidades públicas andaluzas
	12-25/PE-003100, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social en las universidades públicas andaluzas
	12-25/PE-003101, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social en las universidades públicas andaluzas
	12-25/PE-003102, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social en las universidades públicas andaluzas
	12-25/PE-003103, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social en las universidades públicas andaluzas
	12-25/PE-003104, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social en las universidades públicas andaluzas
	12-25/PE-003105, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social en las universidades públicas andaluzas
	12-25/PE-003106, Pregunta relativa al cupo de acceso a personas en situación de exclusión social en las universidades públicas andaluzas
	12-25/PE-003107, Pregunta relativa a la finalización de los contratos de alquiler asequible en 2026
	12-25/PE-003108, Pregunta relativa a la protección de la necrópolis ibérica ubicada entre Chimeneas y Ventas de Huelma (Granada)
	12-25/PE-003109, Pregunta relativa al cribado del cáncer de mama
	12-25/PE-003110, Pregunta relativa al cribado del cáncer de mama

	SOLICITUD DE COMPARECENCIA EN COMISIÓN
	12-23/APC-001885, Solicitud de comparecencia de algún representante de la Federación Asperger Andalucía ante la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia
	12-23/APC-001931, Solicitud de comparecencia de una persona representante de la Asociación Andaluza de Apoyo a la Infancia (Aldaima) ante la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia
	12-23/APC-001961, Solicitud de comparecencia de una persona representante de la Asociación de Familias Afectadas por el Síndrome Alcohólico Fetal (Afasaf) ante la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia
	12-24/APC-002805, Solicitud de comparecencia de una persona representante de la Asociación Andaluza para la Defensa de la Infancia y la Prevención del Maltrato (Adima) ante la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia
	12-24/APC-002806, Solicitud de comparecencia de una persona representante de la Plataforma de Organizaciones de la Infancia de Andalucía (POI-Andalucía) ante la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia
	12-24/APC-002834, Solicitud de comparecencia de Adima ante la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia
	12-25/APC-003299, Solicitud de comparecencia del Foro Profesional por la Infancia en Andalucía (FPIA) ante la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia
	12-25/APC-003300, Solicitud de comparecencia de la Asociación Estatal de Acogimiento Familiar (Aseaf) ante la Comisión sobre la Infancia y la Adolescencia


	RÉGIMEN INTERIOR
	PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA
	12-24/AEA-000216, Relación de personas aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema de oposición libre, en el Cuerpo de Subalternos del Parlamento de Andalucía




		2026-01-21T11:12:03+0100
	SELLO PARLAMENTO DE ANDALUCÍA




